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Conjuntos

JMPO Junta Médico Pericial Ordinaria
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LAF Fuerzas Armadas Libanesas

LCIF Lucha contra incendios forestales

LGP Ley General Presupuestaria

LOA Letter of Agreement, carta de aceptación

LOCOJM  Ley Orgánica de la Competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar

LoI Industria Europea de Defensa

LPGE Ley de Presupuestos Generales del Estado

LPM Ley Orgánica Procesal Militar

MACOM Mando Aéreo de Combate

MC Militar de Complemento

MCCD Mando Conjunto de Ciberdefensa

MCDC Multinational Capability Development Campaign

MCOE Mando Conjunto de Operaciones Especiales

MDOA Mando de Defensa Aérea y Operaciones Aéreas

MEDEVAC Actuaciones de aerotransporte médico

MINI Material informático no inventariable

MINISDEF Ministerio de Defensa

MMOU Adenda del Multilateral Memorandum of Understanding

MONI Material de oficina no inventariable

MOPS Mando de operaciones

MOU Memorando de Entendimiento

MPRA Avión de patrulla marítima

MPVT Mando de Presencia y Vigilancia Terrestre

MRTT Multi Role Tanker Transport

MSCB Military Search Capability Building

MSCHOA Centro de Seguridad Marítimo para el Cuerno de África

MTEP Programa de Ejercicios y Adiestramiento de la OTAN

MTM Militar tropa y marinería

MUFACE Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado

MUGEJU Mutualidad General Judicial



MVSM Mando de Vigilancia y Seguridad Marítima

NAC North Atlantic Council

NAEW&C NATO Airborne Early Warning & Control

NAFO Northwest Atlatic Fisheries Organization Terranova

NASA Agencia Espacial Norteamericana

NEAFC North East Atlantic Fisheries Commission Islandia

NFC Núcleo de la Fuerza Conjunta

NOOC Nano Open Online Courses

NRF Fuerzas de Respuesta Reforzada

NSE Elemento nacional de apoyo

NSPA  NATO Support and Procurement Agency, Agencia de Apoyo y 
Adquisiciones de la OTAN

NTG NATO Training Group

OADISFAS  Oficina de Atención a la Discapacidad de las Fuerzas Armadas

OAE Operación «Active Endeavour»

OAPN Organismo Autónomo de Parques Nacionales

OCCAR  Organización Conjunta para la Cooperación en Materia de 
Armamentos

OCM Objetivo de Capacidades Militares

OdE Orden de ejecución

OEA Organización de los Estados Americanos

OEP Ofertas de empleo público

OFAP Oficinas de apoyo al personal

OFICAEX Oficina de Apoyo Exterior

OFLP Objetivo de Fuerza a largo plazo

OIM Oficina de Información Militar

OISD Organización Internacional de Seguridad y Defensa

OM Orden ministerial

OMP Operaciones de mantenimiento de la paz

ONU Organización de las Naciones Unidas

OOAA Organismos autónomos
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OSCE Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa

OSG Operación OTAN «Sea Guardian»

OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte

P45SD Asociación Plataforma 45 Sin Despidos

PAA Programa de Actuación Anual

PACDEF Plan Anual de Contratación del Ministerio de Defensa

PADR Acción preparatoria para la investigación en Defensa

PATD Plan de Acción para la Transformación Digital

PCAEDEF Plataforma Corporativa de Administración Digital

PCBON Vehículos de puesto de mando de batallón

PCDD Plan de Campaña de Desarrollo de Doctrina

PCIMEN  Programa de Cooperación Internacional en materia de Enseñanza 
Militar

PCSD Política Común de Seguridad y Defensa

PDR Revisión de diseño preliminar

PEAC Procedimientos de evaluación y acreditación de competencias

PECIS  Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones

PEF Proyección estratégica de la Fuerza

PES Planes estratégicos sectoriales

PESCO Permanent Structured Cooperation

PIOL Plan Integral de Orientación Laboral

PNECC Programa Nacional de Ejercicios Conjuntos Combinados

PNOTS Programa Nacional de Observación de la Tierra por satélite

PNPIC Plan Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas

POA Procedimientos operativos de actuación

PPEEG  Programa Permanente de Eficiencia y Economía de Gasto 
Ministerio de Defensa

PPPA Plan de Prevención y Protección Antiterrorista

PREPIDEF  Propuesta de racionalización y utilización eficiente del patrimonio 
inmobiliario del Ministerio de Defensa

PROA Proyecto de Organización de la Armada



PVRA Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental 

RAN Marina Real Australiana

RAPFAS  Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas

RC Resolución comunicada

RDS Radiation and Dust Sensor

RECECUT Registro de Centros, Cursos y Títulos

RECONFAS Registro de Conductores de las Fuerzas Armadas

RED Reservista Especial Disponibilidad / Revista Española de Defensa

REJUPROES  Registro de españoles que hayan prestado juramento ante la 
Bandera 

REOICO Registro de Convenios del Sector Público

RLS Raman Laser Spectrometer

RM Residencias militares

ROA Real Instituto y Observatorio de la Armada

RPAS Remote Pilotet Air System

RSM Resolute Support Mission

S3TSR Radar de vigilancia espacial

SAPROMIL  Sistema de aprovechamiento capacidades profesionales del 
personal militar

SAR Servicio de Búsqueda y Salvamento

SAT Sistema de Alerta Temprana

SDD Subdelegaciones de Defensa

SDGAP Subdirección General de Administración Periférica

SDR Revisión de diseño del sistema

SECOMSAT Sistema Español de Comunicaciones por Satélite Desplegable 

SEDEF Secretaría de Estado de Defensa

SEGEPESCA Secretaría General de Pesca

SEGENTE Secretaría General Técnica

SEGINFO Seguridad de la Información

SEGINFODOC Seguridad de la Información en los Documentos

SEPE Servicio Público de Empleo Estatal
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SFA Strategic Foresight Analysis

SGA Sistema de Gestión Ambiental

SHYCEA Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire

SIC Sistema de Información Contable

SICONET Simulador Constructivo para el Ejército de Tierra

SIDAE Sistema de Dirección y Administración Económica

SIELE Sistema Internacional de Evaluación de Lengua Española

SIGP Sistema Integrado de Gestión de Personal

SIMCA Sistema de Mando y Control Aéreo

SIMENDEF Sistema de Mensajería y gestión Documental del MDEF

SINFRADEF Sistema de Información y Gestión de la Infraestructura 

SIR Sistema de Interconexión de Registros

SIS Sistema de Información de Superficie

SISCAP Sistema de Combatiente a Pie

SITCEN Centro de Situación

SLA Acuerdos de Nivel de Servicio

SMC Servicio Militar de Construcciones

SNS Sistema Nacional de Salud

SOTM Terminales de satélite en movimiento

SPIC Servicio de Protección de Información Clasificada

SRR Revisión requisitos del sistema

SSIOL Sistema de Seguimiento, Información y Orientación Laboral

SST Sistema de Vigilancia y Seguimiento espacial

STO STB Organización de Ciencia y Tecnología de la OTAN

TD Transformación digital

TEDAX  Técnico especialista en desactivación de artefactos explosivos 

TIC Tecnologías de información y comunicaciones

TLB Terminales de satélites ligeros bibanda

TLP Tactical Leadership Program

TN Territorio nacional

TSE Tarjeta Sanitaria Europea



UAG Unidad de Apoyo General

UAS/RPAS Sistema aéreo no tripulado

UCO Unidad, centro y organismo

UDAA Unidad de defensa antiaérea

UDACTA Unidad de defensa de artillería de costa

UE Unión Europea

UME Unidad Militar de Emergencias

UMT Unión de Militares de Tropa

UNE Asociación Española de Normalización

UNIFIL Fuerza Interina de Naciones Unidas para el Líbano

UNIR Universidad Internacional de la Rioja

UOE Unidad de Operaciones Especiales

URP Unidad de Reconocimiento Pericial

USAR Unidad de Búsqueda y Rescate Urbano

UVE Unidad de Verificación Española

VCIC Vehículo de combate de infantería caballería

VCIM Vehículo de combate de infantería de Marina

VCR Vehículo de combate ruedas

VCZAP Vehículo de combate de zapadores

VJTF Fuerza Conjunta de Muy Alta Disponibilidad

VSOC Centro de Operaciones de Seguridad Virtual

WT Equipos de redacción para la revisión de doctrinas aliadas

ZO Zona de operaciones
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Este documento resume las actuaciones llevadas a cabo en el mar-
co de la política de defensa a lo largo de esta breve legislatura, que 
comenzó el 21 de mayo de 2019 y ha finalizado el 3 de diciembre 
de 2019. Con esto, se pretende dar a conocer a la sociedad las 
realizaciones del Gobierno respecto a la defensa nacional y servir 
de referente para el análisis de las iniciativas desarrolladas.

La XIII legislatura ha estado marcada por el hecho de que no se 
ha culminado la formación de Gobierno y por tanto el Gobierno 
cesante de la anterior legislatura ha permanecido en funciones 
correspondiendo a la titular del Ministerio de Defensa, la ministra 
Robles, el desarrollo y ejecución de la política de defensa, dirigir la 
actuación de las Fuerzas Armadas y la Administración militar.

Los marcos de referencia de la política de defensa han permane-
cido estables y se ha mantenido una vocación de continuidad en 
todos los aspectos, trabajando en torno al objetivo fundamental de 
tener unas Fuerzas Armadas (FAS) modernas y preparadas para 
el cumplimiento de las misiones asignadas, y con el empeño de 
que se consolide como modelo de política de Estado, basada en 
el consenso.

La situación geopolítica ha presentado escasas variaciones en este 
periodo, aunque se han detectado tendencias, como la inestabili-
dad social en diferentes escenarios, y procesos con posible reper-
cusión futura, como el deterioro de la situación económica global. 

Considerando esta situación, España ha asumido su responsabili-
dad con sus socios y aliados y con las organizaciones internacio-
nales de seguridad y defensa, en la búsqueda de la paz, la estabi-
lidad y el progreso. 

En esta línea se han mantenido las relaciones bilaterales y multila-
terales ya establecidas con similares niveles de intensidad e impor-
tancia y se ha contribuido al desarrollo de las iniciativas de Defensa 
en la medida de nuestras posibilidades, recursos e intereses.

Las actuaciones de las FAS han contribuido a la seguridad y de-
fensa de España y de sus aliados, en el marco nacional e inter-
nacional. Destaca la participación en escenarios nacionales de la 
Fuerza Conjunta en todos los espacios, incluido el ultraterrestre y 
cíber, y en escenarios internacionales la importante contribución a 
operaciones militares y misiones en el exterior. También han sido 
destacables las colaboraciones con otras administraciones frente a 

Resumen Ejecutivo



30 Resumen Ejecutivo

catástrofes naturales, protagonizadas principalmente por la Unidad 
Militar de Emergencias. 

En lo que afecta al personal durante este periodo, además del con-
tinuo ajuste de la planificación de efectivos, se ha mantenido el im-
pulso de una política «social» en el seno de las FAS, principalmente 
en lo que afecta al apoyo de su personal en todos los aspectos. 
Propiciando importantes avances en la mejora de la conciliación 
de la vida familiar, personal y profesional, en materia de igualdad y 
la apuesta por las mujeres como agentes de los procesos de paz y 
seguridad y en la mejora de su promoción profesional.

En cuanto a recursos la legislatura ha estado marcada por al es-
cenario de prórroga presupuestaria, que, junto con la situación del 
Gobierno que ha permanecido en funciones, ha obligado a realizar 
un importante esfuerzo para mantener la actividad y los objetivos 
del Departamento y obtener la máxima eficacia en la gestión. 

Este esfuerzo ha permitido mantener algunas inversiones como las 
de modernización de las capacidades militares, pero no ha evitado 
que otras, especialmente las relacionadas con la sostenibilidad de 
las FAS y su funcionamiento ordinario, se hayan visto reducidas.

Por último, ha continuado también el empeño en la difusión y pro-
moción de la cultura de seguridad y defensa en la sociedad, para 
propiciar un mayor conocimiento del papel que nuestra Consti-
tución otorga a las FAS y promover el más amplio apoyo de los 
ciudadanos. En este sentido destacan las actividades dedicadas a 
celebrar el acontecimiento histórico que representa el V Centenario 
de la primera vuelta al mundo realizada por la expedición de Ma-
gallanes y Elcano.
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1.1  Estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa

1.2  Organización básica de las Fuerzas Armadas

1.3  Estado Mayor de la Defensa

1.4  Estructura básica de los Ejércitos y la Armada

1.5  Regulación de las estructuras periférica y 
exterior del Departamento





El Ministerio de Defensa inicia la legislatura con la estructura or-
gánica básica establecida por el Real Decreto 1399/2018, de 23 
de noviembre. Esta estructura está basada en el Real Decreto 
595/2018, de 22 de junio, por el que se estableció la estructura 
de los departamentos ministeriales, con la finalidad de dar cumpli-
miento a lo establecido en el Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, 
por el que se reestructuraron.

Igualmente, en el ámbito de las Fuerzas Armadas, ha permanecido 
la organización básica establecida por el Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, y su posterior norma de desarrollo, la Orden de 
Defensa 1348/2018, de 18 de diciembre, por la que se modificó la 
organización de las Fuerzas Armadas establecida por la Orden de 
Defensa 166/2015, de 21 de enero.

Por lo tanto, se ha dado continuidad a la organización y funciones 
establecidas en la XII legislatura.

Solo destaca, en lo que respecta a nueva normativa relacionada 
con la organización, la publicación de la Orden Ministerial 25/2019, 
de 13 de junio, que determina la organización del asesoramiento 
jurídico en el ámbito del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas 
Armadas. Establece un único órgano asesor y consultivo en ma-
teria jurídica en el ámbito de la estructura operativa de las Fuerzas 
Armadas y en el cuartel general de cada uno de los ejércitos. El 
asesoramiento jurídico se organiza, bajo la dependencia funcional 
directa de la Asesoría Jurídica General de la Defensa para que, de 
esta manera, se optimice la unidad de criterio para contribuir a la 
actuación uniforme en el respectivo ámbito estructural.



1.1  Estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa

De conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto 
1399/2018, de 23 de noviembre, el Ministerio de Defensa, bajo la 
dirección del titular del Departamento, se estructura en:

a) Las Fuerzas Armadas.

b) La Secretaría de Estado de Defensa.

c) La Subsecretaría de Defensa.

d) La Secretaría General de Política de Defensa.

Y, además:

-  Está adscrito al Ministerio de Defensa, con dependencia directa 
del titular del Departamento, el Centro Nacional de Inteligencia.

-  La Unidad Militar de Emergencias depende orgánicamente de la 
persona titular del Ministerio de Defensa.

-  Del ministro de Defensa depende la Guardia Civil en los térmi-
nos previstos en las leyes en vigor sobre la materia. Tiene como 
órganos asesores y consultivos los Consejos Superiores de los 
Ejércitos y de la Armada y las Juntas Superiores de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas. Dispone de un Gabinete, con 
rango de dirección general y de un Gabinete Técnico cuyo direc-
tor será un oficial general, con rango de director general.

-  Depende directamente del titular del Departamento, con rango de 
subdirección general, la Dirección de Comunicación Institucional 
de la Defensa.
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De conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto 
1399/2018, de 23 de noviembre, el Ministerio de Defensa, bajo la 
dirección del titular del Departamento, se estructura en:

a) Las Fuerzas Armadas.

b) La Secretaría de Estado de Defensa.

c) La Subsecretaría de Defensa.

d) La Secretaría General de Política de Defensa.

Y, además:

-  Está adscrito al Ministerio de Defensa, con dependencia directa 
del titular del Departamento, el Centro Nacional de Inteligencia.

-  La Unidad Militar de Emergencias depende orgánicamente de la 
persona titular del Ministerio de Defensa.

-  Del ministro de Defensa depende la Guardia Civil en los térmi-
nos previstos en las leyes en vigor sobre la materia. Tiene como 
órganos asesores y consultivos los Consejos Superiores de los 
Ejércitos y de la Armada y las Juntas Superiores de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas. Dispone de un Gabinete, con 
rango de dirección general y de un Gabinete Técnico cuyo direc-
tor será un oficial general, con rango de director general.

-  Depende directamente del titular del Departamento, con rango de 
subdirección general, la Dirección de Comunicación Institucional 
de la Defensa.
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1.2  Organización básica de las Fuerzas Armadas

Las Fuerzas Armadas están organizadas en dos estructuras: una 
operativa y otra orgánica.

La estructura operativa es la organización establecida para el desa-
rrollo de la acción conjunta y combinada dispuesta para el empleo 
de la Fuerza en operaciones, organizada en tres niveles: estratégi-
co, operacional y táctico. 
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La estructura orgánica de las Fuerzas Armadas es la organización 
encargada de la preparación de la Fuerza que posibilitará la gene-
ración de la estructura operativa. La componen el Ejército de Tierra, 
la Armada y el Ejército del Aire, compuestos a su vez por el Cuartel 
General, la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza. 

Su organización básica está regulada mediante el Real Decreto 
872/2014 y sus respectivas normas de desarrollo.
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1.3  Estado Mayor de la Defensa

La organización del Estado Mayor de la Defensa (EMAD) está re-
gulada en la Instrucción 65/2015, de 30 de diciembre, del JEMAD, 
que entró en vigor el 19 de enero de 2016, asigna bajo su res-
ponsabilidad, entre otros cometidos, el planeamiento y conducción 
de las operaciones, el planeamiento estratégico y de obtención de 
capacidades, las relaciones militares con las organizaciones inter-
nacionales y gestión del personal destinado en el extranjero.

Durante esta legislatura no ha habido modificaciones en lo que res-
pecta a la organización básica del Estado Mayor de la Defensa.

En lo que respecta a las organizaciones permanentes, continua sus 
actividades el Mando de Presencia y Vigilancia Terrestre (MPVT), 
conforme a lo establecido en la Rev2 de la Directiva Inicial Militar 
(DIM) 01/13 del JEMAD, para las operaciones permanentes, en la 
que recoge el establecimiento de una organización operativa tem-
poral para la realización de cometidos de presencia y vigilancia te-
rrestre.

1.4  Estructura básica de los Ejércitos y la Armada



La organización del Estado Mayor de la Defensa (EMAD) está re-
gulada en la Instrucción 65/2015, de 30 de diciembre, del JEMAD, 
que entró en vigor el 19 de enero de 2016, asigna bajo su res-
ponsabilidad, entre otros cometidos, el planeamiento y conducción 
de las operaciones, el planeamiento estratégico y de obtención de 
capacidades, las relaciones militares con las organizaciones inter-
nacionales y gestión del personal destinado en el extranjero.

Durante esta legislatura no ha habido modificaciones en lo que res-
pecta a la organización básica del Estado Mayor de la Defensa.

En lo que respecta a las organizaciones permanentes, continua sus 
actividades el Mando de Presencia y Vigilancia Terrestre (MPVT), 
conforme a lo establecido en la Rev2 de la Directiva Inicial Militar 
(DIM) 01/13 del JEMAD, para las operaciones permanentes, en la 
que recoge el establecimiento de una organización operativa tem-
poral para la realización de cometidos de presencia y vigilancia te-
rrestre.

1.4  Estructura básica de los Ejércitos y la Armada

1.4.1 Organización del Ejército de Tierra 

Durante la legislatura, el Ejército de Tierra (ET) ha continuado de-
sarrollando los estudios conducentes a diseñar la denominada 
«Fuerza 35»1, con el objetivo de mantener una fuerza eficaz y pro-
porcionada al nivel de ambición establecido en el proceso de pla-
neamiento. 

Esta iniciativa surgió como consecuencia de los cambios experi-
mentados en el entorno de seguridad y defensa, de la necesidad de 
mantener la coherencia con los objetivos de la defensa, de mejorar 
la interoperabilidad con los países de las Alianza, así como de la 
aparición de nuevas tecnologías disruptivas, y de la necesidad de 
que el ET se adapte al ritmo rápido de innovación.

Por otra parte, derivado del continuo proceso de evolución en el 
que se encuentra el ET para poder hacer frente tanto a los con-
flictos presentes como a los futuros y para optimizar los recursos 
disponibles, mejorando su eficacia y eficiencia, se han diseñado 
cambios en su estructura y en su organización. 

Para ello, se está desarrollando la adopción de una nueva estructu-
ra orgánica de la Fuerza del ET orientada a la misión, que sea capaz 
de distribuir entre sus unidades los diferentes tipos de operacio-
nes y entornos en los que se pueden emplear, y que sirva de base 
para la asignación de estas unidades a los núcleos definidos de la 
Fuerza Conjunta. Con este propósito, las brigadas del ET han sido 
organizadas en tres bloques diferenciados: fuerzas de presencia (3 
unidades de entidad brigada), fuerzas de proyección (6 brigadas) y 
fuerzas de reacción (1 brigada).

Finalmente indicar, que el Mando de Presencia y Vigilancia Terres-
tre (MPVT) está desarrollando sus funciones, siendo el comandante 
del MPVT (CMPVT) el general jefe del Mando de Canarias. 

1.4.2 Organización de la Armada

Tras más de dos años de la entrada en vigor de la Instrucción 
04/2016 del almirante jefe de Estado Mayor de la Armada (AJEMA), 
que regulaba la anterior orgánica de la Armada, en la XII legislatura 

1  http://www.ejercito.mde.es/estructura/briex_2035/resumen_ejecutivo_fuerza_35.
html (25/11/2019).
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se detectaron ciertas posibilidades de mejora en la organización 
de la Armada que era necesario implantar para asegurar que el 
AJEMA cumpliese sus responsabilidades con eficacia y eficiencia. 
En particular, en lo referido a la responsabilidad del JEMAD en la 
dirección y ejecución de las operaciones, así como al liderazgo e 
impulso de la transformación digital (TD) en la Armada, que acon-
sejaban adoptar una serie de medidas orgánicas centradas en un 
Estado Mayor de la Armada (EMA) más equilibrado y una flota más 
ágil y enfocada a la generación de estados mayores operativos, 
junto con los necesarios ajustes del apoyo a la fuerza para agrupar 
capacidades y funciones.

Este cambio orgánico se inicia en la XIII legislatura con la publicación 
de la Orden DEF/577/2019, de 27 de mayo, que modifica la Orden 
DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organi-
zación básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1642/2015, 
de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización básica de la 
Armada, lo cual ha permitido aprobar la actual estructura de la Ar-
mada, mediante la Instrucción 17/2019, de 4 de junio, del AJEMA, 
por la que se desarrolla la organización de la Armada.

En línea con la anterior instrucción, las autoridades subordinadas 
de la Armada han desarrollado la correspondiente normativa de su 
ámbito de competencia para aplicar esta nueva estructura de la 
Armada, con la correspondiente adaptación orgánica.

1.4.3 Organización del Ejército del Aire

En la pasada legislatura se aprobaron un conjunto de medidas di-
señadas para mejorar la organización del Ejército del Aire (EA) con 
el propósito de alcanzar un modelo más eficiente, evolucionado del 
anterior ya consolidado. 

El nivel de estas nuevas medidas hacía necesaria la tramitación de 
un proyecto de modificación de las órdenes DEF/166/2015, por la 
que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y DEF/1629/2015, por la que se desarrolla la organización básica 
del Ejército del Aire, cuya tramitación ha comenzado en la presente 
legislatura. Asimismo, dentro de este conjunto de medidas existen 
cambios en la organización, a desarrollarse mediante la correspon-
diente Instrucción del Jefe de Estado Mayor del EA, debido al nivel 
de las unidades afectadas. Este proyecto de nueva organización 
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prevé cambios a varios niveles: a un primer nivel del Cuartel Ge-
neral; a un segundo, de nivel de mandos y a un tercer nivel, de 
unidades, centros y organismos.

Por su importancia y urgencia debido a consideraciones operati-
vas, se ha concluido en esta legislatura el proceso de creación de 
dos nuevas unidades del tercer nivel: por un lado, el Centro de 
Apoyo Técnico Avanzado del Ejército del Aire (CATA-EA), ante la 
importancia de asegurar las operaciones específicas en el ciberes-
pacio, y por otro, el Centro de Operaciones de Vigilancia Espacial 
(COVE) por la dependencia cotidiana en las capacidades espacia-
les, tanto en el ámbito civil como en el militar y por la necesidad 
creciente de obtener una conciencia de la situación del uso de es-
tas capacidades, tanto en nuestro beneficio como sobre acciones 
contra nuestros intereses.

La creación del CATA-EA, constituye una parte del esfuerzo con-
junto de las Fuerzas Armadas para proporcionar capacidades de 
ciberdefensa a la estructura operativa de las mismas, y potenciar 
la protección y defensa de las redes y sistemas específicos del 
Ejército del Aire, así como de los sistemas de armas, plataformas y 
sistemas de apoyo a la misión que le son propios.

Se espera que los cambios propuestos y otros cambios de nivel 
inferior se puedan acometer durante la próxima legislatura, lo que 
supondrá un cambio sustancial en la organización hacia un nuevo 
modelo más eficiente.

1.4.4  Organización de la Unidad Militar de 
Emergencias

Se ha mantenido en vigor la Orden DEF/160/2019, de 21 de febre-
ro, por la que se regula la organización y funcionamiento de la Uni-
dad Militar de Emergencias que se refleja en el siguiente cuadro:
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1.5.1  Organismos que constituyen la estructura 
periférica del Departamento

1.5.1.1 Subdirección General de Administración Periférica

La Subdirección General de Administración Periférica (SDGAP) fue 
creada por Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, que modificaba 
el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, dependiente de la Secre-
taría General Técnica. 

Por Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, a la 
Subdirección General de Administración Periférica se le asignan las 
siguientes funciones: coordinar, gestionar e inspeccionar las dele-
gaciones de Defensa y las residencias militares dependientes de la 
Subsecretaría de Defensa; y coordinar, gestionar e inspeccionar el 
Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas. 

Asimismo, le corresponde el desarrollo de las funciones que, so-
bre el establecimiento penitenciario militar, corresponden a la Se-
cretaría General Técnica como consecuencia de su dependencia 
orgánica.

1.5.1.2 Delegaciones de Defensa (DD)

Las delegaciones2 y subdelegaciones de Defensa (SDD), en su res-
pectivo ámbito territorial, y basándose en las competencias que 
tienen los órganos directivos del Ministerio de Defensa y sus or-
ganismos adscritos, llevan a cabo, las funciones y servicios rela-
cionados con los cometidos asignados a las mismas según el Real 
Decreto 308/2007, de 2 de marzo, sobre organización y funciona-
miento de las delegaciones de Defensa: difusión de la cultura de 
Defensa; reclutamiento, aportación adicional de recursos humanos 
e incorporación laboral; administración del personal militar retirado, 
o en situación de reserva sin destino; administración del personal 
civil, funcionario o laboral, que presta servicio en unidades, cen-
tros u organismos del Ministerio de Defensa; aplicación de políticas 
de apoyo a la movilidad geográfica y otras complementarias de la 

2  Creadas por Real Decreto 2206/1993, de 17 de diciembre, con el fin de establecer 
una organización unitaria para la gestión integrada de los servicios periféricos de 
carácter administrativo del Ministerio de Defensa y de los organismos públicos 
adscritos al mismo.

1.5  Regulación de las estructuras periférica y 
exterior del Departamento
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protección social y, en general, relacionadas con la acción social 
del personal militar; prevención de riesgos laborales, gestión patri-
monial; inspección de calidad y seguridad industrial; y la asistencia 
a cargos y autoridades del Ministerio de Defensa, cuando deban 
desplazarse por el territorio nacional en el ejercicio de sus funcio-
nes.

En el ejercicio de estas funciones, durante la legislatura destacan 
las siguientes actuaciones:

-  Dentro de las actividades culturales se han realizado 12 concier-
tos con 8.315 asistentes, 67 exposiciones con 87.334 asistentes 
y 144 conferencias culturales con 10.064 asistentes.

-  Han cursado 13.336 solicitudes de juramento o promesa ante la 
Bandera de España3 y se han realizado 52 actos de jura en los que 
han realizado la jura/promesa 9.474 personas.

-  Se han tramitado 34.596 solicitudes de ingreso en las Fuerzas 
Armadas y 10 solicitudes de ingreso como reservista voluntario. 
Se mantienen adscritos a 3.169 reservistas voluntarios y 1.502 
reservistas de especial disponibilidad.

-  Han participado, colaborado u organizado 121 ferias de empleo, 
enseñanza, orientación, escolares, divulgativas, y de otros conte-
nidos dirigidos principalmente a la juventud, con una asistencia 
de 162.293 personas.

-  Con el objetivo de informar y difundir entre los jóvenes la cultura 
de Defensa y ayudar en la captación y aportación de recursos 
humanos a las FAS, se han impartido 61 conferencias en centros 
universitarios, con una asistencia de 5.932 jóvenes y 1.039 charlas 
en colegios e institutos, con una asistencia de 64.828 alumnos.

-  Las SS/SDD han desempeñado un papel importante, como ve-
hículo para la difusión y animación a la participación de los co-
legios e institutos de su demarcación territorial en actividades e 
iniciativas4 como concursos literarios, actividades extraescolares 
o programas. 

3  La Orden DEF/8/2017, de 9 de enero, establece el procedimiento para que los 
españoles puedan solicitar y realizar el juramento o promesa ante la Bandera de 
España. Las SDD cursan las solicitudes de los ciudadanos interesados en realizar 
el juramento o promesa ante la Bandera de España.

4  Programas como «4.º ESO+Empresa» (Delegación de Defensa en Madrid: con 
una participación de 151 centros escolares, 270 alumnos y 28 unidades, centros 
y organismos) y «Socios por un día» (Subdelegación de Defensa en Valencia: con 
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-  Como consecuencia del desarrollo de sus cometidos en mate-
ria de gestión administrativa, han atendido en sus dependencias 
a 195.651 personas y generado 314.633 documentos; además 
de 676 procedimientos, han tramitado 2.634 peticiones de apo-
yo a la movilidad geográfica, 801 solicitudes de acción social y 
129 comunicaciones realizadas por la Sede Electrónica Central 
del Ministerio de Defensa. Además, han administrado al siguiente 
personal: 19.463 personal militar, 4.671 reservistas y 7.424 per-
sonal civil.

-  Han participado, en la elaboración de 11 convenios con diferen-
tes organismos e instituciones, con objeto de realizar actividades 
docentes, prácticas, investigaciones con universidades, y promo-
ver salidas profesionales a los militares de tropa y marinería5 para 
su reincorporación al mundo laboral. 

1.5.1.3  Residencias militares dependientes de la Subsecretaría 
de Defensa

La utilización de las residencias militares6 (RM) «Alcázar» y «Don 
Quijote» está regulada por la Instrucción Comunicada n.º 7/2019 
de 13 de febrero, de la Subsecretaría de Defensa. Durante este 
periodo se han alojado al siguiente número de personas: RM «Al-
cázar» 38.284 y RM «Don Quijote» 21.360.

1.5.1.4  Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas

Para la prestación del servicio, la Secretaría General Técnica, a 
través de la Subdirección General de Administración Periférica, 

una participación de 1 centro escolar, 11 alumnos y 2 unidades, centros y orga-
nismos). Y el concurso literario escolar «Carta a un militar español», organizado 
por la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar. Se ha conseguido 
una participación de 383 centros docentes y 11.329 alumnos.

5  A este respecto, las subdelegaciones de Defensa de Las Palmas de Gran Canaria, 
Sevilla y Toledo han organizado un taller de empleo, con una participación de 65 
alumnos que han recibido los certificados de profesionalidad de albañilería, fon-
tanería, jardinería, pintura y peones forestales.

6  La finalidad esencial de las residencias es proporcionar alojamiento a los oficiales 
generales, oficiales, suboficiales y personal de tropa y marinería, que haya acce-
dido a la condición de militar de carrera, cuando se vean obligados a desplazarse 
por razón de destino, por la asistencia a cursos de formación o especialización, 
o con ocasión de comisiones de servicio. La capacidad actual de alojamiento, en 
los diferentes tipos de habitaciones, es en la RM «Alcázar» de 160 habitaciones 
(304 personas) y en la RM «Don Quijote» de 106 habitaciones (212 personas). 
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cuenta con seis centros militares de cría caballar (Ávila, Écija, Jerez 
de la Frontera, Lore Toki, Mazcuerras y Zaragoza), el Laboratorio 
de Investigación Aplicada en Córdoba, la Sección de Enseñanza 
Ecuestre en Madrid y la Unidad de Explotaciones Agrícolas en Écija 
y Jerez, para gestionar las fincas rústicas asignadas a este servicio 
y su explotación. Actualmente las existencias de ganado son de 
958 equinos7, 69 asnales y 85 perros en los centros militares de 
cría caballar.

En el ejercicio de sus funciones8, durante la legislatura destacan las 
siguientes actuaciones:

-  Se han socializado y entregado 33 perros, a diferentes unidades 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior.

-  Los centros han participado en 5 ferias, así como en 81 eventos, 
con una asistencia de 4.920 personas, para contribuir a la difusión 
de la cultura de defensa en general y a la cría caballar de las FAS 
en particular.

-  Para la mejora de la cabaña equina española y facilitar a los gana-
deros que puedan cubrir sus yeguas a los precios públicos esta-
blecidos, se han desplegado 10 paradas y circuitos de insemina-
ción en las que se han producido 2.006 cubriciones.

-  Para poder realizar las actividades propias de la cría caballar en 
sus propios centros y en las unidades de la Guardia Real y de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, se han realizado 6 
cursos, específicos de formación y técnicos, con la participación 
de 82 alumnos. Además, se han impartido 3 cursos del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE), con una asistencia de 44 alum-
nos, dirigidos a personal de tropa, con la finalidad de adquirir la 

7  Además de los caballos Pura Raza Española, máximo exponente como patrimo-
nio inmaterial del Estado, Cría Caballar de las Fuerzas Armadas dispone de las 
siguientes razas: Pura Raza Árabe, Pura Sangre Inglés, Anglo-Árabe, Hispano-
Árabe, Caballo de Deporte Español Bretón e Hispano-Bretón.

8  La prestación de este servicio tiene por finalidad la crianza, selección y puesta a 
disposición de los Ejércitos, de la Guardia Real, y de las unidades, centros y or-
ganismos que, en el ámbito del Ministerio de Defensa, puedan determinarse, del 
ganado equino y canino necesario para el cumplimiento de sus fines. Además, 
puede dotar de ganado a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y de 
las Administraciones públicas y de otros entes públicos, mediante los pertinen-
tes convenios que puedan suscribirse por el Ministerio de Defensa. Desarrolla 
también la formación ecuestre y caballar en el ámbito militar, y colabora con 
otras entidades públicas y privadas en actividades propias del sector caballar 
y canino.
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formación necesaria para afrontar con garantías su reincorpora-
ción al mundo laboral al término de su compromiso con las Fuer-
zas Armadas.

-  El Laboratorio de Investigación Aplicada ha realizado activida-
des de análisis genéticos, sanidad animal, producción animal, 
reproducción equina, investigación aplicada a otros ámbitos y 
formación. Fruto de las investigaciones realizadas y de las cola-
boraciones con distintos grupos de investigación, nacionales e 
internacionales, derivados de los convenios subscritos con dife-
rentes universidades, se han realizado o participado en tres publi-
caciones científicas.

1.5.1.5  Establecimiento penitenciario militar

Tiene como finalidad primordial la reeducación de los internos en 
orden a su reinserción social, o, en su caso, a su reincorporación 
a las Fuerzas Armadas, así como la retención y custodia de los 
detenidos, presos y penados de acuerdo con lo previsto por la 
ley. 

El personal recluido durante el periodo ha sido de 73 internos, ha-
biendo un total de 25 bajas, bien por libertad o por traslado a otros 
centros penitenciarios, con una media de ocupación de 45 inter-
nos, tanto condenados, como preventivos, de la jurisdicción militar 
y ordinaria.

Para conseguir la reeducación y reinserción del interno se realizan 
talleres de diversa índole, actividades culturales y se trabaja con 
varias organizaciones no gubernamentales (ONG). 

El Ministerio de Defensa, el Ministerio de Cultura y Deporte y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia tienen suscrito 
un convenio para el desarrollo de un programa de estudios uni-
versitarios en el Establecimiento Penitenciario Militar de Alcalá 
de Henares (Madrid). El objetivo es establecer una política eficaz 
de ayuda que estimule y garantice a los internos que se encuen-
tran privados de libertad, el acceso a los estudios universitarios 
impartidos por la UNED. Fruto de este convenio, durante este 
periodo, se han matriculado 24 internos en enseñanza universi-
taria y otros 5 en enseñanza abierta; además se han matriculado 
otros 4 internos en enseñanza secundaria en el Centro Público 
de Educación de Personas Adultas «Don Juan I» (CEPA) de Al-
calá de Henares.
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1.5.1.6  Registro de conductores de las Fuerzas Armadas 
(RECONFAS)

La Subdirección General de Administración Periférica es la encar-
gada de la gestión del RECONFAS9. En este periodo se han realiza-
do 7.727 autorizaciones y desde su puesta en servicio, a finales de 
febrero de 2015, se han expedido 96.372 autorizaciones.

1.5.2  Agregadurías, consejeros de Defensa y 
oficiales de enlace 

No ha habido variaciones en cuanto al número total de agrega-
durías dependientes del Ministerio de Defensa de España abiertas 
en el exterior, contando con 39 en funcionamiento. El número de 
personas ha permanecido también invariable.

El número de oficiales de enlace ha aumentado en uno al haberse 
incorporado un oficial a la Dirección General de Política de Defensa 
del Ministerio de Defensa de Alemania en Berlín. Para ello se dis-
minuyó en un oficial la plantilla de la Agregaduría en la India. Los 
oficiales de enlace realizan su trabajo en Líbano, Iraq, Etiopía y en 
Francia y Alemania en sus respectivas Direcciones de Política de 
Defensa. 

Asimismo, se mantiene sin cambios el número de consejeros de 
Defensa en las cinco representaciones permanentes ante organiza-
ciones internacionales: OTAN, UE, ONU, OSCE y OEA.

El actual despliegue permite a España mantener una suficiente re-
presentación internacional en 103 países.

En cuanto a la representación extranjera en España, hay que subra-
yar que durante este periodo se ha producido un incremento en el 
número de agregados residentes en España. Países Bajos trasladó 
su Agregaduría de París a Madrid, y Ecuador y Colombia incremen-
taron el número de su personal acreditado.

9  El Real Decreto 628/2014, de 18 de julio, por el que se regulan las peculiari-
dades del régimen de autorizaciones para conducir vehículos pertenecientes a 
las Fuerzas Armadas y a la Guardia Civil, determinó que debe disponerse de un 
único Registro de Conductores de las Fuerzas Armadas (RECONFAS), haciendo 
responsable a la Secretaría General Técnica del MINISDEF.
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Actualmente hay 98 agregados extranjeros acreditados en España 
—y cinco más pendientes de designación— pertenecientes a 70 
países, de los cuales 75 residen en Madrid y 23 en París, Roma o 
Lisboa.
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Durante la legislatura, se han mantenido los objetivos emanados 
de las anteriores directivas, de Defensa Nacional de 31 de julio de 
2012, y de Política de Defensa de 21 de octubre de 2012. 

Estos objetivos han sido particularmente ajustados mediante las 
líneas generales establecidas por la ministra de Defensa, con la 
referencia del marco político-estratégico que marca la Estrategia 
de Seguridad Nacional de 2017.



2.1.1  Evolución del panorama internacional 

La situación geopolítica durante esta legislatura presenta pocas va-
riaciones debido a su corta duración. En cualquier caso, se adivi-
nan una serie de tendencias y se han iniciado procesos que pueden 
tener una repercusión importante en el futuro próximo.

La evolución del panorama internacional presenta los siguientes 
aspectos destacados:

-  La inestabilidad social se ha adueñado de las calles de varios 
países, con niveles de violencia poco habituales. Partiendo de 
las revueltas en Hong-Kong, el modelo se ha reproducido en nu-
merosos escenarios por diversas razones puntuales, pero con el 
denominador común de la falta de confianza e incluso rechazo a 
las instituciones. Se han reproducido en España, pero también en 
Irak, Sudán o en el Líbano, donde se ha vuelto a poner en jaque 
la gobernanza e incluso llevando a la dimisión al primer ministro 
libanés, Hariri. En Latinoamérica, Ecuador, Bolivia y Chile se han 
visto afectados por revueltas reivindicativas de distinto signo que, 
en el último caso, han supuesto la renuncia del presidente Piñera 
a que Chile fuese la sede de las cumbres del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC) y de la Conferencia de las partes 
(COP) del clima.

-  La situación económica global ha sufrido un claro deterioro que 
tiene como uno de sus orígenes la guerra comercial1 abierta de 
Estados Unidos con China2 que, independientemente de la apli-

1  Aun persiguiendo objetivos finales similares, el incremento de las tarifas y arance-
les pueden tener efectos muy distintos en ambos países. Para China, el drástico 
descenso de las exportaciones a Estados Unidos supone una deceleración de 
su crecimiento económico y, más allá de los efectos sobre las empresas, puede 
provocar pérdida de confianza en el gobierno y un incremento de las tensiones 
internas. Pekín ha replicado con una reducción en las cuotas de importación de 
productos alimenticios y aquellos que más repercusión pueden tener entre los 
votantes potenciales del presidente Trump, que afronta la reelección el próximo 
año si salva el proceso de destitución al que actualmente le tiene sometido el 
legislativo.

2  Aunque no se han producido eventos significativos en el mar del Sur de China 
más allá de la negociación de un código de conducta en la Asociación de Nacio-
nes del Sureste Asiático (ASEAN) que lleva años sobre la mesa, el asunto sigue 
vivo en los medios en detrimento de la imagen internacional de Pekín. A este 
asunto se unen habitualmente las preocupaciones medioambientales, la repre-
sión a la minoría uigur en XinJiang, la agresividad de su política comercial asocia-
da a la Ruta de la Seda y las revueltas en Hong-Kong.

2.1  Entorno estratégico
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cación final de las tasas, ha generado suficiente incertidumbre 
económica a nivel mundial. 

Una confrontación que se amplía al terreno tecnológico y comercial 
en terceros países3, como Rusia, con ambos gigantes presionando 
para acrecentar su cuota de mercado en la implantación del 5G en 
telefonía como ejemplo más significativo. 

-  Rusia ha incrementado su presencia y peso geopolítico en varios 
escenarios. Además de África, la evolución de los acontecimien-
tos en Siria con la invasión turca de la región fronteriza entre am-
bos y la retirada parcial de Estados Unidos deja a Moscú en una 
posición arbitral en la región, donde mantiene relaciones estables 
con Damasco, Ankara y Teherán.

-  Irán4 continúa, mientras tanto, aumentando la presión sobre los 
miembros europeos del tratado nuclear JCPOA5 (del que se reti-
ró unilateralmente Estados Unidos) retomando el enriquecimiento 
de uranio progresivamente.

-  El incremento en la proliferación se refleja también en la ruptura 
del Tratado INF (fuerzas nucleares de alcance intermedio), el fra-
caso de las negociaciones para la desnuclearización de Corea del 
Norte6, la presentación de armamento hipersónico, la utilización 
de aeronaves no tripuladas para el ataque contra infraestructuras 
estratégicas saudíes o la ubicuidad de los ataques informáticos7. 

3  Rusia se suma a la competición en escenarios como África mientras que India, 
que ha alterado el statu quo en Cachemira con la revocación del estatuto de 
autonomía de dos provincias, queda relegado más a un papel de comprador que 
de competidor.

4  Al mismo tiempo, lejos de ceder ante las sanciones norteamericanas y británicas 
(detención de un petrolero en Gibraltar), Teherán ha incrementado sus acciones 
en el golfo Pérsico (incluyendo la retención de un petrolero de bandera británica) 
y su apoyo a los hutíes en Yemen. En este país, la tensión en el seno de las fuer-
zas de la coalición liderada por Arabia Saudí ha llevado a la retirada de la mayor 
parte del contingente emiratí, principal aliado de Riad, y a enfrentamientos con los 
separatistas del sur. Riad ha advertido de su disposición a dotarse de armamento 
nuclear si Teherán llegase a hacerse con él a pesar de las promesas de estadou-
nidenses e israelíes.

5  Firmado en 2015 entre Irán y seis potencias mundiales —Estados Unidos, Rusia, 
China, Reino Unido, Francia y Alemania—.

6  Las negociaciones para la desnuclearización de Corea del Norte tampoco pare-
cen estancadas y pueden convertirse en una baza negociadora para Pekín en su 
contencioso con Washington. Este frente parece haberse convertido en una de 
las claves de los últimos meses por su trascendencia internacional.

7  Especialmente mediante el uso de ransomware para encriptar archivos o dispo-
sitivos.
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-  En Latinoamérica también cabe destacar, la vuelta del peronismo 
a Argentina de la mano del tándem Fernández-Kirchner que podría 
afectar a la ratificación del acuerdo UE-Mercosur recientemente 
firmado, la consolidación de las políticas radicales de Bolsonaro 
en Brasil y la nacionalización de sus recursos, el incremento de 
la violencia en México, en parte por la presión migratoria y del 
cierre de la frontera con Estados Unidos, la falta de resolución del 
proceso de paz en Colombia y, sobre todo, el estancamiento del 
conflicto interno que vive Venezuela8. 

-  África tampoco ha estado exenta de tensiones9. Aparte de la ines-
tabilidad en Sudán, el conflicto en Libia sigue estancado con un 
relativo equilibrio entre los dos bandos y una creciente externali-
zación. Está prevista la celebración de elecciones en Argelia, des-
pués de meses de protestas y creciente inestabilidad. La presión 
migratoria en el Mediterráneo se mantiene desde ambos puntos. 
Más al sur, la violencia en Mali no deja de incrementarse y la pi-
ratería en el golfo de Guinea ha pasado a ser la más preocupante 
a nivel mundial. 

-  La Unión Europea, por su parte, busca configurar definitivamente 
la composición de la Comisión mientras mantiene negociaciones 
sobre la salida10 del Reino Unido, nuevamente prologada.

-  Finalmente, en Ucrania tampoco se han producido avances en la 
gobernabilidad y habrá que esperar la línea que marca el nuevo 
gobierno del presidente Zelenski.

2.1.2  Sistema Nacional de Seguridad

Se desarrolla la legislatura bajo la vigencia de la Estrategia de Se-
guridad Nacional de 2017 (ESN17) «Un proyecto compartido de 
todos y para todos», marco de referencia para la política de segu-
ridad nacional, en la que están plasmadas las características del 
escenario estratégico y además los objetivos y líneas de acción de 
la defensa nacional. 

8  Aquí, la creciente presencia de Rusia, China y, principalmente, Cuba, prolonga la 
inestabilidad interna.

9  La noticia positiva es la concesión del Nobel de la Paz de 2019 al primer ministro 
de Etiopía, Aby Ahmed Ali, por el acuerdo de paz con Eritrea.

10  La posibilidad de un efecto imitación en otros países, especialmente del Este, 
no es descartable.
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Durante la legislatura, los órganos de apoyo del Consejo de Se-
guridad Nacional, han impulsado el desarrollo de sus respectivas 
estrategias.

La ESN17 en el empeño de abordar el diseño de la posición estra-
tégica nacional respecto de la gobernanza y uso de los espacios 
comunes globales, ordenaba la revisión de la Estrategia de Seguri-
dad Marítima Nacional. El Consejo Nacional de Seguridad Marítima 
evaluó como no necesario elaborar un nuevo documento, dio por 
válida la Estrategia de Seguridad Marítima Nacional de 2013, y de-
cidió elaborar un nuevo plan de acción. 

Mediante la Orden PCI/567/2019, de 21 de mayo, se publicó el 
Plan de Acción de Seguridad Marítima11, aprobado por el Consejo 
de Seguridad Nacional, que ha sustituido al anterior de 2015, y da 
respuesta con medidas concretas a los principales desafíos y ame-
nazas a la seguridad marítima.

11  Documento político estratégico de consenso, elaborado con las propuestas de 
todos los departamentos ministeriales y organismos con competencias en se-
guridad marítima, y coordinado por el Consejo Nacional de Seguridad Marítima, 
diseñado en base al objetivo general y las líneas de acción que la Estrategia de 
Seguridad Nacional 2017 establece para el ámbito de la seguridad marítima.



2.2.1  Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

Durante esta legislatura España ha participado de forma decidida en 
todas las iniciativas para la mejora de la eficacia y eficiencia de la ONU 
en el desarrollo de las operaciones de mantenimiento de paz (OMP). 

Se ha mantenido el impulso a la Agenda Mujer, Paz y Seguridad, la 
perspectiva de género y la lucha contra la violencia sexual contra 
las mujeres y niñas como táctica de guerra, así como los aspec-
tos que caracterizan la actuación de nuestras Fuerzas Armadas en 
cada una de las misiones en las que se ha participado. En este 
sentido, España acogió la III Conferencia Internacional sobre Es-
cuelas Seguras, celebrada en Palma de Mallorca del 28 al 29 de 
mayo de 2019, durante la cual, se demostró, entre otras cosas, 
el compromiso de la comunidad internacional para proteger a los 
estudiantes, los profesores, escuelas y universidades durante los 
conflictos armados.

Durante la XIII legislatura nuestro país ha contribuido a la organiza-
ción con una participación permanente y numerosa12 en la Opera-
ción de Mantenimiento de la Paz de Naciones Unidas en el Líbano 
(UNIFIL), donde ejercemos el mando del Sector Este. 

Además, España participa en la Misión política de Verificación en 
Colombia, con observadores militares y policiales, siendo el 5.º 
contribuyente total y el 1.º de los países no americanos. 

Hay que destacar que, durante esta legislatura, la ONU seleccionó 
a un general de brigada del ET español para el puesto de asesor 
militar senior y asesor militar principal de representante especial 
del secretario general en la Misión de Verificación en Colombia, 
puesto que ocupa desde el 24 de agosto de 2019.

2.2.2 Unión Europea 

Como Estado miembro de la Unión Europea, durante el periodo 
abarcado por la XIII legislatura, España ha continuado con su inten-
sa actividad en el marco de la Política Común de Seguridad y De-
fensa, acorde con el impulso que desde la EU se está dando en 
este ámbito. 

12  Actualmente España es el 8.º país contribuyente por número de efectivos a la 
Misión y tercer país contribuyente de la UE, solo superado por Italia y Francia.

2.2  España en las organizaciones internacionales
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Además, y ante la previsible salida de Reino Unido tras el Brexit, 
España tiene la vocación de liderar este esfuerzo junto a sus prin-
cipales socios europeos desde el convencimiento de la necesidad 
de fortalecer la arquitectura europea de seguridad y defensa y la 
propia Unión. A esta vocación de liderazgo se suma el próximo 
nombramiento de Josep Borrell como alto representante de la Polí-
tica Exterior y de Seguridad Común de la Unión Europea, segundo 
español en detentar el cargo tras Javier Solana.

La legislatura ha venido caracterizada por la progresiva implanta-
ción de las iniciativas relacionadas con el desarrollo de capacida-
des militares de la UE, tanto en el ámbito del planeamiento militar 
como en el tecnológico-industrial. En todas ellas, España se ha 
mantenido proactiva en el fortalecimiento de la Europa de la De-
fensa, en línea con la Estrategia Global de Seguridad de la UE, que 
pretende dotar a la UE de una verdadera autonomía estratégica. 
Nuestro país ha impulsado las principales iniciativas presentes y 
futuras derivadas de la Estrategia Global13, tales como la Coope-
ración Estructurada Permanente (PESCO), el Fondo Europeo de 
Defensa (EDF).

13  También el Fondo de Paz Europeo (EPF), la Capacidad de Planeamiento y Con-
ducción de operaciones Militares (MPCC) o la Movilidad Militar.

2.2.1  Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

Durante esta legislatura España ha participado de forma decidida en 
todas las iniciativas para la mejora de la eficacia y eficiencia de la ONU 
en el desarrollo de las operaciones de mantenimiento de paz (OMP). 

Se ha mantenido el impulso a la Agenda Mujer, Paz y Seguridad, la 
perspectiva de género y la lucha contra la violencia sexual contra 
las mujeres y niñas como táctica de guerra, así como los aspec-
tos que caracterizan la actuación de nuestras Fuerzas Armadas en 
cada una de las misiones en las que se ha participado. En este 
sentido, España acogió la III Conferencia Internacional sobre Es-
cuelas Seguras, celebrada en Palma de Mallorca del 28 al 29 de 
mayo de 2019, durante la cual, se demostró, entre otras cosas, 
el compromiso de la comunidad internacional para proteger a los 
estudiantes, los profesores, escuelas y universidades durante los 
conflictos armados.

Durante la XIII legislatura nuestro país ha contribuido a la organiza-
ción con una participación permanente y numerosa12 en la Opera-
ción de Mantenimiento de la Paz de Naciones Unidas en el Líbano 
(UNIFIL), donde ejercemos el mando del Sector Este. 

Además, España participa en la Misión política de Verificación en 
Colombia, con observadores militares y policiales, siendo el 5.º 
contribuyente total y el 1.º de los países no americanos. 

Hay que destacar que, durante esta legislatura, la ONU seleccionó 
a un general de brigada del ET español para el puesto de asesor 
militar senior y asesor militar principal de representante especial 
del secretario general en la Misión de Verificación en Colombia, 
puesto que ocupa desde el 24 de agosto de 2019.

2.2.2 Unión Europea 

Como Estado miembro de la Unión Europea, durante el periodo 
abarcado por la XIII legislatura, España ha continuado con su inten-
sa actividad en el marco de la Política Común de Seguridad y De-
fensa, acorde con el impulso que desde la EU se está dando en 
este ámbito. 

12  Actualmente España es el 8.º país contribuyente por número de efectivos a la 
Misión y tercer país contribuyente de la UE, solo superado por Italia y Francia.
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Dentro del marco del planeamiento de las capacidades de defensa 
a nivel europeo, en esta legislatura España ha participado activa-
mente en la puesta en marcha de la iniciativa «revisión anual coor-
dinada de la defensa»14 (Coordinated Annual Review on Defence 
—CARD—) de la Agencia Europea de Defensa (EDA), una vez fina-
lizado su ensayo inicial. 

En estrecha relación con la CARD, España ha participado en la 
implementación del Plan de Desarrollo de Capacidades de la UE 
2018 (CDP), la determinación de los objetivos de capacidades de 
alto impacto (High Impact Capability Goals, HICG) y la subsiguiente 
promulgación de los llamados «Strategic Context Cases, SCC’S», 
que marcan las diferentes líneas de acción prioritaria a corto, medio 
y largo plazo para el desarrollo de las capacidades europeas de 
defensa.

España sigue asimismo manteniendo su actividad y liderazgo en el 
desarrollo de los proyectos de Cooperación Estructurada Perma-
nente (PESCO), habiendo iniciado recientemente su tercera tanda. 
Nuestro país ha mostrado finalmente su interés en participar en 8 
proyectos de los 13 inicialmente seleccionados para esta tercera 
tanda y se ha presentado para liderar el proyecto «Airborne Elec-
tronic Attack, AEA»15, con la participación de Francia y Suecia, con 
Italia y Lituania en calidad de observadores. 

En relación con el fortalecimiento de la industria europea de defen-
sa, España ha apoyado a la EDA en los esfuerzos descritos para el 
agrupamiento, mutualización y priorización de capacidades. Tam-
bién se ha trabajado activamente en el desarrollo del Fondo Euro-
peo de Defensa (EDF) de la Comisión Europea, destinado a incen-
tivar durante el próximo Marco Financiero Plurianual de la UE (MFF 
2021-2027) tanto la investigación y el desarrollo tecnológico como 
la adquisición conjunta de capacidades prioritarias en materia de 
defensa. España contribuye activamente en orientar y canalizar la 
participación de empresas españolas en estas iniciativas. 

14  La CARD tiene por objeto ayudar a los Estados miembros a visualizar cómo sus 
capacidades de defensa se ubican en el marco general de la defensa europea, 
identificando fortalezas y debilidades, y descubriendo oportunidades de coope-
ración para alcanzar el nivel de ambición deseado. Nuestro país ha celebrado la 
reunión de revisión bilateral con la Agencia el 25 de octubre de 2019.

15  El proyecto consiste en un sistema con la capacidad de apoyo electrónico, es-
tando incluida en el dominio de superioridad aérea, que es una de las priorida-
des del Plan de Desarrollo de Capacidades (CDP).



En el seno de la UE, España cuenta con el reconocimiento de la 
Unión en materia de mujer, paz, y seguridad16. El papel desempe-
ñado es activo, con la convocatoria de dos cursos anuales (orga-
nizados de forma conjunta con Holanda), así como con mesas de 
trabajo para el intercambio de experiencias y perspectivas sobre 
los asuntos de género en operaciones con objeto de mejorar el 
conocimiento común en la materia. 

España ha mantenido su elevada participación y liderazgo en las 
misiones/operaciones militares de la Política Común de Seguridad 
y Defensa, destacando nuestro compromiso con el Sahel, y ha con-
tinuado siendo una las naciones que más activamente contribuye a 
través de su apoyo político y de la aportación de medios y capaci-
dades en distintas regiones. 

Somos el único Estado miembro de la UE que participa en todas sus 
misiones/operaciones17 militares, lo que supone una clara muestra 
de nuestro compromiso internacional con la seguridad y defensa y 
de apoyo a nuestros socios y aliados. De manera ejemplar España 
se ha mantenido, de media, entre los dos primeros contribuyentes 
de la Unión a las misiones y operaciones en las tres áreas de ac-
tuación tradicionales: el Cuerno de África18, África Occidental19 y el 
Mediterráneo Central.

En este último escenario, el Mediterráneo Central, la suspensión 
temporal del despliegue de medios navales de EUNAVFOR MED 
Sophia adoptado a finales de marzo de 2019 por la controversia 

16  Al haber sido nombrada como líder en disciplina de género para el adiestramien-
to en misiones y operaciones PCSD (Gender Military Training Discipline Leader), 
en julio de 2016.

17  España también participa en la Operación EUFOR Althea en Bosnia y Herzego-
vina, como refuerzo a las capacidades de sus Fuerzas Armadas para alcanzar el 
«Safe and Secure Environment» en la zona.

18  En el Cuerno de África, nuestra posición y participación responde a intereses 
nacionales, a la protección de la actividad pesquera y al compromiso con la 
comunidad internacional en materia de seguridad. En este sentido, España con-
tinúa siendo el principal promotor en la continuidad de las misiones de la UE en 
la región, en especial EUNAVFOR Atalanta y EUTM Somalia.

19  En el África Occidental el compromiso de España es múltiple y mantiene un firme 
compromiso por estabilizar aquellas zonas de más inmediata necesidad, como 
el Sahel y, más concretamente Mali, República Centroafricana y Libia. Por ello, 
España está decidida a contribuir a las políticas sólidas de seguridad y desarro-
llo que aplica la Unión Europea y participa en las misiones EUTM Mali (primer 
contribuyente), EUTM RCA, con el despliegue de dos destacamentos aéreos: 
uno en Dakar (Senegal) y otro en Libreville (Gabón). Se espera que este esfuerzo 
cree eficaces estructuras de seguridad para mitigar los conflictos y el terrorismo.
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sobre el lugar de desembarco de las personas rescatadas en la 
mar por los buques de la operación, está limitando el cumplimiento 
de la misión. El 26 de septiembre de 2019 el Consejo de la UE pu-
blicó la Decisión (PESC) 2019/1595 por la que se adopta prorrogar 
la finalización de la Operación seis (6) meses más, hasta el 31 de 
marzo de 2020, en tanto se busca una solución satisfactoria que 
permita relanzar la operación20. 

2.2.3  Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN)

La «defensa colectiva», razón fundamental de la existencia de la 
Alianza Atlántica, no ha dejado de acaparar protagonismo durante 
los últimos años, a medida que ha continuado degradándose el 

20  Actualmente continúa implementándose el mandato reforzando la vigilancia por 
medios aéreos, así como reforzando el apoyo a los guardacostas libios mediante 
su adiestramiento y monitorización de actividades. En cuanto a la contribución 
española, se mantiene el despliegue de una aeronave de vigilancia marítima en 
Sigonella (Italia), además de personal en el OHQ y FHQ.
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contexto de seguridad europeo y han seguido resurgiendo viejos 
fantasmas que se creían olvidados desde el final de la Guerra Fría. 

En este sentido, merece especial atención un evento acaecido du-
rante la XIII legislatura, en concreto la finalización el pasado 2 de 
agosto del Tratado INF (Intermediate Nuclear Forces). Dicho Trata-
do, que impedía, tanto a la Unión Soviética (y a su heredera, Rusia) 
como a Estados Unidos, desplegar misiles de alcance intermedio 
en territorio europeo, fue denunciado por Estados Unidos sobre la 
base de los reiterados incumplimientos de la contraparte y su falta 
de voluntad para regresar a un estricto cumplimiento del acuerdo. 
En aras a mantener la cohesión interna, la Alianza Atlántica decidió 
apoyar la decisión de Estados Unidos y aprobó un paquete de me-
didas políticas y militares para acelerar su proceso de adaptación a 
la nueva realidad «post-INF». 

España ha mantenido su firme compromiso con la Alianza y su soli-
daridad hacia aquellos países aliados que, por su situación geográ-
fica, perciben con mayor preocupación la situación de inestabilidad 
en el Este de Europa. En ese contexto se enmarca la destacable 
contribución española a la iniciativa «Enhanced Forward Presen-
ce, EFP» en la región del Báltico, aportando una parte sustancial 
del Batallón multinacional desplegado en Letonia, y la contribución 
periódica a la Misión de Policía Aérea encargada de asegurar el 
espacio aéreo de las repúblicas bálticas.

Merece también una mención el creciente interés de la OTAN por 
desarrollar una política espacial y considerar la posibilidad de reco-
nocer el espacio como un nuevo dominio operacional, en igualdad 
de condiciones a los actuales dominios terrestre, aéreo, marítimo y 
del ciberespacio.

España destaca como uno de los aliados más comprometidos con 
la iniciativa de «Proyección de Estabilidad»21 como firme defensor 

21  Siendo conscientes los aliados de que las herramientas de índole militar dise-
ñadas para reforzar la postura de disuasión y defensa no se ajustan a las nece-
sidades de la OTAN para hacer frente a determinadas las amenazas, riesgos y 
desafíos de naturaleza no convencional militar, la Alianza decidió en 2016 poten-
ciar su contribución a los esfuerzos de la comunidad internacional para mejorar 
la seguridad fuera de sus fronteras, mediante una nueva iniciativa denominada 
«Proyección de Estabilidad». La iniciativa pretende aunar y dar coherencia a los 
esfuerzos que la Alianza ya venía realizando para reforzar el diálogo y el desarro-
llo de capacidades de defensa de los socios y la gestión de crisis más allá de las 
fronteras de la Alianza. Todo ello, en apoyo y de manera complementaria a otras 
organizaciones internacionales, en particular la Unión Europea.
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de una mayor complementariedad y de la búsqueda de sinergias 
entre la OTAN y la Unión Europea.

En el marco de asuntos más transversales, la Alianza ha tomado 
consciencia durante estos meses de la importancia que tienen para 
la seguridad, así como su rápido desarrollo, las tecnologías emer-
gentes y disruptivas, principalmente la inteligencia artificial y el Big 
Data, lo que afectará tanto al desarrollo de las capacidades de la 
defensa a medio plazo, como también a los ámbitos relacionados 
con la toma de decisiones y la planificación de la seguridad y la 
defensa.

También destacar que, durante los meses de la legislatura, la 
Alianza ha comenzado a debatir la importancia de China des-
de una perspectiva de rivalidad estratégica, lo que de entrada 
requeriría un esfuerzo de la Alianza para profundizar su cono-
cimiento sobre el desarrollo tecnológico y la política exterior de 
China, por los retos potenciales que de ello podrían derivarse 
para la seguridad aliada. Los estudios y análisis realizados so-
bre este país asiático incluyen un amplio número de cuestiones 
intersectoriales de gran complejidad, en los que la participación 
de España ha estado dirigida a equilibrar la visión OTAN sobre 
China, no solo en términos de rivalidad, sino también de coope-
ración.

En el plano político, a comienzos de 2019 los Aliados firmaron el 
protocolo de adhesión a la Alianza Atlántica de Macedonia del Nor-
te, iniciándose el proceso de ratificación por parte de cada uno de 
los Estados de la Alianza, que en el caso de España requiere apro-
bación de las Cortes Generales, previa solicitud del Gobierno de la 
nación. La temprana disolución de las Cortes Generales de la XIII 
legislatura ha imposibilitado una decisión al respecto, que deberá 
ser tomada durante la XIV legislatura.

2.2.4  Organización para la Seguridad y Cooperación 
en Europa (OSCE)

Desde el Ministerio de Defensa, y a través de la Consejería de De-
fensa en la OSCE, se ha continuado apoyando el compromiso del 
Gobierno con la construcción de un sistema de seguridad global y 
cooperativa que se ocupe de una amplia gama de cuestiones rela-
cionadas con la seguridad.
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Aunque el Mediterráneo sigue albergando los retos de seguridad re-
lacionados con las competencias de la OSCE22, la crisis de Ucrania 
sigue siendo el vértice sobre el que gira gran parte de su actividad.

Continua la pérdida de transparencia, confianza y predictibilidad en 
Europa, que han llevado a la situación actual de erosión y bloqueo 
de los instrumentos político-militares en el ámbito de la OSCE, y 
el deterioro de los tres pilares que componen la arquitectura de la 
seguridad en Europa23.

España es parte activa de los esfuerzos diplomáticos y militares 
que los países miembros están desarrollando. En este sentido, el 
Diálogo Estructurado sobre los desafíos presentes y futuros y los 
riesgos a la seguridad en el área OSCE para potenciar un mayor 
entendimiento, tiene precisamente como objeto reconstruir un mí-
nimo de confianza y explorar vías sobre como devolver la predicti-
bilidad, transparencia y estabilidad al área OSCE.

22  Siendo España un gran valedor para fortalecer la seguridad y las relaciones con los 
países socios de cooperación (Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Marruecos y Túnez).

23  Tratado de Cielos Abiertos, Tratado sobre Fuerzas Convencionales en Europa y 
Documento de Viena 2011.



2.3.1 Europa

Es el área geográfica prioritaria para España por razones históricas 
y estratégicas, por compartir valores y especialmente desafíos y 
riesgos para nuestra seguridad. 

Durante esta legislatura, se ha continuado estrechando la ya consoli-
dada e intensa relación con Francia nuestro aliado estratégico y socio 
prioritario. La ministra de Defensa se desplazó a París el 14 de julio, 
con ocasión de los actos conmemorativos del Día Nacional de Francia, 
cuyo desfile contó en esta ocasión, con una destacada representación 
de las Fuerzas Armadas españolas. Posteriormente, en septiembre 
mantuvo un encuentro bilateral, en París, con su homóloga francesa.

Posteriormente, en septiembre, la ministra recibió la visita del mi-
nistro de Defensa de Letonia. Asimismo, y con ocasión de las reu-
niones ministeriales de la OTAN, la ministra ha mantenido encuen-
tros con sus homólogos de Portugal (junio) y de Italia (octubre).

Aunque la cooperación militar se desarrolla fundamentalmente en el 
seno de las organizaciones multinacionales (OTAN, UE), a nivel bila-
teral se ha continuado profundizando la colaboración a través de las 
reuniones de Estados Mayores en las que se acuerdan programas 
de actividades que incluyen, entre otras, la participación en ejerci-
cios conjuntos que contribuyen a la mejora de la interoperabilidad 
de nuestras fuerzas armadas y la participación en operaciones en 
escenarios compartidos en aras de la paz y seguridad globales.

En el ámbito de las emergencias y apoyo en catástrofes, la Unidad 
Militar de Emergencias ha continuado su estrecha cooperación con 
Portugal y Francia. 

En el campo de la industria de defensa, un hito destacado ha sido, 
tras la incorporación de España al programa franco-alemán de de-
sarrollo del Futuro Sistema de Combate Aéreo (FCAS), la firma del 
acuerdo marco que define los principios y el esquema de gober-
nanza del programa y establece los mecanismos para desarrollar 
los sucesivos acuerdos de implementación. 

2.3.2  Norte de África y Oriente Medio 

España, mediante actividades de seguridad y defensa en cla-
ve multilateral y bilateral, mantiene un esfuerzo permanen-

2.3  Áreas de interés 
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te24 en promover la paz y la estabilidad en el Norte de África 
y Oriente Medio, siendo especialmente vital para nuestros 
intereses la seguridad en la zona del Magreb. 

En el ámbito de las operaciones, es destacable la presencia conti-
nuada de un importante contingente militar como parte de la misión 
de las Naciones Unidas en el Líbano (UNIFIL) y el despliegue que 
se mantiene en Irak como parte de la Coalición Internacional de 
lucha contra el Dáesh, que ha ido creciendo en capacidades, para 
el adiestramiento y capacitación de las Fuerzas Armadas iraquíes.

En el ámbito bilateral, han continuado los programas de coope-
ración bilateral principalmente con Marruecos, Argelia, Túnez y 
Mauritania. En este periodo se ha tratado de reducir el número de 
actividades, buscando una cooperación orientada al fomento de la 
interoperabilidad. 

De entre las actividades multilaterales, la Iniciativa 5+5 Defensa es el 
formato sectorial del Diálogo 5+525 y constituye el marco de coopera-
ción más antiguo en el Mediterráneo Occidental. España ha manteni-
do un decidido compromiso con la iniciativa durante esta legislatura. 

Ha continuado el impulso a la estabilidad regional a través del apo-
yo a Libia, país en el que recae la presidencia rotatoria en 2019. 
Pese al grave deterioro de la situación de seguridad en Trípoli, la 
mayoría de las actividades organizadas por Libia han podido rea-
lizarse, gracias al apoyo y compromiso del resto de países miem-
bros, prueba inequívoca del vigor de la iniciativa.

2.3.3  África Subsahariana

El Sahel continúa siendo una zona cada vez más prioritaria para 
nuestros intereses en seguridad y defensa. Los esfuerzos se mantie-

24  Nuestras acciones se orientan a desarrollar instituciones capaces de asegurar 
la estabilidad interna de cada país. El objetivo último es contribuir al refuerzo de 
sus capacidades en defensa de modo que puedan afrontar con éxito las ame-
nazas a su seguridad. Entre estas, se siguen considerando como principales el 
terrorismo o los tráficos ilícitos, pero se amplía la colaboración hacia otras más 
novedosas como las que se puedan producir en el espacio cibernético o deriva-
das de catástrofes industriales o naturales.

25  Este foro reúne junto con España a Argelia, Francia, Italia, Libia, Malta, Marrue-
cos, Mauritania, Portugal y Túnez, y está demostrando a lo largo de su corto 
recorrido que es ya la historia de un éxito contrastado.
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nen centrados fundamentalmente en el apoyo a las organizaciones 
multilaterales, canalizado a través de las misiones de la UE, y se 
concreta en la formación de las tropas locales, el apoyo a la forma-
ción y el refuerzo de capacidades, y también en el apoyo a la Fuerza 
Conjunta G5 Sahel26 y a las misiones de seguridad en la zona.

España pone de manifiesto su firme compromiso en la zona del Sa-
hel con una generosa contribución a las misiones de la UE, donde 
nuestras tropas además han participado en el desarrollo de pro-
yectos de impacto social, destacando la formación de mujeres y 
niños, la mejora de estructuras sanitarias, potenciación de las es-
cuelas y talleres seguros o la promoción de oportunidades para las 
Redes de Mujeres Mediadoras. 

De manera complementaria a lo anterior, pero actuando en el ám-
bito bilateral, España apoya el transporte aéreo de las operacio-
nes en el Sahel, con el despliegue de dos destacamentos aéreos: 
uno en Dakar (Senegal) y otro en Libreville (Gabón). Durante esta 
legislatura se han dado los pasos necesarios para la próxima reu-
nificación de estos dos destacamentos en uno único, ubicado en 
Senegal, que integrará las capacidades de los dos actuales racio-
nalizando medios y efectivos.

Durante la legislatura se ha continuado apoyando a los Estados 
ribereños del golfo de Guinea en la mejora de la seguridad marítima 
mediante la cooperación militar bilateral; además, se ha continua-
do participando regularmente en las reuniones de los grupos de 
trabajo del G7++ «Amigos del Golfo de Guinea».

Se ha apoyado a Cabo Verde, Senegal y Mauritania con las acti-
vidades de seguridad cooperativa27, enfocadas al refuerzo de las 
capacidades de seguridad y defensa. 

Además, como se ha mencionado anteriormente, España persiste en 
su ya largo compromiso con la estabilidad en el Cuerno de África28 que 
se demuestra en las operaciones de la UE Atalanta y EUTM Somalia. 

26  España apoya la consolidación de las estructuras permanentes de esta inicia-
tiva, principalmente el Colegio del G5 Sahel, con sede en Nuakchot, que se 
encarga de homogeneizar la formación de los cuadros de mando que ocuparán 
los puestos clave de la organización.

27  Se han mantenido contactos para estudiar la posibilidad de realizar actividades 
de seguridad cooperativa en Camerún, país con el que se está tramitando un 
acuerdo en el ámbito de la seguridad marítima. 

28  En Atalanta, con la presentación en agosto del Plan de Implementación del Con-
cepto de Cooperación de la Operación Atalanta (COCOA), se está avanzando 
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España materializa una cooperación limitada con otros países de 
la zona, ofreciendo sus capacidades en formación de cuadros de 
mando a través del Programa de Cooperación en Materia de En-
señanza Militar, con poca participación debido fundamentalmente 
a razones idiomáticas. Esto ha tratado de paliarse con medidas 
de refuerzo de la enseñanza del español aprovechando las fuerzas 
desplegadas sobre el terreno.

2.3.4 América del Norte

Las relaciones bilaterales con Estados Unidos en el ámbito de la 
defensa mantienen su nivel de intensidad e importancia.

Se ha mantenido el despliegue permanente de cuatro destructo-
res AEGIS en la Base Naval de Rota, cuya función es la defensa 
antimisil de Europa en el marco de la Alianza, así como el desplie-
gue de una fuerza de infantes de marina y aeronaves en la Base 
Aérea de Morón de la Frontera, con el fin de acomodar una Fuerza 
de Respuesta de Crisis de los Estados Unidos para proteger en la 
periferia europea a los ciudadanos e instalaciones de los Estados 
Unidos y de España, así como de otros Estados miembros de la 
Alianza. 

El Ministerio de Defensa español y la Marina de los Estados Uni-
dos, reconociendo la importancia cada vez mayor de las opera-
ciones marítimas multinacionales, y al objeto de lograr una mayor 
cooperación de sus respectivas fuerzas navales, acordaron la 
integración de la fragata «Méndez Núñez» en el Grupo de ata-
que del portaviones «USS Abraham Lincoln». Tras un ciclo de 
adiestramiento, durante los meses de enero y febrero, en la costa 
este de los Estados Unidos (incluyendo actividades tanto en tierra 
como en la mar), el despliegue cooperativo se inició en abril y 
finalizó en junio.

en la búsqueda de sinergias para optimizar el uso de los medios que operan en 
la región. En EUTM Somalia somos el segundo país que más militares aporta a 
la misma después de Italia, y el hecho de que las unidades adiestradas estén 
siendo empleadas en las operaciones para estabilizar las zonas que no controla 
el gobierno, y que se continúe avanzando en la reglamentación y organización 
normativa de las Fuerzas Armadas somalíes, es una prueba del prestigio y cre-
dibilidad logrados.
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Respecto a la relación con Canadá, en el ámbito terrestre Es-
paña participa en la Presencia Avanzada Reforzada (eFP) de la 
OTAN integrada en el Batallón Multinacional bajo mando cana-
diense29. 

2.3.5 América Latina

Sigue siendo una prioridad para la política exterior de España pues 
es parte integrante de nuestra propia identidad y nos unen lazos de 
todo tipo que facilitan nuestras relaciones bilaterales. 

Como muestra, en esta corta legislatura se han realizado comi-
siones mixtas con Chile (Madrid, mayo) y Argentina (Madrid, julio), 
habiéndose acordado los correspondientes programas de coope-
ración bilateral (PCB) en los que se recogen todas aquellas acti-
vidades de colaboración en los diferentes campos de la defensa, 
con un alto grado de cumplimiento y consecución de los objetivos 
propuestos.

En el ámbito de emergencias y apoyo en desastres, ha continuado 
con participación de alumnos de estos países en los cursos que 
imparte la Unidad Militar de Emergencias. Asimismo, el Centro In-
ternacional de Desminado ha impartido cursos de formación para 
efectivos de Chile en noviembre y diciembre.

Para estos países, las FAS españolas son su referente principal y 
del que demandan asesoramiento, adiestramiento y formación. Se 
ha continuado apoyando e impulsando la participación de las FAS 
de estos países en las operaciones multinacionales a las que Espa-
ña contribuye de manera destacada. Así, efectivos de las Fuerzas 
Armadas de El Salvador y de Brasil se encuentran integrados en el 
contingente español de UNIFIL en el Líbano. Además, a finales de 
agosto, dos oficiales, uno de la Marina de Chile y otro de la Marina 
de Perú, se embarcaron en la fragata Canarias desplegada en la 
Operación Atalanta. Asimismo, Argentina ha manifestado su interés 
en integrar efectivos en los contingentes españoles en UNIFIL y/o 
Atalanta.

29  Desde el verano de 2017, Canadá lidera el Grupo de Combate Multinacional que 
constituye la eFP en Letonia, en donde se encuadra la contribución española a 
esta iniciativa con una unidad tipo compañía mecanizada/acorazada, reforzada 
con apoyos al combate, y una unidad logística, destacando el alto nivel de inte-
gración, el adiestramiento conjunto y el grado de interoperabilidad alcanzado.
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A este respecto, cabe destacar «también» el apoyo brindado a Co-
lombia en la implementación y consolidación del proceso de paz en 
marcha en el marco de la misión de observación de la ONU.

Se ha continuado impulsando el Centro Virtual Iberoamericano de 
Estudios para la Paz y Seguridad Internacionales para favorecer si-
nergias en el ámbito académico en materia de seguridad y defensa.

Finalmente, en materia de ciberdefensa, se ha continuado fomen-
tando la cooperación mediante la participación en la iniciativa 
del «Foro Iberoamericano de Ciberdefensa» y a través de visitas 
y contactos entre expertos del Mando Conjunto de Ciberdefensa 
(MCCD) y sus homólogos iberoamericanos.

2.3.6 Asia-Pacífico

La actividad en esta extensa área geográfica se ha centrado en las 
relaciones bilaterales y de participación en operaciones.

En lo relativo a Comisiones Mixtas (COMMIX), en junio de 2019 se 
celebró en Madrid la 3.ª edición de las «Conversaciones Militares 
España-Japón» en la que se abordó la posibilidad de realizar acti-
vidades bilaterales para los años 2019-2020.

También debe mencionarse el despliegue continuado en Afganis-
tán donde España contribuye al esfuerzo internacional para conso-
lidar la capacidad de ejercer su soberanía y sus responsabilidades 
nacionales de seguridad, mediante la asistencia, entrenamiento y 
asesoramiento a las instituciones y fuerzas de seguridad afganas.



2.4.1 Plan de Diplomacia de Defensa

Durante la legislatura, para facilitar el cumplimiento y seguimiento 
del Plan de Diplomacia de Defensa, se ha utilizado como base para 
el planeamiento de nuestras relaciones bilaterales el documento 
de Directrices sobre la reorientación del esfuerzo en Diplomacia de 
Defensa para el 2018, prorrogado durante 2019 en tanto se realicen 
los trabajos conducentes a la elaboración de las nuevas directrices.

2.4.2  Promoción de la cultura de seguridad y 
defensa, análisis y estudio

A lo largo de la legislatura se han realizado una serie de programas 
entre los que destacan iniciativas en el ámbito de enseñanza, de 
subvenciones para el fomento de la cultura de defensa, premios y 
otras actuaciones que aparecen reflejadas en el apartado corres-
pondiente de esta memoria.

Hay que destacar la División de Coordinación y Estudios de Segu-
ridad y Defensa (DICOES) que continúa realizando su labor de aná-
lisis de carácter geopolítico, y coordinación con centros o institutos 
de estudios y análisis, en la promoción y difusión del pensamiento 
estratégico en el ámbito de la seguridad y la defensa.

2.4.3  No proliferación y control de armamento

El Ministerio de Defensa, como un elemento más de la acción 
del Estado, ha contribuido a reforzar las líneas de acción de la 
ESN17, en materia de control de armamento y prevención de la 
proliferación.

Desde la creación del Comité Especializado de No Proliferación en 
enero de 2018, el Ministerio de Defensa participa activamente en 
el desempeño de sus cometidos. En este marco, tras la reciente 
aprobación del Plan Nacional de Biocustodia30, en cuya elabora-
ción participó el Ministerio de Defensa junto con otros organismos 
de la Administración, se continúa colaborando en su desarrollo 

30  Orden PCI/168/2019, de 22 de febrero, por la que se publica el Plan Nacional de 
Biocustodia, aprobado por el Consejo de Seguridad Nacional.

2.4  Desarrollos específicos de la política de 
defensa
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normativo. Del mismo modo, se mantiene el apoyo y participación 
en la Red nacional de Laboratorios de Alerta Biológica (RE-LAB). 

La Unidad de Verificación Española (UVE) ha colaborado con la Au-
toridad Nacional para la Prohibición de Armas Químicas (ANPAQ) 
durante cuatro inspecciones de la Organización para la prohibición 
de las Armas Químicas (OPAQ) realizadas en España.

Además, personal militar de este Ministerio forma parte de la lista 
de expertos en la materia a disposición del secretario general de la 
ONU, y participa en los diferentes grupos de coordinación intermi-
nisterial, e iniciativas internacionales del ámbito la no proliferación 
y control de armamento, tanto convencional como de armas de 
destrucción masiva.



2.5.1 Consejo de Defensa Nacional

Creado por la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la De-
fensa Nacional, en sustitución de la extinta Junta de Defensa Na-
cional, es el órgano colegiado coordinador, asesor y consultivo del 
presidente del Gobierno en materia de defensa. No se ha reunido 
en esta legislatura.

2.5.2 Comisión Interministerial de Defensa

La Comisión Interministerial de Defensa, órgano de trabajo perma-
nente del Consejo de Defensa Nacional adscrita al Ministerio de 
Defensa a través de la Secretaría General de Política de Defensa, 
se ha reunido en una ocasión durante la actual legislatura, en con-
creto el 31 de octubre, aprobándose en dicha reunión la propuesta 
de declaración como zonas de interés para la defensa nacional de 
un total de trece estaciones de vigilancia aérea del Ejército del Aire 
y una base, campo de tiro y maniobras, del Ejército de Tierra.

2.5.3  Sección española del Comité Permanente 
Hispano-Norteamericano

Durante la legislatura se ha continuado trabajando en el mante-
nimiento de una relación privilegiada, sólida y equilibrada con los 
Estados Unidos, en el ámbito de la defensa, basada en el Convenio 
de Cooperación para la Defensa (CCD) entre el Reino de España y 
los Estados Unidos de América de 1 de diciembre de 1988 revisa-
do por los protocolos de enmienda de 10 de abril de 2002, 10 de 
octubre de 2012 y 17 de junio de 2015.

2.5.4  Comisión de Coordinación de la Actividad 
Internacional 

Durante la legislatura no se ha reunido esta comisión.

2.5  Actividades de órganos colegiados en el 
ámbito de la política de defensa



2.6.1  Acuerdos internacionales en el ámbito de la 
política de defensa

En esta Legislatura se han firmado los siguientes acuerdos inter-
nacionales:

•  Memorando de Entendimiento sobre proyectos para la defensa 
contra misiles en el teatro marítimo (MMD), firmado con varios 
países el 13 de junio de 2019.

•  Memorando de Entendimiento sobre cooperación para la provi-
sión de municiones decisivas de combate marítimo (MBDN), fir-
mado con varios países el 27 de junio de 2019.

•  Acuerdo Técnico España-Francia sobre embarque destacamento 
de HT-27 (helicóptero Cougar) del Ejército de Tierra español en la 
misión Jeanne D’Arc, firmado el 16 de julio de 2019.

•  Acuerdo de Programa de Movilidad Militar en el marco de la 
Agencia Europea de Defensa, firmado con varios países el 7 de 
agosto de 2019.

•  Nota de Adhesión de Italia al Acuerdo Técnico España-SHAPE sobre 
provisión de apoyo de la nación anfitriona a la Fuerza Conjunta de Alta 
Disponibilidad de la OTAN (VJTF), firmado el 20 de agosto de 2019.

•  Nota de Adhesión de Luxemburgo al Acuerdo Técnico España-
SHAPE sobre provisión de apoyo de la nación anfitriona a la Fuer-
za Conjunta de Alta Disponibilidad de la OTAN (VJTF), firmado el 
28 de agosto de 2019.

•  Memorando de Entendimiento sobre intercambio de información 
en el ámbito militar sobre organizaciones extremistas violentas, 
firmado con varios países el16 de septiembre de 2019.

•  Acuerdo España-Francia de implementación de intercambio de in-
formación en ciberdefensa, firmado el 24 de septiembre de 2019.

•  Acuerdo Técnico con varios países para el ejercicio STEADFAST 
COBALT 19, firmado el 16 de octubre de 2019.

•  Firma del Memorando de Entendimiento para el Intercambio de 
Información (Information Exchange Memorandum, IEM) en el 
seno del Framework contra las organizaciones extremistas vio-
lentas (FW CVEO)31, realizado el 16 de septiembre de 2019. 

31  España, junto con otros doce países (Alemania, Australia, Bélgica, Canadá, Di-
namarca, Estados Unidos, Francia, Holanda, Italia, Noruega, Nueva Zelanda y 

2.6  Otras iniciativas internacionales relevantes
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2.6.2   V Centenario de la 1.ª Circunnavegación 
Magallanes-Elcano

Han continuado los actos conmemorativos del V Centenario de la 
1.ª vuelta al mundo que comenzó el navegante portugués Magalla-
nes, al servicio de la corona española, y finalizó el marino español 
Elcano. Estos actos se iniciaron en 2018 y se prolongarán hasta 
2022. 

Entre los actos llevados a cabo, destacan las conmemoraciones 
de la salida de la expedición, primero de Sevilla y posteriormente 
desde Sanlúcar y la exposición «Fuimos los primeros» que sobre 
esta gesta se muestra en el Museo Naval de Madrid desde el mes 
de septiembre. También son destacables las actividades realizadas 
por la fragata «Méndez Núñez» durante el periplo conmemorativo 
realizado alrededor del mundo, tras finalizar su integración con el 
portaviones «USS Abraham Lincoln».

Además, con motivo de esta gesta naval, el buque escuela Juan 
Sebastián Elcano, en sus cruceros de instrucción, tiene previsto 
hacer escala en los puertos de los países que fueron visitados por 
dicha expedición. 

Asimismo, y en el ámbito de cultura de defensa, está previsto la 
realización de otras iniciativas museísticas, editoriales y artísticas. 

Reino Unido) pertenece desde mayo de 2016 al FW CVEO. En 2017, los jefes de 
Estado Mayor de los trece países firmaron una declaración de intenciones con 
la finalidad de establecer las condiciones para reforzar la colaboración, sincro-
nización, cooperación y entendimiento mediante el intercambio de información 
militar, que se han materializado en dicho memorándum (FWIEM), todo ello, en 
estrecha colaboración con la Oficina Nacional de Seguridad.
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3.1.1  Vigilancia y seguridad marítima

El Mando de Vigilancia y Seguridad Marítima (MVSM)1 es el órgano 
de la estructura operativa de las FAS, responsable del planeamien-
to, conducción y seguimiento de las operaciones de vigilancia y 
seguridad de los espacios marítimos de soberanía, responsabilidad 
e interés nacional. 

En este ámbito, bajo mando del CMVSM, los buques asignados 
han realizado durante la legislatura 404 días de mar, mientras que 
los aviones de vigilancia marítima del EA han completado un total 
de 33 vuelos y 233 horas de vuelo. Las tareas de vigilancia maríti-
ma se han complementado con tres despliegues de la Unidad de 
Defensa de Artillería de Costa (UDACTA) del ET, para contribuir a la 
mejora del conocimiento del entorno marítimo2.

En este mismo marco, se han completado dos despliegues de bu-
ques de la Armada en la costa oeste africana y el golfo de Guinea, 
uno de ellos iniciado en la legislatura anterior, con un total de 228 
días de presencia en zona. Durante estos despliegues se han desa-
rrollado operaciones de vigilancia marítima, actividades de seguri-
dad cooperativa con Cabo Verde, Senegal y Mauritania, así como 
actividades de cooperación militar bilateral y otras actividades de 
diplomacia de la Defensa con otros países ribereños del golfo de 
Guinea como Ghana, Camerún, Angola, Gabón y Sto. Tomé y Prín-
cipe y otros países de África Occidental como Marruecos.

Al objeto de asegurar el acceso seguro a los puertos españoles, 
se han realizado tareas de vigilancia y comprobación de rutas de 

1  La Orden DEF/1348/2018, de 18 de diciembre, asignó la función de comandante 
del Mando de Vigilancia y Seguridad Marítima (CMVSM) al almirante de Acción 
Marítima (ALMART), anteriormente asumida por el almirante de la Flota (ALFLOT). 
El MVSM efectúa la conducción de las unidades asignadas, navales y aéreas, 
para incrementar el conocimiento del entorno marítimo, contribuir a la seguridad 
marítima y garantizar la rapidez de respuesta ante los posibles riesgos detecta-
dos, en el marco de las operaciones permanentes de las Fuerzas Armadas de 
presencia y vigilancia en los espacios de soberanía e interés nacional. El MVSM 
mantiene también un enlace ininterrumpido con la comunidad marítima y con 
otras instituciones, liderando de esta manera la contribución de las FAS a la ac-
ción del Estado en la mar. Para ello, cuenta con el Centro de Operaciones y Vigi-
lancia de Acción Marítima (COVAM), donde se efectúa la fusión y evaluación de la 
información obtenida por diversos medios de vigilancia.

2  Mediante la explotación de sus capacidades de detección, identificación y segui-
miento, optimizando su integración en el COVAM.

3.1  Operaciones nacionales permanentes
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acceso y elementos sumergidos por unidades navales de la Fuerza 
de Medidas Contraminas, en tres puertos españoles.

Por otro lado, se ha mantenido atención constante, en colabora-
ción con la OTAN, al seguimiento de unidades navales rusas en 
tránsito por las zonas de interés nacional en el marco de la Segu-
ridad Marítima.

Otras actividades desarrolladas por los medios asignados al 
CMVSM en el ámbito de la Vigilancia y Seguridad Marítima han 
sido:

-   Vigilancia medioambiental y radiológica, con la activación del Gru-
po Operativo de Vigilancia Radiológica de la Armada (GOVRA) en 
Rota, Algeciras y Cartagena, en 9 ocasiones, ante la presencia de 
buques de propulsión nuclear americanos, británicos y franceses.

-   Realización de una operación de lucha contra el narcotráfico con 
un buque asignado al CMVSM, en el marco del acuerdo entre 
este Ministerio y el Ministerio del Interior, además de un constante 
apoyo a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en la loca-
lización, seguimiento e intervención de embarcaciones dedicadas 
al tráfico de estupefacientes.

-   Atendiendo a las necesidades expresadas por la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil, durante los meses de junio y julio se 
integraron medios navales y aéreos asignados al CMVSM en la 
Operación Índalo bajo la Dirección Operativa de la Jefatura Fiscal 
y de Fronteras, completándose un total de 61 días de mar y 202 
horas de vuelo.

-   Colaboración permanentemente con las fuerzas y cuerpos de se-
guridad del Estado en la lucha contra el tráfico ilegal de personas 
por mar y apoyo a autoridades e instituciones civiles, fundamen-
talmente Salvamento Marítimo, con competencias en el control 
del tráfico marítimo, seguridad en la navegación, seguridad de la 
vida humana en la mar, búsqueda y rescate de náufragos y lucha 
contra la contaminación marina entre otros.

3.1.2 Defensa y operaciones aéreas

El Mando de Defensa Aérea y Operaciones Aéreas (MDOA) es el 
órgano de la estructura operativa de las FAS, responsable del pla-
neamiento, conducción y seguimiento de las operaciones de vigi-



Actuaciones de las Fuerzas Armadas 89

lancia, seguridad, control y policía aérea en los espacios aéreos 
de soberanía, responsabilidad e interés nacional. Ha integrado en 
2019 sobre una única autoridad la defensa aérea, la defensa de 
misiles y la vigilancia ultraterrestre.

Durante la legislatura, las unidades aéreas transferidas a la cadena 
operativa han realizado más de 240 horas de vuelo en 145 salidas 
de F-18 y Eurofighter, las unidades navales, fragatas tipo F-100, 
integradas en la defensa aérea han completado 16 días de mar, 
y las unidades de defensa antiaérea (UDAA) del Ejército de Tierra 
han desplegado en diferentes localizaciones del territorio nacional 
durante 16 días.

Son de destacar las siguientes actividades:

-   6 salidas reales de policía aérea (A- Scramble), 22 de entrena-
miento de alertas de policía aérea (T-Scramble) y 63 escoltas de 
seguridad a diferentes autoridades nacionales.

-   5 operaciones «Eagle Eye»/Integración MDOA, en diferentes 
zonas del territorio nacional, con la finalidad de perfeccionar la 
coordinación de los medios de defensa aérea en la misión de vi-
gilancia y seguridad en los espacios aéreos de soberanía e interés 
nacional.

-   12 ejercicios de simulación de una traza RENEGADE y CIRCAE-
TE3, incluyendo ejercicios internacionales de este tipo con Fran-
cia y Portugal, conllevando una salida de entrenamiento de un 
caza F-18 o Eurofighter en cada caso.

3.1.3  Presencia y vigilancia en el territorio nacional

El Mando de Presencia y Vigilancia Terrestre (MPVT)4, como orga-
nización temporal, ha efectuado, durante el periodo que compren-
de este informe, las actividades establecidas en la Directiva Anual 
de Operación Marco (DAOM19):

3  Operaciones de respuesta militar contra agresiones que se realicen utilizando ae-
ronaves con fines terroristas, que pongan en peligro la vida de la población y sus 
intereses. En el caso de CIRCAETE incluido en la iniciativa 5+5.

4  A partir del 1 de septiembre, recae en el teniente general del Mando de Canarias 
(GEMCANA) la responsabilidad operativa de comandante del Mando de Presen-
cia y Vigilancia Terrestre que antes se ejercía desde el Cuartel General Terrestre 
de Alta Disponibilidad (CGTAD).



90 Actuaciones de las Fuerzas Armadas

-  197 días de presencia permanente en islas y peñones (Destaca-
mento Naval de Alborán, Peñón de Vélez, Peñón de Alhucemas e 
Islas Chafarinas). 

-  Actividades temporales de presencia y vigilancia terrestre con or-
ganizaciones de entidad hasta subgrupo táctico, durante 70 días 
en la plaza de Melilla, 60 días en Ceuta y 70 días en las islas Cana-
rias, con organizaciones de entidad hasta grupo táctico durante 
20 días en las islas Canarias. 

3.1.4  Vigilancia y defensa en el ciberespacio

El comandante del Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD), bajo 
la dependencia operativa del comandante del Mando de Opera-
ciones continúa desarrollando sus cometidos relacionados con la 
conducción de las operaciones de carácter permanente relativas a 
acciones de ciberdefensa con las que contribuir a una respuesta 
adecuada en el ciberespacio ante amenazas o agresiones que pue-
dan afectar a la defensa nacional. 

El MCCD ha continuado con el desarrollo de sus capacidades ges-
tionando los incidentes en las redes y sistemas de su responsabi-
lidad.



3.2.1 Operaciones en curso

Las misiones de las operaciones en el exterior en las que participa-
mos persiguen principalmente tres objetivos estratégicos:

-  Proporcionar estabilidad y seguridad.

-  Lucha contra el terrorismo.

-  Disuasión y defensa colectiva del territorio euroatlántico.

3.2.1.1  Operaciones en curso para proporcionar estabilidad y 
seguridad

3.2.1.1.1  Operación ALTHEA. Bosnia y Herzegovina (BiH)

España aporta efectivos a la operación que se integran en el Cuar-
tel General de EUFOR ALTHEA en Sarajevo y en el Cuartel General 
Operacional en Bruselas, con la misión de apoyar al gobierno de 
BiH en su esfuerzo para mantener la seguridad y contribuir de este 
modo a la estabilidad del país.

A lo largo de la legislatura, la misión se ha focalizado principalmen-
te en la creación de un entorno de estabilidad y seguridad.

3.2.1.1.2  European Union Training Mission República 
Centroafricana (EUTM-RCA)

A la Operación EUTM RCA España aporta efectivos en el Cuartel 
General de EUTM en Bangui con la misión principal de asesorar 
a nivel político, estratégico y militar contribuyendo a la mejora del 
sector de defensa, y contribuir a la formación y adiestramiento de 
las FAS de la RCA (FACA). 

Durante la legislatura se ha continuado con la asistencia y ase-
soramiento en la formación de los instructores de las FACA, dos 
secciones de ingenieros y tres secciones de infantería. 

3.2.1.1.3  European Union Training Mission Somalia (EUTM-Somalia)

La misión es contribuir al desarrollo de las FAS somalíes mediante 
el asesoramiento político estratégico y las actividades de adiestra-
miento de sus unidades, de manera cada vez más directa.

La contribución española se ha mantenido durante la legislatura en 
un grupo de adiestradores y asesores en Mogadiscio y Bruselas, 
incluyendo el jefe de Estado Mayor de la operación.

3.2  Participación de las Fuerzas Armadas fuera 
del territorio nacional
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3.2.1.1.4  European Union Training Mission Mali (EUTM Mali) 

Durante la legislatura se realiza el cuarto mandato de la operación, 
que incluye el cometido adicional de alcanzar el objetivo estratégi-
co de apoyar la operación de la Fuerza Conjunta G5 Sahel. 

España contribuye con personal en el Cuartel General de la Misión, 
en las unidades de asesoramiento y adiestramiento, en la compa-
ñía de protección de la fuerza y en los equipos de instructores de 
operaciones especiales, sobre la base del Ejército de Tierra, aun-
que también con participación de infantería de Marina. 

3.2.1.1.5  European Union Naval Force (EUNAVFOR). Operación 
ATALANTA

Durante la legislatura se ha continuado con el compromiso en la 
Operación, aportando una fragata y un avión de patrulla marítima 
(MPRA), que opera desde Yibuti. 

España ha seguido ejerciendo el mando de la Operación (Operation 
Commander) en el Cuartel General Operacional español (ES-OHQ) 
en Rota (Cádiz) y también en esta legislatura ha ejercido el mando 
de la Fuerza (Force Commander).

3.2.1.1.6  European Union Naval Force Mediterráneo (EUNAVFOR 
MED). Operación SOPHIA

En esta legislatura España ha mantenido el compromiso aportando 
un destacamento aéreo táctico (DAT), dotado de un avión de patrulla 
marítima (MPRA), que ha operado desde Sigonella (Italia). Ha conti-
nuado también el apoyo en el desarrollo de las capacidades de la 
Marina y Guardia Costera Libia (LCG/N) para el desempeño de sus 
cometidos de seguridad marítima en sus aguas de soberanía.

Continúa la suspensión temporal de empleo de medios navales 
acordada por los países de la UE, España mantiene un buque de 
acción marítima alistado en caso necesario. 

3.2.1.1.7 Operación LIBRE HIDALGO (LÍBANO)

El grueso del contingente se integra en el componente terrestre 
de la Fuerza Interina de Naciones Unidas para Líbano (UNIFIL), un 
general español está al mando de la Brigada Multinacional Este. La 
misión consiste en monitorizar el cese de las hostilidades, apoyar 
las Fuerzas Armadas Libanesas (LAF) en sus actividades dentro del 
sector, y apoyar al Gobierno de Líbano en el ejercicio de su auto-
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ridad para implementar las resoluciones del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas 1701 y 2433. 

Pasados 13 años desde el comienzo de la participación española 
en la misión de UNIFIL, las principales preocupaciones del contin-
gente desplegado son el respeto entre las partes por la divisoria 
virtual entre Líbano e Israel trazada por Naciones Unidas, denomi-
nada blue line, y la ausencia de incidentes en el área de operacio-
nes que pudieran elevar la tensa calma reinante en la zona.

3.2.1.1.8 Operación Apoyo a Mali A/M (DAKAR/SENEGAL)

La contribución española en la Operación consiste en el Destaca-
mento Aerotáctico MARFIL que opera con un avión de transporte 
Hércules. Su misión es el apoyo en transporte aéreo a las misiones 
de Naciones Unidas, Unión Europea y Fuerza Conjunta G5 del Sa-
hel, y a las FAS francesas, y en lo necesario al contingente español 
desplegado en Mali. 

Se han completado 624 horas de vuelo, transportando 2516 pasa-
jeros y 530 toneladas de carga.

3.2.1.1.9  Operación Apoyo a la República Centroafricana A/C 
(LIBREVILLE/GABÓN)

La contribución española en la Operación consiste en el Desta-
camento Aerotáctico MAMBA que opera un avión de transporte 
T-21. Comparte misión con la operación A/C citada anteriormente. 
Durante la legislatura se han completado 609 horas de vuelo, trans-
portando 1076 pasajeros y 304 toneladas de carga. 

3.2.1.1.10  Monitorización de Naciones Unidas del acuerdo de paz 
en Colombia

Inicialmente la misión5 se centró en la vigilancia y verificación del 
cese del fuego, hostilidades y dejación de armas, estos cometidos 
se dieron por finalizados en septiembre de 2017, dando paso a una 
segunda fase en la que se continúa con la labor de verificación y 

5  La Resolución 2261 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de 25 de 
enero de 2016, había aprobado el establecimiento de una misión política ampa-
rada en el capítulo VI de la Carta de Naciones Unidas, para la verificación y mo-
nitorización del Acuerdo final de paz entre el Gobierno de Colombia y la guerrilla 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). Por ello, el 15 de 
noviembre de 2016 se desplegaron 14 observadores militares españoles en el 
país sudamericano.
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con la reintegración de combatientes. La contribución española en 
la actualidad es de 7 observadores, 5 pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas y 2 del Ministerio del Interior.

Como se indicó anteriormente, en julio de 2019 el Departamento de 
Operaciones de Paz de la ONU designó a un general español como 
jefe de los asesores militares de la misión y asesor militar principal 
del representante especial del secretario general para la Misión de 
Verificación de Naciones Unidas en Colombia.

3.2.1.2  Operaciones en curso de lucha contra el terrorismo

3.2.1.2.1  Reconstrucción de Afganistán (Operación RESOLUTE 
SUPPORT)

Tiene como misión contribuir al esfuerzo internacional para con-
solidar la capacidad de Afganistán de ejercer su soberanía y sus 
responsabilidades nacionales de seguridad, mediante la asisten-
cia, entrenamiento y asesoramiento a las instituciones y fuerzas 
de seguridad afganas. La contribución española ha evolucionado 
en cuanto a los cometidos, incorporando nuevas capacidades de 
operaciones especiales en apoyo a los afganos. 

Las fuerzas afganas han mejorado sus capacidades militares y esto 
les ha permitido controlar la seguridad en determinadas zonas, no 
obstante, dada la situación del país la misión ha sido prorrogada 
hasta 2024.

3.2.1.2.2  Operación de apoyo a IRAK (INHERENT RESOLVE). 
Coalición contra el Dáesh – Irak

La misión de las tropas españolas es adiestrar, asesorar, asistir y 
acompañar a las fuerzas de seguridad de Irak, para facilitar la re-
constitución, desarrollo y el mantenimiento de las capacidades de 
combate, seguridad y defensa. La contribución española al esfuerzo 
internacional en apoyo a Irak ha evolucionado en materia de come-
tidos, y consecuentemente de capacidades, durante la legislatura.

España ha continuado realizando sus cometidos dentro de la Coa-
lición y apoya los de la misión de OTAN NMI6, dentro del esfuerzo 
común. 

6  En octubre de 2018 se inició la misión de adiestramiento de la OTAN para Irak 
(Nato Mission IRAK I, NMI) en apoyo al gobierno de Irak para el desarrollo y con-
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3.2.1.2.3 Operación OTAN SEA GUARDIAN (OSG)

Es una operación7 de seguridad marítima enfocada al conocimiento 
del entorno marítimo para disuadir y luchar contra el terrorismo, así 
como mitigar el resto de las amenazas. 

La contribución española a esta operación es de unidades navales, 
buques y un submarino, que han sumado 109 días de mar, y avio-
nes de patrulla marítima, con casi 240 horas de vuelo invertidas8 
durante 22 salidas operando desde sus bases nacionales. También 
se mantiene un buque y una unidad de operaciones especiales, 
listados para salir a la mar en caso de ser necesario, y se han apor-
tado estaciones de apoyo logístico en Rota y Cartagena.

Durante la Legislatura, la fragata «Reina Sofía» ejerció el Mando 
de una operación focalizada «Focus OPS» de la Operación que se 
desarrolló en el Mediterráneo central y occidental.

3.2.1.3 Operaciones en curso de disuasión y defensa

3.2.1.3.1  Operación Presencia avanzada Reforzada  
(e-FP LETONIA)

La misión es contribuir a la presencia avanzada de la OTAN9 con 
el despliegue de una fuerza mecanizada/acorazada para contribuir 
a la disuasión de la OTAN en el marco de la defensa colectiva de 
los Estados miembros y, en su caso, a la defensa y protección de 
Letonia o de cualquier país báltico o de Polonia que expresamente 
se decida.

La OTAN despliega cuatro batallones multinacionales en los paí-
ses bálticos y Polonia como presencia avanzada reforzada. España 
participa en uno de ellos; en concreto, se integra en el batallón mul-

solidación de su estructura nacional de seguridad y defensa, especialmente en 
las instituciones relacionadas con la formación militar.

7  El área de operaciones está limitada a las aguas internacionales de mar Medite-
rráneo y proximidades del estrecho de Gibraltar. No cuenta con fuerzas en per-
manencia, sino que basa su ejecución en fuerzas asignadas por las naciones en 
periodos determinados, que se integran tanto en apoyo directo como asociado.

8  Durante 22 salidas con aviones de vigilancia marítima P-3 Orión y D-4 operando 
desde las bases nacionales.

9  Durante la Cumbre de Varsovia, en julio de 2016, la OTAN decidió reforzar la di-
suasión como herramienta fundamental para asegurar la defensa de sus ciudada-
nos. Con este objetivo, y orientada fundamentalmente a su flanco este, se acordó 
una presencia avanzada reforzada.
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tinacional desplegado en Letonia y liderado por Canadá, aportando 
una fuerza de combate y de apoyo. 

3.2.1.3.2  Plan Permanente de Defensa Aérea «PERSISTENT 
EFFORT» 

España ha estado involucrada en dos escenarios, el Báltico y 
Turquía:

-  La operación de Policía Aérea Báltica se integra en el sistema de 
defensa aérea de la OTAN, con la misión de proporcionar capaci-
dades a dicho sistema, para mantener el estándar de seguridad 
del espacio aéreo establecido por el mando aliado en Europa, en 
concreto de las tres repúblicas bálticas, Estonia, Letonia y Lituania. 

Desde 2016 la misión se desarrolla en Lituania y Estonia, donde, 
cada año durante cuatro meses, despliegan de manera rotatoria 
contingentes de aviones de caza. España participa con el Destaca-
mento Aerotáctico «VILKAS» de aviones de caza en configuración 
de defensa aérea, el último despliegue ha sido en la Base Aérea de 
Siaulai (Lituania), desde mayo a septiembre de 2019.

 -  La operación de Apoyo a Turquía (Operación Active Fence) tiene 
como misión el refuerzo de la defensa aérea de Turquía contra 
misiles balísticos lanzados desde Siria. Por ella han pasado 10 
contingentes españoles que operan una batería de misiles Patriot 
y medios de mando y control específicos desplegados en la base 
de Incirlik. A solicitud de Turquía y la OTAN se ha confirmado la 
ampliación del despliegue de la unidad española hasta mediados 
de 2020.

3.2.1.3.3 Fuerzas de respuesta de la OTAN

Durante la legislatura se han asignado fuerzas y capacidades a las 
Fuerzas de respuesta reforzada (eNRF) y a la Fuerza conjunta de 
muy alta disponibilidad (VJTF) de la OTAN. 

España, ha contribuido con la asignación, certificación para ejercer 
distintas responsabilidades, y en su caso despliegue, de unidades 
terrestres, navales, aéreas y de operaciones especiales, que per-
manecen alistadas en nuestro territorio y se pondrían a disposición 
de la Alianza en caso de que el Consejo Atlántico decidiera des-
plegarlas. 

En lo que afecta al componente marítimo, además de las unidades 
ofrecidas a la VJTF, ha sido notable la participación en los grupos 
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marítimos permanentes10 durante la legislatura. España ha partici-
pado con unidades navales (fragatas, buques de apoyo logístico y 
cazaminas) de forma no permanente en despliegues de 2-3 meses.

3.2.1.3.4  Fuerza de Respuesta rápida de la Unión Europea  
(EU BATLE GROUP PACKAGE)

En la Unión Europea, los grupos de combate forman el núcleo de 
la Fuerza de Respuesta Rápida a disposición de la Política Común 
de Seguridad y Defensa.

Durante la legislatura, España ha mantenido el compromiso de li-
derar cada tres años un grupo de combate, como nación marco, 
así ha ocurrido en el primer semestre de 2019, aportando la es-
tructura de mando y control, una agrupación táctica del Ejército de 
Tierra y otros apoyos del ámbito naval, aéreo, de actuación ante 
emergencias.

3.2.2 Operaciones finalizadas

Durante la legislatura no se ha finalizado ninguna operación.

3.2.3 Actividades de seguridad cooperativa

Las actividades de seguridad cooperativa11 se realizan con países 
de interés, encaminadas a fortalecer sus capacidades militares y 
a mejorar la instrucción y adiestramiento de sus Fuerzas Armadas 
para, de este modo, contribuir a crear un entorno más seguro y 
estable en las áreas geográficas de interés nacional.

10  Son dos las agrupaciones de buques tipo fragata, la primera de ellas tiene como 
ámbito de actuación el Atlántico Norte y la segunda el Mediterráneo; además 
hay otras dos de buques de medidas contraminas, que operan en similares ám-
bitos geográficos.

11  Estas actividades se vienen desarrollando en Cabo Verde, desde 2014; en Se-
negal, desde 2015; en Mauritania, desde 2016; y en Túnez, desde 2017, y se 
originan a petición de los respectivos Gobiernos y se gestionan desde el punto 
de vista exclusivamente bilateral de España con el país objetivo correspondien-
te, conforme a las directrices de la Diplomacia de Defensa y de la acción exterior 
del Estado. Se ejecutan mediante el despliegue de equipos de instructores y, 
ocasionalmente, otros medios (buques y/o aeronaves) para impartir instrucción 
a los militares de los países objetivo.
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En Cabo Verde, se han desarrollado 5 actividades, durante la le-
gislatura, encaminadas a fortalecer sus capacidades militares en 
los aspectos de vigilancia y seguridad de los espacios marítimos y 
operaciones especiales.

En Senegal se han completado 17 actividades para fortalecer sus 
capacidades operativas terrestres, marítimas, aéreas, de mentori-
zación de operaciones especiales y de otros capacitadores como 
la ciberdefensa. 

En Mauritania han sido 21 las actividades realizadas para fortale-
cer sus capacidades operativas terrestres, marítimas, aéreas, de 
operaciones especiales y de otros capacitadores como la sanidad 
militar.

Por último, en Túnez se han ejecutado 9 actividades de fortaleci-
miento de capacidades tanto terrestres, como marítimas, aéreas, 
de operaciones especiales y otras adicionales.

3.2.4 Proyectos de impacto rápido 

Los proyectos de impacto rápido son actividades realizadas en 
el marco de la cooperación cívico-militar en apoyo a autoridades, 
organismos civiles o población local que contribuyen, a un coste 
adecuado, a favorecer la imagen, las relaciones y la seguridad de 
nuestras fuerzas en la zona. 

Durante esta legislatura se han realizado un total de 44 proyectos 
de impacto rápido principalmente en el Líbano, pero también en 
Mali, y en menor medida en Gabón, Lituania, República Centroafri-
cana, Senegal e Iraq.

3.2.5 Intervenciones en emergencias en el exterior 

La labor de las Fuerzas Armadas12, mediante la Unidad Militar de 
Emergencias (UME) y el grupo 43 de Fuerzas Aéreas del Ejército 
del Aire, en situaciones de catástrofes y emergencias en el exterior, 

12  Estos despliegues se han realizado sobre la base de acuerdos bilaterales, a 
través del Mecanismo de Protección Civil de las Unión Europea o conforme a las 
capacidades certificadas por Naciones Unidas, y se enmarcan en el conjunto de 
la acción exterior del Estado.
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también ha sido destacable durante esta legislatura. Se ha presta-
do asistencia a emergencias en Portugal y Grecia (2018):

-  En Portugal, durante dos días (Maçao, 22 al 23 de julio de 2019), 
con dos hidroaviones Canadair operados por el Grupo 43, junto a 
un equipo de asesoramiento y coordinación de la UME, para co-
laborar en la extinción de incendios forestales, como contribución 
a la acción exterior del Estado. 

-  En Grecia, durante cinco días (isla de Eubea, 13 al 18 de agosto 
de 2019), mediante la intervención de un avión del Grupo 43 y 
apoyados en tierra por un equipo de asesoramiento y coordina-
ción de la UME para colaborar en la extinción de incendios fores-
tales acaecidos en la región de «Estera Ellada» (Grecia).

En relación con esta última, es de significar que dicha operación 
estuvo enmarcada en la capacidad de reserva conocida como Res-
cEU (European Civil Protection and Humanitarian Aid Operations)13 
de la Unión Europea, siendo la primera vez que España interviene 
en este ámbito específico del Mecanismo de Protección Civil de la 
UE.

Dentro de este ámbito, oficiales de la Unidad Militar de Emergen-
cias formaron parte de los equipos de asesoramiento y enlace de 
la UE en los incendios de Guatemala (19 de mayo a 2 de junio de 
2019), en los del Amazonas boliviano (3 de septiembre al 02 de 
octubre de 2019), ejerciendo el liderazgo de estos, y con ocasión 
de las inundaciones causadas por el ciclón Idai en Mozambique.

Merece, igualmente, ser resaltada la continuidad de la participa-
ción de la UME en la Operación «Libre Hidalgo», que en 2019 tuvo 
lugar entre los días 10 al 26 de junio de 2019, con el cometido de 
perfeccionar la formación de los Centros de Defensa Civil del Lí-
bano, impartiendo cursos de formación en materia de lucha contra 

13  Creado en 2001, el Mecanismo de Protección Civil de la UE permite una res-
puesta más rápida y eficaz ante las emergencias y catástrofes, permitiendo 
la coordinación en el envío de equipos de asesoramiento, enlace y activos de 
protección civil al país y a la población afectados cuando es golpeado por un 
desastre que sobrepasa su capacidad de respuesta. Cualquier país del mundo 
puede pedir ayuda, habiéndose recibido más de 200 solicitudes de asistencia. 
Ha intervenido en algunos de los desastres más devastadores de los últimos 
años, como el tifón Haiyan que azotó Filipinas (2013), las inundaciones en Serbia 
y Bosnia y Herzegovina (2014), el brote de Ébola (2014), el conflicto en Ucrania 
(2014), el terremoto de Nepal (2015) o la crisis de los refugiados en Europa. Los 
equipos de asesoramiento y enlace están compuestos por un jefe de equipo, y 
un número variable de expertos necesarios para la misión encomendada.



100 Actuaciones de las Fuerzas Armadas

incendios forestales y emergencias al personal de los Centros de 
Defensa Civil de Líbano. Esta participación, bajo el auspicio de Na-
ciones Unidas, se encuadra entre las actividades de colaboración 
cívico-militar de la Brigada Multinacional Este, que liderada España 
en la misión de Naciones Unidas UNIFIL.

Destaca también el plan de asistencia militar para la formación de 
unidades militares de emergencias (FORUME). Esta iniciativa tie-
ne como objetivo proporcionar asesoramiento, formación y adies-
tramiento a los países iberoamericanos que han mostrado interés 
en crear unidades militares similares a la UME. Un hito importante 
en esta legislatura ha sido el inicio de la implantación del Acuerdo 
técnico con Perú para la creación de una unidad de emergencias, 
sobre la base de este plan.



3.3.1  Colaboración en materia de protección civil y 
emergencias

Las Fuerzas Armadas, en virtud del artículo 15 de la Ley Orgánica 
de Defensa Nacional, y en el marco de la ESN1714, han colabora-
do en diversos supuestos de necesidad pública con el objeto de 
preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos, con la UME, 
consolidada como su principal capacidad de intervención en el ám-
bito de la protección civil a nivel estatal.

3.3.1.1  Actividades de la Unidad Militar de Emergencias

Durante la presente Legislatura, la UME y el grupo 43 de Fuerzas 
Aéreas del EA han participado en la extin ción de un total de veinti-
cinco incendios forestales, dos inundaciones, una intervención en 
tormenta invernal y una intervención por riesgos medioambienta-
les, así como en otros ámbitos, con el desglose que se indica en la 
tabla adjunta.

Resumen de las intervenciones de emergencias, escenarios nacional y exterior

21 de mayo - 3 de diciembre del 2019

Incendios forestales 25

Inundaciones – Rescate – Seísmos 2(1)

Tormentas invernales 1(5)

Riesgos tecnológicos y medioambientales 2
(2)

Fuera del territorio nacional 2(3)

Operaciones de mantenimiento de la paz 1(4)

14  La ESN17 estableció como uno de sus objetivos la consolidación del Sistema 
Nacional de Protección Civil, para integrar todas las capacidades de España 
en la gestión de la respuesta ante emergencias y catástrofes, y establece la 
necesaria colaboración de todas las Administraciones y posteriormente el Con-
sejo de Seguridad Nacional, en su reunión del día 12 de abril de 2019, aprobó 
la Estrategia Nacional de Protección Civil (Orden PCI/488/2019, de 26 de abril, 
por la que se publica la Estrategia Nacional de Protección Civil, aprobada por el 
Consejo de Seguridad Nacional, n.º 86, viernes, 3 de mayo de 2019.

3.3  Colaboración con otros organismos del 
Estado
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21 de mayo - 3 de diciembre del 2019

Otros 0

TOTAL 33

1. Ops. Inundaciones Orihuela 2019 y Murcia 2019.
2. Operación «Medioambiental Extremadura 2» 2019.
3. Operaciones LCIF Grecia y LCIF Portugal 2019.
4. Apoyo Operación Libre Hidalgo (Líbano).
5. Operación EVA 12 Burgos 2019.

Horas de vuelo empleadas en extinción de incendios

43 Grupo de Fuerzas Aéreas

21 de mayo - 3 de diciembre del 2019

Horas vuelo Cargas agua

1069 3198

Destacan las siguientes actividades realizadas en territorio na-
cional:

-  Durante el año 2019, con ocasión de la campaña de lucha contra 
incendios forestales (LCIF), se activó la intervención de la UME en 
25 ocasiones. Destacan las Operaciones LCIF «Torre del Español 
2019» (Tarragona, del 26 al 29 de junio de 2019), «Cadalso de los 
Vidrios 2019» (Madrid, del 28 de junio al 2 de julio de 2019) y las 
de Canarias del mes de agosto de 2019, con especial mención a 
«Valleseco 2019» (del 17 al 22 de agosto de 2019), operaciones 
que fueron demandantes en tiempo y medios y de amplia reper-
cusión social y mediática.

-  Mención especial merecen las operaciones llevadas a cabo entre 
el 12 y el 19 de septiembre de 2019 ante los efectos sin preceden-
tes de una depresión aislada en niveles altos (DANA - gota fría) 
en el Levante español, en la localidad de Orihuela (Alicante) y en 
diversas localidades de Murcia, que supusieron un esfuerzo con-
tinuado de más de 1.300 efectivos de las FAS, entre miembros 
de la UME, los ejércitos y la Armada, con la constitución, por pri-
mera vez, del «Mando de Emergencias de las Fuerzas Armadas» 
creado por la Orden DEF 160/2019 de 21 de febrero, por la que 
se regula la organización y funcionamiento de la Unidad Militar de 
Emergencias.
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-  La colaboración con la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na y la Junta de Extremadura en la Operación «Medioambiental 
Extremadura 2», para la erradicación de la planta invasora exó-
tica Eichhornia Crassipes (camalote o jacinto de agua) desde 
el 4 de noviembre de 2019 hasta diciembre de 2019, permite el 
continuo desarrollo de las capacidades medioambientales de la 
UME, en el marco dela estrategia conjunta para la erradicación 
del camalote.

3.3.1.2  Contribución de otras unidades de las Fuerzas Armadas 

Por otra parte, y en el ámbito diferenciado de la prevención, las 
FAS han mantenido su colaboración anual con las autoridades de 
la comunidad autónoma de Galicia, conforme al convenio de pre-
vención y lucha contra incendios forestales para la Campaña 2019, 
suscrito entre la Dirección General de Política de Defensa y la Xunta 
de Galicia, que define los detalles de ejecución.

En esta colaboración, efectivos procedentes de la Brigada «Galicia» 
VII (BRILAT) del Ejército de Tierra y del Tercio Norte de Infantería de 
Marina, han participado en la Operación «Centinela Gallego 2019», 
bajo la dirección operativa del jefe del Estado Mayor de la Defensa 
y el mando táctico del jefe de la BRILAT. Durante mes y medio los 
militares desplegados han recorrido más de 6.500 kilómetros por 
los montes gallegos y han realizado más de medio centenar de 
vuelos con el sistema de avión no tripulado.

También ha sido destacada la implicación de las Fuerzas Arma-
das en el apoyo realizado ante diferentes emergencias, como en 
el levante peninsular ante las consecuencias meteorológicas de la 
citada DANA y ante los incendios de Gran Canaria.

3.3.2  Colaboración con los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado 

3.3.2.1 Colaboraciones generales 

En relación con las colaboraciones o intervenciones de apoyo di-
recto a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado (FCSE), los 
medios de las Fuerzas Armadas han participado durante la legisla-
tura, en una colaboración en el ámbito de la lucha contra el tráfico 
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ilícito de drogas, con medios navales y en otra ocasión para un 
traslado de delincuentes por vía aérea.

Así mismo se ha prestado apoyo15 a unidades de intervención po-
licial (UIP) del Cuerpo Nacional de Policía, con motivo de los des-
órdenes públicos en la ciudad de Barcelona durante los meses de 
octubre y noviembre.

Destaca la participación de las Fuerzas Armadas en el marco de la 
Operación ÍNDALO 2019, donde por primera vez, medios navales 
y aéreos de la Armada y del Ejército del Aire se han incorporado a 
esta operación que tiene como misión proporcionar seguridad y 
contribuir al control de los flujos migratorios en la frontera marítima 
del sur peninsular. La operación, liderada por la Guardia Civil y fi-
nanciada por la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Cos-
tas (Frontex), tiene entre sus cometidos combatir el tráfico ilegal de 
personas y acciones relativas a la lucha contra el narcotráfico, la 
contaminación marítima, la pesca ilegal y el crimen transfronterizo 
en general.

En cuanto a la ordenación de flujos migratorios, las FAS han se-
guido colaborando con la autoridad de coordinación de las ac-
tuaciones para hacer frente a la inmigración irregular en la zona 
del estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes 
(ACIE)16. Además, las FAS han apoyado desde la mar o desde 
tierra las actuaciones de las FCSE en esta materia, y han asistido 
en la mar a Salvamento Marítimo y otras instituciones con compe-
tencias, y auxiliado a los migrantes de forma permanente durante 
la legislatura.

3.3.2.2 Colaboraciones específicas de los Ejércitos y la Armada 

A lo largo de la legislatura se ha potenciado el conocimiento mu-
tuo y el intercambio de información, procedimientos y experiencias 
con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado (FCSE), en los 
siguientes ámbitos:

-  El Ejército de Tierra, en las áreas de capacidad inherentes a la Po-
licía Militar en operaciones (intervención policial, control de masas, 
instrucción de tiro policial, empleo de unidades de perros y lucha 
contra la amenaza de los artefactos explosivos improvisados).

15  Acceso y estancia en instalaciones militares.
16  Creado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018.
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Además, el ET ha ofertado diversos cursos de perfeccionamiento 
para personal de la GC (de Inteligencia y Seguridad, de Agente 
Operativo, de Educación Física y de Informática Militar) y ha man-
tenido el área de cooperación con el Cuerpo Nacional de Policía 
(CNP), intercambiando especialistas en desactivación de explo-
sivos. 

Asimismo, la GC, y el CNP en menor medida, han participado con 
unidades y/o expertos en las actividades de preparación del ET, 
destacando el ejercicio «TORO 19», donde se ha apoyado y con-
trolado el movimiento de las unidades en el ejercicio desde/hacia 
sus bases y acuartelamientos de origen.

También, ha sido frecuente la colaboración con los Mozos de Es-
cuadra cediéndoles el uso de los campos de tiro y maniobras del 
ET, para que puedan llevar a cabo actividades relacionadas con su 
adiestramiento.

-  La Armada, en el marco general de colaboración institucional y 
particularmente en el establecido por diversos acuerdos y conve-
nios de colaboración en el ámbito marítimo con el Ministerio del 
Interior y la Agencia Tributaria, mantiene de forma habitual una 
estrecha cooperación con el CNP, la GC y la Dirección Adjunta de 
Vigilancia Aduanera (DAVA). 

Durante esta legislatura la colaboración con el CNP17 ha mantenido 
la línea iniciada con la renovación del Acuerdo Interdepartamental 
durante la legislatura anterior, principalmente en el ámbito del apo-
yo y asesoramiento mutuo. 

Por su parte, la Armada y la GC han continuado también su línea de 
cooperación18, facilitando apoyo a las operaciones de las embarca-
ciones del Servicio Marítimo (SMGC) en el mar territorial español. 
Adicionalmente, en el marco de FRONTEX, la Armada ha participa-
do con unidades de la Fuerza de Acción Marítima, bajo la Dirección 

17  En este sentido, destacan los intercambios en enseñanza de perfeccionamien-
to, tanto de funcionarios policiales como de personal de la Armada. Para ello, 
se ha programado, a bordo de buques de la Armada, un ciclo formativo para 
la ambientación en el ámbito marítimo del personal del CNP que participa en 
operaciones.

18  A nivel general ambas instituciones han aplicado los procedimientos operativos 
conjuntos, que contemplan la colaboración en múltiples ámbitos de actuación, 
que incluyen desde el intercambio de información, a la coordinación a nivel tácti-
co. En el campo de la formación, durante el periodo informado, 6 miembros de la 
GC han participado en cursos de perfeccionamiento y formación de la Armada.
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Operativa (DIROP) de la Guardia Civil, en la Operación ÍNDALO del 
Ministerio del Interior. 

En lo que respecta a la DAVA se ha mantenido una estrecha coo-
peración19 que se pone de relieve en el ámbito operativo, en el lo-
gístico, el técnico y de asesoramiento. Durante la legislatura se ha 
iniciado el proceso para la renovación del convenio de colabora-
ción entre ambas instituciones.

Complementariamente, en respuesta a peticiones específicas, la 
Armada brinda apoyo a otros cuerpos policiales de carácter auto-
nómico. Como la colaboración, por petición expresa de los Mozos 
de Escuadra, del Centro de Buceo de la Armada (CBA) colaboró, 
con diversos medios subacuáticos y buceadores, en una investiga-
ción criminal en el pantano de Susqueda (Girona), durante los días 
21 al 31 de octubre.

-  El Ejercito del Aire, ha participado con unidades aéreas en la ci-
tada Operación ÍNDALO del Ministerio del Interior, durante los 
meses de junio y julio con un destacamento de un avión para vigi-
lancia marítima D-4 y apoyos puntuales de un avión P-3M Orión, 
realizando un total 48 salidas acumulando 207 horas de vuelo en 
beneficio de esta operación. 

El Escuadrón 721 realiza las misiones del componente de ala fija 
del Servicio Aéreo de la DAVA. Por tanto, los pilotos y mecánicos 
del 721 escuadrón aseguran la operatividad de las misiones de pa-
trulla marítima y el mantenimiento de las aeronaves C-212 de la 
agencia.

Además, como representante del Ministerio de Defensa, ha forma-
do parte de los siguientes grupos de trabajo con la participación 
del Ministerio del Interior (Gabinete de Coordinación y Estudios, 
Subdirección General de Sistemas de Información y Comunicacio-

19  En el ámbito operativo, donde la Armada proporciona de forma regular informa-
ción para las operaciones de lucha contra el contrabando en el ámbito maríti-
mo; como en el ámbito logístico, ya que gran parte de las embarcaciones de la 
DAVA, que tienen el carácter de buques auxiliares de la Armada, tienen su base 
de estacionamiento en instalaciones navales en las que, además, reciben sumi-
nistro de pertrechos y apoyo logístico a través de los arsenales de la Armada. 
También mencionar otros apoyos proporcionados por la Armada a la DAVA, 
como el técnico y de asesoramiento en el programa de renovación de embar-
caciones, como con las unidades cinológicas. Finalmente, debe destacarse que 
se ha iniciado el proceso para la renovación del Convenio de colaboración entre 
ambas instituciones.
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nes para la Seguridad, PN y GC), Ministerio de Fomento, ENAIRE y 
las agencias AESA y AENA: 

•  Grupo de trabajo de drones del Ministerio del Interior, liderado 
por la Secretaría de Estado de Seguridad.

•  Grupo técnico de sistemas «antidrón» en aeropuertos, liderado 
por la Subdirección General de Sistemas de Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad.

3.3.3 Ciberseguridad

Desde su creación, hace ya 15 años, el Centro Criptológico Nacio-
nal (CCN), organismo adscrito al Centro Nacional de Inteligencia 
(CNI), ha contribuido a la mejora de la ciberseguridad española, 
actuando como centro de alerta y respuesta nacional y como coor-
dinador a nivel estatal de las distintas capacidades de respuesta a 
incidentes o centros de operaciones de ciberseguridad. 

A lo largo de la legislatura la labor del CCN ha contribuido de un 
modo primordial al desarrollo de la Estrategia de Ciberseguridad 
Nacional y a la implantación del Esquema Nacional de Seguridad, 
destacando las siguientes actuaciones:

-  Gestión de incidentes. La Capacidad de Respuesta a Incidentes 
del Centro Criptológico Nacional (CCN-CERT) ha gestionado du-
rante la legislatura un total de 22.127 ciberincidentes20 dirigidos a 
sistemas del sector público, sistemas clasificados y a empresas 
de interés estratégico. En este periodo de tiempo, las intrusiones, 
que se definen como ataques dirigidos a explotar vulnerabilida-
des e introducirse en el sistema de la víctima, y las infecciones 
por código dañino para comprometer sistemas informáticos han 
sido las tipologías de incidentes más empleadas en los ataques 
detectados. 

20  Cifras que ponen de manifiesto la necesidad de seguir mejorando las capacida-
des de vigilancia y detección de incidentes. Por este motivo, el Centro Criptoló-
gico Nacional ha continuado desarrollando el Sistema de Alerta Temprana (SAT) 
en sus tres (3) vertientes: la intranet administrativa (SAT SARA), que actualmente 
dispone de 50 áreas de conexión; la conexión a Internet de los organismos (SAT 
INET), a la que están adscritos 222 organismos y empresas; y el Servicio de 
Alerta Temprana para Sistemas de Control Industrial (SAT-ICS), con 14 entida-
des adscritas y que permite detectar en tiempo real las amenazas e incidentes 
existentes en una organización.
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-  Centros de operaciones de ciberseguridad21. En este periodo se 
ha trabajado en la implementación de centros de operaciones de 
seguridad virtuales (vSOC) para que las entidades locales mejo-
ren sus capacidades de vigilancia y detección de amenazas en la 
operación diaria de los sistemas de información y comunicación. 

-  Apoyos institucionales. Durante la legislatura destacan los apoyos 
realizados en el ES-OHQ ROTA para la definición de la arquitectura 
de seguridad de la nueva red de comunicaciones, los cifradores 
nacionales que se utilizarán y los procedimientos para garantizar la 
confidencialidad e integridad de las comunicaciones en el marco 
de esta operación; y en jornadas relacionadas con la computación 
cuántica y los algoritmos poscuánticos para que las comunica-
ciones cifradas nacionales estén desarrolladas y certificadas para 
cuando se construya un ordenador cuántico relevante.

-  Evaluación continua de la seguridad. El CCN ha desarrollado un 
nuevo marco de auditoría22 para verificar el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos por la política de seguridad en este 
ámbito, dada la necesidad de verificar el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos por la política de seguridad del sistema. 

-  Impulso a mecanismos normativos para regular y proteger a los 
ciudadanos y a las empresas de los atacantes cibernéticos, es-
tableciendo también nuevas normas y protocolos que regulen las 
nuevas situaciones.

-  En colaboración con el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, ha trabajado en la revisión del alcance del Esquema Na-
cional de Ciberseguridad, con el objetivo de adaptar el citado tex-
to a las nuevas normativas publicadas en materia de seguridad de 
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y se ha 
desarrollado el Catálogo de Productos de Seguridad, con los pro-

21  El Centro de Operaciones de Ciberseguridad persigue incrementar la protección 
de la seguridad perimetral frente a amenazas externas, mediante la prestación 
de servicios horizontales de ciberseguridad.

22  Bajo esta premisa, el Centro Criptológico Nacional ha desarrollado la solución 
ANA, para la realización de análisis preliminares a través de la auditoría continua 
con la detección de vulnerabilidades, la notificación de alertas y la recomenda-
ción de su tratamiento oportuno ante las posibles repercusiones que pueda su-
poner para la seguridad de la organización. Esta nueva solución, que emplea las 
tecnologías más vanguardistas, se integra con las herramientas CLARA, LUCIA 
y PILAR. Permite, además, reducir la superficie de exposición frente a posibles 
amenazas, automatizar procesos y gestionar la seguridad priorizando los recur-
sos disponibles de la organización.
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ductos certificados y sobre los que se ha verificado que cumplen 
unos requisitos mínimos en función de la familia de pertenencia.

-  Publicaciones23. Destaca la presentación del Informe de actividad 
2017-2018 del Centro Criptológico Nacional, en el que se hace 
balance de todas las acciones llevadas a cabo en materia de ci-
berseguridad y promoción de productos y tecnología segura. Y 
el Informe de amenazas y tendencias. Edición 2019, en el que 
se realiza un análisis de las ciberamenazas nacionales e interna-
cionales más destacadas, así como su evolución y tendencias 
futuras. 

-  Formación24. El diseño curricular, ha establecido una formación 
básica que, a través del «Curso STIC», introduce al alumno en el 
ámbito de la seguridad de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Completada la formación básica, se podrá elegir 
entre dos itinerarios: el de gestión y el de especialización, dirigido 
este último a personal más técnico. Además, se han impartido 
tres nuevos cursos de formación: Curso Básico de Auditorías de 
Seguridad TIC, Curso Avanzado de Auditorías de Seguridad TIC y 
el Curso Análisis de Memoria. 

-  Desarrollo de soluciones CCN-CERT. Se ha continuado trabajan-
do en la mejora de soluciones de ciberseguridad y se han desa-
rrollado nuevas herramientas25. 

-  Desarrollo de productos de seguridad TIC pertenecientes a las 
familias de cifradores IP, cifrador de voz punto-multipunto y datos 
IP tácticos, cifrado offline, pasarelas para el intercambio de infor-
mación entre sistemas de distinto nivel de clasificación, diodos y 
telefonía móvil segura.

23  A través de su portal web se han publicado además: 15 guías CCN-STIC, 20 
avisos y 5 alertas de seguridad, 46 informes de amenazas, 18 informes de có-
digo dañino, 37 informes técnicos y tres (3) informes de buenas prácticas,  57 
comunicados, 4 boletines CCN-PYTEC y 2 píldoras sobre control de accesos y 
redes privadas virtuales (VPN).

24  Ante la necesidad de fomentar y desarrollar perfiles profesionales cualificados 
para el sector público, el CCN ha implementado su Plan de Formación elabora-
do en 2018, adaptado a las tendencias en la gestión de incidentes y a la evolu-
ción de la superficie de exposición ante las posibles deficiencias de los requeri-
mientos establecidos por la política de seguridad de los sistemas.

25  AMPARO: para el estudio simplificado de sistemas; EMMA: para agilizar la vi-
sualización de activos en una red y segregación, así como la automatización de 
auditorías de seguridad de la infraestructura; y ELISA: para el análisis simplifica-
do de fuentes abiertas.
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-  Evaluación y certificación de productos de seguridad TIC cubrien-
do diferentes aspectos a tener en cuenta para valorar la seguridad 
que proporciona un producto o sistema de seguridad TIC: la crip-
tología, la emisión de radiaciones no deseadas, o la funcionalidad.

-  Promoción de la cultura de la ciberseguridad. Destaca la pre-
sencia del CCN en la primera edición de la Feria Internacional de 
Seguridad y Defensa, FEINDEF26 para dar a conocer sus activida-
des y diversos productos STIC que son de utilidad para nuestras 
Fuerzas Armadas. Además; en junio organizó el I Encuentro del 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS): Tendencias y Políticas 
de Seguridad, con el objetivo de hacer balance del desarrollo e 
implantación del ENS; organizó en noviembre de 2019 una nueva 
edición de los desayunos tecnológicos, bajo el título «Dispositivos 
móviles en el ENS: la base para la Transformación Digital en la 
Administración».

En este periodo de tiempo, también se ha trabajado en el desarrollo 
de la decimotercera edición de las Jornadas de Seguridad de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, que se celebran 
anualmente en el mes de diciembre27. 

-  Concienciación y sensibilización. Desde mayo de 2019 el CCN ha 
recopilado algunos de los principales consejos que pueden darse 
a la hora de concienciar y facilitar el uso seguro de las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC), que pueden visitarse 
en el apartado «Ciberconsejos» del portal del Centro Criptológico 
Nacional. 

-  Cooperación. Se ha mejorado y potenciado el intercambio de 
información entre CSIRT (Computer Security Incident Response 
Team)28 nacionales tanto públicos como privados. 

26  Que tuvo lugar entre los días 29 y 31 de mayo de 2019 en IFEMA (Madrid).
27  En la edición de 2019, que tendrá lugar los días 11 y 12 de diciembre, se prevé 

la asistencia de más de 2.800 profesionales del sector de la ciberseguridad. En 
estas Jornadas, que constituyen una de las actividades insignia del Centro Crip-
tológico Nacional y que se han convertido en el principal encuentro de ciberse-
guridad organizado en España, se habilitarán siete salas para acoger a diversos 
ponentes de referencia nacional e internacional en este ámbito.

28  Del mismo modo, y con el fin de ofrecer una respuesta coordinada ante ataques 
globales, proteger el ciberespacio español y fomentar el intercambio de infor-
mación entre los expertos de nuestro país, el CCN-CERT continúa coordinando 
el grupo CSIRT donde se integran los equipos de respuesta a incidentes (CERT/
CSIRT), tanto de la Administración General del Estado, como de las comunida-
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3.3.4 Protección de infraestructuras críticas 

Conforme al desarrollo normativo29 continúan en curso los trabajos 
de elaboración y renovación de los doce planes estratégicos sec-
toriales (PES)30.

En el caso particular de la revisión del Plan Estratégico del Sector 
Espacio, y de acuerdo con lo estipulado por la ley anterior, la tarea 
fue liderada por efectivos del Ministerio de Defensa, dentro del gru-
po de trabajo interdepartamental constituido a tal efecto, contando 
con el asesoramiento técnico pertinente y supervisado por el Cen-
tro Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas de la 
Secretaría de Estado de Seguridad.

También en lo relativo a la protección de infraestructuras críticas, 
en relación con el Plan de Prevención y Protección Antiterrorista 
(PPPA) y el Plan Nacional para la Protección de las Infraestructuras 
Críticas (PNPIC) del Ministerio del Interior, ha continuado la coordi-
nación para concretar y facilitar la actuación de los medios de las 
FAS, en apoyo a las FCSE; como novedad se han incluido las insta-
laciones pertinentes del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas».

des autónomas, la Universidad y de empresas que tienen o gestionan este tipo 
de servicios.

29  Contemplado por la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen me-
didas para la protección de las infraestructuras críticas, y su Reglamento (Real 
Decreto 704/2011, de 20 de mayo).

30  Durante esta legislatura han comenzado los trabajos para la elaboración del úl-
timo plan estratégico de sector pendiente, el de Administración. Asimismo se 
ha completado el Plan Estratégico de Instalaciones de Investigación, y se han 
revisado los PES redactados durante 2016 (Industria Química y Espacio).



3.4.1 Estado Mayor de la Defensa 

3.4.1.1 Estado Mayor Conjunto de la Defensa

Durante la legislatura se ha contribuido a la elaboración y desarro-
llo de la Directiva 15/19 del JEMAD «Inteligencia Militar», que se 
publicó el 18 de julio de 2019. Esta directiva recoge las directrices 
del JEMAD en ese ámbito y orienta los esfuerzos del Sistema de 
Inteligencia de las Fuerzas Armadas.

En referencia al Planeamiento de la Defensa, se ha continuado con 
los trabajos de planeamiento para el ciclo 2019-2024 siguiendo el 
proceso definido por la Orden Ministerial 60/2015. Así se finalizó 
la elaboración del borrador del Objetivo de Capacidades Militares 
en abril de 2019 (OCM), que incluye el Objetivo de Fuerza a Largo 
Plazo (OFLP) que define las capacidades militares viables y soste-
nibles que las FAS deben tener para ser eficaces en los entornos 
operativos futuros.

Dentro del ámbito de la seguridad, se ha contribuido al impulso, 
liderado por el Departamento de Seguridad Nacional (DSN), de los 
mecanismos nacionales en cuya consolidación se continúa traba-
jando. La ejecución en mayo de 2019 del ejercicio de gestión de 
crisis (CMX) en el ámbito OTAN, que cuenta con una parte de ac-
tuación nacional, ha permitido poner en práctica los procedimien-
tos nacionales, previstos en la Ley 26/2015, en respuesta de una 
crisis relacionada con la implicación directa de la Alianza. 

Finalmente, se ha participado en el planeamiento y preparación, 
todavía en curso, de un ejercicio de crisis dentro del ámbito exclu-
sivamente nacional (CRISEX)31 con la finalidad de activar el Sistema 
de Seguridad Nacional.

3.4.1.1.1 Adiestramiento conjunto-combinado

En abril de 2019 se emitió la Directiva del JEMAD 09/2019 de pla-
neamiento de ejercicios para el año 2020 para actualizar y definir 
criterios para llevar a cabo el planeamiento y la programación de 
ejercicios conjuntos y combinados a realizar durante el año 2020, 

31  Previsto para el mes de abril 2020, el objetivo es activar el sistema de seguri-
dad nacional para comprobar su funcionamiento y adiestrar a sus órganos de 
dirección político/estratégicos en la gestión de una crisis que culmine con la 
declaración de una situación de interés para la seguridad nacional.

3.4  Planes y otras actividades de las Fuerzas 
Armadas
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que se reflejarán en el correspondiente Programa Nacional de Ejer-
cicios Conjunto-Combinados (PNECC). 

Dentro de los ejercicios nacionales de ámbito conjunto, cabe des-
tacar el ejercicio JFX 19 que tuvo como finalidad principal adiestrar 
la estructura operativa de Mando y Control, basada en mandos 
componentes y apoyada por el CIFAS, en la conducción de una 
operación de alta intensidad y defensa autónoma.

Dentro de los ejercicios de la OTAN cabe destacar la participación 
española con medios del Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército 
del Aire en el ejercicio de la OTAN «TRIDENT JUPITER 19»32, en el 
mes de noviembre. 

En el ámbito de la UE, se participó en el ejercicio «MILEX-19»33 en 
el mes de noviembre de 2019. 

3.4.1.2  Jefatura de apoyo para la Acción Conjunta

3.4.1.2.1  Célula Nacional C-IED (CENCIED)

A nivel nacional, desde la CENCIED se ha reforzado la interac-
ción entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Interior con 
la firma de un nuevo acuerdo para la participación del Cuerpo 
Nacional de Policía Nacional en el Centro de Excelencia Contra 
Artefactos Explosivos Improvisados C-IED (COE C-IED). Además, 
se ha promulgado la Directiva 12/19 del JEMAD sobre la lucha 
C-IED en las FAS, con el objeto de proporcionar directrices para 
continuar desarrollando esta capacidad en las FAS en el corto y 
medio plazo.

En el ámbito internacional, y en lo que respecta al COE C-IED, está 
en proceso de firma la «Nota de Adhesión de la República Helénica 

32  La finalidad de este ejercicio era adiestrar al Cuartel General Marítimo de Alta 
Disponibilidad Español (SPMARFOR) en el planeamiento y conducción de una 
operación de entrada en fuerza en el marco de una operación de pequeña enti-
dad «Small Joint Operation» (SJO), proporcionar personal de aumento por parte 
del Mando Componente Aéreo Español (ESP JFACC) para el equipo de evalua-
ción al Mando Componente Aéreo OTAN (NATO JFACC) y proporcionar perso-
nal de aumento por parte del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad 
Español (NRDC-ESP) al Mando OTAN de Brunssum (JFCBS) y al Grupo logístico 
OTAN (JLSG).

33  Su finalidad era mejorar el conocimiento de los procedimientos de gestión de 
crisis para el planeamiento de operaciones militares EU (CSDP) en el contexto 
del enfoque integral de la UE.
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a los Acuerdos Memorando de Entendimiento» relativos a dicho 
centro.

3.4.1.2.2  Unidad de Verificación Española (UVE)

Durante la legislatura, la UVE34 ha liderado 3 inspecciones FACE (2 
activas y 1 pasiva), 1 vuelo de cielos abiertos (pasivos), y 6 inspec-
ciones del DV11 (2 activas y 4 pasivas). Además, se ha participado 
en 20 actividades de inspección mediante inspectores invitados en 
equipos de inspección multinacionales: 10 inspecciones FACE, 10 
actividades DV11 y 1 vuelo CCAA.

Por otra parte, también se ha participado como observadores en 3 
inspecciones de los Acuerdos de Dayton, y se ha asistido a diferen-
tes seminarios, simposios y reuniones relacionadas con el control 
de armamento.

3.4.1.2.3 Sanidad Operativa (JESANOP35)

Durante la presente legislatura se ha continuado con la integración 
de la Sanidad Militar en los niveles estratégico, operacional y tácti-
co de la estructura operativa.

Destacan las siguientes iniciativas: participación en el estudio e 
identificación de posibilidades de mejora en la organización del 
EMAD; en el ámbito de la Cooperación Estructurada Permanente 
(PESCO), se ha realizado el seguimiento de la iniciativa de creación 
del European Medical Command (EMC) y su sinergia con el Mul-
tinational Medical Coordination Centre (MMCC); y finalmente, ha 

34  Conforme a la OM 8/2015, la Unidad de Verificación Española (UVE) ha sido 
responsable de planear, coordinar, controlar y ejecutar las actividades que co-
rresponden a las FAS en conjunción con las llevadas a cabo por otros órganos 
de la Administración, derivadas de la asunción por parte de España de diversos 
compromisos internacionales relacionados con el desarme, el control de arma-
mentos y el establecimiento de medidas de confianza y seguridad, así como 
de la verificación del cumplimiento de los mismos por otros Estados. Por otra 
parte, en virtud de las diferentes actividades enmarcadas en el cumplimiento del 
Tratado sobre las Fuerzas Armadas Convencionales en Europa (FACE), Docu-
mento de Viena 2011 (DV11) y Tratado de Cielos Abiertos, la UVE ha contribuido 
al mantenimiento de la paz en el territorio de la OSCE a través de la reducción 
y control de armamento, así como de medidas de fomento de la confianza y 
seguridad.

35  La Jefatura de Sanidad Operativa (JESANOP) fue creada mediante la Orden 
DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica de 
las Fuerzas Armadas, posteriormente modificada por la Orden DEF/1348/2018 
de 18 de diciembre.
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tomado nuevo impulso el grupo de trabajo para el desarrollo de la 
capacidad «Telemedicina Operativa». 

3.4.1.3 Mando de Operaciones (MOPS)

Durante la presente legislatura, como responsable de la gestión y 
coordinación de los medios necesarios para el despliegue, sosteni-
miento, repliegue y apoyo de las fuerzas puestas bajo la autoridad 
del CMOPS, se ha continuado avanzando en el desarrollo de los 
procedimientos operativos para la coordinación de los apoyos sa-
nitarios de carácter común para varios mandos componentes, en 
el ámbito del apoyo logístico sanitario en operaciones conjuntas y 
de la protección sanitaria de la Fuerza.

Dentro del marco de las operaciones de seguridad cooperativa 
y relacionado con la mejora de las capacidades de la Unidad de 
Operaciones Especiales de las FAS de Senegal, Mauritania, Tú-
nez y Cabo Verde, el Mando Conjunto de Operaciones Especiales 
(MCOE) realizó el planeamiento y seguimiento de actividades de 
asistencia militar con las Fuerzas de los citados países.

Con respecto a otras actividades de adiestramiento, hay que des-
tacar el Ejercicio SOFEX-19, que ejercitó al MCOE y a las unidades 
de operaciones especiales participantes, en el planeamiento, con-
ducción y ejecución de operaciones de acción directa y reconoci-
miento especial sobre la base de una situación de interés nacional, 
dentro de una operación de respuesta de crisis de carácter inter-
nacional.

3.4.1.4 Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS)

Se mantiene la capacidad de alerta y respuesta del CIFAS median-
te el establecimiento de un Centro de Situación (SITCEN) con ca-
pacidad 24/7, y el contacto permanente con el Centro de Situación 
de la OTAN para aspectos relacionados con alertas de seguridad.

En lo referente a las acciones de cooperación en materia de in-
teligencia militar, se mantiene el esfuerzo en potenciar la relación 
con socios relevantes, con aquellos países con influencia sobre las 
áreas de despliegue de tropas de nuestras Fuerzas Armadas y con 
países relevantes de Iberoamérica; y en clave nacional con el De-
partamento de Seguridad Nacional (DSN), con el Centro de Inteli-
gencia Contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO) y con 
la Comunidad de Inteligencia Nacional.
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3.4.1.5  Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD)

El MCCD36 ha continuado con las acciones derivadas de la imple-
mentación del Plan de Concienciación en Ciberdefensa (CONCI-
BE), que pretende sensibilizar a todo el personal del Ministerio de 
Defensa en materia de ciberseguridad.

Dentro del Plan de Formación en Ciberdefensa (FORCIBE) se han 
ejecutado los cursos inicialmente previstos, cursos en escuelas 
tanto militares como civiles y se han actualizado los currículos de 
aquellos que lo requerían para adaptarse a lo estipulado en la Or-
den DEF/464/2017.

Durante la legislatura, destacan estas otras iniciativas:

-  Numerosos ejercicios, entre los que destaca el ejercicio CYS-
MART perteneciente a la iniciativa 5+5, el Ejercicio del Foro Ibe-
roamericano de Ciberdefensa, CWIX de OTAN, el MILEX de la 
Unión Europea y el JFX del MOPS. 

-  En el campo de la cooperación y relaciones internacionales, el 
MCCD ha continuado colaborando con los diferentes organismos 
implicados en la ciberseguridad como el Comité Director del Cen-
tro de Excelencia de Cooperación en Ciberdefensa de la OTAN 
(CCD COE) y universidades nacionales en diversos proyectos de 
I+D+i de ciberdefensa coordinados por la DGAM. 

-  Además, se han realizado 5 auditorías de seguridad a redes y 
sistemas de información y telecomunicaciones del Ministerio de 
Defensa, sistemas desplegados en zonas de operaciones, siste-
mas OTAN y Unión Europea. 

-  En el ámbito de la Cooperación Estructurada Permanente den-
tro de la política de defensa y seguridad de la Unión Europea 
(PESCO), el MCCD participa, en el proyecto «Cyber Threat 
and Incident Response Information Sharing Platform» y, con 
estatus de observador, en el proyecto «Cyber Rapid Reaction 
Teams».

36  En el ámbito del OPLAN MARCO, al MCCD se le asigna la responsabilidad de 
planear, conducir y ejecutar de forma permanente en el área de operaciones, 
las acciones relativas a la ciberdefensa, así como contribuir a la respuesta ade-
cuada en el ciberespacio ante amenazas o agresiones que puedan afectar a la 
defensa nacional. En este sentido se ha alcanzado la plena la integración de la 
ciberdefensa en todos los planes operativos del CMOPS.
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3.4.1.6  Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
(CESEDEN)

El CESEDEN, es el órgano que durante la legislatura ha impartido 
cursos de altos estudios de la defensa nacional y otros estudios 
conducentes a la obtención de títulos de posgrado, así como los 
estudios militares de carácter conjunto y común, manteniendo co-
laboraciones con las universidades públicas, los centros universi-
tarios de la defensa y otras corporaciones públicas y privadas me-
diante los convenios pertinentes. 

Las principales actividades desarrolladas por sus órganos se citan 
a continuación.

La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS) ha desarro-
llado, entre otros, cursos de capacitación para el desempeño de 
cometidos de general de brigada/contralmirante y de preparación 
de los oficiales del Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire y 
de la Guardia Civil para desempeñar las funciones propias en los 
Estados Mayores específicos, conjuntos y combinados, así como 
en organismos nacionales e internacionales de seguridad y defen-
sa. Asimismo, ha investigado, analizado y difundido los resultados 
sobre aquellos aspectos relacionados con las doctrinas de acción 
conjunta y combinada.

La Comisión Española de Historia Militar37 (CEHISMI), en su 
tarea de coordinar los esfuerzos de los Servicios Históricos de 
los tres Ejércitos, ha iniciado un nuevo proyecto de investiga-
ción, en colaboración con la Fundación Ramón Areces, sobre 
«militares diplomáticos». En el ámbito internacional, representó 
a España en el XLV Congreso Internacional de Historia Militar 
en Bulgaria. 

Las actividades más significativas realizadas por el Centro 
Conjunto de Desarrollo de Conceptos (CCDC) han sido las si-
guientes:

-  Análisis y prospectiva. Se ha publicado las versiones en inglés y 
francés del documento Entorno Operativo 2035 y ha participado 

37  La Comisión Española de Historia Militar (CEHISMI), se creó en 1980 en el seno 
del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN) para cum-
plir la misión general de coordinar los esfuerzos de los Servicios Históricos de 
los tres Ejércitos y la específica de atender los compromisos internacionales 
que comporta la adscripción de España a la Comisión Internacional de Historia 
Militar (CIHM). 
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en la elaboración y revisión del documento prospectivo de OTAN 
Strategic Foresight Analysis (SFA)38.

-  Desarrollo de conceptos y experimentación39. Se ha aprobado 
el Programa Conjunto de Desarrollo de Conceptos (PCC) para el 
ciclo 2019-2021 mediante la Directiva 13/19 del JEMAD. 

-  Doctrina conjunta nacional. Ha finalizado la elaboración de las pu-
blicaciones PDC-3.9 Targeting Conjunto y PDC-3.14 Protección 
de la Fuerza. Además, se ha elaborado y aprobado la Instrucción 
de JEMAD 12/19 para Desarrollo de Doctrina Conjunta y Combi-
nada (IDDCC)40 y se ha elaborado y revisado el Plan de Campaña 
de Desarrollo de Doctrina (PCDD)41.

-  Doctrina combinada OTAN42. El CCDC ha participado, ejerciendo 
la representación nacional, en la 40.ª reunión semestral del grupo 
de trabajo sobre doctrina aliada conjunta (AJODWG) en octubre 
de 2019 en Estambul. 

Por último, en el seno del Instituto Español de Estudios Estraté-
gicos (IEES), se han realizado los análisis de carácter estratégico 
necesarios para asesorar en materias relativas a la seguridad y a 

38  Dedicado al estudio de las tendencias estratégicas globales y sus implicaciones 
militares en la seguridad.

39  Dentro de la iniciativa «Multinational Capability Development Campaign 
(MCDC)», se ha seguido coordinando la participación de los diferentes expertos 
nacionales en el desarrollo de cinco de los proyectos de la campaña 2019-20. 
«Hybrid Warfare», «Military Use of Artificial Inteligence and Robotics», «Person-
nel  Recovery», «Future Leadership» y «Human Performance Optimization and 
Enhacenment (HPO-HPE)». En cuanto a las Conferencias Internacionales de 
Desarrollo de Conceptos y Experimentación (CD&E), organizadas anualmente 
por el Headquarters Supreme Allied Commander Transformation (HQ SACT), se 
celebró en noviembre la XIX edición en Madrid.

40  Establece las normas sobre elaboración y revisión de doctrina conjunta y com-
binada, regula la participación de los organismos competentes del EMAD y de 
los Ejércitos en este proceso, y fijar las normas de funcionamiento del Comité 
Ejecutivo de Doctrina Conjunta (COEDOC) y de los Grupos de Estudio (GE).

41  Es el documento que contiene las necesidades y prioridades del JEMAD en el 
desarrollo de la doctrina conjunta nacional, junto con el programa de doctrina 
de los años 2020 y 2021.

42  Además, se está impulsando la participación de expertos nacionales en los equi-
pos de redacción (WT) para la revisión de distintas doctrinas aliadas, en parti-
cular, el AJP-10 «STRATCOM», el AJP-3.2 «Land operations», el AJP 3.9 «Joint 
Targeting» y el AJP 3.14 «Force Protection». Por otra parte, a solicitud de las 
naciones de la OTAN, España ha efectuado el relevo con Holanda de la custodia 
del AJP-3.4.4 sobre «Contrainsurgencia», constituyendo esta la primera publi-
cación doctrinal de la Alianza sobre la que España contrae tal responsabilidad.



Actuaciones de las Fuerzas Armadas 119

la defensa, y contribuir a mantener informada en esta materia a la 
sociedad española.

3.4.1.7  Órganos nacionales militares relacionados con 
organizaciones internacionales o multinacionales

3.4.1.7.1 Cuartel Multinacional ES-OHQ (Rota)

Tras asumir el mando de la operación, casi la totalidad de los 100 
puestos que componen el Estado Mayor se han mantenido ocupa-
dos, representando a 19 países. Desde entonces la única baja en 
contribuciones ha sido la de Montenegro, que a finales de mayo 
retiró por motivos logísticos a su único representante.

El 23 de abril de 2019 se produjo el primer, y hasta el momento úni-
co, incidente de piratería en la zona de operaciones desde que está 
dirigida por el ES-OHQ, que se saldó con la detención y puesta a 
disposición judicial en Seychelles, de cinco sospechosos de actos 
de piratería y la liberación de 23 rehenes a bordo de un pesquero 
yemení frente a las costas de Somalia.

El comandante de la Operación43 ha llevado a cabo numerosas 
visitas a los Estados de la región fomentando esfuerzos políticos 
al respecto. Asimismo, ha fomentado y mantenido relaciones con 
socios clave para la Operación Atalanta como la industria naviera, 
las Fuerzas Marítimas Combinadas (CMF) con base en Baréin y 
distintos países como India, China, la República de Corea y Japón. 

3.4.1.7.2  Centro de Operaciones Aéreas Combinadas (AOC TJ 
Torrejón)

Durante la legislatura el CAOC TJ 44 ha cumplimentado sus mi-
siones principales de defensa aérea de la zona sur de la OTAN y 
de preparación y adiestramiento de su personal para en caso de 

43  El 1 de octubre de 2019, se realizó el relevo del comandante de la Operación 
Atalanta, a tenor de lo establecido en la Decisión del Comité de Política y Segu-
ridad (CFSP) 2019/1613, de 25 de septiembre de 2019, asumiendo el mando el 
actual comandante general de la Infantería de Marina (COMGEIM).

44  El CAOC TJ es una unidad multinacional al mando de un general del Ejército del 
Aire español, que, como parte de la estructura de mando de la alianza, es res-
ponsable de la defensa aérea del sur de Europa. Su espacio aéreo de responsa-
bilidad  abarca desde las islas Azores hasta Rumanía, y desde las islas Canarias 
hasta Turquía, es decir, limita al sur y al este con países amigos y aliados de la 
OTAN a la vez que algunas áreas de inestabilidad, como puede ser el mar Negro 
y Próximo Oriente. 
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necesidad planear y conducir una operación aérea o apoyar con 
su personal a un mando componente aéreo JFAC (Joint Force Air 
Component). 

Además, han continuado los trabajos relacionados con la adapta-
ción a la nueva estructura de la OTAN, en la cual esta unidad sigue 
teniendo una importancia relevante. 

3.4.1.7.3  Centro de Excelencia Contra Artefactos Explosivos Im-
provisados (NATO C-IED CoE Hoyo de Manzanares)

La orientación estratégica del Centro ha sido revisada durante esta 
legislatura priorizando la lucha contra redes terroristas e insurgen-
tes mediante el impulso de la actividad «Human Networks Analysis 
and Targeting», las actividades C-IED que apoyen directamente al 
«NATO INTEL Action Plan» y la planificación de una más ágil di-
seminación de puntos de situación y respuestas a «Request for 
Information» de la Comunidad C-IED.

En el ámbito nacional, el COE C-IED ha impartido cursos de for-
mación C-IED tanto a personal de las FAS como de las FCSE 
(GC y de la CNP), y colaborado activamente en el asesoramiento 
técnico de posturas nacionales y diseño de diversas actividades 
C-IED45. 

En el plano internacional, se han dado los últimos pasos para la 
inclusión de Grecia como miembro de pleno derecho del Centro y 
se ha anunciado formalmente el inicio del proceso de adhesión de 
Canadá. 

Del mismo modo, se han realizado las actividades finales del «De-
fense Capability Building» de OTAN en Jordania en el que el C-IED 
CoE es codirector del proyecto que ha durado más de dos años, y 
se sigue avanzando en los preliminares de igual iniciativa de OTAN 
para Túnez. 

Para el cumplimiento de la vigilancia conjunta del espacio aéreo, el CAOC TJ 
tiene bajo su mando táctico centros de control, estaciones de radar y aviones de 
caza de las naciones. Entre estas aeronaves se encuentran F-18 y Eurofighter, 
Mirage 2000 y Rafale, F-16 y Gripen, e incluso Mig-21 y Mig-29, así como avio-
nes de alerta radar AWACS.

45  Como las iniciativas «Weapons Intelligence Teams Train the Trainers» y «Tech-
nical Exploitation Operations» de operaciones especiales o la organización del 
4.º C-IED «Technology Workshop» entre el 1 al 3 de octubre de 2019 en Madrid 
dio como resultado la puesta en marcha de diversas iniciativas de colaboración 
entre el mundo académico, de investigación y militar en el campo de detección 
y desactivación remota de artefactos explosivos.
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3.4.2 Ejército de Tierra

3.4.2.1 Planes

Durante esta legislatura, el ET ha continuado con el impulso ini-
ciado en 2018, para la transición a un nuevo sistema de obtención 
de recursos materiales que considera la brigada como un sistema 
de combate integral. Este nuevo concepto propugna la adquisición 
de capacidades de forma transversal, por paquetes completos de 
brigada, frente al modelo actual, vertical y por capacidades. Todo 
ello, sin olvidar a los capacitadores externos a ellas precisos para 
constituir fuerzas operativas terrestres.

Así, durante 2019 se ha estado desarrollando la fase experimental 
del proyecto de Fuerza 35, realizando diversas pruebas de materia-
les y de procedimientos por la Brigada «Alfonso XIII» II de la Legión, 
como brigada experimental.

En relación con los diferentes planes encaminados a la adquisi-
ción de nuevas capacidades, así como al mantenimiento y moder-
nización de las ya existentes, cabe destacar la recepción de las 
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primeras municiones de alcance extendido, como consecuencia 
del acuerdo marco para la obtención de dicha munición, firmado 
durante la anterior legislatura.

Dentro del apartado de los sistemas de información y comunica-
ciones, se ha continuado el proceso de dotación a las unidades de 
algunos de los nuevos materiales y sistemas contemplados en el 
Plan de Modernización de los Sistemas de Mando, Control y Comu-
nicaciones del ET (Plan MC3), cuya finalidad es aumentar las ca-
pacidades operativas de la fuerza terrestre mediante la aplicación 
de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones.

Así, en las grandes unidades: cuerpo de ejército, división y brigada 
se continuó con la dotación de terminales satélite de despliegue 
rápido y gran capacidad (ATQH) y de terminales satélite en movi-
miento (SOTM). El sistema de información para mando y control 
SIMACET permitió que España fuese acreditada por OTAN como 
Federated Mission Networking (FMN) espiral 2. 

En las pequeñas unidades se ha proseguido con la entrega de las 
nuevas estaciones PCBON y el sistema Battlefield Management 
System (BMS) que potencian las capacidades de mando y con-
trol de los batallones/grupos. Los nuevos materiales CIS han sido 
puestos a disposición de la Brigada Experimental (BRIEX) para de-
sarrollar las pruebas incluidas en el Plan de Experimentación diri-
gido por el Cuartel General de Fuerza Terrestre cuya finalidad es 
obtener conclusiones que permitan la transformación del ET en el 
entorno 2035.

En relación con los sistemas permanentes, se ha dado el primer 
paso para la futura acreditación de los nodos SECRET WAN del ET 
con información clasificada OTAN para el planeamiento y conduc-
ción de operaciones multinacionales al iniciar el Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC) en 
2019 el proceso de transición a NATO Services Regional Infras-
tructure (NSRI-ESP). Asimismo, se ha iniciado la segunda fase de 
implantación de la red segura de mando y control del ET hasta nivel 
brigada/mando que permitirá la implementación de la Directiva del 
Sistema de Mando y Control Nacional (SC2N) del JEMAD.

En lo relativo a ciberdefensa, se ha continuado con el proceso 
de acreditación de seguridad de las redes y sistemas del ET, la 
operatividad de los centros de operaciones de seguridad y equi-
pos de reacción desplegables y se ha continuado con el Plan de 
Concienciación en Ciberdefensa dirigida a los componentes de los 
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cuarteles generales. Asimismo, se ha impulsado el concepto de 
actividades ciber-electromagnéticas integrando las acciones de ci-
berdefensa y de guerra electrónica en el nivel táctico.

Se ha continuado potenciando las capacidades de guerra electró-
nica táctica con la redacción del Documento de Necesidad Ope-
rativa (DNO), validado por el Jefe de Estado Mayor del Ejército 
(JEME), para la modernización del «Sistema de Guerra Electrónica 
(EW) GESTA». Finalmente, y para subsanar de forma interina las 
carencias y obsolescencias identificadas en los sistemas de EW 
desplegables del ET, se está en la fase final del proceso de redac-
ción de un Plan de Transición de EW Desplegable del ET.

3.4.2.2 Preparación de la Fuerza

El exigente marco económico, ha condicionado la preparación del 
ET, obligando a una gestión exhaustiva de los créditos asignados. 
El ET ha obtenido el máximo rendimiento posible de los medios 
asignados para la preparación.

Los recursos financieros puestos a disposición de la preparación 
del Ejército de Tierra le han permitido que las fuerzas que se inte-
gran en los núcleos de fuerza conjunta (NFC) alcancen los niveles 
de adiestramiento requeridos, a costa de dejar al resto de fuerzas 
en mantenimiento de capacidades. 

Se ha realizado un importante esfuerzo para atender los compro-
misos derivados de la participación en operaciones en el exterior, 
así como en estructuras internacionales, como la Fuerza de Muy 
Alta Disponibilidad 19 (VJTF 19, NATO’s Very High Readiness Joint 
Task Force). Además, dentro del compromiso de España como na-
ción marco del Cuerpo de Ejército Europeo, la preparación del Eu-
rocuerpo para asumir las funciones de Cuartel General del Mando 
Componente Terrestre (LCC) de Fuerza de Respuesta de la OTAN 
para el año 2020 ha supuesto un gran reto en el marco de la duali-
dad en su compromiso con la Alianza Atlántica y la Unión Europea.

En este sentido, España, sobre la base del ET, continúa aportando 
a la Alianza Atlántica el Cuartel General de Alta Disponibilidad, en 
su formato Headquarters NATO Rapid Deployable Corps – Spain 
(HQ NRDC-ESP), como uno de sus ocho cuarteles generales te-
rrestres de nivel cuerpo de ejército encuadrados en la Estructura 
de Fuerzas de la Alianza. Como hechos más significativos durante 
la presente legislatura, ha sido la certificación en octubre de 2019 



124 Actuaciones de las Fuerzas Armadas

de este Cuartel General como Joint Task Force (JTF HQ) a través 
del ejercicio «TRIDENT JACKAL 19», de acuerdo con los estánda-
res OTAN y a los requerimientos derivados del Long Term Com-
mitment Plan (LTCP) para el ciclo de ocho años.

Por su parte, se ha iniciado el planeamiento relativo a la NATO Re-
adiness Initiative (NRI), que llevará asociado un programa de pre-
paración y disponibilidad (de un año de duración cada una) para la 
unidad tipo brigada que sea ofertada en esta iniciativa.

El hito principal de esta legislatura en el ámbito de la preparación ha 
sido la ejecución durante el mes de noviembre del ejercicio «TORO 
19», en el que se ha adiestrado a un cuartel general de división, 
con cuatro brigadas subordinadas además de los correspondien-
tes apoyos de fuego, combate y logísticos de ese nivel.

Se ha continuado trabajando en la obtención del máximo rendi-
miento posible de los medios asignados a la preparación. En este 
sentido, con respecto a los medios de simulación, durante esta 
legislatura, se han continuado realizando las acciones para que el 
CENAD San Gregorio se constituya en el centro de referencia del 
adiestramiento, incluyendo la adquisición de un nuevo simulador 
constructivo para el ET (SICONET) para el adiestramiento de bri-
gada, en una primera fase, y división, en una segunda, a través 
de ejercicios CAX (Computer Assisted Exercise). Por último, des-
tacaremos la recepción del simulador del NH – 90, como parte del 
programa de adquisición de este modelo de helicóptero.

En el ámbito del apoyo logístico, por parte del ET se ha continuado 
garantizando el sostenimiento de las unidades que se ponen a dis-
posición de la estructura operativa y de las que entran en fases de 
alta disponibilidad dentro de sus respectivos ciclos y el de las atri-
buidas a organizaciones internacionales de seguridad y defensa, 
concediéndoles la primera prioridad en la asignación de recursos. 

Para el resto de las unidades se continúan optimizando sus acti-
vidades logísticas en beneficio del conjunto, de modo que pueda 
contribuir a alcanzar y mantener la disponibilidad operativa de las 
primeras mediante los perfiles de empleo en horas de funciona-
miento y/o kilómetros por familia de material. 

Se ha mantenido la tónica en la adquisición de medios fundamen-
tales para la preparación del ET, no dotándose en la medida de las 
necesidades requeridas, afectando a la capacidad de operatividad 
de sus unidades.
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3.4.2.3 Otras actividades

Dentro del Plan de colaboración con las Administraciones públicas, 
se ha apoyado mediante acciones de cooperación a diversos entes 
administrativos del Estado, autonómicos y provinciales. En este as-
pecto, se ha participado con unidades, medios e instalaciones en di-
versos actos organizados por dichos entes, en actividades de carácter 
deportivo y cultural. Especialmente destaca el helitransporte de una 
telecabina para una estación de esquí en el Valle de Nuria (Girona). 

Por otro lado, durante la legislatura, se ha continuado fomentando 
el acercamiento entre las unidades y la sociedad civil mediante la 
organización de numerosas competiciones deportivas, la celebra-
ción de días de puertas abiertas y otros actos de similar naturaleza.

Entre los actos institucionales de carácter militar celebrados en vía 
pública destaca la participación del Ejército de Tierra en la celebra-
ción del Día de las Fuerzas Armadas, en esta ocasión celebrado en 
Sevilla, la participación en el desfile militar celebrado en Madrid con 
ocasión del Día de la Fiesta Nacional y la participación del ET en el 
acto solemne de la Real y Militar Orden de San Fernando.

También es relevante las actuaciones relacionadas con la difusión 
del patrimonio histórico-militar que conforman las colecciones de 
los museos militares, en este sentido, no solo se ha puesto a dis-
posición de la visita pública habitual su colección de fondos sino 
que además, mediante la celebración de exposiciones temporales, 
se ha ofrecido una oferta cultural variada y atrayente para que la 
sociedad se acerque a los mismos. Entre las mismas destaca la 
exposición «Los héroes de Baler. La historia de los últimos de Fi-
lipinas» que, iniciada en el Museo del Ejército en Toledo, ha sido 
puesta a disposición de otras localidades mediante exposiciones 
itinerantes. Esta conmemoración se ha completado con diversas 
conferencias y actividades socioculturales, así como la inaugura-
ción de una estatua en vía pública en Madrid dedicada a los defen-
sores de la iglesia de Baler.

Además, el Ejército de Tierra (ET) ha participado, junto con la Arma-
da, en la Campaña Antártica Española46, que se desarrolla anual-

46  El personal del Ejército de Tierra mantiene operativa la Base y presta apoyo en 
áreas de logística, comunicaciones, seguridad, prevención de riesgos laborales 
y gestión ambiental, a los proyectos científicos españoles, todos ellos incluidos 
en el Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e Innovación, e internacionales 
que se desarrollan en cada campaña anual.
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mente en la Base Antártica Española del Ejército de Tierra Gabriel 
de Castilla (isla Decepción, Shetland del Sur), colaborando en ta-
reas de investigación científica con el Ministerio de Ciencia, Innova-
ción y Universidades y con el Comité Polar Español. 

3.4.3 Armada

3.4.3.1 Planes

Durante la legislatura la preparación de la Armada ha mantenido su 
objetivo de conseguir, con los recursos disponibles, el nivel reque-
rido de los mandos y unidades de la Fuerza para ponerlos a dispo-
sición de la estructura operativa con el mayor nivel de alistamiento 
posible, de acuerdo con los requerimientos del JEMAD y los com-
promisos internacionales, y para cumplir asimismo los cometidos 
específicos asignados a la Armada.

El 28 de octubre se sancionó la Adición 1 al documento Líneas 
Generales de la Armada del AJEMA, que revisa la situación de las 
líneas estratégicas de acción de la Armada marcadas en 2017. Este 
documento revisa el grado de consecución de los objetivos fijados 
entonces y, a partir de ellos redefine o remarca alguna de las pau-
tas dadas fijando nuevos objetivos.
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En el ámbito estratégico actual, la respuesta de la Armada se 
continúa contemplando en el documento COPNAV (Concepto de 
Operaciones Navales), de 2015. Dentro de un proceso de elabora-
ción de doctrina conjunta, así como para anticipar la evolución del 
entorno estratégico, se está desarrollando una nueva publicación, 
PDC 3.1 Operaciones en el ámbito marítimo, donde se definirán los 
principios y las formas de actuación de la Fuerza Naval en el entor-
no conjunto y que sustituirá al mencionado COPNAV.

En el proceso de transformación digital, iniciado en la anterior le-
gislatura, se ha aprobado un Plan de Transformación Digital, que 
identifica los objetivos y líneas de actuación que permitan a la Ar-
mada avanzar en este proceso en el periodo 2019-2021.

Continúan su curso los planes encaminados a la adquisición de 
nuevas capacidades, así como al mantenimiento y modernización 
de las ya existentes. Cabe destacar:

-  El hito principal, por encima de todos, ha sido la firma de la Orden 
de Ejecución para la construcción de cinco fragatas tipo F-110, 
que deberán entrar en servicio en el periodo 2026-2031 para sus-
tituir a las fragatas clase «Santa María» (F-80), las cuales serán 
dadas de baja en ese mismo intervalo temporal.

-  Continúa el programa S-80, ya en fase de construcción e integra-
ción, y se espera realizar las pruebas de mar del primer submarino 
en 2021, para ser recibido en el segundo semestre de 2022.

-  Sigue avanzando el proceso de adquisición de un buque de ac-
ción marítima para intervenciones subacuáticas (BAM-IS) y de 
un transporte logístico del Ejército de Tierra. En este sentido, se 
ha dado de baja, en noviembre de 2019, uno de los buques que 
cumplía estas funciones, el «Camino Español».

-  El programa de adquisición de helicópteros SH-60F está previsto 
que continúe en 2020, a razón de dos helicópteros anuales hasta 
2022, de forma que los helicópteros SH-3D sean dados de baja 
en el periodo 2020-2021, conforme se den de alta los SH-60F 
mencionados.

3.4.3.2 Preparación de la Fuerza

Además de la participación en las operaciones en el exterior, las 
unidades de la Armada llevan a cabo otras actividades enfocadas 
principalmente a la preparación de la Fuerza Naval, así como a la 
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realización de los cometidos operativos asignados permanente-
mente a la Armada.

En el ámbito nacional, destaca la participación en los siguientes 
ejercicios:

-  DYNAMIC MARINER-19/FLOTEX-19, ha servido como ejerci-
cio de evaluación/certificación del COMSPMARFOR, designado 
como Mando Componente Marítimo de la NRF 2020.

-  MARFIBEX-19 y BALEAREX-19, de adiestramiento anfibio en un 
escenario de respuesta de crisis.

En el ámbito internacional, además del ya mencionado DYNAMIC 
MARINER-19/FLOTEX-19, cabe destacar la participación en los si-
guientes ejercicios:

-  JOINT WARRIOR 19-2, de adiestramiento multiamenaza en Reino 
Unido.

-  TRIDENT JUPITER-19, ejercicio OTAN en un ambiente de alta 
intensidad donde participa como audiencia secundaria COMSP-
MARFOR. 

-  NUSRET-19, ejercicio de operaciones de minado y medidas con-
traminas (MCM).

Por otra parte, en el periodo de la legislatura han continuado rea-
lizando la CALOP los buques de la Flota, así como los diferentes 
equipos de operaciones especiales y equipos operativos de segu-
ridad de Infantería de Marina para asegurar que están preparados 
para realizar los cometidos que le puedan asignar los diferentes 
mandos operativos a los que son asignados.

Finalmente, en el marco de los diferentes acuerdos bilaterales es-
tablecidos, la Armada ha continuado con sus cometidos de apoyo 
institucional a los programas navales de nuestra industria de defen-
sa con Australia, Turquía y Arabia Saudí.

3.4.3.3 Otras actividades

En la actualidad, la Armada continúa efectuando de forma perma-
nente los cometidos específicos de presencia naval, vigilancia ma-
rítima integral, seguridad cooperativa, y contribución a la acción 
del Estado en la mar en apoyo a autoridades civiles, en la que se 
incluyen las actividades de vigilancia de pesca, investigación hi-
drográfica y oceanográfica, protección del patrimonio cultural sub-
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acuático, búsqueda y rescate, apoyo al control del tráfico marítimo, 
lucha contra la contaminación marina, seguridad en la navegación, 
salvamentos, remolques y extracciones.

El BIO «Hespérides», en cooperación con el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, ha continuado realizando trabajos de 
investigación47 y de apoyo a las bases españolas en la Antártida. 
La actividad principal del buque se ha centrado en las campañas 
científicas en la Antártida, en las que además proporciona el so-
porte logístico necesario a las dotaciones de las bases antárticas 
españolas (BAE) «Juan Carlos I» y «Gabriel de Castilla».

Como es tradicional, el buque escuela «Juan Sebastián de Elcano»48 
ha continuado realizando anualmente un crucero de instrucción 
para la formación de guardiamarinas y para apoyar la acción ex-
terior del Estado mediante la presencia naval en países de todo el 
mundo. 

A lo largo de la legislatura, las unidades de la Armada han participa-
do en diferentes actividades de carácter representativo, tales como 
Día de las Fuerzas Armadas, Día de la Fiesta Nacional, Salón Náuti-
co de Barcelona, festivales aéreos y otros eventos organizados por 
autoridades y organismos nacionales y extranjeros.

Finalmente, podemos destacar que la Armada ha acogido con in-
terés y motivación el reto de conmemorar el «V Centenario de la 
primera vuelta al mundo», como la gesta naval más importante, 
por lo que tiene de referencia histórica, para la historia marítima de 
España y punto de partida de la época de exploración del Pacífico.

Se ha buscado realizar actividades que mantengan una coheren-
cia con un valor añadido que pueda quedar como legado tras 
la finalización del periodo. Así, está contribuyendo en la práctica 
totalidad de las categorías del programa oficial tanto en territorio 

47  La investigación que en él se realiza está fundamentalmente dirigida y financiada 
por el Plan Nacional de Investigación Desarrollo e Innovación (I+D+I), elaborado 
por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. La planificación de esta 
actividad científica es responsabilidad de la Comisión de Coordinación y Segui-
miento de las Actividades de Buques Oceanográficos (COCSABO), sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias que corresponden a la Armada en relación 
con las actividades en la zona económica exclusiva.

48  Para conmemorar el «V Centenario de la Primera Vuelta al Mundo», se ha di-
señado un crucero especial en el que el barco volverá a dar la vuelta al mundo 
en el mismo sentido que la citada expedición y visitando puertos similares a las 
escalas que se realizaron hace cinco siglos. Este viaje se efectuará entre agosto 
de 2020 y agosto de 2021.
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nacional como en aquellos países que por haber sido visitados 
por la expedición o tener miembros en sus dotaciones han queri-
do sumarse a esta conmemoración. Estas actividades se detallan 
en el anexo III.

3.4.4 Ejército del Aire

3.4.4.1 Planes

Durante esta legislatura, se ha realizado, según lo estipulado en la 
Orden Ministerial 60/2015 de 3 de diciembre, que regula el proceso 
de Planeamiento de la Defensa, la contribución del Ejército del Aire 
al informe de alistamiento de la Fuerza Conjunta, influenciado por 
el borrador del Objetivo de Capacidades Militares realizado en la 
anterior legislatura, con el que se evalúa, principalmente, si las ca-
pacidades militares generadas se adecuan a las identificadas como 
necesarias y su impacto en la Fuerza Conjunta.

Dentro del área de planeamiento OTAN, se ha contribuido al ciclo 
de planeamiento en curso, que con carácter bianual se viene rea-
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lizando, completando, como consecuencia de ello, la aportación 
del Ejército del Aire a diferentes documentos de planeamiento de 
la Alianza, como parte integrante de los compromisos nacionales 
adquiridos.

En lo que respecta al planeamiento de la Unión Europea, el EA 
ha contribuido al desarrollo del primer ciclo CARD (Coordinated 
Annual Review on Defence), con el que la UE pretende lograr la 
convergencia entre los programas de desarrollo de capacidades 
militares de los Estados miembros, explorando oportunidades de 
colaboración en las diferentes iniciativas nacionales de desarrollo 
de capacidades y estableciendo un diálogo sobre futuras oportuni-
dades europeas de cooperación en el ámbito de la defensa.

Dentro del panorama de programas de defensa, examinados en 
este ciclo, destacan los relacionados con el desarrollo de capa-
cidades aéreas, con los que el Ejército del Aire podría aportar al 
conjunto de la UE: desarrollo del Sistema de Armas de Siguiente 
Generación (Next Generation Weapon System, NGWS por sus si-
glas en inglés), desarrollo de un pod de ataque electrónico aero-
transportado (Airborne Electronic Attack) evaluado además como 
proyecto PESCO (Permanent Structured Cooperation) de la UE y el 
desarrollo de una futura plataforma para reabastecimiento aéreo, 
entre otros.

Como resultado del proceso de planeamiento se derivan diferentes 
iniciativas que se detallan a continuación.

Con respecto a la capacidad de Mando y Control Aéreo, destacan 
las siguientes actuaciones:

-  Se ha trabajado en completar el Subsistema de Vigilancia del SI-
MCA, modernizar los Centros de Mando, Vigilancia, Identificación 
y Control (ARS) del Grupo Norte de Mando y Control (GRUNO-
MAC) y del Grupo de Alerta y Control (GRUALERCON), 

-  Continuar el planeamiento para la sustitución/modernización de 
los radares (Alenia49/Lanza), participar en el programa ACCS (Air 

49  Se ha coordinado con la Subdirección General de Planificación y Gestión del 
Espectro Radioeléctrico del Ministerio de Economía y Empresa (MINECO) para 
liberar dos bloques del espectro electromagnético utilizados por los radares 
Alenia para permitir implantar la tecnología 5G. Para liberar estas frecuencias 
habría que sustituir los citados radares para los que se debería recibir financia-
ción externa del Ministerio de Defensa. Se ha trabajado en la elaboración de los 
diferentes hitos documentales para la adquisición de nuevos radares.
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Command and Control System) de la OTAN para su posible im-
plementación en el ARS (Centro de Mando y Control Aéreo) de 
Torrejón, 

-  Modernizar el Grupo Móvil de Control Aéreo (GRUMOCA) con la 
adquisición de dos nuevos radares móviles tácticos (Lanza LTR-
25) y de un AOCC (Air Operations Control Centre) desplegable y 
dotar al Sistema de Mando y Control Aéreo de nuevas capacida-
des de identificación de aeronaves (IFF MODO 5/S). 

En el ámbito espacial:

-  Se ha desarrollado la Directiva del JEMA 06/18, de implantación 
de la capacidad de vigilancia espacial en el EA, en todas las áreas 
del MIRADO50. 

-  A nivel organizativo, se ha creado recientemente el Centro de 
Operaciones de Vigilancia Espacial (COVE)51, bajo dependencia 
de la Jefatura del Sistema de Mando y Control, en el Mando de 
Combate (MACOM). Asimismo, se han impulsado y desarrollado 
actividades en el ámbito formativo y del adiestramiento del per-
sonal del núcleo inicial del COVE, tanto a nivel nacional como 
internacional.

-  Se ha impulsado la creación de células, negociados o elementos 
de coordinación en la División de Planes del Estado Mayor del 
Aire y en el Mando Aéreo de Combate MACOM (Estado Mayor y 
Centro de Operaciones Aéreas). 

-  Igualmente, se ha promovido la modificación de la denominación 
del Mando de Defensa y Operaciones Aéreas (MDOA), sustituyen-
do el término «aéreas» por «aeroespaciales».

-  A nivel doctrinal, se ha publicado la IG 00-1 Doctrina Básica Ae-
roespacial y se ha cooperado en la primera revisión del Plan Es-
tratégico Sector (PES) Espacio.

-  En el área de personal, resalta la iniciativa de creación de una 
nueva especialidad fundamental centrada y dedicada al ciberes-
pacio con el fin de obtener personal mejor formado y más capaz 
y especializado en este nuevo dominio de un interés vital para el 
Ejército del Aire.

50  Material (M), infraestructura (I), recursos humanos (R), adiestramiento (A), doctri-
na (D), organización (O).

51  Resolución 702/18699/19. Resolución del jefe de Estado Mayor del Ejército del 
Aire por la que se crea el Centro de Operaciones de Vigilancia Espacial.
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Durante el año 2019 se ha formalizado la adhesión de España al 
programa del Sistema de Armas de Siguiente Generación (Next 
Generation Weapon System-NGWS), Futuro Sistema de Combate 
Aéreo (FCAS) con la firma de la Carta de Intenciones (Letter of In-
tent) en febrero de 2019 y con la posterior firma del acuerdo marco, 
que, como se citó en apartados anteriores define los principios y 
el esquema de gobernanza del programa y establece los mecanis-
mos para desarrollar los sucesivos acuerdos de implementación.

Continúan su curso los planes encaminados a la adquisición de 
nuevas capacidades, así como al mantenimiento y modernización 
de las ya existentes, entre los que cabe destacar:

-  Con respecto al Programa Especial de Armamento «Helicóptero 
multipropósito de las Fuerzas Armadas» (NH90), según acuerdo 
del Consejo de Ministros del 25 de octubre de 2019, se ha modifi-
cado el límite de gasto de los ejercicios 2020 a 2022, para permitir 
la construcción y modernización de las infraestructuras necesa-
rias para posibilitar el apoyo asociado a las entregas de los seis 
helicópteros correspondientes a la primera fase de este programa 
para el Ejército del Aire.

-  En relación con el programa Eurofighter, a lo largo de la legislatura 
se ha continuado recibiendo aeronaves de las que consta el pro-
grama, quedando pendientes dos del total por recibir, con la pre-
visión de hacerlo antes del final de 2019. Además, se ha sometido 
al conjunto de la Flota a distintas modernizaciones, actuaciones 
para las que el Consejo de Ministros aprobó un aumento de techo 
de gasto del programa.

-  También durante esta legislatura, se han recibido las primeras 
seis aeronaves del programa de transporte A400M. La baja defi-
nitiva del sistema de armas C.130 Hércules, al que sustituye, se 
ha fijado para diciembre de 2020, fecha que se corresponde con 
la entrega del noveno A400M.

-  Tras la finalización en 2018 de la Fase 1 de Definición del progra-
ma EURO MALE RPAS, se ha entrado en una fase de transición 
hasta que dé comienzo la Fase 2 de Desarrollo y Producción. A 
nivel nacional se está trabajando en la elaboración del Documen-
to de Viabilidad del Programa. Se prevé la primera entrega a Es-
paña en el año 2028.

-  Para iniciar el proceso de obtención de los nuevos helicópteros 
de enseñanza y apoyo se ha constituido un grupo de trabajo con-
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junto dependiente de la Junta de Programas de Armamento y Ma-
terial (JUPROAM) y liderado por el Ejército del Aire, para elaborar 
los hitos documentales necesarios.

-  Como parte del plan de implantación del sistema RPAS MQ-9 
«PREDATOR», se han finalizado las infraestructuras desplegables 
necesarias y se ha seguido con la formación de tripulaciones de 
vuelo y analistas de imágenes, a fin de estar listos para recibir las 
primeras unidades a finales de 2019.

-  Finalmente, con respecto a la sustitución del avión E.25, el pa-
sado mes de abril fue aprobado el compromiso de gasto de 225 
millones de euros por parte del Consejo de Ministros para la ad-
quisición de un nuevo sistema integrado de entrenamiento para 
la fase II de la enseñanza en vuelo, convocándose el concurso 
público correspondiente el pasado 9 de agosto de 2019, que ha 
sido resuelto y adjudicado a favor de la compañía suiza Pilatus 
Aircraft LTD con el avión PC-21.

3.4.4.2 Preparación de la Fuerza

El Ejército del Aire (EA) tiene como uno de sus cometidos prin-
cipales la preparación de la Fuerza, para la realización de opera-
ciones militares. El Mando Aéreo de Combate (MACOM), ha sido 
responsable de las actividades relacionadas con la instrucción, el 
adiestramiento, y la programación y realización de ejercicios y acti-
vidades de las unidades de combate y de apoyo al combate.

En el ámbito nacional, a lo largo de los meses de esta legislatura, se 
ha proporcionado la defensa aérea permanente en el espacio aéreo 
de soberanía, mediante la permanente vigilancia y activación de los 
medios de defensa aérea cuando ha sido necesario. En el ámbito 
de la contribución a las misiones militares internacionales, el EA 
ha alistado, integrado y preparado a su personal, tanto individual 
como formando parte de unidades o contingentes, en operaciones 
OTAN y UE, anteriormente detalladas.

Asimismo, el EA está comprometido con la OTAN empeñando 
medios aéreos y unidades de apoyo al combate en la «Enhanced 
NATO response Force (eNRF)» durante el 2019. Las fuerzas asig-
nadas a la eNRF han requerido un adiestramiento enfocado a man-
tener el grado de respuesta, que se ha declarado a la OTAN. Ade-
más, durante el 2019 el Mando Componente Aéreo JFAC ESP se 
encuentra en fase de alerta, una vez que fue ofertado por primera 
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vez a la OTAN tras su proceso de certificación y obtención de la 
capacidad operativa completa a finales de 2018. Asimismo, el EA 
tiene comprometidos varios medios en la UE en el «Battle Group 
19-1».

Desde el punto de vista de los ejercicios y el entrenamiento se-
guido por diferentes unidades del Ejército del Aire, destacan los 
siguientes, tanto nacionales como internacionales y/o conjuntos: 
NUBE GRIS, de entrenamiento tácticas y técnicas de guerra elec-
trónica, DARDO, de adiestramiento de tiro A/A, TAUREX-2, de 
ataque estratégico, PLIC 08, de salto paracaidista, EAGLE EYE, 
de Integración de medios de defensa aérea, RAMSTEIN GUARD, 
de adiestramiento de guerra electrónica OTAN, RAMSTEIN AMBI-
TION, de entrenamiento de operación Báltico Air Policing, OCEAN 
SKY, de adiestramiento en operaciones DCA (Defensive Counter-
Air) y TIGER MEET, de adiestramiento en grandes formaciones de 
aeronaves.

3.4.4.3 Otras actividades

El Ejército del Aire ha colaborado activamente con diferentes orga-
nismos, destacando las actividades que a continuación se detallan. 

En virtud del Convenio firmado el 8 de julio de 2014 sobre Colabo-
ración entre el Ministerio de Defensa y la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria (AEAT) para la operación del EA en el ámbito 
de las operaciones de vigilancia aduanera y el apoyo logístico pres-
tado a cuatro aviones CASA C-212 propiedad de la AEAT, el Ejérci-
to del Aire ha realizado 95 salidas, empleando 232 horas de vuelo.

Como en anteriores legislaturas, en coordinación con la Unidad Mi-
litar de Emergencias se ha mantenido la actividad en misiones de 
extinción de incendios forestales en beneficio de la conservación 
del patrimonio natural de España. El Servicio de Búsqueda y Sal-
vamento (SAR) ha colaborado apoyando a las autoridades civiles 
en situaciones extraordinarias de emergencias y catástrofes natu-
rales o provocadas, buscando, localizando, rescatando y auxilian-
do a desaparecidos, heridos, personas damnificadas, etc. En este 
ámbito es constante la colaboración con la Dirección General de 
Protección Civil, Dirección General de la Marina Mercante y con la 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima. Se han desarrolla-
do acuerdos de cooperación con los centros de Emergencias 112 
y el SAMUR. Para evaluar la capacidad de reacción de los medios 
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ante una emergencia y proporcionar adiestramiento avanzado a las 
tripulaciones practicando distintas técnicas de búsqueda y salva-
mento, se han desarrollado los ejercicios SAR52 de adiestramiento 
MADRISAR, BALSAR y CANASAR. 

El resumen de las actividades SAR realizadas durante la legislatura 
es el siguiente:

Actuaciones del Servicio de Búsqueda y Salvamento

ALARMAS RECIBIDAS
POR LOS RCC

MISIONES SAR REALIZADAS HORAS DE VUELO

471 35 189:15

Asimismo, lo largo de la legislatura el Ejercito del Aire ha repatria-
do53 a territorio nacional al personal que así lo ha requerido, normal-
mente proveniente de las zonas de operaciones en las que España 
participa, y se ha continuado prestando apoyo en los traslados na-
cionales e internacionales de autoridades como parte de la acción 
del Estado.

52  Participando medios del Ejército de Aire junto con los de otros organismos 
del Estado (Armada, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima) y otros organismos relacionados con Pro-
tección Civil dependientes de comunidades autónomas. La dirección de estos 
ejercicios ha estado a cargo de los centros coordinadores de rescate (RCC). 
Según el acuerdo técnico hispano-franco-italiano (SARMEDOCC) relativo a la 
organización de búsqueda y salvamento en el Mediterráneo occidental y zonas 
terrestres, se ha participado en los ejercicios anuales de coordinación CERNIA 
y GRIFONE. Además, en el ámbito internacional se han seguido realizando co-
laboraciones con otros países de Europa y África con los que también existen 
acuerdos de colaboración en materia de búsqueda y salvamento. En este ámbi-
to, se ha participado en los ejercicios SAREX (Argelia) y CABSAR (Cabo Verde).

53  Dichas aeroevacuaciones han totalizado 47 misiones empleando 204 horas de 
vuelo. Además de las aeroevacuaciones con medios militares, se han realizado 
4 misiones con medios civiles.
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Se ha continuado trabajando en la gestión del personal y en la 
planificación de efectivos. Principalmente en la determinación de 
las plantillas reglamentarias del personal militar, el establecimien-
to de los cupos de pase a la reserva, la aprobación de las plazas 
de ingreso en las Fuerzas Armadas, la preparación de la oferta de 
empleo público de personal civil, la aprobación de las plantillas or-
gánicas del Departamento y sus relaciones de puestos de trabajo, 
tanto civiles como militares, y el establecimiento de las indemniza-
ciones para el personal que participa o coopera en operaciones en 
el exterior, entre otras.

4.1.1 Oficiales y suboficiales

En la tabla que figura a continuación se recoge la evolución de 
efectivos militares de las escalas de oficiales y suboficiales durante 
la legislatura:

Evolución de efectivos de oficiales y suboficiales

1 ENE 19 1 MAY 19 1 NOV 19

H M T H M T H M T
EJÉRCITO 
DE TIERRA

22.489 1.059 23.548 22.118 1.051 23.169 22.097 1.079 23.176

Oficiales 7.451 306 7.757 7.327 306 7.633 7.274 316 7.590

Suboficiales 15.038 753 15.791 14.791 745 15.536 14.823 763 15.586

ARMADA 7.051 390 7.441 6.905 386 7.291 6.927 404 7.331

Oficiales 2.792 130 2.922 2.764 128 2.892 2.793 134 2.927

Suboficiales 4.259 260 4.519 4.141 258 4.399 4.134 270 4.404

EJÉRCITO 
DEL AIRE

8.805 579 9.384 8.658 577 9.235 8.716 611 9.327

Oficiales 2.508 205 2.713 2.476 202 2.678 2.485 208 2.693

Suboficiales 6.297 374 6.671 6.182 375 6.557 6.231 403 6.634

CUERPOS 
COMUNES

2.083 808 2.891 2.039 809 2.848 2.059 861 2.920

Oficiales 1.513 784 2.297 1.472 785 2.257 1.477 834 2.311

4.1  Recursos humanos



1 ENE 19 1 MAY 19 1 NOV 19

H M T H M T H M T

Suboficiales 570 24 594 567 24 591 582 27 609

TOTAL

Oficiales 14.264 1.425 15.689 14.039 1.421 15.460 14.029 1.492 15.521

Suboficiales 26.164 1.411 27.575 25.681 1.402 27.083 25.770 1.463 27.233

TOTAL FAS 40.428 2.836 43.264 39.720 2.823 42.543 39.799 2.955 42.754

4.1.2 Personal de tropa y marinería

En la tabla que figura a continuación se recoge la evolución de los 
efectivos militares de las escalas de tropa y marinería durante la 
legislatura:

Evolución de efectivos de tropa y marinería

1 ENE 19   1 MAY 19   1 NOV 19  

H M T H M T H M T

EJÉRCITO 
DE TIERRA

42.906 7.702 50.608 44.167 7.722 51.889 43.627 7.654 51.281

ARMADA 10.481 2.241 12.722 10.737 2.271 13.008 10.765 2.257 13.022

EJÉRCITO 
DEL AIRE

8.510 2.247 10.757 8.692 2.242 10.934 8.561 2.218 10.779

TOTAL FAS 61.897 12.190 74.087 63.596 12.235 75.831 62.953 12.129 75.082

Ha continuado el descenso, iniciado en anteriores legislaturas, del 
total de personal extranjero de tropa y marinería, debido principal-
mente a la obtención de la nacionalidad española del personal al 
servicio de las Fuerzas Armadas y al descenso de ingresos de per-
sonal extranjero.
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Evolución de efectivos extranjeros

1 ENE 19 1 MAY 19  1 NOV 19

H M T H M T H M T
EJÉRCITO 
DE TIERRA

47 1 48 47 1 48 57 5 62

ARMADA
EJÉRCITO 
DEL AIRE
TOTAL FAS 47 1 48 47 1 48 57 5 62

4.1.3 Reservistas voluntarios (RV)

Entre los meses de mayo y septiembre se han llevado a cabo los 
periodos de formación militar específica de los reservistas volunta-
rios del Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire que fueron 
seleccionados en la convocatoria del año 2019.

Evolución de efectivos reservistas voluntarios

  1 ENE 19 1 MAY 19 1 NOV 19 

  H M T H M T H M T
EJÉRCITO 
DE TIERRA

1.558 335 1.893 1.499 321 1.820 1.428 302 1.730

ARMADA 668 66 734 643 66 709 613 64 677

EJÉRCITO 
DEL AIRE

451 61 512 440 60 500 421 60 481

CUERPOS 
COMUNES

368 138 506 355 133 488 380 142 522

TOTAL FAS 3.045 600 3.645 2.937 580 3.517 2.842 568 3.410

En el BOE número 245, de fecha 11 de octubre de 2019 se publi-
có la convocatoria correspondiente al proceso de selección para 
el ingreso en los centros docentes militares de formación para la 
adquisición de la condición de RV de las FAS para el año 2020 
ofertando 150 plazas1 a la que se han presentado 2060 solicitudes. 

1  Ejército de Tierra: 50 plazas. Categoría de oficial: 31; categoría de suboficial: 13; 
categoría de tropa y marinería: 6. Armada: 25 plazas. Categoría de oficial: 15; 
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En la actualidad existen 3483 RV, incluyendo personal selecciona-
do y en formación. Durante el periodo que cubre el presente infor-
me se han desplegado en misiones en el exterior cinco oficiales RV 
todos ellos pertenecientes al área de Medicina.

4.1.4 Personal civil

Durante la presente legislatura se ha suavizado la pérdida de efec-
tivos (2,5 % en los tres colectivos: funcionarios, laborales y estatu-
tarios) que se viene produciendo sistemáticamente en los últimos 
años. 

Además, aunque el esfuerzo llevado a cabo en las Oferta de Em-
pleo Público (OEP) de los años 2017, 2018 y 2019 no ha tenido una 
repercusión directa todavía sobre el número total de efectivos del 
Departamento, se considera que cuando estas finalicen servirán 
para revertir paulatinamente la tendencia a la baja.

En las tablas que figuran a continuación se recoge en detalle la 
evolución de efectivos de personal civil, por colectivos (funcionario, 
estatutario y laboral) en el ámbito del Ministerio de Defensa:

Evolución personal civil

1 ENE. 17 1 ENE. 18 1 ENE. 19 1 NOV. 19

FU
NC

IO
NA

RI
OS

A1 497 500 528 582

A2 356 351 402 406

C1 1.738 1.619 1.511 1.467

C2 1.876 1.782 1.684 1.589

E 2 2 2 2

TOTAL 4.469 4.254 4.127 4.046

categoría de suboficial: 9. Categoría de tropa y marinería: 1. Ejército del Aire: 25 
plazas. Categoría de oficial: 10; categoría de suboficial: 12; categoría de tropa y 
marinería: 3. Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas: 50 plazas. Categoría de 
oficial: 43; categoría de suboficial: 7.
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1 ENE. 17 1 ENE. 18 1 ENE. 19 1 NOV. 19
ES

TA
TU

TA
RI

OS

A1 264 208 291 306

A2 644 636 661 614

C1 92 113 115 114

C2 402 424 437 433

E0 166 197 217 231

TOTAL 1.568 1.578 1.721 1.725

LA
BO

RA
L

Grupo 1 Titulado 
Superior

545 548 495 534

Grupo 2 Titulado 
Medio

435 433 410 393

Grupo 3 Técnico 
Superior

6.689 6.247 5.762 5.442

Grupo 4 Oficial 2.498 2.428 2.486 2.442

Grupo 5 Ayudante 2.838 2.698 2.472 2.405

TOTAL 13.005 12.354 11.625 11.2164

De forma paralela al incremento de plazas en las últimas OEP, la 
política de personal civil del Departamento se ha seguido centrando 
en llevar a cabo la distribución más eficaz posible de los efectivos; 
para ello se ha trabajado en la definición de las plantillas, elemento 
clave para la planificación y gestión integral del citado personal. 

Así, con el objetivo de realizar una planificación integral de los 
recursos humanos y adecuar las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo del personal civil, funcionario y laboral, se ha 
dado un fuerte impulso en la detección de necesidades en las uni-
dades del Departamento y en la adecuación de las correspondien-
tes plantillas. En este estudio se han priorizado las unidades de 
sostenimiento y apoyo a la fuerza, llegándose a la definición de 
más de un 75 % de las estructuras del Departamento. Esto está 
suponiendo un cambio cualitativo muy importante en relación con 
las titulaciones y especialidades asignadas a las plazas del Depar-
tamento que posteriormente son solicitadas en las OEP. 

Cabría destacar también, la mejora salarial unilateral, vinculada 
al rendimiento, para el personal laboral que presta servicios en el 
Ministerio de Defensa, acogidos al III Convenio Colectivo Único, 
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aprobada por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial 
de Retribuciones (CECIR), en el año 2017 por importe de 1.500.000 
euros, en el año 2018 por importe de 1.526.250 euros y en el año 
2019, por importe de 1.560.590,60 euros. Asimismo, en el Grupo 
de Trabajo «Complementos» de la Subcomisión Paritaria del Minis-
terio de Defensa se han iniciado los correspondientes estudios de 
cara al futuro reparto de fondos adicionales puestos a disposición 
del convenio colectivo.

En cuanto a la formación, en el periodo comprendido entre el 21 
de mayo de 2019 y el día de la fecha se han llevado a cabo 66 
acciones formativas, con un total de 1.370 horas de formación y la 
participación de 1.039 alumnos. 

Finalmente, en lo que afecta a las relaciones sindicales, según las 
bases establecidas en el sistema de representación del personal 
civil2, se llevaron a cabo los procesos electorales para la renova-
ción de los miembros de los Órganos Unitarios de Representación 
(comités de empresa y juntas de personal), el día 19 de junio de 
20193. En la actualidad son 86 los representantes por sindicato en 
los órganos de representación unitaria del Ministerio de Defensa.

4.1.5 Retribuciones del personal

El Ministerio de Defensa ha realizado un estudio de las retribucio-
nes del personal militar, dado que se consideraba necesario ac-
tualizar el Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de no-
viembre, para adaptarlo a la realidad actual de las Fuerzas Arma-
das. Esta realidad actual se caracteriza por una mayor complejidad 
e incertidumbre de las misiones encomendadas, lo que supone una 
mayor responsabilidad y exigencia. 

Además, la transformación de las estructuras y la redistribución te-
rritorial obliga a una mayor exigencia del personal que hay que te-
ner en cuenta en las retribuciones, así como la mayor tecnificación 
de las unidades y de requerimiento de acceso a las titulaciones de 
la carrera militar.

2  RD-L 20/2012 y la modificación de su artículo 12, que originó el RD-L 25/2015.
3  Salvo en algunas provincias en que se han producido aplazamientos por causa 

legal.
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Por todo ello se ha elaborado un estudio en el que se establecen 
como elementos fundamentales la adecuación retributiva para las 
escalas de tropa y de suboficiales, favorecer los primeros empleos 
de cada escala para mejorar la captación y apoyar estas propues-
tas en justificaciones técnicas practicables y realistas.

Por otro lado, respecto a las retribuciones del personal en reserva, 
desde el Ministerio de Defensa se ha impulsado un proyecto de 
modificación del Reglamento de retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas que, desde 2015, ha sido informado desfavora-
blemente en cinco ocasiones por el Ministerio de Hacienda, estan-
do actualmente a la espera de respuesta a las alegaciones que se 
han enviado por sexta vez en junio de 2019. 

En el mismo, se plantea compensar la pérdida retributiva que expe-
rimenta el personal en reserva a partir de los 63 años, así como una 
regulación específica para que el personal militar que causa baja 
en las Fuerzas Armadas tenga continuidad de rentas entre la última 
nómina y la percepción de la pensión.



4.2.1 Evolución del modelo de enseñanza

Se ha continuado con el desarrollo de la reforma del sistema de 
enseñanza militar4 actual incidiendo en la formación en valores mi-
litares y técnicas profesionales y potenciando la obtención de una 
titulación universitaria de grado para los oficiales y de formación 
profesional de grado superior para los suboficiales. La revisión del 
modelo busca igualmente que la tropa y marinería obtenga el título 
de formación profesional de grado medio. 

A este respecto se ha puesto en marcha el programa CONSIGUE+, 
que tiene como finalidad lograr el perfeccionamiento de las aptitu-
des, conocimientos y habilidades necesarios para responder a las 
exigencias de las Fuerzas Armadas y facilitar el retorno del perso-
nal de tropa y marinería al mercado de trabajo.

Además, ha continuado el impulso a la Escuela Militar de Ciencias 
de la Educación de la Academia Central de la Defensa (ACD) para 
impartir diferentes cursos de formación de evaluadores5, y a la for-
mación online con el Campus Virtual Corporativo de la Defensa 
(CVCDEF) como principal herramienta. 

4.2.2 Enseñanza de formación

Durante este periodo los centros universitarios de la defensa (CUD) 
han comenzado a ser partícipes en la enseñanza de perfecciona-

4  Se han celebrado las primeras jornadas de Enseñanza Militar y Orientación or-
ganizadas por la Dirección General de Enseñanza Militar, durante los días 24 y 
25 de junio en el Cuartel General del Aire bajo la presidencia de la ministra de 
Defensa y con asistencia de rectores de universidades, directores de enseñanza 
y numerosas autoridades del ámbito de la enseñanza. El objetivo fue dar a co-
nocer al personal docente, vinculados con la educación (universidad, formación 
profesional, Ministerio de Educación, consejerías de educación…), estudiantes y 
población en general, los aspectos más significativos de la enseñanza militar en 
sus distintas vertientes de formación, perfeccionamiento y de altos estudios de la 
defensa nacional, señalando su integración y extensión en el sistema educativo 
general y la diversidad de campos y especialidades sobre la que se imparte, des-
tacando el esfuerzo que está realizando el Ministerio de Defensa en la orientación 
de su personal.

5  Se han realizado las evaluaciones del sistema de enseñanza militar aprobadas por 
resoluciones de la Subsecretaría de Defensa, por la que se fijan los centros do-
centes militares, el calendario de desarrollo y la designación de los componentes 
de la unidad de expertos de las evaluaciones externas, y la evaluación específica 
de los planes de estudios de la enseñanza militar de formación.

4.2 Enseñanza militar
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miento, a través de la impartición de diferentes cursos que, en al-
gunos casos incluyen hasta un máster universitario. 

Además, ha destacado su presencia cada vez mayor en la investi-
gación, tanto básica como aplicada. Los CUD cuentan actualmente 
con más de 200 profesores universitarios que a su potencial do-
cente unen un significativo potencial investigador. 

Fruto del análisis de las vicisitudes acaecidas durante este periodo 
se han ido realizando los ajustes necesarios para mejorar el mode-
lo, como el de unificar en un único currículo en el que se integran 
todas las enseñanzas correspondientes a los planes de estudio, 
el de formación militar general, específica y de especialidad fun-
damental y, en su caso, técnica, y el de formación correspondien-
te para obtener un título de grado o título de técnico superior del 
sistema educativo general, según corresponda, facilitando que el 
alumno alcance las capacidades establecidas. Es asimismo signi-
ficativa la modificación introducida en el currículo de la enseñanza 
de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo General 
del Ejército de Tierra al objeto de incluir la especialidad fundamen-
tal de Aviación de Ejército a partir del curso 2019-2020.

Por Resolución 420/38202/2019, de 16 de julio, y por Resolución 
420/38275/2019, de 17 de septiembre, de la Secretaría General 
Técnica, se publicaron los convenios con la Universidad de Zara-
goza y con la Universidad Politécnica de Cartagena, para la ads-
cripción a dichas universidades de los Centros Universitarios de la 
Defensa ubicados en la Academia General Militar y en la Academia 
General del Aire respectivamente.

En cuanto a la enseñanza de formación de oficiales de los Cuerpos 
Comunes, el pasado mes de julio se celebró la segunda entrega de 
despachos en la Academia Central de la Defensa de Madrid (ACD)6, 
la ceremonia fue presidida por la ministra de Defensa. 

En esa segunda entrega de despachos recibieron sus nombra-
mientos, como tenientes médicos del Cuerpo Militar de Sanidad, 
21 oficiales que, tras 6 años de formación en la ACD, consiguieron 
su título universitario de medicina a través del CUD de Madrid y la 
Universidad de Alcalá de Henares. En el cuadro siguiente se detalla 

6  El periodo de formación militar técnica de los alumnos de los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas se realizó, en todos los casos, en sus respectivos centros 
docentes militares, ubicados todos ellos en la ACD.
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la relación numérica de los alumnos que ingresaron en los distintos 
cuerpos y escalas de los Cuerpos Comunes:

Alumnos ingresados en los Cuerpos Comunes

ALUMNOS INGRESADOS POR CURSO

CENTRO ESCALA
2019

H M T

EMEJ Oficiales 6 4 10

EMI Oficiales 5 5 10

EMISAN
Oficiales 54 54 108

Complemento 0 0 0

EMUM
Oficiales 1 0 1

Complemento 0 0 0

MÚSICOS Suboficiales 28 4 32

TOTAL 94 67 161

Con relación a la enseñanza de suboficiales, y siguiendo con el 
modelo de cursar un título de técnico superior durante los tres años 
de formación, se han modificado los currículos para los Cuerpos 
Generales y el de Infantería de Marina.

Los de los Cuerpos Generales del Ejército de Tierra y del Ejérci-
to del Aire han sido como consecuencia de la entrada en vigor 
de nuevos títulos de Técnico Superior de Formación Profesional 
bajo la normativa de la Ley Orgánica de Educación (LOE), estos 
son: «Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de Avio-
nes con Motor de Turbina», «Técnico Superior en Mantenimiento 
Aeromecánico de Helicópteros con Motor de Turbina» y «Técnico 
Superior en Mantenimiento de Sistemas Electrónicos y Aviónicas 
en Aeronaves» que sustituyen a los de «Técnico Superior en Man-
tenimiento Aeromecánico» y «Técnico Superior en Mantenimiento 
de Aviónica»; la modificación del currículo del Cuerpo General de la 
Armada y de Infantería de Marina ha sido necesaria para adaptarlo 
a la duración normal de los cursos académicos. 

En julio de 2019 han egresado de las academias y escuelas de for-
mación de suboficiales 926 sargentos (853 hombres y 73 mujeres) 
de los distintos cuerpos de los ejércitos y del Cuerpo de Músicas 
Militares. 



Política de Personal 151

En cuanto a tropa y marinería, se ha diseñado un nuevo marco de 
referencia y se ha adaptado la normativa para la elaboración de 
currículos7 concretado en la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, 
por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración 
de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las 
escalas de tropa y marinería, y se han aprobado los correspondien-
tes al Ejército de Tierra y Ejército del Aire, estando en tramitación el 
correspondiente a la Armada.

4.2.3 Enseñanza de perfeccionamiento

Durante este periodo, se ha trabajado en la integración de los estu-
dios de máster impartidos por los CUD en algunos cursos militares 
de perfeccionamiento, en concreto: 

-  Los cursos para la obtención del Diploma Militar de Estadística, 
para la obtención del Diploma Militar de Investigación Operativa y 
para la obtención del Diploma de Sociología Militar que incluirán 
un Máster Universitario Oficial de Técnicas de Ayuda a la Deci-
sión por la Universidad Politécnica de Cartagena, impartido por el 
CUD de San Javier ubicado en la Academia General del Aire, con 
un total de 20 alumnos matriculados.

-  El Curso Superior de Gestión de Programas, creado a petición de 
la Dirección General de Armamento y Material, incluye el Máster 
Universitario Oficial de la Universidad de Zaragoza, impartido por 
el CUD de Zaragoza ubicado en la Academia General Militar, con 
un total de 23 alumnos matriculados.

-  El Curso de Gestión y Dirección de Sistemas y Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información, 
creado a petición de CESTIC y con la participación de los Ejér-
citos y EMAD, que incluye un máster propio del CUD de Marín 

7  La necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en las leyes 8/2006, de 24 de 
abril, de tropa y marinería y 39/2007 de 19 de noviembre, de la carrera militar, en 
lo referente a la enseñanza de formación del personal de las escalas de tropa y 
marinería, y la entrada en vigor del Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, que 
modifica el reglamento de Especialidades Fundamentales de las Fuerzas Armadas, 
creando nuevas especialidades fundamentales, han hecho necesario proceder a 
la revisión y promulgación de nuevos currículos. Con el fin de poner en marcha 
estos nuevos planes de estudio en el mínimo tiempo posible, se publicó la Orden 
DEF/788/2019, de 7 de julio, por la que se modifica la Orden DEF/479/2017.



152 Política de Personal

ubicado en la Escuela Naval Militar, con un total de 18 alumnos 
matriculados.

En el CUD ubicado en la Academia Central de la Defensa se im-
parte el Curso Superior en Formación del Profesorado que incluye 
el Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, con un 
total de 20 alumnos matriculados.

Como consecuencia de la medida octava del informe de la Sub-
comisión de Defensa aprobado por la Comisión de Defensa en su 
reunión de 27 de septiembre que disponía que «se implantarán cur-
sos de formación semipresencial en las unidades y los centros de 
formación acreditados de los ejércitos, que permitan la obtención 
de ciclos formativos de grado medio, a través de la existencia de 
una plantilla de profesores militares y civiles acreditados», se apro-
bó el Programa «CONSIGUE+», por Resolución 455/07629/19, de 
14 de mayo, de la DIGEREM, que se ha citado anteriormente. Este 
programa se incluye dentro de las medidas adoptadas por este 
Ministerio para el desarrollo profesional de los militares de tropa 
y marinería que en concreto faciliten la obtención de un título de 
grado medio de formación profesional que permita el perfeccio-
namiento de la aptitudes, conocimientos y habilidades necesarios 
para responder a las exigencias de las Fuerzas Armadas y facilite 
su retorno al mercado de trabajo.

El primer ciclo del programa comenzó el día 9 de septiembre im-
partiéndose tres módulos profesionales correspondientes a otros 
tantos títulos de técnico de formación profesional del sistema edu-
cativo general.

Finalmente se indica que en la actualidad está en proceso de regu-
lación la siguiente normativa:

-  ORDEN DEF adecuando los Planes de Estudio de Grado de Medi-
cina para acreditar a los alumnos egresados a dirigir instalaciones 
de radiodiagnóstico médico una vez finalizados los estudios de 
grado.

-  ORDEN DEF que modifica la Orden DEF/1434/2016, de 31 de 
agosto, por la que se establecen las normas de evaluación, pro-
greso y permanencia en los centros docentes militares de forma-
ción para la incorporación a las escalas de oficiales.

-  Modificación de la Instrucción 56/2010, de 15 de septiembre, por 
la que se determinan los criterios de evaluación y clasificación de 
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los alumnos de los centros docentes militares de formación para 
el acceso a las escalas de oficiales.

-  Nuevo convenio de adscripción del CUD-ACD y del CUD-ENM 
a la Universidad de Alcalá y a la Universidad de Vigo respecti-
vamente.

4.2.4 Altos estudios de la Defensa Nacional 

La Orden DEF/808/2019, de 17 de julio, por la que se determinan 
los cursos militares considerados de altos estudios de la defensa 
nacional, surgió con el objetivo de ampliar el catálogo actual de 
cursos militares considerados de altos estudios de la defensa na-
cional8 para:

-  Contribuir a la confluencia de los diferentes sectores sociales en 
la tarea común de la defensa nacional.

-  Promover el conocimiento en las Fuerzas Armadas de los grandes 
temas de las relaciones internacionales. 

-  Complementar la capacitación del profesional en las Fuerzas Ar-
madas españolas para el ejercicio de su profesión en los ámbitos 
del asesoramiento y la alta dirección en los órganos superiores y 
directivos del Ministerio de Defensa y de los organismos interna-
cionales de seguridad y defensa de los que España forma parte.

-  Actualización de conocimientos para el desempeño de cometidos 
de los empleos de la categoría de oficiales generales.

4.2.5 La evaluación de la enseñanza militar

Durante el periodo de la legislatura se han llevado a cabo proce-
sos de evaluación9, de acuerdo con el modelo, guías e instrumen-

8  Los diferencia en tres grupos: orientados a la capacitación del militar en el ase-
soramiento y la alta dirección, así como a la actualización de conocimientos para 
el desempeño de los cometidos de oficial general; relacionados con la cultura y 
diplomacia de defensa; realizados en el extranjero.

9  Dicho modelo orientado a la mejora continua de la calidad de la enseñanza, a 
través de un proceso continuo, cíclico y progresivo de contraste y validación, 
efectuado por la Unidad de Expertos de la Evaluación Externa que para cada 
curso académico se designa mediante resolución de la Subsecretaría de Defensa.
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tos establecidos en la Instrucción de la Subsecretaría de Defensa 
80/2007, de 5 de junio, además se han impartido cursos de forma-
ción para 44 evaluadores de centros docentes militares.

Programa evaluaciones externas

Centro docente Fecha

E. Tierra
Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales (EMMOE) mayo-19

Centro de Formación de Tropa número 2 (CEFOT 2) junio-19

E. Aire Escuela de Técnicas Aeronáuticas (ESTAER) junio-19

4.2.6  Programa de cooperación internacional en 
enseñanza militar (PCIMEN)

El número de solicitudes de cursos se ha mantenido estable duran-
te la legislatura, con una media próxima a las 400 solicitudes por 
ciclo académico, con un presupuesto asignado que se mantiene 
alrededor de los 754.000 € por anualidad.

En el mes de noviembre se celebró la reunión de la Comisión de 
Cooperación Internacional en Materia de Enseñanza Militar (CCI-
MEM), compuesta por los diferentes representantes implicados 
en el cumplimiento de la OM 194/2000, de 6 de julio por la que 
se establece el modelo de cooperación con otros países en ma-
teria de enseñanza militar al objeto de revisar la situación actual 
del Programa y su problemática, así como para proceder a las co-
rrespondientes asignaciones de plazas para el ciclo 2020/21 en el 
que se han ofertado 282 plazas para 69 cursos. Destaca el auge 
de peticiones para el curso de lengua española, que ha tenido 34 
peticionarios para el siguiente ciclo del Programa. En particular se 
destaca el creciente interés de los países africanos pertenecientes 
al área geográfica de 4.ª prioridad para el Plan Anual de Diplomacia 
de Defensa por obtener plaza en este curso (República Gabonesa 
y Reino de Lesoto).

4.2.7 Enseñanza virtual

Desde que empezaron a impartirse cursos en el CVCDEF en 2009, 
se ha formado a militares de los ejércitos y países extranjeros alia-
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dos o amigos, así como a miembros de la Guardia Civil y personal 
civil. En el siguiente cuadro, se detalla por ejércitos y organismos 
los cursos realizados a través del Campus Virtual en la presente 
legislatura, así como el número de participantes:

Cursos CVCDEF

21 MAY.19 – 3 DIC.19

Cursos Alumnos

Órgano Central 52 11.196

SDGEM 14 4.030

CESEDEN 1 123

Ejército de Tierra 27 2.130

Armada 47 788

Ejército del Aire 41 783

TOTAL 182 19.050

Con estos resultados se aprecia el crecimiento y la consolidación 
de este sistema como la principal herramienta de formación virtual 
en el MINISDEF, puesto de manifiesto por el incremento en el nú-
mero de alumnos, de cursos virtuales y de centros de enseñanza 
que lo utilizan. Además, durante la legislatura se han impulsado 
diferentes iniciativas para su mejora.

4.2.8 Homologación de la formación

Las solicitudes de homologación10 que se han recibido, durante 
esta legislatura, son las siguientes: 161 recibidas, 101 estimadas, 
46 desestimadas y 14 en proceso.

10  La homologación de títulos obtenidos fuera del ámbito del Ministerio de Defensa 
es la aceptación oficial de la formación superada para la obtención de un título 
fuera del ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas como equivalente a 
la exigida para la obtención del título incluido en el registro de títulos, centros 
y cursos del Ministerio de Defensa. La homologación lleva consigo todas las 
ventajas y servidumbres del título al que se homologa.
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4.2.9  Enseñanza y registro de centros, cursos y 
títulos.

Se han incorporado o actualizado, al registro de Registro de Cen-
tros, Cursos y títulos (RECECUT)11, los siguientes cursos de perfec-
cionamiento y altos estudios de la defensa nacional:

Aprobación y validación de las enseñanzas de perfeccionamiento y altos estudios de la defensa nacional

ORGANISMO 
/ EJÉRCITOS /

CUERPO
ÁMBITO INFORMATIVOS ESPECIALIZACIÓN ACTUALIZACIÓN

ALTOS 
ESTUDIOS

TOTAL

ÓRGANO 
CENTRAL / 

EMAD

 CONJUNTOS 5 4 2 11

COMUNES 20 21 41

CUERPOS 
COMUNES

ES
PE

CÍ
FI

CO
S

15 10 25

EJÉRCITO DE 
TIERRA

21 50 8 79

ARMADA 2 14 16

EJÉRCITO DEL 
AIRE

28 77 7 112

TOTAL 91 176 15 2 284

4.2.10 Educación física y deportes

Una delegación española, de 1212 deportistas, participó del 16 al 
29 de octubre en los VII Juegos Mundiales Militares que se cele-
braron en Wuhan, China, donde obtuvieron una medalla de bronce 
y quince «Victory certificate». El equipo nacional de pentalón aero-
náutico fue distinguido con el trofeo «Fair Play» del campeonato. 

El 27 de noviembre de 2019 se realizó la I Gala del Deporte Militar, 
presidida por la Sra. ministra de Defensa. A dicha Gala asistieron 
los reservistas de honor12 del Ministerio de Defensa: Vicente del 
Bosque, Ruth Beitia, David Cal, Javier Fernández y Fermín Cacho.

11  El objeto de la creación del registro de centros, cursos y títulos (RECECUT), del Ministerio de Defensa es 
la de disponer de un registro de carácter público y administrativo, como un instrumento que recogerá la 
información actualizada relativa a los centros docentes militares, cursos y títulos impartidos en los mismos.

12  La Instrucción 52/2019, de 19 de septiembre, del subsecretario de Defensa creó la distinción honorífica 
de «Reservista de Honor del Ministerio de Defensa» y reguló el procedimiento para su concesión.
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Igualmente, fueron homenajeados los jugadores de futbol que ga-
naron el Mundial Militar en 1965 y los deportistas militares que han 
destacado a nivel mundial.



Durante el breve periodo de la legislatura se han realizado avances 
en el desarrollo profesional, destaca la aprobación de la siguiente 
normativa: 

-  Instrucción 30/2019, de 25 de junio, del subsecretario de De-
fensa, por la que se reducen los tiempos mínimos de servicios13 
para los capitanes y comandantes de la escala de oficiales del 
Cuerpo Militar de Sanidad, del Cuerpo Jurídico Militar, del Cuer-
po Militar de Intervención y del Cuerpo de Músicas Militares 
determinados en la Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, 
por la que se establece el tiempo mínimo de servicios y el de 
permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para 
el ascenso.

-  Orden Ministerial 34/2019, de 8 de julio, por la que se modifica 
la OM 57/2014, de 28 de noviembre, por la que se regulan las 
funciones, cometidos y facultades del empleo de cabo mayor14. 

En lo que se refiere a Cuerpos Comunes, se ha continuado aco-
metiendo la Directiva sobre el Plan de Acción de Personal para la 
optimización del empleo del recurso humano. En este sentido, tras 
la aprobación del subsecretario de Defensa y mediante el Plan de 
Comunicación previsto en la Directiva, se ha difundido a los miem-
bros del Cuerpo Jurídico Militar y del Cuerpo Militar de Intervención 
el contenido del mismo. Es de prever que antes de fin de año se 
encuentre finalizado al completo tras la parte correspondiente al 
Cuerpo Militar de Sanidad y al Cuerpo de Músicas Militares. 

Por otro lado, entre otras acciones que se encuentran en proceso 
cabe destacar: 

13  Debido a la propia idiosincrasia de estos cuerpos comunes las edades de 
acceso a la escala de oficiales resultan en general superiores a las del resto 
de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, lo que conlleva que sus miembros 
tengan en algunos casos dificultades para desarrollar una carrera profesional 
plena debido a su edad. Por ello, y de acuerdo con la planificación de efec-
tivos, se considera oportuno reducir los tiempos mínimos de servicio en los 
empleos de capitán y comandante de cada una de las escalas de oficiales 
de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, al objeto de permitir que 
el personal perteneciente a ellas tenga expectativas de alcanzar los empleos 
superiores de la misma, al margen de la edad con la que se hubiera ingresa-
do en la escala.

14  Se trata de un asunto debatido en el Pleno del Consejo de Personal de las Fuer-
zas Armadas. La modificación incluye ampliar los destinos para el empleo de 
cabo mayor en la Casa de Su Majestad el Rey y en la Unidad Militar de Emer-
gencias.

4.3 Desarrollo profesional
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-  Proyecto de Real Decreto, por el que se aprueba el reglamento15 
de nuevas especialidades del personal militar de carrera.

-  Proyecto de Orden Ministerial por la que se determinan los su-
puestos y se establece el procedimiento para resarcir económi-
camente al Estado, en caso de renuncia a la condición de militar, 
pase a determinadas situaciones administrativas o causar baja en 
las enseñanzas de formación, perfeccionamiento o altos estudios 
de la defensa nacional16.

-  Revisión de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, 
por la que se determina el modelo y las normas reguladoras de los 
informes personales de calificación. 

-  Modificación de la Orden de Defensa/1756/2016 por la que se 
aprueban las normas de uniformidad17 de las FAS. 

15  Se trata de desarrollar el artículo 75 de la Ley de la carrera militar. Se ha obteni-
do un alto grado de acuerdo con los ejércitos, EMAD y DIGEREM. Los trabajos 
siguen en curso.

16  La enseñanza militar está dirigida a alcanzar la excelencia formativa de los pro-
fesionales militares, garantizando unas Fuerzas Armadas instruidas y prepara-
das para el cumplimiento de las misiones asignadas. Sin embargo, cuando los 
militares de carrera y los alumnos de los centros docentes militares cesan en su 
relación de servicios con las Fuerzas Armadas de modo voluntario y anticipa-
do, en un plazo inferior al previsto para ellos en el planeamiento de la Defensa 
Nacional, habiendo sido partícipes de una formación integral, y que es en gran 
medida homologable con los títulos del sistema educativo general, se produce 
un perjuicio para la institución debido a la pérdida de un valioso potencial huma-
no. Otra faceta perjudicial añadida es la económica, consecuencia de los gastos 
sufragados por el Estado en proporcionar la formación. Para paliar los citados 
efectos existen normas que dotan al Estado con la capacidad de exigir al indi-
viduo el resarcimiento por la formación recibida. Mediante esta OM se pretende 
unificar y actualizar los supuestos de resarcimiento al Estado por las pérdidas 
citadas anteriormente, diseñar un procedimiento garantista que fije la cantidad a 
resarcir de forma objetiva y proporcional en los casos de renuncia a la condición 
de militar, pase a determinadas situaciones administrativas y por determinadas 
bajas en los cursos de enseñanza de formación, de perfeccionamiento y de al-
tos estudios de la defensa nacional; logrando con ello conjugar la dispersión 
normativa existente.

17  Se pretende corregir determinados aspectos de la ODEF, incluir aspectos de 
uniformidad, especialmente de los Cuerpos Comunes, que no estaban recogi-
dos, y adaptar la norma al momento actual, recuperando determinadas prendas 
que, a pesar de estar en uso, carecen de reglamentación.
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4.3.1  Promoción de Carrera. Mejora del sistema de 
evaluación

En este ámbito, se está procediendo a la modificación de la Ins-
trucción 71/2018, de 12 de noviembre, por la que se aprueban las 
puntuaciones que serán de aplicación, en los procesos de evalua-
ción en los Cuerpos Comunes de las FAS, destacando los siguien-
tes aspectos18:

-  Con el objetivo de potenciar la disponibilidad del personal del 
Cuerpo Jurídico Militar para tomar parte de modo voluntario como 
abogado del Estado en relación con la defensa de intereses que 
puedan surgir en el ámbito militar, se ha incluido un nuevo com-
ponente en la trayectoria denominado «tiempo desempeñando 
funciones como habilitado de la Abogacía del Estado». 

-  Mejora del componente T4 de la trayectoria sobre la valoración 
del «tiempo de destinos desarrollando especialidad, título, diplo-
ma o idioma» y ampliación de la valoración de los cursos especí-
ficos de cada cuerpo. 

4.3.2  Sistema de aprovechamiento de capacidades 
profesionales del personal militar (SAPROMIL)

La experiencia adquirida desde la implantación del SAPROMIL, 
unido a la conveniencia de integrar las diferentes actuaciones co-
rrespondientes a las medidas del informe de la Subcomisión para el 
estudio del régimen profesional de los militares de Tropa y Marine-
ría de las Fuerzas Armadas aprobado por la Comisión de Defensa 
del Congreso de los Diputados, así como de lograr la máxima efi-
ciencia en la respuesta del Departamento, ha aconsejado su evolu-
ción hacía la actual plataforma SAPROMIL 4.019.

18  También se ha incluido en la trayectoria profesional, la valoración para el Cuerpo 
Militar de Sanidad de las publicaciones específicas realizadas en la Revista de 
Sanidad de las Fuerzas Armadas. Posteriormente será necesario actualizar las 
resoluciones de la directora general de Personal en materia de valoración de 
cursos.

19  Las necesidades de difusión de las actuaciones puestas en marcha a través de 
la plataforma y la adaptación a las nuevas formas de comunicación acordes con 
la audiencia objetivo demanda una evolución de esta herramienta SAPROMIL 
4.0 versátil y tecnológicamente avanzada en la que se está trabajando.  
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La plataforma constituye el soporte para el despliegue de todas las 
actuaciones de la Estrategia Integral de Orientación Laboral del Mi-
nisterio de Defensa cuyo objetivo prioritario es mejorar la cualifica-
ción profesional y proporcionar orientación laboral a los miliares de 
tropa y marinería (MTM) con compromiso temporal en las Fuerzas 
Armadas y a los reservistas de especial disponibilidad (RED). 

Dentro del marco de actuación del Área de Orientación para el Em-
pleo contemplada en la Orden Ministerial 30/2018, de 31 de mayo, 
por la que se aprueba el Plan Integral de Orientación Laboral para 
el personal militar del Ministerio de Defensa se ha publicado la ofer-
ta de contratación20 del servicio de consultoría (asesoramiento, in-
formación y formación práctica) que facilite al personal militar, su 
inserción profesional en el ámbito laboral civil. Con un periodo de 
ejecución de dos años prorrogable por dos años más, el importe 
total alcanza 9.000.000 €. 

Durante la legislatura se ha continuado realizando un esfuerzo im-
portante a través de actuaciones en el ámbito de la formación, ad-
quisición de titulaciones y acreditaciones, tutorías, así como en el 
de las Administraciones públicas y entidades privadas. 

Así, se han mantenido actuaciones en el marco del convenio sus-
crito con el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) para propor-
cionar las competencias profesionales en diferentes campos de ac-
tividad. Para ello el Ministerio de Defensa ha recibido, en concepto 
de subvenciones para formación profesional del personal de tropa 
y marinería, un total de 6.000.000 €; lo que supone un incremento 
del 50 % con respecto a la subvención del curso 2017/18. Esto ha 
permitido incrementar el número de cursos de 78 a un total de 113. 
En este periodo se han iniciado también las reuniones con el SEPE 
para la elaboración del nuevo convenio que ampliará estas sub-
venciones, así como la obtención de certificaciones profesionales 

20  Las acciones que se proponen en este contrato, destinadas a apoyar y formar 
adecuadamente a los candidatos que lo necesiten en técnicas de búsqueda de 
empleo en el ámbito laboral civil, están enfocadas de manera prioritaria a facilitar 
la inserción profesional en este de un colectivo estimado de 3.000 profesiona-
les al año de las FAS. Así pues, el objetivo de estas acciones es incrementar 
la empleabilidad de una persona formándola en técnicas de búsqueda de em-
pleo, la elaboración de un currículum vitae, la preparación de una entrevista 
de selección, o la búsqueda de ofertas de empleo, formándolo en habilidades, 
capacidades y técnicamente, y en último término su inserción profesional en el 
ámbito laboral civil.
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que faciliten la inserción laboral, no solo al personal MTM como se 
venía haciendo hasta la fecha, sino ampliándolo al colectivo RED. 

Por otra parte, se mantienen también las actividades formativas y 
de orientación para el empleo en el marco de los diferentes con-
venios de colaboración con las comunidades autónomas, en parti-
cular las relativas a los programas de evaluación y acreditación de 
competencias (PEAC).

Esta iniciativa se ha concretado en un nuevo proyecto denomina-
do PROPONTE+ (Programa de Preparación y Orientación para el 
Empleo)21, dirigido específicamente al colectivo RED, con el que 
se pretende completar la formación de este personal y facilitar su 
empleabilidad a través de compromisos de contratación. En este 
sentido, el programa se centrará en la obtención de certificados de 
profesionalidad, o cursos de formación22 específicos, con una alta 
tasa de empleabilidad en el mercado laboral. 

Asimismo, el pasado 5 de junio se firmó un protocolo general para 
la toma de conocimiento de los acuerdos entre el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Educación y Formación Profesional re-
lativos a la enseñanza de formación profesional y acreditación de 
competencias del personal de las FAS. En el mismo acto, tuvo lugar 
la firma del «Convenio para la realización de actuaciones en materia 
de reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por 
la experiencia laboral o vías no formales de formación dirigida a 
militares con una relación de servicios de carácter temporal con el 
Ministerio de Defensa».

Las actuaciones anteriores alcanzan al personal militar inscrito en 
la plataforma SAPROMIL que ha venido aumentando, tanto en lo 
que se refiere a usuarios como en el de empresas colaboradoras; 
alcanzándose el ocho de noviembre de este año 12.261 inscritos y 
228 empresas colaboradoras. 

21  El programa PROPONTE se desarrolla en tres fases:
-  Fase I. Selección del personal RED que ya disponga de alguno de los certifica-

dos de profesionalidad seleccionados para su contratación en el corto plazo.
-  Fase II. Obtención de dichos certificados a través de programas de evaluación 

y acreditación de competencias (PEAC) con las diferentes CC. AA.
-  Fase III. Formación del resto del personal RED que lo solicite para la obtención 

de dicha formación y certificaciones de profesionalidad.
22  Para el proyecto piloto se han seleccionado: Vigilancia; Seguridad privada y 

Protección de personas; Atención socio sanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales e Informática.
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A disposición del personal inscrito, así como de las empresas co-
laboradoras, existen los siguientes recursos: www.SAPROMIL.es y 
el buzón de correo electrónico SAPROMIL@oc.mde.es. Se publica 
información actualizada a todos los usuarios a través de los cana-
les Twitter, Facebook y WhatsApp. 

que faciliten la inserción laboral, no solo al personal MTM como se 
venía haciendo hasta la fecha, sino ampliándolo al colectivo RED. 

Por otra parte, se mantienen también las actividades formativas y 
de orientación para el empleo en el marco de los diferentes con-
venios de colaboración con las comunidades autónomas, en parti-
cular las relativas a los programas de evaluación y acreditación de 
competencias (PEAC).

Esta iniciativa se ha concretado en un nuevo proyecto denomina-
do PROPONTE+ (Programa de Preparación y Orientación para el 
Empleo)21, dirigido específicamente al colectivo RED, con el que 
se pretende completar la formación de este personal y facilitar su 
empleabilidad a través de compromisos de contratación. En este 
sentido, el programa se centrará en la obtención de certificados de 
profesionalidad, o cursos de formación22 específicos, con una alta 
tasa de empleabilidad en el mercado laboral. 

Asimismo, el pasado 5 de junio se firmó un protocolo general para 
la toma de conocimiento de los acuerdos entre el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Educación y Formación Profesional re-
lativos a la enseñanza de formación profesional y acreditación de 
competencias del personal de las FAS. En el mismo acto, tuvo lugar 
la firma del «Convenio para la realización de actuaciones en materia 
de reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por 
la experiencia laboral o vías no formales de formación dirigida a 
militares con una relación de servicios de carácter temporal con el 
Ministerio de Defensa».

Las actuaciones anteriores alcanzan al personal militar inscrito en 
la plataforma SAPROMIL que ha venido aumentando, tanto en lo 
que se refiere a usuarios como en el de empresas colaboradoras; 
alcanzándose el ocho de noviembre de este año 12.261 inscritos y 
228 empresas colaboradoras. 

21  El programa PROPONTE se desarrolla en tres fases:
-  Fase I. Selección del personal RED que ya disponga de alguno de los certifica-

dos de profesionalidad seleccionados para su contratación en el corto plazo.
-  Fase II. Obtención de dichos certificados a través de programas de evaluación 

y acreditación de competencias (PEAC) con las diferentes CC. AA.
-  Fase III. Formación del resto del personal RED que lo solicite para la obtención 

de dicha formación y certificaciones de profesionalidad.
22  Para el proyecto piloto se han seleccionado: Vigilancia; Seguridad privada y 

Protección de personas; Atención socio sanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales e Informática.
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4.3.3 Plan Integral de Orientación Laboral 

En el periodo de esta legislatura y referido al marco del desarrollo 
del Plan integral de Orientación Laboral destacan las siguientes ac-
ciones realizadas en los diferentes programas:

a)  Formación para el empleo. El programa, derivado del Convenio 
de colaboración suscrito a finales de 2017 con el Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal (SEPE) permitió impartir 113 cursos23 y 
completar la formación de 1.870 militares. 

Cursos formación para el empleo

FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 2019

CURSOS IMPARTIDOS 113

ALUMNOS MATRICULADOS 2.335

ALUMNOS QUE TITULAN 1.870

Asimismo, se han suscrito convenios con instituciones públicas 
y privadas mediante los que se ha impulsado la formación del 
personal militar y su acceso a trayectorias profesionales alterna-
tivas en los cuales se contempla la obtención de certificaciones 
profesionales mediante procedimientos de evaluación y acredi-
tación de competencias (PEAC), entre los que destaca el suscrito 

23  Estos cursos comenzaron el 15 de marzo de 2019 y finalizaron el 15 de noviem-
bre de 2019.
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con el Gobierno de Aragón (Instituto Aragonés de Empleo) para 
proporcionar orientación laboral al personal militar destinado en 
las UCO ubicadas en esa comunidad autónoma, el firmado con 
el Ministerio de Educación y FP y el Gobierno de Aragón de seis 
especialidades, y el realizado con la Comunidad Autónoma de 
Murcia, a través del Servicio de Empleo (SEF) y la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 

b)  Formación de apoyo. En el periodo 2018/19 se han completado 
cinco cursos de formación online, para preparación de las prue-
bas de ingreso en las escalas de Oficiales y Suboficiales de las 
FAS, en la Escala de cabos y guardias de la Guardia Civil, en la 
Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, pruebas de acceso 
a los ciclos formativos de grado superior. Para el presente curso 
2019/20, se ha publicado la oferta de 3.000 plazas de formación 
en la modalidad online con la inclusión de dos nuevos cursos: 
curso de apoyo a la preparación de las pruebas para el acceso a 
la condición de permanente y el curso de preparación de las prue-
bas para acceso como personal laboral del MINISDEF.

c)  Orientación laboral. En el marco del Plan Estratégico de Subven-
ciones del Ministerio de Defensa, en relación con la concesión de 
becas y ayudas para la realización de estudios que permitan la 
obtención de titulaciones y acreditaciones del Sistema Educativo 
General, el pasado 16 de julio, por Orden Ministerial 36/2019, 
se publicó la convocatoria correspondiente al curso 2019/20. La 
oferta de realización de estudios incluyó formación profesional, 
grado, posgrado y máster y supuso un incremento respecto al 
año anterior pasando de las 174 becas pudiendo llegar a las 315 
becas. A su vez, ha supuesto un incremento presupuestario de 
145.000 € (anterior) a 250.000 €. 

En lo que respecta al empleo en la Administración y en el ámbito 
empresarial, se está dando impulso a la firma de convenios para la 
materialización de la reserva de plazas y la valoración de méritos 
del tiempo servido en las FAS. Los convenios suscritos24 en este 
periodo son:

24  Respecto a los resultados, cabe destacar que se han publicado desde mayo 
de 2019, 7 convocatorias de acceso a policías locales para personal MTM con 
más de cinco años de tiempo de servicio. Dos de estas convocatorias ya han 
finalizado con la asignación de plazas:
- Segovia. Asignadas las 2 plazas reservadas a personal militar de las 12 de la 
convocatoria.
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- Gobierno de Aragón.

- Ayuntamiento de Segovia.

- Federación Española de Municipios y Provincias.

- Federación de Municipios de la Región de Murcia.

- Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.

Se han publicado las plazas que se detallan para concurso de tras-
lado en las diferentes administraciones del Estado, algunas de ellas 
no finalizadas y que se identifican con un cero:

Se han publicado diferentes convocatorias de Cuerpos Específicos 
del Ministerio de Defensa, algunas de ellas no finalizadas y que se 
identifican con un cero.

- Valladolid. Asignadas las 7 plazas reservadas a personal militar de las 67 de la 
convocatoria.
Se encuentran en proceso las siguientes:
- Zaragoza. 1 plaza reservada de las 41 de la convocatoria, con 7 presentados.
- Avilés. 3 plazas reservadas a personal militar de las 16 de la convocatoria, con 
9 presentados.
- Melilla. 3 plazas reservadas a personal militar de las 32 de la convocatoria, con 
6 presentados.
- Laguna de Duero (Valladolid). 1 plaza reservada a personal militar de las 4 de 
la convocatoria, actualmente en situación suspenso cautelar por recursos a la 
convocatoria. 
- Haro (La Rioja). 1 plaza reservada a personal militar de las 4 de la convocatoria, 
todavía en plazo de presentación de instancias.
A su vez, el Ayuntamiento de Huesca ha paralizado las oposiciones para cubrir 7 
plazas de policías locales con el objetivo de incluir la reserva de una plaza para 
militares MTM con más de 5 años de servicios. El Ayuntamiento de Zamora tiene 
prevista la publicación en su próxima convocatoria de plazas de la policía local, 
la inclusión de la reserva de plazas para personal militar.
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Se han reservado las siguientes plazas de Acceso a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Ministerio 
del Interior (Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía) y el Servicio 
de Vigilancia Aduanera con los resultados que se informan en los 
siguientes cuadros. Hay convocatorias sin concluir: 

- Gobierno de Aragón.

- Ayuntamiento de Segovia.

- Federación Española de Municipios y Provincias.

- Federación de Municipios de la Región de Murcia.

- Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.

Se han publicado las plazas que se detallan para concurso de tras-
lado en las diferentes administraciones del Estado, algunas de ellas 
no finalizadas y que se identifican con un cero:

Se han publicado diferentes convocatorias de Cuerpos Específicos 
del Ministerio de Defensa, algunas de ellas no finalizadas y que se 
identifican con un cero.

- Valladolid. Asignadas las 7 plazas reservadas a personal militar de las 67 de la 
convocatoria.
Se encuentran en proceso las siguientes:
- Zaragoza. 1 plaza reservada de las 41 de la convocatoria, con 7 presentados.
- Avilés. 3 plazas reservadas a personal militar de las 16 de la convocatoria, con 
9 presentados.
- Melilla. 3 plazas reservadas a personal militar de las 32 de la convocatoria, con 
6 presentados.
- Laguna de Duero (Valladolid). 1 plaza reservada a personal militar de las 4 de 
la convocatoria, actualmente en situación suspenso cautelar por recursos a la 
convocatoria. 
- Haro (La Rioja). 1 plaza reservada a personal militar de las 4 de la convocatoria, 
todavía en plazo de presentación de instancias.
A su vez, el Ayuntamiento de Huesca ha paralizado las oposiciones para cubrir 7 
plazas de policías locales con el objetivo de incluir la reserva de una plaza para 
militares MTM con más de 5 años de servicios. El Ayuntamiento de Zamora tiene 
prevista la publicación en su próxima convocatoria de plazas de la policía local, 
la inclusión de la reserva de plazas para personal militar.
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Respecto al personal laboral, se ha publicado la siguiente oferta de 
empleo que se encuentra en proceso:
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Desde la puesta en marcha del Sistema de Seguimiento Informa-
ción y Orientación Laboral (SSIOL), se ha realizado el seguimiento, 
información y orientación personalizada al personal que ha sido 
militar y se encuentra en situación de desempleo, así como al per-
sonal militar con compromiso temporal en los tres años anteriores 
a la finalización de compromiso. 

De los datos obtenidos del SSIOL sobre los 1903 RED actuales se 
obtiene que 950 de ellos, el 50 %, ha remitido el cuestionario con 
el que autorizan la gestión de sus datos por SAPROMIL y acceso a 
conocer su situación laboral. De este personal se encuentra en si-
tuación de desempleo un 84 %. El nivel de estudios es el que se 
muestra en el siguiente gráfico.

4.3.4  Subcomisión para el estudio del régimen 
profesional de los militares de tropa y 
marinería de las Fuerzas Armadas 

Con fecha 20 de marzo de 2019 se constituyó la Comisión Perma-
nente de la Comisión Interministerial25. Posteriormente se ha reuni-
do esta comisión el 14 de mayo y el 30 de octubre.

25  Con fecha 26 de enero se publicó en el BOE el Real Decreto 16/2019 por el que 
se crea y regula la Comisión Interministerial de coordinación y seguimiento de 
las medidas adoptadas por la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputa-
dos. Bajo la presidencia de la ministra de Defensa, el día 22 de febrero de 2019, 
se convocó la primera reunión del Pleno de la Comisión Interministerial de coor-
dinación y seguimiento de las medidas adoptadas por la Comisión de Defensa 
del Congreso de los Diputados.
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Del seguimiento encargado a esta Comisión Permanente se indica 
que, de las 40 medidas aprobadas por la Subcomisión de Defensa 
hasta ahora, hay 11 medidas ya finalizadas y 29 aún en proceso.

El Ministerio de Defensa está trabajando para facilitar un amplio 
abanico de salidas profesionales a los militares que se desvinculan 
de las Fuerzas Armadas tanto con actuaciones de carácter norma-
tivo como de gestión con otros ministerios y Administraciones pú-
blicas. Fruto de la coordinación entre los diferentes ministerios que 
integran esta Comisión, se ha logrado la publicación de plazas con 
reserva para militares MTM en sus últimos diez años de compromi-
so y RED, en la Entidades y Sociedades Empresariales del Ministe-
rio de Fomento como RENFE (convocatoria en proceso) y ADIF26 
con la reserva de 60 plazas (15 de responsable de circulación y 45 
de encargado de trabajos). 

También dentro de las entidades y sociedades empresariales del 
Ministerio de Hacienda la Real Casa de la Moneda han acordado 
publicar una convocatoria con reserva de 45 plazas de auxiliar de 
producción para RED.

26  La convocatoria de ADIF se encuentra pendiente de publicación.
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Durante la legislatura y con el objeto de mejorar la divulgación 
de todas las medidas de conciliación disponibles, sobre todo de 
aquellas contenidas en la importante normativa modificada durante 
el año 201927, se ha continuado con la ejecución del Plan de Difu-
sión de la División de Igualdad y Apoyo al Personal, con un total 
de 20 charlas divulgativas dirigidas a los alumnos que finalizan su 
formación en centros de enseñanza, cursos para el ascenso a co-
mandante / capitán de corbeta y suboficial mayor, jornadas de ac-
tualización para mandos de unidad / buque, además de una base 
militar por ejército. 

27  Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y situaciones ad-
ministrativas de los militares profesionales, Reglamento de destinos del personal 
militar profesional, Regulación de jornada y régimen de horario habitual en el lu-
gar de destino de los miembros de las Fuerzas Armadas, Regulación del régimen 
de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros 
de las Fuerzas Armadas y Regulación de la estructura y funcionamiento del Ob-
servatorio de la vida militar para la Igualdad entre mujeres y hombres en las FAS.

4.4  Conciliación de la vida personal, familiar y 
profesional



4.5.1  Actuaciones en materia de igualdad en las 
Fuerzas Armadas

Desde la incorporación de la mujer en 1988, su presencia se ha 
consolidado, y a fecha 1 de octubre de 2019 son un total de 15.505 
mujeres (incluidas alumnas), lo que supone un 12,7 % del total de 
efectivos. La distribución de mujeres en servicio activo es la si-
guiente: 10 % prestan servicio en la categoría de oficiales, el 10 % 
en la categoría de suboficiales, y el 80 % en la categoría de tropa y 
marinería. 

En el mes de julio de 2019, el Consejo de Ministros aprobó el ascen-
so a general de brigada del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del 
Ejército de Tierra, de la primera mujer que ostenta ese cargo en las 
Fuerzas Armadas Españolas. 

Por otro lado, en el mes de octubre de 2019 se finalizó el primer 
borrador para implementar un sistema de indicadores de igualdad 
y de conciliación, que está previsto incorporar al próximo Plan Es-
tadístico del Ministerio de Defensa.

En este periodo, la División de Igualdad y Apoyo al Personal de la 
Dirección General de Personal ha organizado las III Jornadas sobre 
política de igualdad en las Fuerzas Armadas28. 

La Secretaría Permanente de Igualdad ha firmado, como en años 
anteriores, un protocolo general y un convenio entre el Ministerio 
de Defensa y el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportu-
nidades adscrito al Ministerio de la Presidencia, relaciones con las 
Cortes e igualdad, para el establecimiento de un marco de coo-
peración y colaboración en la realización de políticas de igualdad.

Además, el Ministerio de Defensa, en aplicación de la Resolución 
1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y siguientes, 
sobre Mujeres, Paz y Seguridad, ha continuado con la implementa-
ción del II Plan Nacional de Acción de España para la ejecución de 
esta resolución. Este Plan incide en aspectos como la formación29 

28  Las Jornadas se desarrollan en la modalidad online, a través del campus virtual 
de la Defensa, entre los días 14 de octubre y 30 de noviembre. Están abiertas a 
todo el personal militar que voluntariamente quiera acceder a las mismas, con un 
límite de 1.000 inscripciones, expidiendo un certificado de asistencia al finalizar 
la totalidad de las unidades didácticas.

29  Durante la legislatura se han realizado:
- Curso nacional de Asesor de Género en operaciones: Granada, noviembre de 
2019.

4.5 Igualdad en las Fuerzas Armadas
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en cuestiones de género al personal militar, apoyo a la participa-
ción femenina en las operaciones (efectivos desplegados y pobla-
ción local), y formación de expertos en género en las misiones. 

En noviembre de 2019 se desarrolló un seminario en Madrid, fru-
to del nombramiento del Ministerio de Defensa de España como 
líder en la Disciplina de Género para adiestramiento en misiones y 
operaciones «Common Security and Defence Policy (CSDP)» de la 
Unión Europea. 

También se ha participado en la reunión anual del Comité de Pers-
pectivas de Género de la OTAN, celebrada en julio en Bruselas, así 
como en la reunión anual de asesores de género de las misiones 
civiles y militares derivadas de la política común de seguridad y 
defensa de la UE, que tuvo lugar en junio también en Bruselas. 

Finalmente, en el marco de la Iniciativa 5+5 de Defensa, la Secreta-
ría Permanente de Igualdad participó en este foro en el mes de no-
viembre, para dar a conocer la experiencia española en el impulso 
a la igualdad entre hombres y mujeres en el Ministerio de Defensa.

4.5.2  Protección frente al acoso sexual y por razón 
de sexo

Durante la legislatura se han consolidado las ocho unidades de 
protección frente al acoso sexual y por razón de sexo, creadas en 
marzo de 2016.

En noviembre de 2019 se desarrollaron, en colaboración con el Ins-
tituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, las terceras 
jornadas de formación dirigidas al personal de reciente incorpora-
ción a las unidades de protección frente al acoso sexual y por razón 
de sexo.

- Dos nuevas ediciones del curso internacional de Perspectiva de Género en 
Operaciones, en el marco de la iniciativa hispano-neerlandesa, la primera en 
Madrid en mayo y la segunda en La Haya en la primera semana de diciembre.
- Dos nuevas ediciones del curso internacional desarrollado sobre perspectiva 
de género en operaciones de paz, realizadas en Nairobi (Kenia) con apoyo del 
mando de Estados Unidos en África, una en el primer semestre y la segunda en 
el segundo semestre.
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Además, se ha participado en el Plan de Difusión de la División 
de Igualdad y Apoyo al Personal con un total de 20 charlas infor-
mativas. 

Finalmente, se ha tramitado una instrucción30 del subsecretario de 
Defensa por la que se impulsan medidas en relación con el proto-
colo de actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en las 
Fuerzas Armadas.

30  Instrucción 66/2019, de 10 de diciembre, del subsecretario de Defensa por la 
que se impulsan medidas en relación con el protocolo de actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo en las Fuerzas Armadas.



4.6.1 Acción social

Una vez retomado el proyecto31 que se inició en 2005 de creación 
de nuevos Centros de Educación Infantil (CEI) para el Ministerio de 
Defensa, se han iniciado los trámites para la construcción de cuatro 
nuevos centros en las bases de El Goloso (Madrid), San Jorge (Zara-
goza), Ceuta y Huesca. Se amplía así la red de CEI a 29 centros, para 
cuya gestión se ha firmado un acuerdo marco con una única empre-
sa, asegurando así un único proyecto educativo en toda la red.

Por Orden DEF/1459/2015, de 13 de julio, se aprobó el Plan de Ac-
ción Social del Personal Militar. Con arreglo a este Plan, en esta le-
gislatura se ha publicado la convocatoria de ayudas comunes para 
el personal militar para el año 2019.

Para la gestión de estas ayudas comunes existe un módulo en SI-
PERDEF (ASODEF) para que el personal militar pueda solicitar es-
tas ayudas a través del Portal Personal. Esto ha permitido que el 
98,17 % de las solicitudes sean tramitadas telemáticamente; sola-
mente el personal en la reserva sin destino, las viudas y huérfanos 
efectúan la tramitación mediante formulario físico, ya que no tienen 
acceso al Portal Personal de la INTRADEF:

Año 2019

Tipos de Ayudas
NÚMERO DE AYUDAS Importe 

concedidoDenegadas Indemnizadas Total solicitadas

Estudio de hijos 1.107 19.904 20.981 1.684.535,12 €

Personas con 
discapacidad

23 352 358 91.602,87 €

Formación 
profesional

191 1.727 1.916 141.320,41 €

Total 1.321 21.983 23.255 1.917.458,40 €

Está en la última fase de producción normativa (SEGENTE) la ac-
tualización de la vigente normativa de los centros deportivos socio-
culturales militares mediante la publicación de dos nuevas órdenes 
ministeriales: una que regulará el régimen jurídico y de funciona-
miento y otra referente a los precios públicos.

31  Tras el compromiso de la Sra. ministra en el Consejo de Personal de las FAS del 
mes de junio de 2018.

4.6 Apoyo al militar y a su entorno social
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Por otra parte, está próxima a ser publicada la orden ministerial por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas de acción social.

Asimismo, se ha impulsado un programa de ludotecas para los pe-
riodos de vacaciones escolares a cargo de la Guardia Real y los 
Ejércitos.

4.6.2 Plan de Discapacidad

La Oficina de Atención a la Discapacidad de las Fuerzas Armadas 
(OADISFAS), ha elaborado el Convenio entre el Ministerio de De-
fensa, la Fundación ONCE, y el Comité Español de Representantes 
de Personas con Discapacidad (CERMI), con el fin de dar a conocer 
a los colectivos de interés de la Fundación ONCE y del CERMI, 
cuestiones relativas a la paz, la seguridad y la defensa, fomentando 
con ello la cultura de defensa entre este importante sector de la 
sociedad española. 

De igual forma, se está trabajando en la elaboración del conve-
nio entre el Ministerio de Defensa, el Comité Español de Repre-
sentantes de Personas con Discapacidad (CERMI) y Plena in-
clusión España, que tiene como objeto, fomentar la autonomía 
personal, la plena integración y el cumplimiento de los dere-
chos de las personas con discapacidad intelectual en el marco 
de las políticas de defensa y seguridad propias del Ministerio 
de Defensa, principalmente a través de acciones de sensibili-
zación, formación, promoción de la accesibilidad y del diseño 
para todos.

En lo que afecta al Plan de Difusión de la División de Igualdad y 
Apoyo al Personal, se han incrementado las consultas de asesoría 
a la OADISFAS. 

Se han concretado medidas sobre la accesibilidad del personal 
militar con discapacidad, entre las que cabe destacar la segunda 
edición del «Curso de accesibilidad al medio físico» impartido en el 
Real Patronato sobre Discapacidad en colaboración con la Funda-
ción ACS en noviembre de 2019. 

Finalmente, cabe destacar la actualización de los contenidos míni-
mos que han de incluir los protocolos de integración del personal 
militar con discapacidad.
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4.6.3  Apoyo a heridos y familiares de fallecidos y 
heridos en acto de servicio 

La Unidad de apoyo a heridos y familiares de fallecidos y heridos 
en acto de servicio de las Fuerzas Armadas ha experimentado una 
progresión significativa, tanto en el número de personas atendidas 
como en la calidad de la atención a través del establecimiento de 
métodos, procedimientos y protocolos que le permiten desarrollar 
las funciones que tiene encomendadas de una manera más rápida 
y eficaz. En el periodo que comprende esta legislatura se ha apoya-
do a un total de 90 heridos y a las familias de 35 fallecidos.

Se ha publicado la Orden DEF/676/2019, de 19 de junio, por la 
que se regula el homenaje a los miembros de las Fuerzas Armadas 
fallecidos en acto de servicio, dentro de los actos del Día de las 
Fuerzas Armadas. El objetivo de esta orden ministerial es rendir un 
homenaje a los miembros de las Fuerzas Armadas y al personal ci-
vil con especial vinculación con la Defensa y las Fuerzas Armadas, 
fallecidos en acto de servicio.



Al inicio de la legislatura, estaban inscritas en el Registro de Aso-
ciaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas (RA-
PFAS) las siguientes asociaciones:

-  Asociación Profesional de Suboficiales de las Fuerzas Armadas 
(ASFASPRO)

- Asociación Unificada de Militares Españoles (AUME)

- Asociación de Tropa y Marinería Española (ATME)

- Asociación de Militares de Tropa y Marinería (AMTM)

-  Asociación Unificada de Militares Profesionales Españoles (AUM-
PE)

- Unión de Militares de Tropa (UMT)

- Asociación Plataforma 45 Sin Despidos (P45SD)

-  Asociación Profesional Oficiales de Carrera de las Fuerzas Arma-
das (APROFAS)

Durante la XIII legislatura, las asociaciones que han presentado 
la declaración responsable y acreditado el número suficiente de 
asociados para obtener la representación en el COPERFAS32 son: 
ASFASPRO, AUME, ATME, UMT y APROFAS.

32  A los efectos de formar parte del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas 
(COPERFAS), las asociaciones deben certificar, mediante declaración respon-
sable, con fecha de 31 de diciembre de cada año, el número de sus afiliados.

4.7 Asociaciones profesionales



Durante la XIII legislatura se han celebrado dos sesiones ordinarias 
del pleno del COPERFAS, la primera de ellas el 20 de junio y la se-
gunda el 4 de octubre de 2019, sin que se haya convocado ninguna 
sesión extraordinaria.

Durante ellas se han informado ocho proyectos legales y reglamen-
tarios respecto a los cuales se ha alcanzado el acuerdo de todos 
los miembros del COPERFAS en cinco. Además, el COPERFAS 
ha tenido conocimiento y ha sido oído en relación con otros nueve 
proyectos normativos. Durante las sesiones se han debatido cin-
cuenta y siete propuestas de las asociaciones profesionales, alcan-
zándose el acuerdo en doce de ellas.

Por otra parte, durante el periodo de la presente memoria, han conti-
nuado sus trabajos las siguientes comisiones de trabajo temporales:

-  CT 17-0133, para el estudio, evaluación y análisis del actual estado 
de los derechos reconocidos y regulados por la LO 9/2011, de 27 
de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas y, en su caso, efectuar la propuesta de modificación 
normativa en base a las conclusiones que allí se alcancen. Du-
rante la legislatura se ha reunido en una ocasión, el 28 de octubre 
de 2019.

-  CT 18-0134, para el estudio y propuesta de modificación de toda 
la normativa alcanzada por las medias de conciliación personal, 
familiar y laboral, o normativa que pueda ser objeto de la imple-
mentación de dichas medidas, con el objeto de que el derecho a 
la conciliación sea efectivo y no de carácter residual, y proceder a 
su correspondiente difusión. Durante la legislatura se ha reunido 
en una ocasión, el 25 de junio de 2019.

Finalmente, en cumplimiento de la ODEF 2265/2014, de 28 de 
noviembre, por la que se establecen los cauces de relación y la 
participación en el COPERFAS de las asociaciones de militares re-
tirados y discapacitados, en el pleno celebrado el 4 de octubre de 
2019, se convocó a las siguientes asociaciones:

-  Real Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas y de la 
Guardia Civil (RHVETFASYGC)

-  Asociación de Militares Españoles (AME)

33  Que se constituyó en el Pleno P17-01 celebrado el 31 de marzo de 2017.
34  Constituida durante la sesión plenaria P18-04 celebrada el día 14 de diciembre 

de 2018.
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5.1.1  Aspectos presupuestarios y programáticos

El presupuesto del Ministerio de Defensa durante la XIII legislatura 
se ha mantenido estable debido al escenario de prórroga presu-
puestaria.

La prórroga de un presupuesto, ya exigente, y en menor medida la 
situación del Gobierno que ha permanecido en funciones han obli-
gado a realizar un importante esfuerzo para mantener la actividad 
y los objetivos del Departamento y obtener el máximo rendimiento 
posible de los créditos asignados.

Este esfuerzo ha permitido mantener la inversión en mejora de la 
calidad de vida, en las capacidades militares necesarias y la parti-
cipación en operaciones1, pero no ha evitado que algunas inversio-
nes relacionadas sobre todo con la sostenibilidad de las FAS y su 
funcionamiento ordinario, y también con infraestructuras, se hayan 
visto considerablemente afectadas.

Por la corta duración de esta legislatura, no se pueden estable-
cer comparativas con la anterior, el presupuesto se refleja en la 
siguiente tabla:

Presupuesto de Defensa

MILES DE EUROS

CAP. DENOMINACIÓN
CRÉDITO INICIAL2

DIFERENCIA
2018 2019

1 GASTOS DE PERSONAL 4.602.633,05 4.602.633,05 0

2
GASTOS CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS

819.663,76 819.663,76 0

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 162.969,06 403.179,07 240.210,01

6 INVERSIONES REALES 2.841.892,64 2.841.892,64 0

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25.971,63 67.190,17 41.218,54

8 ACTIVOS FINANCIEROS 2.833,58 2.833,58 0

Totales 8.455.963,72 8.737.392,27 281.428,55

1  A pesar de que se han recibido menos créditos de los inicialmente acordados en 
Consejo de Ministros para la participación en operaciones de mantenimiento de 
la paz.

2  El incremento en los créditos consignados se debe a la incorporación al Ministerio 
de Defensa de los créditos del Centro Nacional de Inteligencia.

5.1  Política económica y financiera del Ministerio 
de Defensa
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En cuanto a los organismos autónomos y CNI, al igual que al Sub-
sector Estado, su presupuesto se ha prorrogado para el año 2019, 
cuyas cifras son las que figuran en el siguiente cuadro:

Presupuesto de organismos autónomos y CNI

MILES DE EUROS

CAP DENOMINACIÓN
CRÉDITO INICIAL

DIFERENCIA
2018 2019

1 GASTOS DE PERSONAL 111.344,81 297.679,84 186.335,03

2
GASTOS CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS

584.785,69 638.799,07 54.013,38

3 GASTOS FINANCIEROS 1.248,94 1.248,94 0

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 305.230,31 305.230,31 0

6 INVERSIONES REALES 176.244,98 217.513,27 41.268,29

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 44 94 50

8 ACTIVOS FINANCIEROS 746,18 1.028,18 282

9 PASIVOS FINANCIEROS 622 622 0

Totales 1.180.266,91 1.462.215,61 281.948,70

Para todas las actuaciones encuadradas en el punto octavo y 
noveno del Acuerdo de Consejo de Ministros (ACM) por el que 
se establecen los criterios de aplicación de la prórroga para 
2019 de los Presupuesto Generales del Estado para el año 2018, 
se formalizó la distribución por departamentos ministeriales, se 
aprobaron medidas para reforzar el control del gasto público y 
se solicitaron las oportunas autorizaciones con el fin de poder 
realizar la ejecución del presupuesto para su adecuación a las 
necesidades.

El montante presupuestario acumulado hasta el 31 de octubre 
de 2019 superó los 9.700 millones de euros. Las modificaciones 
presupuestarias de la Legislatura superaron los 971 millones de 
euros, de las que más de 616 millones de euros fueron aprobados 
para atender los gastos relacionados con las operaciones en el 
exterior.
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Modificaciones presupuestarias en la XIII legislatura, a 31/10/2019.

MILES DE EUROS

DENOMINACIONES 2018 2019

CRÉDITO INICIAL 8.455.963,72 8.737.392,27

AMPLIACIONES DE CRÉDITO 786.393,00 721.376,01

TRANSF. DE CRÉDITO POSITIVAS 60.755,59 338.473,69

TRANSF. DE CRÉDITO NEGATIVAS -31.215,83 -304.911,07

CRED. GENERADOS POR INGRESOS 188.197,59 216.550,71

BAJAS POR ANULACIÓN DE CRÉDITOS -753 -486,01

TOTAL MODIFICACIONES DE CRÉDITO 1.003.377,35 971.003,33

CRÉDITO TOTAL 9.459.341,07 9.708.395,60

5.1.2  Aspectos financieros a corto, medio y largo 
plazo

5.1.2.1  Financiación de operaciones de mantenimiento de la 
paz (OMP)

En este periodo se ha gestionado tanto la previsión de gastos, y 
sus correspondientes ampliaciones de crédito, como la puesta a 
disposición de los siguientes créditos que se reflejan en la tabla 
que se adjunta abajo y según el siguiente detalle:

- Crédito inicial: 314.360.100 euros.

- Primera ampliación: 548.480.000 euros.

- Segunda ampliación: 68.040.002,07 euros.

- Tercera ampliación: 50.000.000 euros.

Como se citó anteriormente, los créditos inicialmente previstos 
(Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2018) as-
cendían a 1.176.000.000 euros, por lo que se han recibido 195,12 
millones de euros menos de los inicialmente acordados.
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Créditos para operaciones de mantenimiento de la paz

CONCEPTO
TOTAL FAS

TOTALES
EMAD ET AR EA OC GC

RETRIBUCIONES 3.287.167,87 73.586.669,07 30.318.408,97 10.458.265,94 141.036,11 1.707.988,93 119.499.536,89

FUNCIONAMIENTO 46.463.162,63 97.170.757,40 60.262.030,84 52.502.537,01 54.299.927,02 452.220,28 311.150.635,18

INVERSIONES Y 
MANTENIMIENTO

26.510.443,80 191.685.846,24 157.390.091,85 148.516.622,77 19.908.305,34 6.218.620,00 550.229.930,00

TOTALES 76.260.774,30 362.443.272,71 247.970.531,66 211.477.425,72 74.349.268,47 8.378.829,21 980.880.102,07

5.1.2.2 Gestión financiera en el extranjero

Durante la legislatura, el importe de las contribuciones financieras 
del Ministerio de Defensa a los diversos organismos internaciona-
les de seguridad y defensa (OISD) han evolucionado según lo indi-
cado en el siguiente cuadro:

Financiación OISD (13/11/2019)

Concepto 2018 2019(1)

OTAN. Presupuesto Militar (M €) 74,07 33,92

OTAN. Inversiones (NSIP) (M €) 36,53 10,96

OTAN. Inversión programa NAEW (M €) - 0,00

Unión Europea (M €) 8,88 1,39

Resto de contribuciones (M €) 4,82 2,11

TOTALES 124,30 48,38

Hay que tener en cuenta que estas cifras se incrementarán sig-
nificativamente, al final de ejercicio, al incorporarse los pagos de 
llamadas de fondos ya recibidas que actualmente están pendientes 
de pago, y así mismo las aún no recibidas.

5.1.2.3 Gestión de pagos en el extranjero

Los pagos realizados por el Centro de Gestión de Pagos en el Ex-
tranjero (CEGEPEX) correspondientes a los contratos de adquisi-
ción de material militar o servicios, celebrados en el ámbito del 
MINISDEF con Gobiernos u organismos públicos extranjeros y con
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empresas extranjeras, así como los correspondientes a la partici-
pación de España en organizaciones internacionales de defensa 
ascendieron a un total de 163,8 millones de euros (205 órdenes de 
pago del 21/05/2019 al 29/10/2019).

Mediante el programa de Ventas Militares al Extranjero (Foreign Mi-
litary Sales, FMS), los diferentes órganos de contratación del MI-
NISDEF contratan con el gobierno estadounidense la adquisición 
de armamento, material y servicios de defensa. La situación del 
Programa FMS español a 29 de octubre de 2019, es la siguiente 
(en millones de USD):

SITUACIÓN DEL PROGRAMA FMS (millones USD)

Número de contratos abiertos a 29 de octubre de 2019
Valor de los contratos abiertos
Pagos hasta el 29 de octubre de 2019
Pendiente de pago
Entregas hasta el 29 de octubre de 2019
Pendiente de entrega

 
212

$ 5.328
$ 3.714
$ 1.614
$ 3.194
$ 520

Programa FMS

5.1.3 Aspectos contractuales

5.1.3.1 Gestión de la contratación

En relación con la gestión estratégica de la contratación han conti-
nuado con las actuaciones en relación con la modernización de la 
contratación, buscando la eficacia y la optimización en la gestión 
de los recursos, para aquellas categorías de compra con una via-
bilidad acreditada.

Se ha mantenido el desarrollo y perfeccionamiento del Plan Anual 
de Contratación Centralizada del Ministerio de Defensa, lo que ha 
permitido conferir a los procesos de contratación de una mayor 
concurrencia y transparencia, se ha profundizado en aplicar la ex-
celencia en la gestión de compras para el Ministerio de Defensa y 
consolidado la figura del acuerdo marco.

Las experiencias más destacadas en las diferentes categorías de 
compra del Ministerio de Defensa y del Ministerio de Hacienda fue-
ron las siguientes:
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· Operador logístico.

· Servicios de seguridad (vigilantes de seguridad con y sin armas).

· Servicios de auxiliares de servicio y control.

· Centros de educación infantil del MINISDEF (CEI).

· Seguros para el MINISDEF y sus OOAA.

· Material informático no inventariable (MINI).

· Servicios de limpieza.

· Suministro de productos farmacéuticos. 

· Servicios postales.

·  Servicio de limpieza de locales en la Comunidad Autónoma de 
Madrid.

5.1.3.2  Plan Anual de Contratación del Ministerio de Defensa 
(PACDEF)

El último PACDEF3 elaborado, correspondiente al año 2019, englo-
ba un total 16.200 contratos, por un total 2.929 millones de euros, 
que tienen previsto ejecutar en ese año los diferentes órganos de 
contratación del Departamento, encuadrados en ocho planes sec-
toriales cuyos responsables son los órganos directivos de la Secre-
taría de Estado y de la Subsecretaría de Defensa. En la actualidad 
se está trabajando en la elaboración del PACDEF del año 2020.

A lo largo de esta legislatura y anteriores, siguiendo los objetivos 
del Programa Permanente de Eficiencia y Economía del Gasto, se 
ha profundizado en aplicar la excelencia en la gestión de compras4 
para el Ministerio de Defensa. 

3  Se puso en marcha mediante la Instrucción 54/2012, de 13 de julio, y se modificó 
con la posterior Instrucción 42/2015, del secretario de Estado de Defensa. El ob-
jetivo perseguido fue incorporar la perspectiva contractual en las fases de progra-
mación y presupuestación, según se estableció en el Programa Permanente de 
Eficiencia y Economía de Gasto del Ministerio de Defensa (PPEEG) aprobado por 
Instrucción 8/2009, de 9 de marzo del secretario de Estado de Defensa.

4  En esta línea, la Subdirección General de Contratación ha desarrollado un modelo 
de excelencia basado en la Norma UNE 15896:2015 de «Gestión de compras de 
valor añadido», que adapta la Norma a las compras del sector público, y que ha 
sido sometido al análisis de la «Asociación Española de Normalización y Certifi-
cación» (AENOR). El secretario de Estado de Defensa ha aprobado la Instrucción 
42/2019, de 15 de julio por la que se aprueba el Modelo «DEFENSA» de exce-
lencia en la gestión de las compras en el sector público y como consecuencia la 



Medios de la Defensa 191

5.1.3.3  Expedientes de contratación que han requerido autori-
zación de SEDEF y del Consejo de Ministros.

A lo largo de esta legislatura, los contratos realizados se resumen 
en la siguiente tabla: 

Expedientes de contratación centralizados en la Junta de contratación

EJÉRCITO
Expedientes ACM 2019 Órdenes de proceder 2019

V. ESTIMADO N.º V. ESTIMADO N.º

EA 224.055 6 297.870 13

AR 52.891 3 149.094 16

OC 2.475.264 16 3.535.293 46

ET 72.000 1 174.932 46

TOTALES 2.824.210 26 4.157.189 121

Valor estimado en MILES de EUROS, calculado de acuerdo con el artículo 101 de 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

5.1.3.4  Actividad del Grupo de Evaluación de Costes (GEC) 

En aplicación del Plan Anual de Trabajo aprobado por el DIGE-
NECO y de la inclusión en el mismo de solicitudes sobrevenidas, 
durante la XIII legislatura el GEC5 ha realizado en este cometido los 
siguientes trabajos:

-  Once auditorías de ofertas, para contratos negociados sin pu-
blicidad, en las que ha revisado un total de 2.898,23 millones de 
euros. Los resultados de estas se han utilizado en la negociación 
de los precios de los contratos, que se han ajustado a la baja, de-
bido a que los precios propuestos por el GEC suponen un ahorro 
potencial de 180,86 millones de euros, es decir, un 6,24 % del 
total de los precios ofertados por las empresas.

-  Una auditoría de costes incurridos, solicitada por el órgano de 
contratación para la liquidación de un contrato negociado sin pu-
blicidad que fue resuelto. La conclusión de esta auditoría es que, 

Dirección General de Asuntos Económicos (DIGENECO) ha establecido un plan 
de evaluaciones dentro del Ministerio de Defensa.

5  El Grupo de Evaluación de Costes (GEC) es el área de la Subdirección General de 
Contratación que realiza los trabajos necesarios para efectuar el análisis de cos-
tes y precios de las empresas suministradoras o que participan en programas de 
defensa, mediante la aplicación de las técnicas de auditoría y análisis económico.
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conforme a las normas aplicables, se han considerado no admi-
sibles conforme a las normas aplicables 356,19 millones de euros 
de los 4.330,70 que declaró el contratista, de lo que se deriva un 
ahorro del 8,22 %.

-  Cinco auditorías de costes unitarios de aquellas empresas que 
habitualmente contratan con el Departamento, mediante proce-
dimientos con negociación y que conllevan un elevado volumen 
de gasto. Los resultados de estas auditorías sirven para soportar 
los acuerdos que suscribe con esas empresas el director general 
de Asuntos Económicos como autoridad de precios del Ministerio 
de Defensa, para aprobar los costes horarios y coeficientes que 
las mismas deben aplicar en sus ofertas y estados de costes in-
curridos.

-  67 informes relativos a las órdenes de proceder. La Instrucción 
27/2018, de 18 de mayo, del secretario de Estado de Defensa, 
regula, entre otros aspectos de la contratación del Ministerio de 
Defensa, el procedimiento para la aprobación de las órdenes de 
proceder que dan inicio a determinados expedientes, en cuya vir-
tud, el GEC debe informar respecto a aquellos contratos y nego-
cios jurídicos que se tramitan por el procedimiento negociado sin 
publicidad y cuyo importe sea igual o superior a 901.449 euros, 
así como a los que incluyen revisión de precios. De los informes 
técnicos realizados, 39 se refieren a contratos cuyo valor estima-
do totaliza 2.858,87 millones de euros.

5.1.4 Aspectos contables

5.1.4.1 Contabilidad presupuestaria

En cuanto al registro contable de facturas6, su funcionamiento se 
ha consolidado plenamente, si bien, en el Ministerio de Defensa los 
datos reflejan la dispersión de su estructura por todo el territorio 

6  La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, creó el registro contable de facturas para 
impulsar la factura electrónica en el sector público, con la finalidad de agilizar la 
gestión y reducir la morosidad de las Administraciones públicas, así como para 
facilitar el seguimiento y control de las facturas pendientes de pago existentes. En 
el Ministerio de Defensa, la Subdirección General de Contabilidad, como oficina 
contable, viene actuando como responsable de la validación e incorporación de 
facturas electrónicas al registro.
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nacional y, consecuentemente, la atomización del gasto. En la XIII 
legislatura el número total de facturas electrónicas tramitadas ha 
sido de 47.534. Por otra parte, se ha seguido realizando el segui-
miento de todas las facturas del Departamento con el objetivo de 
eliminar la morosidad, alcanzándose un periodo medio de pago, en 
la actual legislatura, de 23 días.

Respecto al documento contable electrónico, su implantación se 
ha impulsado mediante la conexión del Sistema Informático de Di-
rección y Administración Económica (SIDAE) del Ministerio de De-
fensa, con la aplicación IRIS de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, lo que ha permitido incorporar en la gestión 
del gasto (fiscalización previa) la firma electrónica de los órganos 
de control interno, así como poner a disposición de la intervención 
delegada, los documentos contables electrónicos, dado que su 
anotación en el Sistema de Información Contable (SIC3), se lleva a 
cabo precisamente a través de IRIS. 

Por último, la ejecución presupuestaria, como se refleja en la tabla que 
figura a continuación, muestra unas obligaciones reconocidas supe-
riores al 97 % en los últimos tres ejercicios económicos cerrados.

Ejecución Presupuestaria

CAPÍTULOS 2018 2019 (1)

1. Gastos de personal 97,67 79,34

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 96,71 55,48

3. Gastos financieros 0  0,00

4. Transferencias corrientes 99,24 83,42

Total operaciones corrientes 97,52 74,90

6. Inversiones reales 99,21 39,75

7. Transferencias de capital 100 90,72

Total operaciones de capital 99,21 40,81

Total operaciones no financieras 98,12
63,51

8. Activos financieros 93,74 75,75

Total operaciones financieras 93,74 75,75

TOTAL EJECUCIÓN 98,11 63,52

(1) Hasta 31 de octubre de 2019 (% sobre créditos totales) 
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5.1.4.2 Contabilidad financiera

En este ámbito, continua el proceso de obtención de un subsiste-
ma7 que permita el control del inventario del Ministerio de Defensa 
de manera centralizada, con el objetivo de llevar la contabilidad 
económico-patrimonial del inmovilizado no financiero del Departa-
mento y de cumplir con los requisitos establecidos por la Interven-
ción General de la Administración del Estado.

5.1.4.3 Contabilidad analítica

Durante la XIII legislatura, ha continuado la implantación y expan-
sión del sistema de contabilidad analítica8 del MINISDEF, se han 
elaborado memorias y otros estudios de costes específicos, entre 
los que se podría destacar la Memoria de Costes del Ministerio de 
Defensa de 2018, el Análisis de Costes de las Residencias Militares 
de «El Alcázar» y «Don Quijote» y el Análisis de costes del Servicio 
de Odontología del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla». 

Por otra parte, se ha avanzado en la incorporación al modelo CA-
NOA (Contabilidad Analítica Normalizada para Organismos de la 
Administración) de datos procedentes de los sistemas logísticos.

5.1.4.4 Mejora de la gestión económica, planes de acción

Como consecuencia de los cambios en la regulación de los planes 
de acción, con las modificaciones habidas en los artículos 161 y 
166 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 

7  La SDG de Contabilidad ha trabajado en la elaboración del preceptivo documento 
de definición de requisitos, necesario para la obtención de un módulo en el Siste-
ma Informático de Dirección y Administración Económica (SIDAE) cuya finalidad 
sea que los diferentes sistemas de control de inventario del Ministerio de Defensa 
le proporcionen información sobre los inventarios de activos no corrientes; infor-
mación que facilitará la contabilidad económico-patrimonial del inmovilizado no 
financiero del Departamento, así como poder comunicar a la IGAE la información 
relativa a los inventarios que se determine; todo ello según lo previsto en el punto 
3 de la disposición adicional cuarta, «Aplicación de la regla 78 quáter a los ac-
tivos del Ministerio de Defensa y otros bienes», de la Orden de 1 de febrero de 
1996 por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la 
ejecución del gastos del Estado, introducida por la Orden HFP/1105/2017, de 16 
de noviembre.

8  El Sistema de Contabilidad Analítica del Ministerio de Defensa está construido 
sobre el modelo de Contabilidad Analítica Normalizada para Organismos de la 
Administración (CANOA) desarrollado por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y sobre el sistema del mismo nombre.
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(LGP), y regulación específica de la IGAE, la elaboración de 
estos planes en el seno del Ministerio de Defensa se ha ido 
ajustando al nuevo escenario normativo, habiéndose puesto 
en marcha el proceso de producción normativa de una or-
den ministerial que regule el proceso de su elaboración. 

En la XIII legislatura se ha elaborado y ejecutado un plan de 
acción, apoyado en una base de datos desarrollada por la 
Subdirección General de Contabilidad para facilitar el control 
y seguimiento de la resolución de las debilidades puestas de 
manifiesto en los informes de control financiero permanente 
y auditoría pública.

5.1.5  Programas y su gestión económico-
contractual

Conforme al proceso de planeamiento, las necesidades es-
tablecidas por las autoridades se transforman en objetivos 
de recurso material, se programan y se dotan presupues-
tariamente de forma que puedan ser obtenidos mediante 
programas. Se detallan a continuación, de forma resumida, 
las acciones o hitos más relevantes que han afectado a los 
programas de armamento y material durante la legislatura:  

· Referente a sistemas terrestres:

-  Vehículo de combate de zapadores VCZAP CASTOR. Se 
ha dado inicio a las pruebas de CALIFICACIÓN. 

-  Vehículo de combate sobre ruedas VCR 8x8: primera fase 
del programa, de Reducción de Riesgos, cuyo objetivo 
principal es el desarrollo e integración de diversos progra-
mas tecnológicos de I+D+i en cinco vehículos demostra-
dores para la verificación y validación de estos en un en-
torno operativo.

-  Modernización de la defensa antiaérea y antimisil. Redac-
ción de los DDV de «Sistemas de defensa de punto an-
timisil para escoltas y unidades valiosas de la Armada», 
«Modernización del sistema de misiles AAA MISTRAL» y 
«Modernización del sistema de armas PATRIOT».

-  Acuerdo Marco para el suministro de vehículos autobasti-
dores de 1,5 Tm de carga útil en el ámbito del MINISDEF: 
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Aprobado expediente por Consejo de Ministros. Publicado con-
curso (julio) e iniciado las pruebas a los prototipos. 

-  Carro de zapadores para el Ejército de Tierra: (septiembre 2019) 
iniciado el estudio de viabilidad del futuro programa de adquisición.

-  Vehículos de asalto anfibio para Infantería de Marina. Iniciado el 
estudio de viabilidad del futuro programa de adquisición.

·  Referente a sistemas navales:

-  Fragata F-110. Orden de ejecución con NAVANTIA para la cons-
trucción de cinco fragatas (abril 2019).

-  Submarino S-80. Continúa la fase de producción.

-  BAM Extensión 1.ª serie: BAM IS (BAM intervención subacuática).

-  Validado el DDV (agosto 2019).

·  Referente a sistemas aéreos de ala fija:

-  Avión EF-2000: (noviembre 2019) prevista entrega al EA de un 
EF-2000.

-  Avión A-400M: (septiembre 2019) entrega al EA de un A-400M. 
(2019) Global Rebaselining (GR, reconducción completa del 
programa).

-  Sistema aéreo no tripulado UAS/RPAS conjunto. (2019) realiza-
ción de las pruebas de aceptación del sistema.  (diciembre 2019) 
prevista entrega de los dos primeros RPA. 

-  Sistema aéreo no tripulado UAS/RPAS Clase I: (2019) requeri-
miento del SEDEF de inicio de la determinación de la alternativa 
de obtención para sistemas Micro RPAS.

-  Avión entrenador: (2019) validado DDV por el SEDEF. El expe-
diente se adjudicó el 26 de noviembre de 2019 a la empresa Pila-
tus Aircraft LTD fabricante de los aviones PC-21. Posteriormen-
te, el 19 de diciembre de 2019 la empresa Textron Aviation Inc. 
presentó un recurso especial9 en materia de contratación a esta 
adjudicación. 

-  Proyecto Sistema RPAS Táctico de Altas Prestaciones SIRTAP: 
(2019) firma del MoU (memorándum de entendimiento) entre Es-
paña y Colombia para el desarrollo y producción de un SIRTAP.

9  Por parte de la Dirección General de Armamento y Material se presentó respuesta 
a este recurso el 26 de diciembre de 2019. Se está a la espera de la resolución 
del mencionado recurso.
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Además, el Consejo de Ministros del 30 de agosto de 2019 aprobó 
la modificación de techos del programa presupuestario 122B, para 
dar cabida a la financiación de la participación del Ministerio de 
Defensa en el Programa Europeo del Futuro Sistema de Combate 
Aéreo (Next Generation Weapon System [NGWS]/Future Combat 
Air System [FCAS]). Durante la fase inicial del 2019 al 2022, se lle-
varán a cabo estudios conceptuales y la Fase de Demostración 
Tecnológica (fase 1.ª), con una estimación de fondos de 110 millo-
nes de euros.

·  Referente a sistemas aéreos de ala rotatoria:

-  Helicóptero de combate TIGRE: (julio 2019) certificación del Cen-
tro de Reparación de Motor MTR390-E del Tigre HADE de la em-
presa ITP Aero en Albacete. (2019) entregados tres H/C TIGRE 
HADE en B2. (2019) participación en fase De-risking del proyecto 
TIGRE Mk III. (junio 2019) validado por el JEMAD el REM de pro-
yecto TIGRE Mk III. (septiembre 2019) inicio de la fase DDV del 
proyecto TIGRE Mk III. (octubre 2019) iniciado expediente Contra-
tación de la actualización del Sistema de Planeamiento de Misión 
de Tigre HADE (AMPS) a la versión final de SW (MR1).

-  Helicóptero NH-90: (2019) entregados dos H/C NH90 al ET. En-
tregado el FMS#1 al ET.

-  Helicóptero AB-212 (extensión de vida): (2019) en proceso los dos 
últimos retrofits.

-  Helicóptero renovación CHINOOK CH-47F: aprobado techo de 
gasto en CM, excluido simulador, guerra electrónica y AMPS. 
(2019) firma de la 1.ª enmienda a la carta de aceptación (LoA).

-  Helicóptero de transporte naval, HTTN. (2019) 2.ª modificación de la 
LoA: adquisición 3.ª pareja, autorizada en CM (11 noviembre 2019) 
la adquisición de dos helicópteros adicionales SH-60F y otros dos 
helicópteros no aptos para el vuelo como piezas de repuesto.

·  Referente a sistemas C4ISR y espacial:

-  SANTIAGO I y Plan de transición a fase II. Finalizada la instalación 
de los sistemas de Levante, continúan los trabajos en Canarias. 
Aprobado la ejecución del PTRANS en el periodo 2019 a 2024.

-  SANTIAGO II. Aprobado el diseño e iniciado la tramitación del 
techo de gasto y el análisis industrial 2019.

-  SECOMSAT-D. Formalizados los contratos de acuerdo marco 
para la obtención de terminales satélite sobre plataformas nava-
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les, terrestres y SoTM. Formalizados ocho (8) expedientes para la 
modernización de terminales satélite basado en el Acuerdo Marco 
de Sostenimiento SECOMSAT.

-  IFF Modo 5/S. Preadjudicación de expediente de IFF para 
el sistema de mando y control aéreo (SIMCA) a la empresa 
INDRA. Recibidos 4 REM de modernización del IFF a modo 
5/S en plataformas navales, aéreas ala fija, ala rotatoria y te-
rrestres.

-  Sistema Conocimiento Entorno Marítimo (CEM). El concurso ne-
gociado con publicidad, relativo a esta programa, se ha preadju-
dicado a IECISA.

-  Sustitución de radares Alenia del SIMCA. Aprobado el DDV, remi-
tido al EA. EDP para aprobación. Pendiente de la firma del Con-
venio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Avance 
Digital y el SEDEF para la financiación del proyecto que liberaría 
la banda de frecuencia 5G. Validación SEDEF de la propuesta y 
guía de clasificación del programa (jul. 2019).

-  SATCOM-SPAINSAT NG. Se ha firmado el contrato administra-
tivo especial para los nuevos satélites con HISDESAT (jul. 2019). 
Seguimiento de hitos: revisión de requisitos del sistema (SRR) el 
24 de julio de 2019.

-  SATCOM-GOVSATCOM. Se celebró la 3.ª reunión del Grupo de 
Gestión de la Fase de Demostración GOVSATCOM de la EDA 
(DGAM, oct. 19), que lidera España.

-  SATCOM-SPAINSAT/XTAR-EUR: en elaboración el Acuerdo Téc-
nico SATCOM derivado del MoU de Cooperación Espacial con 
Portugal.

-  Expediente de inhibidores de frecuencia vehicular. Adjudicado el 
Acuerdo Marco a la empresa NETLINE (Israel). Adjudicado «con-
trato basado» a NETLINE para la instalación de inhibidores 12 
vehículos preserie de las FAS.

-  Programa PAZ. Seguimiento de la fase operacional del sistema 
PAZ y de la implementación de mejoras en el marco del Convenio 
MINISDEF-HISDESAT.

-  Programa HELIOS II. En proceso de coordinación la enmienda 
8 del Acuerdo Adicional n.º 4 relativo al empleo operacional del 
satélite HELIOS II post 2020. En elaboración el DDV de reposición 
de la capacidad SEOT V/IR.
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-  GNSS GALILEO. En apoyo a la GSA, se está participando activa-
mente en el Grupo de Investigación del incidente Galileo, ocurrido 
en julio del 2019. 

-  Apoyo al Proyecto SST (Sistema de vigilancia y seguimiento es-
pacial) / S3T (Spanish SST). Está en elaboración la propuesta de 
responsabilidades futuras en la evolución, operación y manteni-
miento de los activos nacionales para su aprobación en la 2.ª Co-
misión de Seguimiento del Convenio MINISDEF-SGIPYME-CDTI 
(nov. 2019).

-  Apoyo al Programa OTAN BMD. Participación en la COMSE para 
la preparación del plenario de la CNAD de oct. 2019. Se ha lide-
rado la 2.ª Reunión Nacional anual del Grupo de Trabajo para el 
Programa OTAN BMD.

Durante la XIII legislatura el Grupo de Evaluación de Costes (GEC)10 
ha realizado 6 trabajos de estimación de costes del ciclo de vida, 
para la elaboración de los documentos de viabilidad (DDV11) que 
determinan la obtención de los nuevos sistemas e infraestructuras 
de la defensa, conforme a la Instrucción 67/2011, de 15 de sep-
tiembre, del secretario de Estado de Defensa. El total de los costes 
estimados en esos trabajos asciende a 700,88 millones de euros 
para todo el ciclo de vida de las inversiones analizadas. De esa ci-
fra, 224,06 millones de euros corresponden a la adquisición de los 
sistemas e infraestructuras.

En relación con la gestión económica y contractual, hay que rese-
ñar los siguientes hitos:

-  Al cierre de la legislatura, se han completado la totalidad de los 
pagos del programa de la fragatas F-105 y se ha incorporado otro 
nuevo (FCAS-NGWS).

10  El director general de Asuntos Económicos encarga al Grupo de Evaluación de 
Costes las estimaciones de los costes del ciclo de vida de los sistemas de ar-
mas y de las demás inversiones del ámbito de competencias de la Secretaría 
de Estado de Defensa. Los resultados de esas estimaciones se utilizan por los 
órganos que participan en los procesos de planeamiento y de obtención de los 
recursos materiales, así como por la Oficina Presupuestaria para elaborar la Pro-
gramación Plurianual del Gasto de Inversión del Departamento y la Planificación 
Financiera a Largo Plazo.

11  DDV: documento que pone fin a la etapa de determinación de la alternativa de 
obtención, dentro de la fase de definición. Es decir, la decisión sobre los recur-
sos materiales concretos a obtener y la forma de hacerlo que resulta de valorar 
los aspectos industriales, tecnológicos, logísticos, contractuales y de coste aso-
ciados a la solución operativa o funcional propuesta.
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-  Formalización del contrato administrativo especial (número 
1003219000700) para la renovación de la CAPACIDAD SATCOM 
SPAINSAT NG DE LA ACTUAL CONSTELACIÓN DE SATÉLITES 
SPAINSAT Y XTAR-EUR, el 11 de julio de 2019 con la empre-
sa HISDESAT SERVICIOS ESTRATEGICOS S.  A., por importe 
1.397.550.000,00 €.

-  Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se autoriza la ce-
lebración del contrato de suministro de fabricación de vehí-
culos de combate sobre ruedas 8x8, por un valor estimado de 
2.083.275.262,81 €, de 12 de julio. 

-  Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se autoriza la ce-
lebración del contrato para la adquisición de un sistema de en-
trenamiento integrado para la AGA por un valor estimado de 
225.000.000,00 €, de 12 de julio. 

-  Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se modifican los 
límites establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos 
de gasto con cargo a ejercicios futuros, a fin de posibilitar al Mi-
nisterio de Defensa la participación en el Programa Europeo «New 
Generation Weapon System», de 30 de agosto (110.000.000 €).

Situación de los Programas Especiales de Modernización a 31 de octubre de 2019

Programa Pagos Defensa

Denominación
ACM Año 

Inicio
Año Fin

Año 
Inicio

Año Fin
Pagos Defensa Nº de 

Sistemas(1997-2019)
FRAGATAS F-100 1.997,50 1997 2006 2002 2028 765,63 4

AVIÓN EF-2000 11.535,86 1997 2018 2002 2030 6.209,79 73

CARRO C. LEOPARDO 2.508,17 1998 2012 2002 2028 1.024,70 235

AVION A-400 5.018,94 2001 2030 2003 2030 1.165,61 27

SUBMARINO S-80 3.907,24 2003 2027 2011 2031 307,24 4

VEHÍCULO C. PIZARRO 816,94 2003 2021 2008 2028 440,2 119

BUQUE LLX 462,64 2003 2010 2008 2018 462,64 1

HELICÓPTERO TIGRE 1.515,03 2003 2018 2005 2027 924,77 24

MISIL IRIS-T 282,43 2003 2013 2007 2020 254,73 762

BUQUE BAC 254,9 2004 2010 2008 2018 254,9 1
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Programa Pagos Defensa

Denominación
ACM Año 

Inicio
Año Fin

Año 
Inicio

Año Fin
Pagos Defensa Nº de 

Sistemas(1997-2019)
OBUS REMA 155/52 199,89 2004 2013 2006 2025 143,43 70

MISIL TAURUS 60,12 2004 2010 2007 2017 60,12 43

FRAGATA F-105 827,76 2006 2013 2011 2025 827,76 1

BUQUE BAM (I) 497,95 2006 2013 2009 2018 497,95 4

BUQUE BAM (II) 333,48 2014 2018 2018 2030 0 2

MISIL SPIKE 364,69 2006 2014 2008 2024 273,09 260

HELICÓPTERO NH-90 1.682,44 2006 2022 2010 2030 755,54 22

HELICÓPTERO NH-90 (II) 1.450,91 2019 2030 2019 2030 45,26 23

HELICOPTERO UME 80,18 2007 2012 2010 2018 80,18 4

AVION UME 40,55 2007 2012 2015 2018 40,55 2

NODOS CIS UME 61,28 2007 2008 2012 2018 61,28 99

HELICÓPTERO EC-135 65,28 2008 2017 2013 2018 65,28 8

FRAGATA F-110 (TECN.) 174,36 2013 2015 2021 2021 0 0

VCR 8X8 (TECN.) 91,97 2015 2020 2019 2019 0 0

CHINOOK 819,23 2018 2028 2018 2028 60,79 17

F-110 4.325,54 2019 2029 2019 2032 41,15 5

8X8 2.100,64 2020 2025 2020 2030 0 348

NGWS (TECN.) 110 2019 2022 2019 2022 10 0

TOTAL 41.485,93 14.772,59 2.158



5.2.1  Planificación de las políticas de armamento y 
material y de I+D+i

Se ha elaborado durante la legislatura la actualización para 2020 de 
la Programación del recurso de Armamento y Material y de I+D+i 
para el ciclo de planeamiento 2019-2024.

La revisión de la programación de armamento y material se ha 
ajustado a los diferentes escenarios económicos planteados por la 
DIGENECO en su programación económica, integrando: los com-
promisos derivados de los programas especiales de armamento, la 
financiación de programas comprometidos, las necesidades «mí-
nimas» de sostenimiento y reposición de la Fuerza Conjunta, así 
como las necesidades de nuevas obtenciones y modernizaciones 
derivadas de las necesidades priorizadas del JEMAD y reflejadas 
en el borrador de OCM 2019-2024.

Destacaremos, como se ha indicado anteriormente, la firma el 17 
de junio de 2019 en el Salón Aeronáutico de París (Le Bourget, 
Francia), del Acuerdo Marco12 para el desarrollo de un Sistema de 
Armas de Siguiente Generación (NGWS).

También que, con fecha de 23 de julio se firmó la 11.ª Adenda 
al acuerdo de 21 de octubre de 1996 entre el Ministerio de De-
fensa y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sobre 
los Programas Especiales de Armamento para que se incluyan 
los siguientes programas: Futuro Vehículo de Combate sobre 
Cadenas, Defensa Antiaérea y Antimisil, Sistemas de Armas 
de Siguiente Generación, IFF modo 5/S, equipos de gestión 
SESAR, Programa General de Municionamiento, Aviones de 

12  Con la firma de este Acuerdo Marco comenzaron las negociaciones formales, 
con los socios en el proyecto, para la integración de la industria nacional en el 
Estudio Conjunto de Concepto (JCS) y en los diferentes paquetes de trabajo 
de actividades de I+T de los demostradores tecnológicos, esperando que la 
firma del primer contrato para la participación de la industria española pueda 
llevarse a cabo antes de finalizar el presente año 2019. Estos estudios y pa-
quetes de trabajo iniciales prepararán, contribuirán y servirán de base para 
iniciar la fase posterior de demostración a desarrollar entre los años 2020 
al 2030, y que permitirán desarrollar líneas de productos específicos para el 
NGWS, el cual se espera que alcance su capacidad operativa inicial a partir 
del año 2040. Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de agosto se 
autoriza al Ministerio de Defensa a adquirir compromisos de gasto para ejer-
cicios futuros para posibilitar la participación en el periodo inicial en el que 
se llevarán a cabo estudios conceptuales y el comienzo de la primera fase de 
demostración tecnológica del NGWS.

5.2 Política de armamento y material
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Patrulla y Vigilancia Marítima, Helicóptero de Enseñanza EC-
135, embarcaciones del Tren Naval, Buques Hidrográficos y 
Auxiliares de Transporte Ligero y sus Programas Tecnológicos 
Asociados.

En cuanto al planeamiento y programación de actividades de 
I+D+i, en la actualización para 2020 de la Programación de I+D+i 
para el ciclo de planeamiento 2019-2024, se han tenido en cuenta 
las necesidades del JEMAD, los compromisos adquiridos en el 
ámbito internacional, especialmente en el ámbito de la Coopera-
ción Estructurada Permanente (PESCO) y de las iniciativas deri-
vadas del Plan de Acción Europeo de la Defensa, en particular, el 
Programa Europeo de Desarrollo Industrial en materia de Defensa 
(EDIDP), las líneas de actuación contempladas en las Estrategias 
de Tecnología e Innovación para la Defensa (ETID) así como las 
actividades y capacidades de los centros de I+D del Departamen-
to y otros organismos del MINISDEF, de la industria y de las uni-
versidades. 

Entre otras actuaciones, se han lanzado nuevas iniciativas de co-
laboración en I+T en el marco de la Agencia Europea de Defensa 
(EDA) y se han abordado actuaciones de I+D+i a nivel nacional en 
diferentes ámbitos tecnológicos. 

Durante la XIII legislatura ha sido necesario realizar un importante 
esfuerzo con ajustes presupuestarios y reprogramaciones que han 
permitido dar continuidad a las actuaciones de I+D+i en marcha y 
abordar, a su vez, el lanzamiento de nuevos programas de I+D de 
interés para la Defensa.

Además, se ha consolidado el mecanismo para la integración 
de las actuaciones de I+D+i del Ministerio de Defensa en el 
Programa de Actuación Anual elaborado por el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2017-2020. 

En este periodo se ha realizado el seguimiento de los planes direc-
tores sectoriales publicados (Sistemas Espaciales, Helicópteros y 
RPAS), se ha aprobado el nuevo Plan Director de Defensa Antiaé-
rea y Antimisil, se ha iniciado la elaboración del Plan de Dotación 
del Sistema de Combate Integral Brigada, de los Planes Directores 
de Buques y Sistemas Navales y de Sistemas Aéreos de Ala Fija, 
así como las revisiones de los Planes Directores de Helicópteros y 
de Sistemas Espaciales. 
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5.2.2  Programas de armamento y material 
iniciados

Como se ha indicado anteriormente, durante el periodo de la legis-
latura se han establecido los siguientes programas de armamento 
y material: «Sistema RPAS táctico de altas prestaciones (SIRTAP)», 
«Futuro Vehículo de Combate Terrestre sobre cadenas y sus pro-
gramas asociados» y «Sustitución de los radares de vigilancia aé-
rea ALENIA (RAT 31SL/T) del Sistema de Mando y Control Aéreo 
(SIMCA)».

Además, en cuanto a la armonización y racionalización del soste-
nimiento:

-  Se ha aprobado el Concepto de Apoyo Logístico (CAL) del BAM 
extensión primera serie.

-  Se encuentran en proceso de elaboración los CAL de los siguien-
tes programas: «Modernización del Chinook», «Pizarro Zapado-
res».

-  Se ha avanzado en el estudio del modelo de sostenimiento común 
de la flota de helicópteros NH90.

5.2.3  Programas de investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i) 

Se continúa con la gestión de los expedientes iniciados en la an-
terior legislatura, correspondientes a programas y proyectos de 
I+D+i nacionales e internacionales, habiéndose finalizado un 50 % 
de ellos e iniciado la tramitación de 10 nuevos proyectos.

Adicionalmente, se están gestionando 22 proyectos correspon-
dientes al programa COINCIDENTE 2018, seleccionados por Re-
solución 320/38331/2018, de 17 de diciembre. Estos proyectos se 
transformarán en expedientes a finales del año 2019.

Por otro lado, se ha convocado el proceso de selección de proyec-
tos de I+D de interés para Defensa, susceptibles de ser incluidos 
en el ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Cien-
tífica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas (Programa COINCI-
DENTE 2019), según la resolución 320/38125/2019, de 6 de mayo, 
estando en fase de evaluación de los diferentes proyectos presen-
tados. Está previsto que, en función de la situación presupuestaria, 
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se puedan seleccionar hasta un máximo de 10 proyectos corres-
pondientes a diferentes capacidades tecnológicas de la Estrategia 
de Tecnología e Innovación de la Defensa (ETID).

En el ámbito internacional, en el seno de la Agencia Europea de 
Defensa, se ha participado en un ejercicio de evaluación del fun-
cionamiento de los grupos de tecnología (CapTech-Capability Te-
chnology Groups) y se ha gestionado la participación del Ministerio 
de Defensa y de empresas españolas en los siguientes proyectos 
de I+D de categorías B:

-  APOS-UE (Advanced Position and Orientation System for Urban 
Environment);

-  CYSAP-RRP: Prototipo de investigación rápida paquete de con-
ciencia de situación de ciberdefensa;

-  METALESA II: Metamateriales para antenas array de barrido elec-
trónico activo segunda fase;

-  SIRAMIS II (Signature Response Analysis on Multi Influence Sen-
sors);

-  MUSTANG (GAN Technology with UMS GH15 Process).

A fin de posibilitar al Ministerio de Defensa la extensión del progra-
ma NILE (NATO lmproved Link Eleven), por acuerdo de Consejo de 
Ministros de 30 de agosto, se modifica el número de anualidades 
establecidas en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros, a fin de posibilitar la prolongación 
hasta el 1 de enero de 2030 mediante la firma de la enmienda n.º 5 
al Memorandum of Understanding, de 30 de agosto. El presupues-
to necesario para financiar la prolongación del citado programa es 
de 3.001.170,29 €.

5.2.4 Actividad y política industrial

Destacan las siguientes actividades:

-  Se ha contribuido al objetivo de promoción de una industrializa-
ción inclusiva y sostenible de la Agenda 2030 de la ONU mediante 
medidas que fomentan la competitividad de las empresas y favo-
recen su participación en programas de desarrollo de sistemas de 
defensa a nivel europeo. 
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-  Se ha iniciado una colaboración con el CUD de Zaragoza para 
el estudio socioeconómico del tejido industrial del sector de la 
defensa, firmando en primer lugar un NDA (acuerdo de confiden-
cialidad) con el investigador principal del centro. 

-  Participación en la Segunda Jornada Industrial del Programa 
F-110 organizada por Navantia en Madrid, a la que asistieron más 
de 300 empresas nacionales e internacionales del sector y en la 
que se dieron a conocer las oportunidades industriales que se 
van a presentar y los requisitos que tendrán que cumplir las em-
presas para participar en el programa. 

-  Durante este periodo se ha continuado el trabajo de análisis in-
dustrial de los programas del MINISDEF mediante el estudio de 
alternativas, evaluación de ofertas, retornos tecnológicos o parti-
cipaciones industriales y capacidades industriales.

-  Se participa en el grupo de trabajo creado para tratar el carácter 
de «sociedad mercantil estatal» de HISDESAT motivado por la 
compra de REE de la participación de Abertis en HISPASAT y con 
objeto de defender los intereses del MINISDEF en la elaboración 
del plan estratégico/plan de negocio y de los nuevos estatutos de 
la sociedad.

5.2.5  Apoyo institucional a la internacionalización 
de la industria española de defensa

Las especificidades del sector de defensa hacen que el apoyo y 
el respaldo institucional13 de la Administración sean, en muchos 
casos, imprescindibles para el acceso de la industria nacional al 
mercado internacional.

Dicho apoyo institucional está encomendado, en el ámbito del MI-
NISDEF, a la Subdirección general de Relaciones Internacionales 
de la DGAM, la cual cuenta con una Oficina de Apoyo Exterior (OFI-
CAEX) y de un Núcleo de Apoyo a la Internacionalización (NAI) de la 
Feria de Defensa de España (FEINDEF).

13  La Directiva de Defensa Nacional 2012 establece como una de sus directrices 
el impulso de la industria nacional del sector, suministrador idóneo de las ne-
cesidades de nuestras FAS. Ahora bien, la limitada entidad de nuestro mercado 
interior de defensa hace que la sostenibilidad del sector pase necesariamente 
por su internacionalización.
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Las líneas de acción más relevantes acometidas en la XIII legislatu-
ra han sido las siguientes:

•  Impulso de las relaciones a nivel bilateral y la celebración de jor-
nadas industriales y de asistencia a ferias del sector, según las 
prioridades identificadas en el Plan Bienal de Diplomacia de De-
fensa14.

• I mpulso a la firma de MoUs y Acuerdos de Cooperación, así como 
promoviendo la firma de acuerdos para el intercambio y protec-
ción recíproca de información clasificada con aquellos países de 
interés para nuestra industria.

•  Comercialización de material excedente de las FAS. Se mantiene 
el Catálogo de Material Enajenable (CME) actualizado y se pro-

14  En el periodo que abarca la legislatura, cabe citar la realización de las siguientes 
actividades: 
– Organización y desarrollo de reuniones bilaterales, complementadas en mu-
chos casos con jornadas industriales, con los siguientes países (por orden 
cronológico): Alemania, Francia, Corea del Sur, Tailandia, Portugal, Rumanía, 
Argelia, Argentina, Perú, Australia, Noruega, Letonia, Egipto, Polonia (final de 
noviembre del 2019), Colombia (dic. de 2019) y Emiratos Árabes Unidos (dic. 
de 2019).
– Organización y desarrollo de jornadas de encuentros directos (BtB) entre in-
dustrias del sector, auspiciadas por los Ministerios de Defensa respectivos, con 
Corea del Sur y Turquía.
– Organización y desarrollo de visitas de delegaciones técnicas extranjeras, de-
rivadas de previas reuniones bilaterales, a unidades militares y empresas espa-
ñolas con productos y capacidades en los ámbitos de interés de dichas visitas 
técnicas. Así, en el periodo de la legislatura se han recibido visitas técnicas de 
Marruecos (visitas a centros tecnológicos); Egipto (municiones) y Corea del sur 
(aeronavegabilidad).
– Participación en ferias de defensa, tanto mediante la asistencia del agregado 
español acreditado en el país correspondiente, como con la asistencia de de-
legaciones oficiales de la DGAM: Feria SITDEF (Perú); Feria Paris Air Show «Le 
Bourget» (Francia); Feria II Technology Summit (Singapur); Feria DSEI (Reino 
Unido); Feria ADEX (Corea del Sur), Feria Dubai Airshow (Emiratos Árabes Uni-
dos) y Feria EXPODEFENSA (Colombia) en la que España es país invitado de 
honor.
– Creación del Grupo de trabajo interministerial para el proyecto «Fortaleza» 
(proyecto de infraestructuras de defensa de Colombia).
– Refuerzo de la coordinación y complementariedad de acciones entre todos los 
actores relevantes en materia de internacionalización.
Además, la OFICAEX participó en la revisión final del Plan de Acción para la 
Internacionalización de la Economía Española 2019–2020, y ha continuado rea-
lizando reuniones periódicas con las empresas del sector, con las asociaciones 
empresariales TEDAE y AESMIDE y con el ICEX, para coordinación de activida-
des e intercambio de información sobre posibles oportunidades comerciales en 
el exterior.
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mueve la comercialización del material contenido en el mismo 
ante otros Ministerios de Defensa. 

•  Edición y mantenimiento del Catálogo de la Industria Española de 
Defensa15.

•  Incorporación de la digitalización a la internacionalización, con la 
implantación del «Portal de servicios del MINISDEF», y con la pu-
blicación en la Sede Electrónica del MINISDEF de oportunidades 
de negocio del ámbito OTAN.

•  Feria Internacional de Defensa. Se apoyó al ente organizador 
(EO), formado por las dos asociaciones empresariales AESMIDE 
y TEDAE, en la preparación, organización y en la propia celebra-
ción de la primera edición de la FEINDEF16 que tuvo lugar entre 
los días 29 a 31 de mayo de 2019. 

•  Proyectos colaborativos. Se ha participado en grupos de ase-
soramiento de definición de requisitos de proyectos de I+T en 
las convocatorias de la Acción Preparatoria de Investigación 
en Defensa (PADR) y se ha contribuido a la valoración17 de pro-
puestas presentadas por empresas al amparo de las iniciativas 
de desarrollo de proyectos colaborativos europeos EDIDP y 
PESCO.

15  Coincidiendo con la Feria FEINDEF 19, se publicó la 3.ª edición del catálogo: 
Catálogo de la Industria Española de Defensa 2019-2020. Dicho catálogo 
se ha difundido a las empresas y asociaciones del sector, al MINISDEF y 
otros organismos públicos, a los agregados españoles y a los agregados 
extranjeros acreditados en España, así como a delegaciones y autoridades 
extranjeras, etc.

16  De cara al futuro, por el Ministerio de Defensa se ha apostado por apoyar insti-
tucionalmente a la industria para el desarrollo de una nueva edición de FEINDEF 
a celebrar en Madrid los días 19, 20, 21 y 22 de mayo de 2021, estando a la 
espera de que por parte del EO se proponga al Ministerio de Defensa, para la 
organización de las próximas ediciones, una entidad con personalidad jurídica 
propia, con carácter de permanencia.

17  Evaluando fundamentalmente su grado de vinculación con las áreas de cono-
cimiento y capacidades industriales determinadas como estratégicas por el MI-
NISDEF.



5.2.6  Control de comercio de armamento18 y 
desarrollo de normativa

Se ha participado en 6 reuniones de la Junta Interministerial Regu-
ladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y Doble Uso 
(JIMDDU) y de su grupo de trabajo, en las que se han informado 
todas las licencias de importación y exportación correspondientes 
a material de defensa con origen o destino en las FAS y se han ex-
pedido los correspondientes documentos de control. 

Se han atendido peticiones de informe y figuras de control parla-
mentario y se ha contribuido junto con otros departamentos minis-
teriales a mejorar los procedimientos de control existentes.

Por lo que respecta a las inversiones extranjeras en actividades 
relacionadas con la defensa nacional, destaca la participación en 2 
juntas de inversiones exteriores (JINVEX), y se ha tramitado un total 
de 3 expedientes de inversión exterior.

5.2.7  Participación en foros multinacionales

Se ha mantenido una participación en los principales foros multila-
terales en el ámbito de la cooperación en materia de armamentos.

5.2.7.1 La Agencia de Defensa Europea (EDA)

La actividad con la EDA se ha centrado en las siguientes actividades:

•  Apoyo a las distintas iniciativas europeas EDF, CARD y PESCO, 
participando en las correspondientes reuniones de la Junta Di-
rectiva, de los representantes de Armamento (NAD POC), de Ar-
mamento y Capacidades sobre Strategic Context Cases (SCC) y 
sobre los proyectos PESCO.

18  La autorización de las operaciones de comercio exterior de material de defensa, 
de otro material y de doble uso corresponde al secretario de Estado de Comercio 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, previo informe preceptivo y vin-
culante de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material 
de Defensa y Doble Uso (JIMDDU). La intervención del Ministerio de Defensa 
en el control del comercio exterior de este material está prevista en los artículos 
17 y 30 del RD 679/2014, de 1 de agosto, «Reglamento de control del comercio 
exterior de material de defensa, otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso», y se circunscribe a la participación en la JIMDDU y la expedición de 
documentos de control para las importaciones del material de defensa.
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•  Coordinación a nivel interno del Ministerio de Defensa, sobre la 
propuesta de aprobación del presupuesto general de la Agencia 
para el año 2020 y sobre el Plan de Trabajo Trianual 2020-2022, 
con las distintas actividades de la EDA.

5.2.7.2  La Comisión Europea (en sus actuaciones relativas a la 
industria y el mercado de defensa)

España ha participado en el EDIDP que cuenta con un presupuesto 
de 500 millones de euros en el periodo 2019-2020. En el primer 
trimestre de 2019 se aprobó el Programa de Trabajo del EDIDP, y 
el 4 de abril de 2019 se lanzó propuestas para que los consorcios 
industriales presenten proyectos acordes a las categorías estable-
cidas en dicho Programa de Trabajo.

De forma activa se ha participado en la definición del Reglamento 
del EDIDP y del Programa de Trabajo, de manera que su redac-
ción final es acorde a los intereses nacionales tanto del Ministerio 
de Defensa como de la industria de defensa. En 2019, a finales 
de septiembre, España ha presentado cinco proyectos en los que 
lidera y doce en los que participa bajo liderazgo de otros Estados 
miembros.

El EDIDP concluirá a finales de 2020, constituyendo el primer paso 
hacia el futuro EDF, aún pendiente de aprobación tanto su regla-
mento como su marco financiero y que contará con un presupues-
to estimado de 13.000 millones de euros.

En el segundo semestre de 2019 se está tramitando la aproba-
ción de la tercera fase de proyectos PESCO que incluye 13 nuevos 
proyectos, en la que España lidera el de la capacidad de Airbone 
Electronic Attack.

 5.2.7.3  La Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN 
y su Agencia

Se ha publicado a finales de julio la nueva Orden DEF/817/2019, de 
19 de junio, por la que se establece las competencias, relaciones y 
procedimientos de actuación de los organismos del Ministerio de 
Defensa con la Organización de Adquisiciones y Apoyo de la OTAN 
y su Agencia. 

En dicha Orden se establece el trasvase de la responsabilidad 
nombrándose representante español en el Comité de Supervisión 
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de la Agencia al jefe de la Subdirección General de Relaciones In-
ternacionales de la Dirección General de Armamento y Material. 
Asimismo, se ha participado en la reunión del Comité de Supervi-
sión de la Agencia celebrada en el mes de junio de 2019, así como 
en las reuniones convocadas del Subcomité de Logística.

 5.2.7.4  STO: Science and Technology Organisation

Se ha participado en la Junta de Ciencia y Tecnología (STB: Scien-
ce and Technology Board) de la Organización de Ciencia y Tecno-
logía (STO: Science and Technology Organisation), y en su papel 
de dirección, coordinación y apoyo del trabajo técnico y científico 
de los expertos nacionales en los distintos grupos de trabajo (pa-
neles), siendo además el punto focal nacional de distribución de 
la documentación producida en dicha organización. Apoyo a la 
organización con la celebración en España de reuniones de los 
paneles.

5.2.7.5  Acuerdo Marco para la Reestructuración y 
Funcionamiento de la Industria Europea de Defensa 
(LOI/FA, o solamente LoI)

Durante la presente legislatura se ha tomado parte en dos reunio-
nes del Comité Ejecutivo de la LoI, celebradas en Estocolmo y Vin-
sel (Suecia) en los meses de abril y junio de 2019 respectivamente. 

5.2.7.6  La Organización Conjunta para la Cooperación en 
Materia de Armamentos (OCCAR)

El máximo órgano de decisión de la OCCAR19 es la Junta de Su-
pervisores (BoS) que, por delegación de los ministros de Defensa, 
se reúne semestralmente a nivel de directores nacionales de Ar-
mamento y está siendo presidido por España durante el año 2019.

Los programas principales gestionados por la OCCAR y en los que 
participa España son el A400M con la adquisición de 27 aviones, 
el programa TIGRE con la adquisición de 24 helicópteros, el pro-
grama ESSOR (European Secure Software defined Radio) con un 

19  La oficina central de la OCCAR está situada en Bonn mientras que las divisiones 
de los diferentes programas que gestiona la OCCAR se encuentran en Bonn, 
París, Toulouse (que se trasladará a Madrid en 2021), Roma, La Spezia, Múnich, 
Sevilla y Getafe.
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13 % del presupuesto y el MALE RPAS que se encuentra actual-
mente en la fase de definición.

5.2.7.7  La Conferencia de Directores Nacionales de la OTAN 
(CNAD)

La Comisión de Seguimiento de la Participación Española en la 
CNAD se reunió a finales del mes de septiembre en Madrid, parti-
cipando representantes de las Direcciones Generales de la Secre-
taría de Estado de Defensa, del Estado Mayor Conjunto y de los 
Cuarteles Generales, en preparación de la reunión de la CNAD que 
tuvo lugar en Bruselas en la primera quincena del mes de octubre. 

Durante la presente legislatura se ha publicado la Instrucción 
11/2019, de 14 de marzo, del secretario de Estado de Defensa, 
sobre participación española en la Conferencia de Directores Na-
cionales de Armamento y la Organización de Ciencia y Tecnología 
de la OTAN, asigna al director general de Armamento y Material la 
responsabilidad de ejercer la representación nacional en la CNAD, 
asegurando la adecuada participación del Estado Mayor del De-
fensa y los Cuarteles Generales de los Ejércitos y de la Armada, 
dirigiendo la participación española en los grupos de la CNAD y 
asegurando la representación de la política española de armamen-
to y material en el ámbito de la OTAN.

5.2.7.8 Foro bilateral España-EE. UU.

Se ha firmado un acuerdo de proyecto (P.  A.) a desarrollar bila-
teralmente entre organismos de ambas administraciones para un 
proyecto de investigación de calibración de células solares para 
satélites en el que participa el INTA por parte de España y se están 
definiendo otros que podrían firmarse en el futuro. Se ha intercam-
biado información de prioridades tecnológicas para buscar posi-
bles áreas de colaboración mediante la celebración de reuniones 
bilaterales en España y en los EE. UU.

5.2.9  Tecnología e innovación (I+T)

En este ámbito destaca por su importancia, la firma, el 23 de abril 
de 2019, del Protocolo20 General de Actuación entre el Ministerio 

20  Con esta actuación, en la que participan también el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial y la Agencia Estatal de Investigación, se pretende optimi-
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de Ciencia, Innovación y Universidades y el Ministerio de Defensa 
para el apoyo y promoción de la tecnología y de la innovación en 
los ámbitos de defensa y seguridad.

También se han continuado impulsando las iniciativas lanzadas en 
la legislatura anterior que coadyuvan al desarrollo de las capaci-
dades de la Base Tecnológica e Industrial de la Defensa, y al cum-
plimiento de las metas y objetivos marcados en la Estrategia de 
Tecnología e Innovación para la Defensa.

En relación con el eje tecnológico, se ha trabajado en la evalua-
ción de las propuestas presentadas al programa COINCIDENTE, 
convocado por Resolución 320/38125/2019, de 6 de mayo, de la 
Dirección General de Armamento y Material.

En el marco del eje de información se han llevado a cabo diferen-
tes jornadas en colaboración con la Dirección de Adquisiciones del 
Ejército de Tierra, donde se fomenta la interrelación entre acade-
mia, industria y usuarios finales, con el objetivo de establecer un 
espacio de comunicación que contribuya al desarrollo de sistemas 
tecnológicamente avanzados y ajustados a las necesidades de 
nuestras Fuerzas Armadas.

Finalmente, dentro de las actividades encuadradas en el eje de 
coordinación y cooperación, destaca la puesta en marcha del Pro-
tocolo General de actuación con el Ministerio de Ciencia, Innova-
ción y Universidades (MICIU), así como otras actuaciones que pre-
tenden obtener mecanismos similares en el ámbito regional.

zar los recursos de I+D+i de la Administración General del Estado, impulsar la 
participación de la industria española de la defensa en los programas de I+D+i 
de la Unión Europea, reducir la dependencia del exterior y potenciar el desarrollo 
conjunto.



La Dirección General de Infraestructura (DIGENIN) ha centrado sus 
actuaciones en los aspectos que se detallan a continuación.

5.3.1 Planificación de la infraestructura

5.3.1.1 Planeamiento

Respecto al Plan de Infraestructura a Medio Plazo (PIMP 2019-
2024), cuyo objeto es satisfacer las necesidades en materia de in-
fraestructura, en el marco financiero definido por la prórroga presu-
puestaria, se ha implementado la primera anualidad del Plan.

La aprobación del Plan supuso un incremento notable en el pre-
supuesto de infraestructura respecto a otros años, en línea con el 
principal objetivo establecido. A pesar de disponer de mayor pre-
supuesto (aproximadamente 73 millones de euros), la prórroga pre-
supuestaria tuvo como consecuencia la imposibilidad de compro-
meter créditos de futuro, no siendo tampoco posible la tramitación 
para aprobación del Consejo de Ministros de aumento de límites 
de compromiso. 

Por ello, se vieron perjudicados los objetivos de racionalización de 
la infraestructura y modernización de unidades del MINISDEF, que 
se satisfacen con proyectos plurianuales, en favor del objetivo de 
calidad de vida que en general puede satisfacerse con proyectos 
de ejecución anual. 

Los objetivos de gestión energética, eficiencia energética y pro-
tección del medio ambiente y las inversiones complementarias en 
obras sobrevenidas y patrimonio histórico y cultural tuvieron la fi-
nanciación programada.

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, se ha mantenido el 
objetivo del PIMP 2019-2024 de alcanzar en 2024 los niveles de 
financiación de 2008, que fueron aproximadamente 190 millones 
de euros anuales de inversión y 91 millones de euros anuales de 
mantenimiento.

En esta legislatura se ha potenciado el objetivo de calidad de vida, 
dotando de financiación a los proyectos de los Ejércitos, Armada y 
organismos hasta la cantidad de 11,6 millones de euros.

Se ha continuado con el impulso del Plan de Centros de Educación 
Infantil. A los tres primeros proyectos en ejecución del Ejército de 

5.3  Política de infraestructura y medioambiental 
del Ministerio de Defensa
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Tierra (BAD «San Jorge» de Zaragoza, base militar «El Goloso» en 
Madrid, y club de tropa «Cabo Fernández Cendejas» en Ceuta, con 
un importe total de 5,9 millones de euros), se ha unido el de un 
nuevo centro de 44 plazas en el acuartelamiento Sancho Ramírez 
de Huesca, cuyo contrato se ha firmado a finales del pasado mes 
de septiembre.

Integrada la racionalización de la infraestructura en el PIMP 2019-
2024, las actuaciones de la presente legislatura han estado con-
dicionadas por la imposibilidad de contratación de proyectos plu-
rianuales. Se exceptúan dos actuaciones que por las expectativas 
de venta de los terrenos que se liberan, su ejecución se ha podido 
encargar al INVIED OA para financiación con fondos propios. Son 
las siguientes:

–   Del Plan de Concentración de Melilla, la construcción en la Base 
Alfonso XIII del edificio de mando por importe de 3,5 millones de 
euros y un lavadero para carros de combate por importe de 0,64 
millones de euros.

–  Del plan de racionalización de infraestructuras de la Armada en la 
plaza de Madrid, el traslado de las instalaciones de la ITV al Par-
que de Autos n.º 1 en Manoteras. Se han encargado la ejecución 
de dos proyectos por importe de 0,66 millones de euros.

Asimismo, se ha trabajado en el traslado de la Sección de Ense-
ñanza Ecuestre21, actualmente alojada en el acuartelamiento Casti-
llejos, afectado por la operación Campamento, al nuevo complejo 
en que también se alojarán unidades caninas y de caballería del 
Cuerpo Nacional de Policía, y que se construirá en la Dehesa de 
los Carabancheles. 

Finalmente, se han iniciado los estudios para trasladar el Centro 
Militar Canino de la Defensa desde su actual ubicación, en el acuar-
telamiento General Arteaga de Madrid, a unas instalaciones anejas 
al complejo antes mencionado que se construirá en la Dehesa de 
los Carabancheles de forma que, cuando el ET complete el trasla-
do previsto de sus unidades estacionadas en el acuartelamiento 
General Arteaga, este quede vacío sin uso y pueda ser enajenado.

En cuanto al Plan Director de Infraestructuras de Madrid de la Se-
cretaría de Estado, se han completado las obras del Complejo Ar-

21  En este asunto, se ha avanzado y está prácticamente ultimado el acuerdo in-
terdepartamental entre los Ministerios de Defensa e Interior, y se ha iniciado la 
redacción del proyecto de la obra.
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turo Soria, destinado mayoritariamente a instalaciones del CESTIC. 
Por otra parte, ha finalizado la redacción del proyecto de remode-
lación del Edificio H del Complejo Isaac Peral, el cual permitirá con-
tinuar con el desarrollo del resto de las actuaciones que integran 
este Plan Director. 

En esta legislatura se ha continuado con las obras para adaptación 
del Acuartelamiento «Sancho Ramírez» en Huesca a su nueva función 
de Cuartel General de la «División Castillejos». El importe total de las 
obras de inversión realizadas hasta la fecha asciende a 4,2 millones de 
euros. Se prevé la finalización de las obras en 2020 con excepción del 
citado centro de educación infantil que finalizará en 2021.

También ha continuado su participación en la realización de dos 
proyectos de la Unión europea y uno de la ONU:

-  El Centro de Respaldo del Centro de Monitorización de Seguri-
dad del Programa Galileo (GMSC), de la Unión Europea. En esta 
legislatura se han continuado las obras del edificio n.º 6 del ITM, 
cuya entrega está pendiente de un último proyecto, redactado y 
pendiente de contratación.

-  La ampliación del Centro de Satélites de la Unión Europea de la 
Base Aérea de Torrejón, con proyecto redactado y pendiente de 
contratación por el propio Centro de Satélites.

-   La construcción del Edificio n.º 3 en el Centro de Comunicacio-
nes de la ONU en Quart de Poblet, Valencia, cuyo proyecto está 
redactado y que se contratará en la DIGENIN para comienzo en 
el año 2020.

5.3.2 Patrimonio del Ministerio de Defensa 

Las actuaciones más relevantes han sido las siguientes:

-  Se han tramitado un total de dos convenios, acuerdos interdepar-
tamentales o protocolos de intenciones, estando en tramitación 
otros dos y han sido informados siete.

-  Se están tramitando cinco expropiaciones forzosas, se ha instrui-
do un procedimiento de deslinde administrativo y seis procedi-
mientos de recuperación posesoria, dos de ellos ya finalizados.

-  Se ha emitido informe respecto a ciento cincuenta y uno planes 
de ordenación territorial o urbanística y se han tramitado ciento 
cuarenta y cuatro autorizaciones y concesiones demaniales.
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-  Ha sido objeto de tramitación un proyecto de posible modifica-
ción del Reglamento de la Ley de Zonas e Instalaciones de interés 
para la Defensa Nacional y siete proyectos de reales decretos so-
bre declaración de zonas de interés para la defensa nacional y se 
encuentran en tramitación otros dos. También se han tramitado 
tres órdenes ministeriales relativas a zonas de seguridad, se han 
adoptado nueve resoluciones sobre zonas de seguridad y ciento 
seis asuntos relacionados con las adquisiciones de inmuebles en 
zonas restringidas a la propiedad por parte de extranjeros.

Se han tramitado veintiún proyectos de reales decretos de servi-
dumbres aeronáuticas, adoptado setenta y ocho resoluciones so-
bre servidumbres aeronáuticas y se han elaborado treinta y uno 
informes referentes a obras, costas, cultivos marinos, etc.

5.3.3 Proyectos y obras 

5.3.3.1 Proyectos y obras realizados

Destacan por su importancia los siguientes proyectos y obras22:

•  En el antiguo Complejo Isaac Peral en Madrid, se ha redactado el 
proyecto de rehabilitación del Edificio H para dependencias del 
Órgano Central, por un importe de 39,9 millones de euros estan-
do pendiente de asignación presupuestaria.

•  En el antiguo Cuartel General de la OTAN, Base de Retamares en 
Pozuelo, se han realizado diversas obras, destacando la termina-
ción de las obras para la Oficina de Información Militar (OIM), con 
un presupuesto de 4,1 millones de euros.

22  Además, se encuentran pendientes de contratación entre otras las siguientes 
obras:
• Aparcamiento subterráneo del Complejo Isaac Peral, por un importe de 
10,7 M €.
• Tercer edificio de oficinas para la ONU en Quart de Poblet por un importe de 
5,3 M €.
• En el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», proyecto de renovación de 
fontanería por un importe de 13 M €.
• En la Base de Gando en Las Palmas de Gran Canarias la instalación de de-
pósitos de suministro de material militar de carácter estratégico por un importe 
de 11,2 M €.
• Proyecto de ampliación y modernización de la infraestructura física del CPD 
Central del MINISDEF, por un importe de 6,9 M €.
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•  En el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», como conse-
cuencia de la redacción del proyecto de renovación de la red de 
fontanería de agua caliente y fría, así como la rehabilitación de ba-
ños de la torre del complejo hospitalario, se ha iniciado el proceso 
de contratación de este proyecto por un importe de 13 millones 
de euros. También se ha redactado el proyecto de remodelación 
de la cocina del Hospital, por un importe de 3 millones de euros.

•  En el Instituto Técnico de la Marañosa (ITM) está en fase de eje-
cución el proyecto de adecuación del edificio n.º 6 configuración 
final para Centro «Galileo» por un importe de 5,8 millones de eu-
ros. Se ha redactado también el proyecto de seguridad y control 
de las instalaciones en el edificio 6, por un importe de 1,3 millo-
nes de euros.

•  Complejo Arturo Soria. Se ha redactado el proyecto de amplia-
ción y modernización de la infraestructura física del CPD Central 
del MINISDEF, por un importe de 6,9 millones de euros. Estando 
pendiente de iniciarse el expediente de contratación.

•  Para el Ministerio de Asuntos Exteriores, se ha redactado un nue-
vo proyecto de oficinas en la Base de la ONU en Quart de Poblet, 
por un importe de 5,3 millones de euros.

•  Al Centro de Satélites de la UE, en la Base Aérea de Torrejón, 
se le está preparando el proyecto de ampliación de sus instala-
ciones, con un presupuesto de 1,6 millones de euros y se están 
ejecutando diversas obras de mantenimiento.

•  En la Estación Naval de la Algameca en Cartagena (Murcia) se ha 
redactado el proyecto para el traslado de la Factoría de Subsis-
tencias de la Armada al Parque de Automóviles n.º 3, y la cons-
trucción de una nueva ITV, con un presupuesto de 4,7 millones 
de euros.

•  En la Base Naval de Rota, se ha redactado el proyecto de un edi-
ficio para CIST-F110, dentro del Programa de la Fragata F-110 de 
la DGAM, con un presupuesto de 2,9 millones de euros.

•  En el Acuartelamiento Alfonso X en Madrid se ha redactado el 
proyecto del Archivo Histórico de la Armada, con un presupuesto 
de 4,3 millones de euros. 

•  En el Acuartelamiento Infante D. Juan se ha redactado un proyec-
to de adecuación y acondicionamiento del Archivo Histórico de la 
Defensa, por un importe de 0,6 millones de euros.
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5.3.4  Preservación del medio ambiente y eficiencia 
energética 

5.3.4.1 Gestión ambiental

La herramienta fundamental del Ministerio de Defensa23 para con-
seguir sus objetivos en esta materia es el establecimiento de sis-
temas de gestión ambiental conformes a la norma ISO 14001, que 
permiten evaluar el comportamiento ambiental de las bases, acuar-
telamientos y establecimientos militares.

Se continúa avanzando en la implementación de sistemas de ges-
tión ambiental conforme a la norma EN-UNE-ISO 14001:2015, cer-
tificados por empresas ajenas al Ministerio pertenecientes a la En-
tidad Nacional de Acreditación (ENAC). 

A fecha de hoy se han certificado 188 de un total de 248 ins-
talaciones previstas. En esta legislatura el Ejército del Aire ha 
englobado en un SGA conjunto todas las unidades, centros y 
organismos de ese Ejército susceptibles de implementación. A 
medio plazo se tiene previsto alcanzar la certificación ambiental 
de otras 30 instalaciones más que se encuentran en proceso de 
certificación.

5.3.4.2 Lucha contra el cambio climático

Se están llevando a cabo actuaciones de mitigación para reducir 
las posibles causas que originan el cambio climático, así como me-
didas de adaptación para mejorar la capacidad de resiliencia de 
sus instalaciones, actividades y servicios.

Teniendo en cuenta la interdependencia político-estratégica entre 
seguridad y desarrollo sostenible, se creó en el año 2016 el grupo 
de trabajo DIGENIN-DIGENPOL24 sobre cambio climático, por ello, 

23  La directiva ministerial 107/1997 define la política medioambiental del departa-
mento y está basada en el concepto de desarrollo sostenible, compatible con 
la misión de las Fuerzas Armadas. La instrucción del secretario de Estado de 
Defensa 56/2011 desarrolla la directiva ministerial fijando los objetivos de con-
cienciación y formación, protección del medio natural, prevención de la contami-
nación, y la mejora de la calidad ambiental del aire, agua y suelo.

24  La finalidad de este grupo de trabajo es la elaboración y posterior seguimiento 
de un plan de actuaciones del MINISDEF en materia de cambio climático, que 
comprenda tanto las acciones de mitigación (reducción de emisiones y absor-
ción de CO2), como las de adaptación que permitan al MINISDEF seguir llevando 
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el pasado día 1 de octubre se celebró una reunión del grupo de 
trabajo sobre cambio climático en la que se abordó la ampliación 
de los órganos representados25.

Por otro lado, el Ministerio para la Transición Ecológica ha en-
cargado a la comisión interministerial para el cambio climático 
y la transición energética, la actualización del Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático (PNACC 2021-2030), a presentar 
ante la comisión europea en el mes de diciembre. Por ello, se ha 
encargado como primer trabajo a realizar por el grupo de trabajo 
ampliado, la actualización del PNACC en la parte que afecta a 
Defensa.

5.3.4.3  Plan de Prevención y Recuperación de Suelos 
Contaminados en Instalaciones Militares 

Está constituido un grupo de trabajo con MINISDEF-MAPAMA 
con la finalidad de confeccionar el Plan de Prevención y Re-
cuperación de Suelos Contaminados en Instalaciones Militares 
(PPRSCIM)26. 

Durante esta legislatura se han iniciado los trabajos de elaboración 
de los informes preliminares de suelos potencialmente contamina-
dos y se ha actualizado la redacción de proyectos de descontami-
nación de varias unidades27.

a cabo su misión de defensa nacional en cualquier circunstancia. Para ello se 
han perfilado las siguientes líneas de acción: planes, operaciones, investigación 
en seguridad y defensa, doctrina, adiestramiento, material, investigación tecno-
lógica, infraestructura, sanidad, contribución a la acción del Estado.

25    Desde la creación de este grupo de trabajo, se han venido constatado las 
implicaciones del cambio climático en las competencias de otros órganos del 
Departamento y en la necesidad de coordinar los esfuerzos de los distintos ór-
ganos del MINISDEF en esta materia.

26  El real decreto 9/2005 por el que se establece la relación de actividades poten-
cialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la decla-
ración de suelos contaminados, establece que el ministro de Defensa deberá 
aprobar, previa conformidad del Ministerio de Medio Ambiente (actualmente 
MAPAMA), un plan de descontaminación de dichos suelos que se ajustará a los 
requisitos técnicos contenidos en el RD.

27  Acuartelamiento San Cristóbal (Torrejón de Ardoz-Madrid), Parque y Centro de 
Mantenimiento de Medios Acorazados N.º 2 (Segovia), Base Logística de San 
Pedro (Colmenar Viejo–Madrid) y Base Aérea de Matacán.
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5.3.4.4 Reforestación

Bajo la iniciativa denominada Bosque Defensa-Iberdrola28, se han 
plantado unos cuarenta mil árboles en el CMT de Renedo Cabezón 
(Valladolid), y se encuentra en ejecución la plantación de otros vein-
te mil árboles en el Campo de Adiestramiento de la Armada Sierra 
del Retín (Cádiz).

El programa Bosque Defensa-Iberdrola prevé seguir realizando una 
plantación anual de veinte mil a cuarenta mil árboles en distintos 
campos de maniobras del Ministerio de Defensa.

5.3.4.5 Eficiencia energética

El Ministerio de Defensa ha continuado con la gestión de forma 
centralizada del suministro de energía eléctrica, de combustibles 
líquidos a granel y del combustible de automoción que se suminis-
tra en estaciones de servicio, esta actividad ha permitido unos re-
sultados eficientes mediante la aplicación de medidas de control y 
certificación de las facturas, y la difusión y seguimiento de buenas 
prácticas. Todo ello redunda en un menor impacto medio ambien-
tal y en una reducción de gases de efecto invernadero. Como nue-
vos retos, está el estudio y puesta en marcha de un futuro contrato 
centralizado para la adquisición de gas natural.

28  Como parte de las actuaciones de mitigación encuadradas en la lucha contra el 
cambio climático, en septiembre de 2018 se firmó un protocolo de intenciones 
con IBERDROLA, para desarrollar iniciativas conjuntas para la mejora, la protec-
ción y la conservación del medio ambiente en distintas áreas, y con el fin último 
de contribuir activamente en la lucha contra el cambio climático. Uno de los 
ámbitos de actuación señalados, fue la conservación del entorno natural. Para 
ello, se acordó desarrollar un programa para la reforestación de los campos de 
maniobras del Ministerio de Defensa.



Las actividades más relevantes que ha desarrollado el Instituto de 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED 
O. A.) en la legislatura se han centrado en las siguientes áreas, en 
las que se indican las actuaciones más relevantes.

El INVIED O. A. ha continuado trabajando en la adaptación de su 
nueva estructura recogida en su Estatuto. 

Este organismo autónomo ha gestionado durante esta legislatura 
un importante número de inmuebles. Al final de esta mantiene la 
administración de los siguientes bienes: 10.066 viviendas milita-
res, (5.516 enajenables y 4.550 no enajenables); 648 locales, (492 
enajenables y 156 no enajenables); 715 pabellones de cargo; 149 
inmuebles patrimoniales, que suponen un total de 567.041 metros 
cuadrados; 701 propiedades desafectadas y puestas a disposición 
del Instituto, tras regularizar su inventario por fincas registrales, con 
un total de 55,8 millones de metros cuadrados. A este respecto, 
durante la presente legislatura se ha puesto a disposición del IN-
VIED O. A. 5 propiedades. 

Esta gestión conlleva una numerosa realización de actividades, con 
sus gastos derivados por mantenimiento y/o rehabilitación en vi-
viendas y edificios, o en su caso, demoliciones, limpieza y por la vi-
gilancia y custodia de las propiedades, etc. El total de obligaciones 
reconocidas por los gastos de gestión de este patrimonio en este 
periodo se eleva a 16,79 millones de euros: 9,90 millones de euros 
en reparación, mantenimiento, conservación y otras actuaciones 
(el 58,99 %), y 6,89 millones de euros en inversión en reposición e 
infraestructura (el 41,01 %).

Se han formalizado dos convenios: uno con el Ayuntamiento de 
Mañón (A Coruña), para la venta de la Estación Loran en la Estaca 
de Bares y otro con la Universidad de A Coruña para la venta de 
una parcela en el Polígono de Esteiro, en Ferrol.

Asimismo, se ha realizado un concurso para la enajenación de vi-
viendas militares desocupadas: por Resolución 3H0/11917/19, de 
17 de julio de 2019, del director gerente del INVIED O.  A. (BOD 
n.º 143), se adjudicaron 125 viviendas militares desocupadas de 
las 190 ofertadas en el concurso relativo al expediente 2018 VC 
023, convocado por Resolución 3H0/19145/18, de 13 de diciembre 
(BOD n.º 250), por un importe total de adjudicación de 17 millones 
de euros. De las viviendas adjudicadas, a día de la fecha se ha 
firmado la escritura de compraventa de 92 de ellas, estando pen-
diente de escriturar las restantes 33 viviendas.

5.4  Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa
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Durante este periodo, se ha formalizado la enajenación por adju-
dicación directa de 28 viviendas militares y 9 locales comerciales, 
por un importe de 4 millones de euros. Asimismo, se han realizado 
4 subastas de bienes inmuebles (mayo, septiembre, octubre y no-
viembre), con un total de 24 propiedades, 55 solares, 1 campo de 
maniobras y edificios en diferentes localidades, por un importe de 
licitación de 170 millones de euros.

En cuanto a la generación de ingresos extraordinarios vía gestión 
de bienes, el INVIED O. A. durante este periodo ha obtenido unos 
ingresos globales de 35,69 millones de euros29, como resultado, 
entre otros, de la enajenación de viviendas militares, inmuebles y 
propiedades que no eran de interés para la Defensa, cobro de los 
cánones de uso de viviendas militares, alquileres y arrendamiento 
de inmuebles, por la explotación y gestión de concesiones dema-
niales. 

El Instituto ha continuado contribuyendo a la mejora de infraes-
tructuras30, equipamiento y profesionalización de las FAS. En este 
apartado, ha realizado inversiones para la modernización de las 
Fuerzas Armadas por un total de 19,25 millones de euros, de los 
cuales se corresponden con proyectos de infraestructura y moder-
nización un total de 8,64 millones de euros (el 44,90 %), y 10,61 
millones de euros a equipamiento (el 55,10 %).

Por su singularidad, cabe citar la redacción por este Instituto del 
proyecto de «Reubicación de las Unidades de Caballería y Guías 
caninos de la Dirección General de la Policía y Sección Ecuestre 
del Ministerio de Defensa», cuyo importe asciende a 29.518.889,48 
euros, que se ha remitido a la Dirección General de Infraestructura 
para su supervisión.

En relación con el sistema de medidas de apoyo a la movilidad geo-
gráfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, en cumplimiento 

29  A este respecto, por enajenaciones se han ingresado 23,21 millones de euros, 
(el 65,02 %), por alquileres 9,62 millones de euros (el 26,96 %), y 2,86 millones 
de euros por explotación de los bienes afectados (el 8,02 %).

30  Destacan las actuaciones de reducción de la demanda energética y las obras de 
mejora del rendimiento de las instalaciones de calefacción, agua caliente sanita-
ria, iluminación y aparatos de elevación, así como las de control de consumos. 
En la confección de los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas, de 
contratos de servicios de mantenimiento necesarios para la conservación de 
los bienes, se presta una especial atención a la inclusión de criterios de adjudi-
cación para la reducción de emisiones, además de condiciones especiales de 
ejecución de tipo medioambiental.
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de las medidas incluidas en el Plan Director 2019, para la aplica-
ción de este sistema de apoyo, aprobado en el Pleno del Consejo 
Rector del INVIED O. A. de fecha 18 de diciembre de 2018, se ha 
tramitado la Orden Ministerial 35/2019, de 8 de julio, por la que se 
fijan las cuantías de las compensaciones económicas, se identifi-
can como una única localidad determinadas áreas geográficas y 
se dan normas para su aplicación, que recoge, fundamentalmente:

-  El establecimiento de 8 grupos de localidades de compensación 
económica, con la creación de un «Grupo 0» con unas cuantías 
superiores al «Grupo 1» existente con anterioridad, para hacer 
frente al aumento de los precios de alquiler de viviendas en deter-
minadas localidades, entre las que se encuentran Madrid, Barce-
lona, San Sebastián, Bilbao, Palma de Mallorca.

-  La formalización del estudio realizado por el INVIED O. A., con 
la consiguiente modificación de grupos de localidades de aque-
llas que lo han precisado, que ha supuesto el incremento de las 
cuantías a percibir en 96 localidades, de un total de 163, sin que 
disminuya en ninguna. 

La aplicación de esta Orden Ministerial supondrá un incremento 
aproximado del gasto en 5 millones de euros, que redundará en 
beneficio del personal militar.

Durante esta legislatura, la media mensual de perceptores de com-
pensación económica se ha situado en 15.395 perceptores. El im-
porte total abonado por este concepto ascenderá a 28.711.315 eu-
ros. A este respecto, en relación con la adjudicación de viviendas, 
se han adjudicado un total de 85 viviendas militares en régimen de 
arrendamiento especial en un total de 11 localidades entre las que 
destacan Ceuta, Melilla y Rota.



Destacan las actividades de investigación con los siguientes pro-
yectos:

-  MILANO. Realización de los primeros vuelos del sistema MILANO 
de Aeronave No Tripulada que supone la puesta en vuelo del ma-
yor UAV desarrollado hasta la fecha en España (950 kg de peso 
máximo).

-  Proyecto GALICIAN SKYWAY de la Xunta de Galicia, mediante la 
puesta en vuelo de experimentos relativos a la seguridad de las 
operaciones de los UAV.

-  Proyecto MICRAS. Estudio de aerosoles atmosféricos utilizando 
plataformas aéreas de investigación.

-  Proyecto europeo PHOBIC2ICE. Investigación de materiales que 
repelen el hielo en aeronaves.

-  Programa SOLARCELLCAL. Se ha realizado la campaña de en-
sayos de globos estratosféricos para la calibración de células so-
lares.

- Proyectos europeos vinculados a la seguridad aeroportuaria, ame-
nazas terroristas y equipos de detección de las mismas, realizando 
ensayos con equipos de detección de sustancias explosivas, quí-
micas o tóxicas contribuyendo a neutralizar amenazas terroristas, 
tales como ENTRAP (Enhanced Neutralisation of Explosive Threats 
Reaching Across the Plot), EXERTER (Security of Explosives pan-
European Specialists Network) y VAPEX (Novel Vapour Analyser for 
the Detection of Explosives in Airports Passengers Checkpoints).

5.5  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 



En este ámbito, a lo largo de la XIII legislatura, las actividades del 
Ministerio de Defensa se han continuado articulando en tres gran-
des ejes de actuación que se detallan en los siguientes apartados: 
1) Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; 2) Política de Seguridad de la Información; y 3) 
Proceso de Transformación Digital. 

5.6.1 Un modelo de gestión integral

De cara a alcanzar el principio de centralización que establece la 
Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece 
la Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del MDEF, y dando continuidad a los trabajos ya 
iniciados en la legislatura anterior, se han finalizado la redacción en 
coordinación con el EMAD de los Acuerdos Específicos entre el JE-
MAD y el SEDEF para asegurar la autoridad del JEMAD sobre la I3D 
en el ámbito operativo, los cuales vienen a sustituir a los firmados 
en enero de 2016, una vez que ha finalizado su periodo de vigencia.

Estos nuevos acuerdos se han firmado con fecha 10 de octubre de 
2019 e incluyen las modificaciones identificadas como consecuen-
cia de la experiencia acumulada en estos años.

5.6.2 Principales actuaciones realizadas

5.6.2.1  La Política de los Sistemas y Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones del Ministerio de Defen-
sa (Política CIS/TIC)31 

Esta Política se desarrolló en la legislatura anterior básicamente 
en dos documentos: La Arquitectura Global de Sistemas y Tec-
nologías de Información y Comunicaciones (AG CIS/TIC) y el Plan 
Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (PECIS).

31  La nueva Política CIS/TIC del MDEF fue aprobada por la Orden DEF/2639/2015, 
de 3 de diciembre, tras la revisión y actualización de la anterior Política CIS 
de 2002, para adaptarla a las necesidades de la Defensa Nacional y sentar las 
bases para disponer de una única infraestructura integral de información de la 
defensa (I3D).

5.6  Política de los sistemas, tecnologías y 
seguridad de la información
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A lo largo de la XIII Legislatura, se ha continuado trabajando en ac-
tuaciones contempladas en el PECIS, con proyectos y actuaciones 
entre los que destacan:

•  Red de asistencia a personal de las Fuerzas Armadas en Territorio 
Nacional y en ZO. Se han continuado los trabajos para el esta-
blecimiento de una infraestructura de acceso wifi a Internet para 
personal de las FAS en territorio nacional y zona de operaciones.

• I nicios del diseño de la I3D. Se ha procedido a la definición de 
esquemas conceptuales para determinadas arquitecturas de re-
ferencia que desarrollarán las capacidades CIS/TIC de la I3D y al 
desarrollo de trabajos para el despliegue e instalación de infraes-
tructuras de comunicaciones para la I3D.

•  NATO Services Regional Infrastructure in Spain (NSRI-ESP). Se 
han continuado los trabajos para la evolución a un modelo de 
gestión nacional de los servicios OTAN (NATO Services Regional 
Infrastructure in Spain [NSRI-ESP]) que supondrá un ahorro eco-
nómico y facilitará la extensión de los servicios OTAN a mayor 
número de unidades.

•  Conexión de Centros del MDEF a la red de fibra óptica de Re-
dIRIS. Se está trabajando en la adenda al convenio firmado en 
noviembre de 2018, para el establecimiento, puesta en servicio y 
explotación de la conexión de diferentes centros de formación e 
investigación del MDEF a la red de fibra óptica de RedIRIS, para 
ampliar su alcance a nuevas instalaciones del INTA.

•  Centro de Operaciones de Seguridad de la I3D. Para desarrollar 
las funciones de gestión de la I3D, y en concreto las correspon-
dientes a la Autoridad Operacional del Sistema de la I3D, en la 
legislatura anterior (XII) se constituyó el Centro de Operaciones 
de Seguridad de la I3D (COS I3D) en el CESTIC. En la actual legis-
latura se han continuado las acciones necesarias para potenciar 
las capacidades de los servicios e infraestructuras del Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad de la I3D en materia de preven-
ción, detección y respuesta ante incidentes.

•  Evolución de la gestión de recursos satélites con carga guber-
namental. Desde 2018 y durante 2019 se está llevando a cabo 
la ejecución del proyecto para la evolución del COSRED-2 (Cen-
tro de Operación y Supervisión de Red satélite), operativo desde 
2005 coincidiendo con la puesta en órbita de los actuales saté-
lites de comunicaciones gubernamentales, y la implementación 
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de un nuevo Centro de Operación y Supervisión de Red satélite 
(COSRED-3) para adecuarse a la evolución de los nuevos termi-
nales satélite y operación de los futuros satélites de comunicacio-
nes previsto poner en órbita en 2023.

5.6.2.2 La Política de Seguridad de la Información

Se ha trabajado en los siguientes aspectos:

•  Consolidar el desarrollo de la Política de Seguridad de la Infor-
mación del MDEF. Se ha trabajado en el desarrollo del Plan de 
Actuación para la SEGINFO aprobado por el SEDEF en 2018, con 
la implantación de medidas para fortalecer las capacidades de 
prevención, detección y respuesta ante ciberamenazas y en la 
consolidación de la aplicación del Esquema Nacional de Seguri-
dad (ENS). 

•  Protección de datos de carácter personal. Se han continuado las 
actuaciones en curso32 para la adaptación de la normativa del 
MDEF a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

•  Otras actuaciones en materia de seguridad de la información. 
Implantación de un sistema de control de acceso a red (NAC) en 
la sede del Órgano Central, en la sede del Hospital Gómez Ulla y 
en CESTIC.

5.6.2.3 El proceso de transformación digital 

Tras la aprobación de la Instrucción 25/2018, de 25 de abril del 
secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueban la pri-
mera parte del Plan de Acción del MDEF para la Transformación 
Digital, la cual comprende los medios y servicios que no afecten a 
la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del 
Estado y que no manejen información clasificada de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y 
en los acuerdos internacionales, se ha trabajado en la elaboración 
de la segunda parte que igualmente se aprobará mediante instruc-
ción del SEDEF. Actualmente la misma se encuentra en proceso de 
producción normativa.

32  En concreto, se han efectuado pruebas piloto e identificado necesidades de 
mejora para seguir avanzando, en el grado de cumplimiento de la normativa 
de protección de datos vigente, en función de la disponibilidad presupuestaria.
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Además, complementando este Plan en el marco de la gestión de 
la información y el conocimiento destaca la aprobación de la Ins-
trucción 37/2019, de 9 de julio, del secretario de Estado de De-
fensa, para la coordinación de la gestión de la Información y del 
Conocimiento en el Ministerio de Defensa, que establece la estruc-
tura funcional y de gobierno para la gestión de la información y el 
conocimiento en el MDEF y fija directrices para la elaboración de 
una arquitectura de referencia y el plan de acción en esta materia.

5.6.3 Actuaciones transversales

Destaca en la XIII legislatura el inicio de la tercera edición del Curso 
de Gestión y Dirección de Sistemas y Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones y de Seguridad de la Información (en 
septiembre de 2019).

Además, desde mayo de 2019, se ha seguido divulgando la activi-
dad del Ministerio de Defensa en relación con la Política CIS/TIC, 
la Política de SEGINFO y el proceso de transformación digital en 
diversos foros, principalmente internos del MDEF (Curso Superior 
CIS del Ejército de Tierra a lo largo de octubre y noviembre de 
2019, Jornada de Desarrollo de Aplicaciones en el ET 2019, etc.).





Cultura y conciencia de 
Defensa, servicios comunes 

y actuaciones informativas 
y sociales del Departamento





6.1  Cultura y conciencia de Defensa

6.2  Instituto Social de las Fuerzas Armadas

6.3  Sanidad militar

6.4  Intervención General de la Defensa

6.5  Justicia Militar

6.6  Vicesecretaría General Técnica

6.7  Recursos e información administrativa

6.8  Comunicación institucional de la Defensa

Cultura y conciencia de Defensa, 
servicios comunes y actuaciones 
informativas y sociales del 
Departamento





6.1.1 Educación e investigación

A lo largo de la legislatura, a través de la constitución de la Comi-
sión de Seguimiento del Acuerdo marco interadministrativo entre el 
Ministerio de Defensa y el Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte1, y por mediación de los distintos grupos de trabajo, se han 
desarrollado principalmente las siguientes acciones:

•  Trabajo sobre el proyecto «Conocimiento de la Seguridad y De-
fensa nacional en los Centros Educativos. Materiales Curricula-
res. Edición Secundaria».

•  Cursos de Formación de profesores en las provincias de Ciudad 
Real (Valdepeñas), Zaragoza y Madrid (con participación directa 
de personal perteneciente a la División de Coordinación y Es-
tudios de Seguridad y Defensa, perteneciente a esta Secretaría 
General).

6.1.2  Subvenciones para fomentar el conocimiento 
de la Defensa

Dentro de los objetivos estratégicos del Plan Estratégico de Sub-
venciones del Ministerio de Defensa, para el periodo 2018-20202, 
se encuentran los dos siguientes, que afectan a la actividad de cul-
tura y seguridad de la Defensa, con las líneas de subvenciones que 
se indican para cada uno, y el coste anual asignado inicialmente a 
cada una de ellas:

a) Fomento de la cultura de Defensa:

-  Subvención para promover la cultura de defensa 200.000 €.

1  La firma en 2015 del Acuerdo marco interadministrativo entre el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, pretendió facilitar a pro-
fesores y alumnos conocimientos básicos que les permitan interpretar adecuada-
mente el mundo que les rodea, en el que la violencia existe, y en el que nuestras 
Fuerzas Armadas se esfuerzan para alcanzar la paz y garantizar nuestro bienestar.

2  A pesar de figurar en el Plan de Subvenciones del Ministerio de Defensa la sub-
vención de 7.000 € para la obtención del título de Especialista en Historia Militar 
para formación del personal destinado en órganos encargados de la difusión del 
patrimonio histórico-militar del ET, este legislatura no se ha concedido ninguna 
subvención por no haber sido publicada en tiempo oportuno la orden ministerial 
que regula las bases de la subvención.

6.1 Cultura y conciencia de Defensa
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-  Promover la cultura de defensa: Real Instituto Elcano de Relacio-
nes Internacionales, 176.000 €.

b)  Fomento de la investigación relacionada con defensa y seguridad:

-  Becas para la formación en el Instituto Nacional de Técnica Ae-
roespacial (INTA): 750.000 €.

La Secretaría General de Política de Defensa gestiona la convo-
catoria de subvenciones para promover la cultura de defensa3. 
que se detallan en el Portal de Cultura de Defensa, disponible en 
el siguiente enlace http://www.portalcultura.mde.es/actividades/ 
subvenciones/. 

6.1.3 Premios que otorga el Ministerio de Defensa

A lo largo de la legislatura se ha destinado la cantidad de 60.000 
euros, al abono en metálico de los Premios Defensa4 y se han con-
cedido los premios relacionados en el «anexo II».

Por otro lado, los Premios Ejército (ET), Virgen del Carmen (Armada) 
y Ejército del Aire (EA), como escaparates de la comunicación exter-
na, continúan concitando el interés y la participación de la sociedad.

3  Estas subvenciones tienen como finalidad impulsar la realización de actividades 
que promuevan el conocimiento de la defensa como elemento esencial para ga-
rantizar la seguridad y el bienestar de España y de los españoles, así como la va-
loración e identificación de la sociedad con la historia militar y con el esfuerzo soli-
dario mediante el cual las Fuerzas Armadas salvaguardan los intereses nacionales.
Esta convocatoria de subvenciones se dirige a personas físicas y jurídicas sin áni-
mo de lucro (excluidas las dependientes orgánica o funcionalmente del Ministerio 
de Defensa), con domicilio en España, que soliciten apoyo para la realización de 
conferencias, jornadas, exposiciones, talleres y otras actividades análogas, siem-
pre que versen sobre cuestiones relativas a la seguridad, y a la historia militar y al 
patrimonio cultural militar.
Las subvenciones constituyen una buena herramienta de difusión de la cultura 
de defensa, dado que son accesibles para todo tipo de entidades y particulares, 
y que su repercusión se extiende a todo el territorio nacional. La Comisión de 
Valoración, que evalúa los proyectos presentados, tiene en consideración entre 
otros criterios el alcance geográfico de las actividades, con el objetivo de que las 
subvencionadas tengan la mayor difusión posible en el territorio nacional.

4  Los Premios Defensa, creados en el año 2000 y convocados con periodicidad 
anual, suponen para el Departamento un instrumento eficaz para acercar a la 
sociedad española los temas relacionados con la difusión de la cultura de defen-
sa y la imagen de las Fuerzas Armadas. Los Premios se convocan en diversas 
modalidades: Investigación, Medios de Comunicación, Docencia, Premio José 
Francisco de Querol y Lombardero y Premio Extraordinario de Defensa.

http://www.portalcultura.mde.es/actividades/subvenciones/
http://www.portalcultura.mde.es/actividades/subvenciones/
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Entre estos premios se encuentran los siguientes, con el coste 
anual asignado inicialmente para cada uno de ellos:

a)  Fomento de la Cultura de Defensa

-  Premios de Defensa: 60.000 €.

-  Premios Ejército: 43.500 €.

-  Premios «Virgen del Carmen»5: 18.000 €.

-  Premios Ejército del Aire: 41.500 €.

b)  Fomento de la investigación relacionada con defensa y seguridad

-  Premio «Hernán Pérez de Pulgar»: 3.000 €.

6.1.4 Plan Director de Cultura de Defensa

En los últimos años se han impulsado los trabajos para la ela-
boración de este nuevo Plan Director de Cultura de Seguridad 
y Defensa, como instrumento principal para ordenar y coordinar 
el conjunto de actividades que se llevan a cabo en desarrollo de 
la política cultural del Ministerio de Defensa. Se ha acordado el 
cambio de denominación de «Plan Director de Cultura y Seguri-
dad y Defensa» por el de «Plan General de Cultura y Conciencia 
de Defensa 2019-2021».

El objeto principal de este nuevo Plan General es diseñar las accio-
nes necesarias que conduzcan a la difusión y promoción de la cul-
tura de seguridad y defensa en la sociedad, propiciando con ellas 
un mayor conocimiento del papel que nuestra Constitución otorga 
a las Fuerzas Armadas y promoviendo el más amplio apoyo de los 
ciudadanos a sus ejércitos.

Se continua con el desarrollo de un sistema informático de apo-
yo a la coordinación de acciones en materia de cultura de segu-
ridad y defensa, que servirá de base para la total implementa-
ción del nuevo Plan General de Cultura y Conciencia de Defensa 
2019-2021.

5  Además, la Armada otorga los «Premios de la Revista General de Marina», los 
«Premios a los Mejores Deportistas», y la «Mención Especial de la Armada» en 
sus dos categorías.
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6.1.5 Portal de Cultura de Defensa

El Portal de Cultura de Defensa es el instrumento de difusión de 
la Cultura de Defensa a través de internet. Aunque actualmente 
se encuentra ubicado en la siguiente URL (Intranet/Internet): http://
www.portalcultura.mde.es/, se ha solicitado el cambio de URL, 
siendo la nueva: https://portalcultura.defensa.gob.es. 

Se ha iniciado un plan para el cambio del diseño y la estructuración 
de los contenidos, ofreciendo una imagen más acorde con la pági-
na web corporativa [www.defensa.gob.es]. Cabe señalar que, entre 
mayo y diciembre de 2019 el Portal ha registrado más de 15.300 
visitas.

6.1.6 Otras actividades institucionales

Los Ejércitos y la Armada, con sus esfuerzos institucionales, han 
contribuido a diferentes áreas de la cultura de defensa, mediante la 
interacción con la población civil. 

6.1.7 Publicaciones y patrimonio cultural 

La Subsecretaría de Defensa tiene atribuidas las funciones de im-
pulsar la difusión del patrimonio cultural de la defensa; dirigir la 
política cultural del Departamento y dirigir y coordinar el Sistema 
Archivístico de la Defensa, la Red de Bibliotecas de Defensa y la 
Red de Museos de Defensa e impulsar la gestión del conocimiento, 
en el ámbito de sus competencias.

A continuación, se detallan las actividades de mayor relevancia:

6.1.7.1 Publicaciones

El Programa Editorial del Ministerio de Defensa es el instrumento 
de planificación anual en el que se recogen los objetivos y las ac-
tividades del Departamento en materia de publicaciones6, en él se 
integra toda la producción editorial del Ministerio de Defensa. 

6  Elaborado de acuerdo con los criterios fijados en el Plan General de Publicacio-
nes Oficiales de la Administración General del Estado.

http://www.portalcultura.mde.es/
http://www.portalcultura.mde.es/
https://portalcultura.defensa.gob.es
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Las actuaciones de mayor relevancia han sido la elaboración y eje-
cución del Programa Editorial del año 2019 y la inclusión de nuevas 
funcionalidades en la web del Catálogo de Publicaciones de Defen-
sa que ha incrementado y mejorado la seguridad en la identifica-
ción y registro de usuarios. 

Publicaciones programadas

PUBLICACIONES. PROGRAMA EDITORIAL 2019

SOPORTE N.º de publicaciones

Papel 154

Impresión bajo demanda 57

Electrónicas 252

Total programadas 463

En este año 2019 se han dado de alta 2 nuevas publicaciones, una 
por el procedimiento excepcional de altas (memoria de la XII legis-
latura) y la otra en la revisión semestral.

Otro aspecto destacable de la actividad editorial ha sido, la promo-
ción, difusión, distribución y venta de las publicaciones, centrada 
en poner a disposición de los ciudadanos las publicaciones edi-
tadas. Para ello, se han realizado un conjunto de actuaciones en 
los campos de la publicidad y la difusión: como la participación en 
exposiciones y ferias del libro en el ámbito nacional; el envío de in-
formación a las diferentes empresas de distribución comercial y de 
venta directa con las novedades editoriales; publicidad en la cuen-
ta de twitter @DefensaLibros; publicación de las obras en el portal 
del distribuidor de información del libro español en venta (DILVE); y 
presentaciones públicas de las novedades editoriales.

6.1.7.2 Patrimonio cultural

Esta breve legislatura ha sido un periodo muy activo en el ámbito 
del patrimonio cultural7, destacando las actuaciones realizadas en 
relación con los archivos, las bibliotecas y los museos de Defensa, 
de forma particular:

7  Relacionado con las nuevas funciones en este ámbito de la Subsecretaria plas-
madas en el RD 1399/2018 de 23 de noviembre, como son «Dirigir la política cul-
tural del Departamento» y «Dirigir y coordinar el sistema archivístico de Defensa, 
la Red de Bibliotecas de Defensa y la Red de Museos de Defensa». A la función 
de coordinar se ha añadido la función de dirigir.
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-  Por los proyectos de carácter estratégico, que se han dirigido a me-
jorar la gestión del patrimonio cultural y a su puesta en valor difun-
diéndolo dentro y fuera del ámbito militar y del Ministerio de Defensa.

-  El hecho más destacable, que ha sido la elaboración y aprobación 
del «Plan de Archivos de Defensa». 

-  La elaboración de normativa dedicada a la preservación, descrip-
ción y conservación de los bienes del patrimonio mueble. 

6.1.7.2.1 Sistema Archivístico de la Defensa8

Destacan las siguientes actuaciones en cuanto a las tareas propias 
de coordinación del Sistema Archivístico:

-  Aprobación del Plan de Archivos de Defensa por Orden 
DEF/994/2019, de 19 de septiembre, que estructura la política del 
Departamento en el ámbito de los archivos de su responsabilidad 
para conseguir un sistema archivístico que asegure la gestión, 
protección y acceso a los documentos en todo tipo de soporte, 
en aras de una mayor transparencia y eficacia administrativa.

-  Aprobación de las normas de reproducción con medios propios 
del usuario en los archivos del Sistema Archivístico de la Defensa 
para regular la posibilidad de que el usuario obtenga copia de los 
documentos de su interés economizando tiempo y dinero.

-  Coordinación de los trabajos de valoración de series documen-
tales de los archivos del Sistema Archivístico de la Defensa y or-
ganización de reuniones periódicas de la Subcomisión de Apoyo 
a la Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa para la 
preparación de los estudios de series a aprobar por dicha Comi-
sión Calificadora.

-  Continuación de los trabajos de estudio y redacción de un nuevo 
borrador de el Reglamento de Archivos Militares.

-  Elaboración y tramitación de un convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa y la Fundación Ramón Areces para di-
gitalización de fondos de la antigua Capitanía General de Cuba 
custodiados en el Archivo General Militar de Madrid.

8  El Sistema Archivístico integra más de 500 centros donde se incluyen archivos de 
gestión, centrales, intermedios, históricos y científicos. Está organizado en cuatro 
subsistemas que coordinan recursos humanos y medios del Órgano Central, del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. Los archivos ocupan cerca 
de 155 kilómetros de estanterías.
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En cuanto a los museos y patrimonio mueble, la etapa se ha carac-
terizado por el apoyo continuo, prestado con la finalidad preservar 
los bienes que tienen a su cargo.

6.1.7.2.2 Red de Bibliotecas de Defensa9

Destacan las siguientes actuaciones:

-  El Catálogo Colectivo de Defensa (http://www.bibliodef.es). Ac-
tualmente el total de títulos es de 566.721 correspondientes a 
1.013.652 ejemplares. Están iniciados los trabajos de un servicio 
de asistencia técnica mediante el que se están catalogando los 
fondos de las bibliotecas más importantes de la Red.

-  La Biblioteca Virtual de Defensa10 (http://bibliotecavirtualdefensa.
es), con el objetivo de difundir y proporcionar acceso a todos los 
ciudadanos al patrimonio cultural custodiado en los archivos, bi-
bliotecas y museos del Ministerio de Defensa. 

La digitalización de este patrimonio permite, a la vez, su conser-
vación y preservación. De mayo a julio de 2019 se han digitalizado 
247.268 páginas de monografías antiguas y revistas de Defensa 
conservadas en la Biblioteca Central Militar, Biblioteca de la Aca-
demia de Artillería de Segovia y Biblioteca de la Academia de In-

9  La Red de Bibliotecas de Defensa está formada por 215 centros bibliotecarios, 
destacando 14 bibliotecas generales/históricas, 22 bibliotecas especializadas o 
centros de documentación y 22 bibliotecas de centros de enseñanza y formación 
y tiene la finalidad de conservar y difundir el patrimonio bibliográfico del Departa-
mento, así como mejorar e incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios 
mediante la coordinación y la cooperación.

10  Desde su creación, 2012, ha experimentado un crecimiento significativo de sus 
colecciones que alcanzan la cifra de 39.038 obras. Abarcan un periodo cronoló-
gico que se extiende entre 1489, fecha de libro más antiguo, hasta la actualidad 
pues también incluye publicaciones actuales del Ministerio de Defensa, y reco-
ge todo tipo de materiales: libros impresos y manuscritos, revistas, fotografías, 
mapas y planos, dibujos, objetos de museos, documentos de archivos, etc. pro-
cedentes de 20 archivos, bibliotecas y museos dependientes del Ministerio de 
Defensa.
Entre las colecciones más significativas se encuentra una importante recopilación 
cartográfica, procedente de distintos archivos, los documentos de la Expedición 
Malaspina, fuentes legislativas militares, fuentes para la historia de la aviación, pla-
nos de ingenieros, itinerarios del siglo xix y un conjunto de objetos museográficos.
La Biblioteca Virtual de Defensa forma parte de proyectos nacionales como His-
pana, portal de acceso al patrimonio cultural español y europeo, lo que permite 
la mayor difusión posible de sus contenidos que, por su relevancia, han sido 
seleccionados por proyectos como «European Open Culture», que ofrece ac-
ceso a colecciones de las instituciones más prestigiosas del patrimonio cultural 
europeo.
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fantería de Toledo. Asimismo, se han integrado 2.100 mapas pro-
cedentes del Archivo del Museo Naval.

Por otra parte, se están llevando a cabo los trabajos técnicos nece-
sarios para la integración de cerca de 20.000 mapas y planos ante-
riores a 1900 del centro Geográfico del Ejército y casi 4.000 mapas 
y cartas náuticas del Real Observatorio de la Armada.

-  Defensa digital, que es la Red de repositorios iberoamericanos 
de acceso abierto. El objetivo es conseguir la mayor visibilidad 
posible de la producción científica de Defensa11. 

A lo largo del primer semestre de 2019 se llevaron a cabo los 
trabajos para su implantación en los servidores del Ministerio de 
Defensa y a partir de julio de este año se ha iniciado la agrega-
ción de distintos repositorios. Entre julio y octubre de 2019 se han 
agregado las publicaciones de 17 bases de datos de nueve paí-
ses (Argentina, Brasil, Chile, Cuba, Colombia, Ecuador, España, 
Portugal y Perú) y está prevista su publicación a finales de 2019 o 
principios de 2020.

6.1.7.2.3 Red de museos y colecciones museográficas12

Las actuaciones más importantes llevadas a cabo en esta legisla-
tura son las siguientes:

-  Tramitación de un total de 135 solicitudes de órdenes ministeriales 
de salida de fondos, por depósito, por exposiciones temporales, para 
restauración etc. y asignación a los diferentes museos, colecciones 
museográficas, archivos y bibliotecas del Ministerio de Defensa. 

-  Se han llevado a cabo los trabajos necesarios para la tramitación 
técnica de la aceptación de ofertas de donación y la supervisión 
de la adecuación de los documentos. En total se han recibido en 
este periodo 31 ofertas de donación dirigidas a museos y colec-
ciones museográficas adscritas al Ministerio de Defensa. No obs-
tante, desde junio de 2018 a agosto de 2019 se han acumulado 
hasta 88 ofertas de donación sin resolver, de las que tan solo 18 
han sido aceptadas por el Ministerio de Cultura y Deporte en el 

11  A finales de 2018 se ha adquirido la plataforma que permitirá la implementación 
de un portal en internet que constituirá un punto de acceso único a la produc-
ción científica y a las publicaciones de Defensa de los países iberoamericanos.

12  La Red de Museos del Ministerio de Defensa cuenta con un total de 21 museos 
y 26 colecciones museográficas; así como otras unidades, centros y organismos 
que tienen a su cargo bienes del Patrimonio Histórico Español.
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mes de septiembre. Se ha procedido a la posterior elaboración 
y publicación de las órdenes ministeriales de asignación de los 
fondos de 17 donaciones.

-  Gestión del sistema de inventario MILES que a fecha de la ela-
boración de este informe contiene un total de 156.944 fondos de 
patrimonio cultural mueble.

-  Realización de informes y asesoramiento técnico en relación con los 
convenios de colaboración suscritos entre el Ministerio de Defensa y 
otras entidades públicas y privadas en materia de museos y patrimo-
nio cultural. En este periodo se ha informado sobre 19 convenios de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa y diferentes instituciones 
públicas y privadas en materia de museos y patrimonio cultural. 

-  Elaboración de los procedimientos para la gestión del patrimonio 
mueble en temas relativos: a la tramitación de ofertas de dona-
ción, depósitos, órdenes ministeriales, exposiciones temporales o 
conservación preventiva, entre otras cuestiones.

-  Exposición «Cusachs, la milicia y el arte» con sede en el Museo 
del Modernismo de Barcelona desde 26 de junio al 20 de julio, 
prorrogada hasta el 29 de septiembre de 2019. Redacción de tex-
tos para la publicación del catálogo. El número total de visitantes, 
incluyendo aquellos que formaron parte de las visitas guiadas, 
asciende a 9.251.

-  Guía interactiva del Museo del Ejército: revisión de las 68 unida-
des de contenido del guion de visita general de la guía interactiva 
del Museo del Ejército, así como del interfaz y del diseño de la 
guía. Preparación del plan de lanzamiento comenzando con una 
presentación a los medios.

6.1.7.2.4 Difusión del patrimonio cultural

Destacan las siguientes actuaciones de difusión:

-  Mantenimiento y actualización continua del «Portal de Patrimonio 
Cultural» (patrimoniocultural.defensa.gob.es). En esta legislatura se 
han incluido 16 colecciones museográficas del Ejército de Tierra.

-  Cuenta de Twitter (@DefensaPtrmonio) de nueva creación. Elabo-
ración de un plan de contenidos para la cuenta.

-  Conferencia sobre la «Red de Bibliotecas de Defensa» en las Jor-
nadas de Gestión del Patrimonio Bibliográfico, organizadas por la 
Universidad de Santiago de Compostela, junio 2019.
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-  Conferencias sobre el «Patrimonio Cultural de Defensa» y la «Difu-
sión del Patrimonio Cultural de Defensa» en las I Jornadas sobre 
Archivos, Bibliotecas y Museos Militares, organizadas por el Insti-
tuto Universitario Gutiérrez Mellado, en junio de 2019.

-  Conferencia sobre «El Patrimonio Cultural del Ministerio de Defensa» 
dentro del Congreso Internacional del Comité Internacional Científico 
en Fortificaciones y Legado Militar España de Cartagena 2019, dedi-
cado a la arquitectura militar y baterías de costa de los siglos xix-xx, 
así como a los modelos de gestión sostenible de este patrimonio. 

-  Colaboración con la Revista de Defensa para incluir en cada nú-
mero artículos y/o contenidos relacionados con el Patrimonio cul-
tural del Ministerio de Defensa.

-  Difusión en las redes y sistemas de los días específicos dedica-
dos a archivos, bibliotecas y museos.

6.1.7.2.5 Biblioteca Centro de Documentación de Defensa

La Biblioteca Centro de Documentación de Defensa, que forma 
parte de la Red de Bibliotecas, gestiona con eficiencia las publi-
caciones y revistas electrónicas encomendadas. Hay que destacar 
el aumento tanto de usuarios presenciales (496) como de los que 
lo hacen por medios telemáticos (18.000), así como el incremento 
del número de consultas al Centro, en demanda de información, de 
forma presencial u online (4.456) y la descarga de su boletín men-
sual de novedades (2.487). 

En cuanto a sus eventos, aparte de varias sesiones profesionales 
(Oxford Analytica, Web of Science, ProQuest, SEBSCO), más de 
600 personas visitaron el Centro en el Día Internacional de la Bi-
blioteca (24 de octubre) y el Día Internacional del Libro (23 de abril).

6.1.7.2.6 Archivo Central del Ministerio de Defensa

Es responsable de 54 archivos de gestión del subsistema del Órga-
no Central. En este periodo se ha reactivado el plan de transferen-
cia de los archivos de gestión hacia el Archivo Central de Defensa. 
Se han realizado numerosas visitas de inspección y asesoramiento, 
abarcando a todos los archivos.

6.1.7.2.7 Archivo General e Histórico de Defensa

Una de las principales tareas encomendadas al centro consiste 
en la conservación y difusión de sus fondos documentales entre 
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los ciudadanos. La Sala de Investigadores del Archivo General 
e Histórico de Defensa, atiende diariamente a más de 6 investi-
gadores, que consultan diariamente más de 19 expedientes de 
media. En total, durante este periodo se han resuelto 2.423 peti-
ciones en sala.

De las 43.210 copias totales entregadas, 14.548 lo han sido en 
concepto de fotocopias, 207 impresiones de imágenes digitales, 
20.401 copias digitales y 8.054 nuevas digitalizaciones.

En cuanto a la prestación de asesoramiento presencial a oficinas de 
su ámbito competencial, se han realizado visitas técnicas al Archivo 
de Reales Órdenes Militares, Instituto Nacional de Técnica Aeroespa-
cial, Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defen-
sa, Subdelegación de Defensa de Cuenca y Unidad de Cría Caballar.

Durante este periodo se ha participado también en las Jornadas de 
Protección Jurídica del Patrimonio Cultural Español.

6.1.8 Administración digital

La transformación digital continúa teniendo un fuerte impacto en 
el Departamento, consecuencia también de la emprendida en la 
totalidad de la Administración General del Estado. El Ministerio de 
Defensa ha asumido y desarrollado nuevas funciones y estructuras, 
como por ejemplo la reciente organización del área de adminis-
tración digital, en la Secretaría General Técnica, y el comienzo del 
desarrollo de una nueva estructura13 y arquitectura de gestión de la 
información y conocimiento. 

Tres pilares soportan la transformación digital desde el punto de 
vista funcional:

-  El primero de ellos es la administración digital sobre la base del 
Plan de acción de transformación digital14, aquí se mantiene ac-
tivo el comité que reúne a representantes de todos los ámbitos 

13  Consecuencia del Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, de estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, que atribuye a la Secretaría General 
Técnica, como nueva competencia, la de «impulsar funcionalmente la gestión 
del conocimiento en el ámbito de la Subsecretaría», competencia que ha pasado 
a ser asignada al Área de Administración Digital de la Subdirección de Publica-
ciones y Patrimonio Cultural.

14  Que, en su primera parte y particularmente para servir al ciudadano, desarrolla 
las Leyes 39/2015 y 40/2015, y en su segunda parte abarca lo relativo a la defen-
sa, consulta pública, situaciones de crisis y seguridad del Estado. 
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del Ministerio y organismos públicos y en el que se impulsan las 
cuarenta y siete acciones de las que consta el Plan.

-  En segundo lugar, y dentro de la estructura de seguridad de la 
información, el área de seguridad corporativa de información en 
los documentos finalizó las acciones contempladas en el Plan 
de acción 2018-19 consiguiendo, con apoyo técnico del Centro 
de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones y 
aplicando la herramienta de «business intelligence», plasmar en 
tiempo real la información de los diferentes órganos de control 
en un cuadro de mando que permite su consulta online y la rea-
lización automática del informe anual de novedades y estado de 
los órganos funcionalmente asociados al área de seguridad de 
información en los documentos.

-  Para finalizar, y como tercer importante pilar de la transformación 
digital del Ministerio está la gestión de información y conocimien-
to que tras la publicación de la Instrucción 37/2019 del secretario 
de Estado de Defensa, ha hecho posible comenzar los trabajos 
para establecer la arquitectura y estructura de la gestión de in-
formación del conocimiento, particularmente en la Subsecretaría, 
dando contenido a lo establecido en el Real Decreto 1399/2018 
antes mencionado.

Las actividades relacionadas con la administración digital más im-
portantes emprendidas son:

-  Elaboración del Plan de implementación consecuencia del desa-
rrollo marcado en la política de gestión de documentos electróni-
cos que fue publicada en la OM 05/2018. 

-  Puesta en funcionamiento de las veinte oficinas de asistencia en 
materia de registro asociadas a las delegaciones de defensa y la 
principal al propio ministerio.

-  Presidencia del comité para el impulso e implementación de las 
47 actuaciones recogidas en el plan de acción de transformación 
digital en su 1.ª parte, habiendo dado por finalizadas 3 actuacio-
nes en esta legislatura.

En el ámbito de la seguridad de la información en los documentos 
se han realizado tres auditorías «modelo» a un archivo de oficina 
de una delegación de defensa, a un archivo central y a un órgano 
de control. 



En el periodo comprendido entre el 21 de mayo y la fecha ac-
tual se ha seguido avanzando en las actuaciones para la imple-
mentación del Plan Estratégico del ISFAS 2019-2022: mejora de 
la imagen institucional, mejora de la calidad, optimización de 
recursos (planificación de la plantilla de personal militar), racio-
nalización de las plantillas de la red territorial, desarrollo de los 
trámites a través de la sede electrónica (revisión de normativa 
interna, análisis de procedimientos y documentación, desarrollo 
de aplicaciones informáticas) y, fundamentalmente, el desarrollo 
de la receta electrónica.

6.2.1 Colectivo protegido

Se protege a 584.497 personas. Del total de titulares, el 63 % son 
cotizantes y el 37 % no cotizantes. La relación beneficiarios/titula-
res se sitúa en 0,65.

Colectivo protegido

COLECTIVO 1/10/2019

ASEGURADOS OBLIGATORIOS

EJÉRCITO DE TIERRA 85.204

ARMADA 24.120

EJÉRCITO DEL AIRE 22.999

CUERPOS COMUNES 3.884

GUARDIA CIVIL 88.681

FUNCIONARIOS CIVILES 472

ASEGURADOS VOLUNTARIOS EN BAJA EN LAS FAS 49

  EXCEDENTES VOLUNTARIOS 28

TOTAL TITULARES COTIZANTES 225.437
TITULARES OBLIGATORIOS NO 

COTIZANTES
EXCEDENCIAS CUIDADO HIJOS 
Y/O FAMILIARES

218

ASEGURADOS VOLUNTARIOS RETIRADOS MILITARES 41.770

 
RETIRADOS DE LA  
GUARDIA CIVIL

43.261

  JUBILADOS FUNC. CIVILES 2.441

  RETIRADOS POLICIA NACIONAL 330

6.2 Instituto Social de las Fuerzas Armadas
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COLECTIVO 1/10/2019

  VIUDOS 35.307

  HUÉRFANOS 7.079

  OTROS 1.919

TOTAL TITULARES NO COTIZANTES 132.325

TOTAL TITULARES 357.762

CÓNYUGES Y ASIMILADOS   72.830

HIJOS HASTA 21 AÑOS   132.475

HIJOS MAYORES  
DE 21 AÑOS

  19.064

OTROS   2.366

TOTAL BENEFICIARIOS   226.735

TOTAL COLECTIVO  584.497

6.2.2 Acción protectora

La asistencia sanitaria se hace efectiva a través de un régimen de 
colaboración concertada, bien con el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y con las Administraciones autonómicas gestoras de la 
asistencia sanitaria y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, bien 
con la Sanidad Militar o con entidades de seguro.

La gestión de la asistencia sanitaria en la legislatura ha perseguido 
como objetivos la eficiencia en el gasto y la homogeneidad de la 
acción protectora de las distintas mutualidades de funcionarios. 
En este contexto, en la XIII legislatura se ha publicado la licitación 
del Concierto para la atención a beneficiarios del ISFAS durante 
los años 2020 y 2021, que incluye algunas novedades orientadas 
a mejorar la oferta de servicios. Han participado en el nuevo con-
cierto las entidades de seguro de asistencia sanitaria SegurCaixa 
ADESLAS y ASISA, garantizando el acceso de los afiliados a las 
prestaciones incluidas en la Cartera de Servicios del Sistema Na-
cional de Salud. 

En el modelo de asistencia sanitaria que presta el ISFAS, a 31 
de octubre de 2019, un 91,53 % del colectivo está acogido a 
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la asistencia por entidades de seguro concertadas. El 6,65 % 
del colectivo ha optado por la modalidad de asistencia sanita-
ria por la red sanitaria de la Seguridad Social. En cuanto a la 
colaboración concertada con Sanidad Militar, a 1 de marzo de 
2019, el colectivo protegido se sitúa en un 1,76 % del total del 
colectivo.

6.2.3  Gestión económica.

El presupuesto del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, prorro-
gado automáticamente para el año 2019 en aplicación de la pre-
visión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución, se cifra en 
779,44 millones de euros.

La actividad principal del ISFAS se manifiesta de una forma clara 
en la distribución del gasto, que por grandes grupos es la siguiente:

Presupuesto del ISFAS 2019P

EJECUCIÓN GASTOS (en miles de euros) 2019P(*)

PROGRAMA Y CAPÍTULO

312E Cap. 2 Prestaciones Sanitarias 353.378,22

312E Cap. 4 Farmacia, prótesis y otras prestaciones 176.639,38

222M Cap. 4 Prestaciones no sanitarias 38.799,83

222M Cap. 1 Gastos de personal 14.632,19

222M Cap. 2 Gastos de vida y funcionamiento 5.392,07

222M Cap. 6 Inversiones 44,31

222M Cap. 8 y 9 Otros gastos 34,77

TOTAL 588.920,77

(*) Ejecución a 31/10/2019

En cuanto a los ingresos, las fuentes de financiación princi-
pales son las cotizaciones sociales: cuotas de funcionarios y 
aportación del Estado (más la transferencia que efectúa el Es-
tado por la prestación de hijo o menor acogido a cargo con 
discapacidad):
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Ejecución de ingresos 2019P

EJECUCIÓN DE INGRESOS
Ingresos por conceptos en miles de euros

2019P(*)

Cuotas de afiliados 73.921,77

Aportación del Estado 432.683,16

Transferencia por hijo con discapacidad 0,00(**) 

Otros ingresos 1.322,92

TOTAL 507.927,85

(*) Ejecución a 31/10/2019
(**) La transferencia por hijo a cargo con discapacidad se hará efectiva en el mes 
de noviembre

La prórroga automática de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2019, en aplicación de la previsión contenida en el artí-
culo 134.4 de la Constitución, hace que la cuantía de la aportación 
del Estado en 2019 se sitúe igual que en 2018 en el 11,01 %.

6.2.4  Otras actuaciones a destacar durante la 
legislatura

Se ha trabajado en la revisión y mantenimiento del programa de 
control del colectivo protegido basado en intercambios de informa-
ción con otros organismos e instituciones competentes en materia 
de Seguridad Social15. 

Se está consolidando el desarrollo de la receta electrónica para los 
afiliados adscritos a los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas, en este periodo de tiempo se han publicado convenios 
con Cantabria, Aragón y Andalucía; y se han firmado protocolos 
para la integración en el sistema de receta electrónica pública con 

15  En este contexto, se ha firmado el Convenio entre la Tesorería General de la 
Seguridad Social y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas sobre intercam-
bio de información, que (junto con el Convenio entre el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, firmado anterior-
mente) ha habilitado los mecanismos de colaboración y coordinación necesarios 
para evitar la duplicidad de derechos propios o derivados cuando estos son 
incompatibles, así como para asegurar el acceso al sistema sanitario público al 
colectivo mutualista que haya optado por esa modalidad de asistencia sanitaria.
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Navarra, Murcia, Castilla-La Mancha, Asturias, Galicia, Madrid y 
Valencia. En este proceso están implicadas las tres mutualidades 
de funcionarios (ISFAS, MUFACE y MUGEJU), el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos y los respectivos servicios 
públicos de salud autonómicos.

El 4 de julio se firmó el Acuerdo por el que se prorroga el concierto 
suscrito entre ISFAS y el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, que fija las condiciones para la ejecución de 
la prestación farmacéutica que reciben los asegurados del ISFAS. 
Con este acuerdo se extiende el marco para la colaboración de 
las Oficinas de Farmacia en la prestación farmacéutica del ISFAS 
durante los próximos dos años, renovándose su compromiso para 
la implantación de la receta electrónica.

Se está trabajando también en el impulso del sistema de receta 
electrónica único y común para las tres mutualidades de funcio-
narios (MUFACE, ISFAS y MUGEJU) en el ámbito de la asistencia 
concertada con entidades de seguro, al objeto de procurar la ma-
yor eficiencia de las Administraciones, optimizar el gasto público y 
facilitar a los médicos prescriptores su implicación y participación.

En otros aspectos de la gestión del Instituto, se han firmado los 
siguientes convenios:

-  Convenio entre la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas en materia de cesión 
de información de carácter tributario.

-  Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas para la formación previa a la inserción laboral 
de personas con discapacidad intelectual (Ejército del Aire).



6.3.1  Subinspección General de Apoyo Sanitario y 
Pericial

En el ámbito de la ordenación sanitaria destaca:

a)  En medicina pericial. Continúa en funcionando con normali-
dad el modelo de Medicina Pericial con activación de 9 de las 
10 unidades de reconocimiento pericial (URP). Tan solo falta 
por activar la n.º 6 de Valencia que lo será en los próximos 
meses.

b)  Asistencial. Se ha formalizado, el pasado 9 de mayo, el contra-
to de servicios con la Clínica San Roque S. A. para la atención 
sanitaria del personal saharaui con tarjeta de atención sanitaria 
(TAS), en Las Palmas de Gran Canaria.

c)  En cuanto a la normativa se continúa trabajando en la actuali-
zación y mejora del RD 944/2001, de 3 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento para la determinación de la aptitud 
psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas, para adecuarlo 
a los nuevos escenarios planteados por la nueva normativa que 
establece los nuevos cuadros médicos de exclusiones que se 
aplican para el acceso a los centros docentes militares de for-
mación.

6.3.2  Subinspección General de Apoyo y 
Ordenación Farmacéutica

En el ámbito de los servicios farmacéuticos destaca lo siguiente:

-  Continúa la implantación paulatina en toda la Red de Farma-
cias Militares del Sistema de Verificación de Medicamentos 
(SEVEM).

-  La firma del Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Agencia 
Española del Medicamentos y Productos Sanitarios, para la cus-
todia y gestión del depósito estatal estratégico de medicamentos 
y productos sanitarios para emergencias y catástrofes, el depósi-
to estatal de antivirales, el depósito contra la viruela, el depósito 
de antitoxinas y medicamentos de urgencia, y la fabricación de 
medicamentos para situaciones especiales (publicado en el BOE 
207 de 29/08/19).

6.3 Sanidad militar
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6.3.3 Subinspección General de Apoyo Veterinario

En el ámbito del apoyo veterinario, destaca la firma del Memorando 
de Colaboración entre el Mando de Salud Pública para Europa del 
Ejército de los Estados Unidos de América y el Ministerio de Defen-
sa del Reino de España, el 29 de agosto de 2019.

6.3.4 Unidad de Odontología

Continúan los estudios para la creación del Centro Militar de Odon-
tología de la Defensa, pendiente de la aprobación previa de la Or-
den Ministerial de Precios Públicos de Asistencia Odontológica en 
el ámbito del MINISDEF, en cuya elaboración también se está par-
ticipando.

6.3.5 Unidad de Psicología

Cabe destacar que se ha desarrollado el primer Curso de Psico-
logía Aeronáutica, con una carga lectiva de 25 créditos ECTS, del 
que han egresado con aprovechamiento 8 oficiales psicólogos del 
Cuerpo Militar de Sanidad.

6.3.6 Unidad de Enfermería

Hay que destacar que, la publicación de la Orden PCI/581/2019, de 
24 de mayo, que regula la indicación, uso y autorización de dispen-
sación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano 
por parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas y su desarrollo 
reglamentario por parte de la Subsecretaría de Defensa, ha resuelto 
el problema que venían sufriendo los enfermeros militares en el de-
sarrollo de su actividad en situaciones de aislamiento con relación 
al uso y la indicación de los medicamentos sujetos a prescripción 
médica, en ausencia de personal prescriptor. Se ha creado, ade-
más, una comisión permanente de seguimiento.

Otro hito para la enfermería militar en la XIII legislatura ha sido la 
creación de la especialidad complementaria de Enfermería de Ur-
gencias y Emergencias en Operaciones.
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6.3.7 Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla»

Se encuentra en proceso de tramitación final un nuevo convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad de 
Madrid, en materia de asistencia sanitaria y para la realización de 
determinadas actuaciones en el terreno de formación, de la partici-
pación de la sociedad civil en la defensa nacional y de la optimiza-
ción de los recursos sanitarios, al haberse extinguido el anterior en 
el mes de octubre de 2019.

6.3.8 Unidad de Convenios de Colaboración

Esta unidad ha participado en la confección y desarrollo de diferen-
tes convenios y acuerdos.

6.3.9 Unidad de Sistemas de Información Sanitaria

Continúa la evolución del Sistema de Información Sanitaria en los 
hospitales militares aumentando sus prestaciones y servicios.

6.3.10 Jefatura de Administración Económica

Debido a las especiales características de la financiación de la 
Sanidad Militar, durante esta legislatura se ha continuado con la 
elaboración de diversos acuerdos marco, como la atención al per-
sonal saharaui actualmente en vigor, y se han iniciado los corres-
pondientes al mantenimiento de equipos de electromedicina, de 
reactivos, de medicamentos hospitalarios por exclusividad, tubos 
de extracción y material sanitario diverso.

Todo ello con el fin de disponer de un proceso de actuación cen-
tralizada que responda a las necesidades de la atención sanitaria.



En esta legislatura y en relación con la comprobación material de la 
inversión, destacan las designaciones de interventores delegados 
para la asistencia a los actos de comprobación material de la inver-
sión en el Ministerio de Defensa, que le corresponde proponer al 
interventor general de la Defensa16, y que han sido de 399 en esta 
legislatura por un importe de 210.471.136,28 euros.

En relación con el ejercicio del control financiero permanente, dado 
el periodo de tiempo considerado, se puede destacar la emisión, 
por parte de los distintos interventores delegados de 77 informes 
parciales o memorandos de control financiero permanente, así 
como el emitido por la interventora desplazada con las Fuerzas Es-
pañolas en el exterior (actuaciones de control incluidas en el Plan 
Anual de 2019).

A las actuaciones de control financiero permanente hay que añadir, 
la emisión de diversos informes favorables referentes a distintas 
modificaciones presupuestarias sobre el presupuesto prorrogado 
para 2019, en los términos establecidos en la LGP, así como la 
colaboración que se mantiene con la Administración de Justicia en 
todos aquellos aspectos en que se requiere la emisión de informes 
periciales en fase de instrucción de diligencias preliminares res-
pecto de diversas materias relacionadas, fundamentalmente, con 
la Hacienda Pública Militar.

Durante la legislatura, dentro del Plan anual de auditoría de 2019 
se han iniciado 5 auditorías. Asimismo, y durante el mismo periodo 
se han ejecutado auditorías de cuentas anuales de los Organismos 
Autónomos INTA, INVIED e ISFAS, del Centro Nacional de Inteli-
gencia, de los cuatro consorcios adscritos al Departamento y de 
los cuatro Centros Universitarios de la Defensa, y se ha participado 
en la elaboración de los informes de auditoría de cuentas del Euro-
cuerpo y del Centro de Satélites de la UE.

Se han realizado un total de 102 actuaciones en lo que respecta a 
la emisión de informes de asesoramiento en trámite de regulación 
orgánica, informes con carácter general en materia de asesora-
miento, resolución de las consultas formuladas por las interven-
ciones delegadas, así como comunicaciones, circulares, informes 

16  La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, 
los actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de derechos 
o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deri-
ven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de 
asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

6.4 Intervención General de la Defensa
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e instrucciones en materia de competencia del Cuerpo Militar de 
Intervención. 

En cuanto a la formulación de propuestas de informe de fiscaliza-
ción previa que corresponden al interventor general de la Defen-
sa, elaboración de informes en materia de asesoramiento en ex-
pedientes administrativos de los que puedan derivarse derechos 
u obligaciones de contenido económico, así como propuestas de 
resolución de las discrepancias que se suscitan en el ejercicio de la 
función interventora, se han realizado un total de 222 actuaciones.



6.5.1 Actividad penal militar

Durante el periodo comprendido entre mayo de 2019 y hasta la 
fecha, conforme a los datos estadísticos que constan en este Tri-
bunal Militar Central, se iniciaron dentro del ámbito penal militar, en 
los diferentes tribunales y juzgados militares, los procedimientos 
penales militares que a continuación se indican.

Durante el periodo comprendido entre mayo de 2019 y hasta la 
fecha, conforme a los datos estadísticos que constan en el Tribunal 
Militar Central, se iniciaron dentro del ámbito contencioso-discipli-
nario militar, en los diferentes tribunales militares, los procedimien-
tos de este tipo que se indican en el siguiente cuadro.

6.5 Justicia Militar



6.6.1 Producción normativa

La actividad legislativa, reglamentaria, normativa y convencional, 
queda detallada en el siguiente cuadro:

Resumen de producción normativa

Año 2019

Leyes orgánicas 0

Leyes 0

Real decreto legislativo 0

Real decreto ley 0

Real decreto 8 (11)

Orden ministerial 31 (3)

Instrucción 14

Directiva 0

Convenio 54

Total 121

Datos a 31/10/2019. Los números entre paréntesis () reflejan las disposiciones de 
otros departamentos informadas por el Ministerio de Defensa.

6.6.2  Comisión Secretarios de Estado, 
Subsecretarios y Consejo de Ministros

El Área de Consejo de Ministros de la Vicesecretaría General Téc-
nica es la encargada de elaborar los estudios e informes sobre 
cuantos asuntos sean sometidos a la deliberación del Consejo de 
Ministros, de las comisiones delegadas del Gobierno y de la Comi-
sión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, habiendo 
tramitado las disposiciones detalladas en el cuadro siguiente:

Actividad del Área de Consejo de Ministros

Año 2019 6/11/2019

Informes 0

Leyes orgánicas 0

6.6 Vicesecretaría General Técnica
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Año 2019 6/11/2019

Leyes 0

Leyes conjuntas 0

Real decreto ley conjunto 0

Real decreto 8

Real decreto conjunto 0

Acuerdo 28

Acuerdo conjunto 6

Total 42

Año 2019 
06/11/2019

Real decreto (asuntos de per-
sonal*)

34

Real decreto (indultos) 0

Real decreto (condecoraciones) 9

Acuerdos de NO concesión 
indultos

3(1)

Total 46

* Ceses, ascensos, nombramientos y reserva. (1) Tres acuerdos que afectan a 10 
expedientes.

De cada asunto que examina semanalmente la Comisión de Secre-
tarios de Estado y Subsecretarios y posteriormente el Consejo de 
Ministros se elaboran unos informes y notas explicativas (más de 
5.000 al año), durante la presente legislatura se han elaborado 935 
notas y 246 informes. Igualmente, se han preparado 6 observacio-
nes formulada por el Departamento a los asuntos y disposiciones 
que remiten los demás ministerios a los referidos órganos colegia-
dos, del mismo modo se han elaborado 13 contestaciones a las 
observaciones que han formulado otros ministerios a los asuntos y 
disposiciones presentados por el Ministerio de Defensa. Todo ello 
con la premura que exige la periodicidad semanal de las reuniones 
de los citados órganos colegiados.

A la vez en el Área se cursan y, en ocasiones, se tramitan los reales 
decreto de ceses, ascensos, nombramientos y reserva de los asun-



260 Cultura y conciencia de Defensa, servicios comunes y actuaciones informativas y sociales del Departamento

tos de personal del Ministerio de Defensa. En esta última legislatura 
han sido remitidos al Consejo de Ministros 5 reales decretos de 
ceses, 2 de nombramientos, y 34 de ascensos. Con carácter hono-
rífico se ha remitido un real decreto de ascenso a título póstumo. 

Del mismo modo se cursan a la Comisión General de Secretarios 
de Estado y Subsecretarios los reales decretos de concesión de las 
recompensas militares. Así, en cuanto a las Cruces del Mérito Militar, 
Naval y Aeronáutico, en su categoría de Gran Cruz, se han remitido 6 
reales decretos. También se cursan las Grandes Cruces propuestas 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 
habiéndose distribuido 3 reales decretos de condecoraciones. 

Además, se preparan y se estudian los expedientes de indultos, al 
objeto de poder elaborar los reales decretos de indultos o acuerdos 
de no concesión según corresponda; durante esta legislatura se 
han tramitado 10 expedientes de denegación de indulto.

En virtud con lo establecido en la Ley 19/2016, de 9 de diciembre, de 
transparencia acceso a la información pública y buen gobierno, desde 
el Área se han incluido en el Portal de Transparencia 4 reales decretos.

6.6.3 Inserciones en el Boletín Oficial de Estado

El Área de Consejo de Ministros de la Vicesecretaría General Técnica 
es responsable de publicar en el Boletín Oficial del Estado las órde-
nes ministeriales, resoluciones y actos administrativos que corres-
pondan; las mismas están indicadas en el siguiente cuadro resumen:

Inserciones en el Boletín Oficial de Estado

Año ÓRDENES RESOLUCIONES Total

2019 42 176 218

Total 42 176 218

6.6.4  Inserciones en el Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa

Durante este periodo se han insertado en el Boletín Oficial del Mi-
nisterio de Defensa (BOD), las disposiciones detalladas en el cua-
dro siguiente:
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Inserciones en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa

Año
Órgano 
Central

Ejército 
de Tierra

Armada
Ejército 
del Aire

Guardia 
Civil

BOE Total

2019 2.595 3.103 2.002 1.474 497 393 10.064

Total 2.595 3.103 2.002 1.474 497 393 10.064

La Unidad de Inserción del BOD, ha continuado con el proceso 
de normalización de textos, unificando la redacción de estos para 
todas las unidades que publican en el Boletín (Órgano Central, Ejér-
cito de Tierra, Armada, Ejército del Aire, Guardia Civil), reduciendo 
los diferentes modelos existentes para cada tipo de disposición.

Además, se ha impartido un Curso de Operador del Sistema inte-
grado de Automatización del Boletín Oficial del Defensa y se ha es-
tablecido el procedimiento de consultas por el documento nacional 
de identidad para facilitar el trabajo de aquellos órganos que deben 
fiscalizar el contenido de las resoluciones publicadas en el Boletín.

6.6.5 Procedimientos y métodos de trabajo

En materia de organización y métodos se han llevado a cabo varias 
actuaciones de relevancia, como: 

-  Gestionar el acceso de los órganos y organismos del Departa-
mento a la Plataforma de Intermediación de Datos, gestionada 
por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

-  Gestionar y coordinar el registro de los procedimientos adminis-
trativos del Departamento en el Sistema de Información Adminis-
trativa.

-  Registrar y actualizar los datos de los órganos y organismos del 
Departamento en el Directorio de la Administración General del 
Estado.

-  Impartir cursos en materia de gobierno abierto, en el marco del 
Plan de formación continua del Ministerio de Defensa (en 2019, 
dos ediciones: octubre y noviembre).

-  Organizar jornadas de difusión en materia de gobierno abierto 
(Semana de la Administración Abierta).

-  Redactar y actualizar el Manual de Información y Servicios del 
Ministerio de Defensa.
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-  Mantenimiento de la Base de Datos de Convenios del Ministerio de 
Defensa y la inscripción de dichos convenios en el Registro de Con-
venios del Sector Público, donde se han cargado un total 89 conve-
nios, manteniendo en la actualidad un registro de 3.645 convenios.

-  Además, se han efectuado las labores correspondientes al diseño 
e implantación de un sistema informático de control de presencia.

6.6.6  Coordinación y seguimiento de los programas 
de calidad

En relación con los programas de calidad, entre el 21 de mayo 
2019 y el 31 de octubre de 2019, tuvieron lugar las siguientes ac-
tuaciones:

-  Se ha aprobado la Carta de Servicios del Organismo Autónomo 
Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

-  Quejas recibidas: 10.

-  Certificaciones según el modelo EFQM: 3 delegaciones y 8 sub-
delegaciones de Defensa.

-  Premios nacionales a la Calidad e Innovación en la Gestión 
Pública: 1.

6.6.7  Derecho de acceso a la información pública

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de De-
fensa17 ha recibido 204 solicitudes de acceso a la información pú-
blica, desde el comienzo de la legislatura hasta la fecha, de las 
cuales se han contestado 129, permaneciendo 75 en tramitación.

6.6.8 Estudios jurídicos

De las actualizaciones realizadas destaca el informe elaborado por 
el secretario general técnico, denominado Informe sobre criterios 

17  Tiene como funciones las establecidas en el artículo 21 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno.
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generales a tener en cuenta con motivo de la situación del gobierno 
en funciones para su difusión entre los órganos superiores y direc-
tivos del Ministerio.

6.6.9 Información y ayuda a la decisión

Se han desarrollado 8 trabajos de carácter técnico, solicitados por 
diferentes organismos del Ministerio.

Cabe destacar igualmente, la organización del V Curso de Especia-
lista Militar en Técnicas Estadísticas y de la VIII Edición de el Curso 
Básico Militar en Estadística, así como la tramitación de la convo-
catoria de los cursos para la obtención de los diplomas militares en 
Estadística, Investigación Operativa y Estudios Sociológicos.



En lo concerniente a recursos e información administrativa se han 
gestionado un número total de 14.980 documentos, 6.907 de en-
trada y 8.073 de salida.

6.7.1 Recursos administrativos

Se han tramitado un total de 2.004 asuntos de los que 1.472 son 
recursos en vía administrativa sumando los de alzada y los de re-
posición. De los mencionados 1.472 asuntos se ha completado la 
tramitación y dictado resolución en 910 de ellos, siendo estimados 
un total de 62.

Considerados los anteriores por materias, destacan las impugna-
ciones relativas a los procesos de evaluaciones, ascenso y desti-
nos del personal militar (502), enseñanza militar (209), prestaciones 
de ISFAS (160), pensiones (119), personal civil (24), disciplinario 
(97), retribuciones (59) e incapacidad psicofísica (155).

6.7.2 Recursos contencioso-administrativos

Se han interpuesto un total de 532 recursos contencioso-adminis-
trativos, habiendo sido estimados un total de 26.

Las materias más discutidas en este orden jurisdiccional son las 
referentes al régimen de personal militar, tales como integración de 
escalas, antigüedad en el empleo y evaluaciones para el ascenso 

6.7 Recursos e información administrativa
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(76). Otras materias son: enseñanza (30), prestaciones de ISFAS 
(12), pensiones (37), personal civil (13), disciplinario (113), retribu-
ciones (65), incapacidad psicofísica (118) y responsabilidad patri-
monial (10).

6.7.3 Información administrativa

Se han atendido 10.493 consultas telefónicas, 1.122 consultas pre-
senciales y se han respondido 2.929 correos electrónicos, todas 
estas actuaciones relacionadas con cuestiones sobre las diferentes 
tareas que tiene encomendadas el Ministerio de Defensa dentro 
de su ámbito competencial, destacando las consultas relaciona-
das con los diferentes procesos de selección que se desarrollan 
en el Ministerio de Defensa, ya sean para acceder como personal 
civil, ya lo sea para acceder como personal militar. Y tramitado 16 
expedientes que tienen su origen en la Casa de S. M. el Rey y que 
versan sobre peticiones que se realizan a SS. MM. los Reyes, rela-
cionadas con este Ministerio.

En lo que a quejas y sugerencias se refiere, se han contabilizado 62 
y 9 respectivamente. Igualmente se han tramitado 60 expedientes 
nuevos, relacionados con las causas que fueron abiertas con mo-
tivo de la Guerra Civil. 
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Entre la actividad desarrollada por la unidad departamental de In-
formación Administrativa, cabe destacar el elevado volumen de in-
formación que se ha prestado por este Servicio, con motivo de las 
diferentes ofertas de empleo público para personal civil que se han 
producido en este Ministerio de Defensa, alcanzando la totalidad 
de 2.109 actuaciones realizadas. En conjunto, incluyendo las ac-
tuaciones administrativas propias del Servicio, se han realizado un 
total de 15.797 actuaciones.

6.7.4  Expedientes de responsabilidad patrimonial – 
Oficina Central Instrucción

En lo relativo a responsabilidad patrimonial, se han registrado un 
total de 1.179 documentos de los cuales 579 corresponden a re-
gistros de entrada y 600 a registros de salida.

Se han tramitado un total de 66 procedimientos de responsabili-
dad patrimonial. En 13 de ellos la tramitación se ha completado, 
dictándose las oportunas resoluciones, siendo estimatorias, total 
o parcialmente, 3.

Con carácter general, las reclamaciones se han planteado, entre 
otros, por los siguientes motivos: fallecimientos o lesiones en acto 
de servicio; actuaciones médicas; retraso en la tramitación de ex-
pedientes; existencia de daños materiales en vehículos o propieda-
des particulares; actuaciones administrativas o sanciones discipli-
narias anuladas.

De especial relevancia han sido aquéllas relativas a fallecimiento 
en acto de servicio resultante de enfermedades dimanantes o rela-
cionadas con la utilización de amianto en los buques de la Armada 
y las lesiones o fallecimientos causados por accidentes durante la 
prestación del servicio.



El Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, desarrolló la es-
tructura orgánica básica del Ministerio de Defensa que sigue vigen-
te en la actualidad, y señalaba en su artículo 2 las responsabilidades 
encomendadas a la Dirección de Comunicación Institucional de la 
Defensa (DIRCOMDEF), como órgano directivo al que corresponde 
la preparación, planificación y desarrollo de la política informativa y 
de la comunicación estratégica del Ministerio de Defensa y de sus 
organismos públicos adscritos. 

Las funciones desglosadas dentro del citado artículo 2 se han man-
tenido en la presente con una clara vocación de dirigir y establecer 
una política informativa coherente, veraz, oportuna y transparente.

Bajo las directrices de la titular del Departamento, la DIRCOMDEF 
ha dirigido la comunicación interna y externa, y ha seguido estre-
chando las relaciones informativas con los medios de comunica-
ción social y con la sociedad en su conjunto.

Para ello, se ha elaborado y difundido desde una perspectiva global 
aquella información que afecta al ámbito del Ministerio de Defen-
sa, bien directamente o a través de las oficinas de comunicación 
subordinadas pertenecientes a los distintos cuarteles generales, 
mandos y unidades de las Fuerzas Armadas (FAS).

La DIRCOMDEF ha utilizado las diferentes herramientas comunica-
tivas que tiene a su alcance, como la elaboración de notas de pren-
sa, la actualización constante de los contenidos que aparecen en 
la página web oficial del Ministerio de Defensa, las redes sociales, 
la intranet o la dirección funcional y editorial de la Revista Española 
de Defensa.

6.8.1  Comunicación e imagen pública de la defensa 
y las Fuerzas Armadas

La DIRCOMDEF ha materializado su esfuerzo por lograr una comu-
nicación efectiva que traslade la realidad de la Defensa y las FAS a 
los ciudadanos, a través de multitud de actividades.

Algunas que ya se iniciaron en la anterior legislatura, como el reco-
nocimiento a los 30 años de la incorporación de la mujer a las FAS, 
celebrado en el año 2018, o los 30 años de la presencia de milita-
res españoles en misiones de paz que se conmemora a lo largo 
del presente año, han seguido plenamente vigentes en la presente, 

6.8  Comunicación institucional de la Defensa



268 Cultura y conciencia de Defensa, servicios comunes y actuaciones informativas y sociales del Departamento

debido a la enorme importancia que otorga este Departamento a 
dichos acontecimientos.

La celebración de las I Jornadas de Seguridad y Defensa para 
profesionales de medios de comunicación en el Centro Superior 
de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN) concluyeron el 
27 de mayo y se enmarcan en el convenio firmado entre el Minis-
terio de Defensa y la Asociación de la Prensa de Madrid con el 
objetivo de facilitar a los profesionales de los medios una visión 
general de las Fuerzas Armadas y de las operaciones en las que 
participan.

Estas jornadas que se pretende tengan carácter anual, buscan 
proporcionar conocimientos sobre los fundamentos de la política 
de seguridad y defensa nacional y las líneas generales del planea-
miento de la Defensa, entre otros.

Los avances tecnológicos puestos a disposición de nuestras FAS 
entendidos como un binomio inseparable formado por recursos 
humanos y materiales sustentados por unos valores compartidos 
con la sociedad española en general, vieron su reflejo en el apoyo 
institucional que el Ministerio de Defensa prestó a la organización 
de la primera edición de la Feria Internacional de Defensa y Seguri-
dad (FEINDEF) celebrada del 29 al 31 de mayo en Madrid. El éxito 
de esta primera edición de FEINDEF18 se ha visto reflejado en el po-
der de convocatoria que ha tenido para los expositores nacionales 
e internacionales, el número de visitantes que han acudido a la Fe-
ria y la visibilidad que se ha dado a la base industrial y tecnológica 
nacional, que camina con paso firme hacia el proyecto común de la 
construcción de la Europa de la Defensa.

La firma en el mes de junio del acuerdo marco que formaliza la en-
trada de España en el programa del «Sistema de Armas de Siguien-
te Generación», en el seno del «Futuro Sistema de Combate Aéreo» 
(NGWS/FCAS) junto a Francia y Alemania, sentó las bases para la 
renovación de las actuales flotas de aviones de combate europeos 
y fue ampliamente recogido por los medios de comunicación gene-
ralistas y especializados.

18  El Ministerio de Defensa estuvo presente en la Feria con un estand que destacó 
cinco ideas fuerza desde el punto de vista de la comunicación institucional: los 
30 años de misiones en el exterior; la apuesta decidida del Departamento por el 
I+D+i; la igualdad entre hombres y mujeres en el seno de las Fuerzas Armadas; 
y la formación y el empleo de calidad para proporcionar al mercado laboral mili-
tares con valores y capacidades garantizados.
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Dentro del ámbito de la Cultura de Defensa, se viene realizando un 
esfuerzo divulgativo destacando las actividades programadas con 
motivo de la conmemoración del V Centenario de la expedición de 
la primera vuelta al mundo, que se inició el 10 de agosto de 1519. 

El Ministerio de Defensa, a través de diferentes actuaciones, apoya 
y coordina todas sus acciones con la Comisión Nacional del V Cen-
tenario, la cual fue creada como órgano colegiado interministerial. 

Este hito tan relevante para la historia de España fue precisamente 
un aliciente más para que este año se decidiera organizar el Día de 
las Fuerzas Armadas en la ciudad de Sevilla.

Con ese objetivo, desde la DIRCOMDEF se ha llevado a cabo la 
dirección y el seguimiento de la política informativa de dicho acon-
tecimiento en estrecha colaboración con la Secretaría General de 
Política de Defensa y la Armada, dirigiendo sus mensajes a una 
audiencia global, contando con la participación de entidades pú-
blicas y privadas, y programando una gran variedad de actividades 
orientadas a obtener la máxima difusión de esta efeméride.

Esta difusión se ha materializado en distintos formatos: exposicio-
nes, conferencias, seminarios, y la elaboración de proyectos audio-
visuales y publicaciones específicas de calidad que sirven de justo 
reconocimiento y homenaje a sus protagonistas y motivo de orgullo 
y estímulo a las nuevas generaciones que se acercan por primera 
vez a esta importante gesta.

La celebración del Día de la Fuerzas Armadas, exponente vivo de la 
vinculación entre los Ejércitos y los ciudadanos, ha conmemorado 
en esta edición los 30 años de misiones en el exterior, en las que 
más de 177.000 militares españoles han participado en más de 80 
misiones. Este acto ha sido el mayor reflejo de otras actividades 
que, con el mismo referente, se han organizado a lo largo de la 
presente legislatura. Las Fuerzas Armadas españolas mantienen 
desplegados en la actualidad cerca de 3.000 efectivos en misiones 
de la ONU, la OTAN y la UE. 

En este sentido, el encuentro organizado el 3 de octubre en la sede 
del Departamento, vinculando dicho aniversario con el papel de la 
mujer como agente de transformación, reunió a los que fueron jefes 
de las primeras misiones españolas en el exterior y de expertas que 
resaltaron el papel de la mujer como agente de paz. 

El tradicional desfile del Día de la Fiesta Nacional ha contado con 
varios representantes de la sociedad civil. Las unidades de los 
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Ejércitos, la Armada y la Guardia Civil, se han visto acompañadas 
de efectivos de la Policía Nacional, Protección Civil, Salvamento 
Marítimo, la Agencia Tributaria y el Servicio de Vigilancia Aduane-
ra. Entre los invitados al acto acudieron directivos de diferentes 
organismos e instituciones, como el Instituto Cervantes, la Orga-
nización Nacional de Trasplantes la Brigada de Rescate Minero o 
Cáritas Española. 

Como representación internacional, cabe destacar la presencia del 
secretario general adjunto del Departamento de Operaciones de 
Paz de Naciones Unidas, así como el lugar preferente que ocupa-
ron en la parada militar las tropas del Líbano, Senegal, Mauritania 
y Mali, en un gesto de solidaridad y reconocimiento al compromiso 
de España por la paz y la seguridad en el mundo.

En un impulso por fomentar el deporte en las FAS y el reconoci-
miento a los deportistas militares, se ha dado cobertura durante la 
presente legislatura a la participación española en los VII Juegos 
Mundiales Militares celebrados en China y la celebración de la I 
Gala del Deporte Militar organizada por el Consejo Superior del De-
porte Militar que contó con la presencia de destacadas personali-
dades del mundo del deporte y la cultura.

Las FAS en su conjunto y la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
en particular, han colaborado en paliar los efectos de las catástro-
fes medioambientales que inexorablemente se repiten cada vez 
con mayor frecuencia, lo que permite reforzar su imagen pública 
y recibir el reconocimiento y afecto de la sociedad hacia sus mi-
litares. 

Desde el Ministerio también se ha puesto en valor, de cara a los 
medios de comunicación, las instalaciones del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial (INTA), centro especializado en la inves-
tigación y desarrollo tecnológico en los ámbitos de la aeronáutica, 
espacio, hidrodinámica, seguridad y defensa, entre otros.

Por último, la DIRCOMDEF, consciente de las necesidades origi-
nadas por el desarrollo de una política informativa eficaz y capaz 
de dar soluciones de comunicación a corto plazo, debe formar ofi-
ciales con el fin de que su trayectoria profesional sea reconducida 
a una segunda especialidad (como técnica de apoyo al mando) en 
el campo de la actividad de la comunicación social, en los niveles 
estratégico, operacional y táctico. En este mismo sentido, desde la 
DIRCOMDEF, se han iniciado los trámites para la puesta en marcha 
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del curso de especialización «Comunicación social de la Defensa», 
cuyo currículo está en proceso de aprobación. 

Además, se ha seguido entrevistando a los oficiales que, con una 
dependencia funcional de la DIRCOMDEF, se integran como Pu-
blic Affairs Officer (PAO) en los contingentes desplegados en el 
exterior, asumiendo las funciones de relaciones públicas y las ac-
tividades de protocolo y relaciones institucionales, además de las 
actividades informativas de las operaciones militares y el análisis 
de los medios, para conocer la repercusión social que estos tienen 
en las opiniones públicas, además de en las propias fuerzas des-
plegadas.

6.8.2 Presencia en los medios de comunicación

Continuando con la política de apertura y transparencia iniciada 
en la legislatura anterior, se han llevado a cabo múltiples activi-
dades informativas que se han visto reflejadas en los medios de 
comunicación. 

Las consultas que recibe a diario la Dirección de Comunicación 
de medios nacionales e internacionales sobre temas de actuali-
dad relacionados con las actuaciones del Ministerio de Defensa 
y las FAS, demuestran la necesidad de disponer de unos meca-
nismos de respuesta ágiles que permitan una relación constante 
y fluida. 

Las entrevistas a autoridades del Departamento o a personal civil 
o militar que por distintas circunstancias han atraído el interés de 
los medios, la colaboración para la realización de reportajes es-
pecíficos, o la presencia de periodistas en las distintas misiones 
en el exterior, son valiosas fuentes de información que permiten 
transmitir a la sociedad a través de los medios de comunicación 
los aspectos generales de la política de seguridad y defensa, y la 
realidad de nuestras FAS. 

Son numerosos los profesionales de los medios de comunicación, 
muchos de ellos miembros de la Asociación de Periodistas de De-
fensa, que cuben de forma habitual la agenda informativa que se 
les propone a través de las correspondientes convocatorias de 
prensa. Esta relación ha creado un clima de confianza con los pro-
fesionales del periodismo especializado en los asuntos de Defensa 
que está basado en el conocimiento mutuo y la transparencia. 
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El seguimiento continuo de la información aparecida en los medios 
de comunicación, tanto nacionales como internacionales, permite 
la difusión de alertas y preparar los resúmenes de prensa diarios de 
las noticias más relevantes dentro del ámbito de la seguridad y la 
defensa, y sirven para mantener actualizada la base documental de 
noticias que custodia la Dirección de Comunicación.

Durante la presente legislatura, la DIRCOMDEF ha publicado en 
la página web del Ministerio y distribuido a los medios de comu-
nicación social, más de 100 notas de prensa y fotonoticias sobre 
las distintas actividades de la ministra y del Departamento, y que 
se han visto recogidas en los medios de comunicación de ámbito 
nacional y regional.

Todas estas actividades han tenido cobertura audiovisual por parte 
de personal de esta Dirección de Comunicación, que ha realizado 
más de 17.000 fotografías y 20 vídeos, publicados igualmente en la 
página web y que han pasado a formar parte del archivo gráfico de 
la presente legislatura.

Con motivo de la celebración del Día de la Fiesta Nacional se con-
figuró un dominio propio para informar a la ciudadanía de todas las 
actividades complementarias a este evento. Dicho dominio diade-
lasfuerzasarmadas.es tuvo un incremento de más de un 61,7 por 
ciento de usuarios respecto al mismo dominio del año anterior, al-
canzando los 53.638 en 2019 frente a los 33.167 de 2018.

La DIRCOMDEF ha seguido utilizando las redes sociales y tiene 
actualmente activas las siguientes cuentas:

-  Youtube. Creada en 2007, es la red más antigua. Cuenta con 26.955 
suscriptores y 9.976.939 visitas a los 594 vídeos publicados.

-  Twitter. Activa desde 2012, tiene 334.587 seguidores. Utilizada 
como soporte de comunicación, en ella se publican notas de 
prensa, agenda, convocatorias, eventos, declaraciones, fotogra-
fías, vídeos e información de interés general.

-  Flickr. Creada en 2014, se usa como archivo fotográfico de los 
actos institucionales y de agenda de la ministra. Está vinculada a la 
página web y está abierta a quien quiera descargarse cualquier foto 
publicada en ella. Cuenta con 223 seguidores y tiene 5.203 fotos.

-  Facebook. Activa desde febrero de 2016, tiene 235.741 seguido-
res. En ella se publican vídeos y fotografías de las distintas activi-
dades de las Fuerzas Armadas, dentro de España y en misiones 
internacionales.
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-  Instagram. Creada en abril de 2016, tiene 104.000 seguidores. En 
ella se comparten momentos del día a día de nuestras FAS.

En definitiva, las redes sociales han supuesto un vehículo para la 
transparencia y la transmisión de las noticias y eventos más desta-
cados. Además, su seguimiento permite tomar el pulso de la opi-
nión pública y también detectar personas o instituciones influyen-
tes en materia de Defensa.

Otro dato, que muestra el interés de los ciudadanos por los aspec-
tos relacionados con la seguridad y la defensa, es el elevado nú-
mero de visitas realizadas a los diferentes sitios web dependientes 
del Ministerio de Defensa.

El siguiente cuadro muestra las webs que más visitantes han tenido 
a lo largo de esta legislatura.

Estadísticas de acceso a los portales de Defensa

  Total solicitudes Visitantes únicos

www.defensa.gob.es 24.221.246 384.911

www.soldados.com 12.701.876 500.969

www.ejercito.mde.es 18.158.013 221.752

www.armada.mde.es 14.368.640 360.562

www.ejercitodelaire.mde.es 6.230.801 127.132

La Revista Española de Defensa (RED), publicación oficial del Mi-
nisterio de Defensa, dirigida por la Dirección de Comunicación Ins-
titucional, ha mantenido en esta legislatura su cita mensual con 
los lectores, tanto en su versión impresa como en formato digital a 
través de la web del Ministerio.

Sus páginas han recogido los aspectos más relevantes de la políti-
ca de seguridad y defensa y de la actualidad de las FAS, incluidos 
los avances operativos y tecnológicos, con especial atención a la 
participación de militares españoles en misiones internacionales y 
al análisis de los nuevos riesgos que amenazan la estabilidad en el 
mundo. 

La Revista Española de Defensa ha prestado especial interés al 
quinto centenario de la primera circunnavegación de la Tierra, co-
menzada en 1519 por más de 200 hombres a bordo de cinco na-
víos mandados por el portugués Fernando de Magallanes y culmi-
nada en 1522 por solo 18 en la nao Victoria, con el marino vasco 
Juan Sebastián Elcano al frente.

http://www.defensa.gob.es/
http://www.soldados.com/
http://www.ejercito.mde.es/
http://www.armada.mde.es/
http://www.ejercitodelaire.mde.es/
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El impulso a la seguridad europea, los cambios en la OTAN, la cola-
boración de la Unidad Militar de Emergencias (UME) y de efectivos 
de los Ejércitos y la Armada en la extinción de catástrofes como in-
cendios forestales e inundaciones, han sido otros contenidos des-
tacados de la RED en los seis números publicados en esta etapa.

En esta legislatura se ha publicado la primera edición de la Revista 
Española de Defensa (RED) en inglés, con gran aceptación entre 
la comunidad internacional. Dicha edición se realizará desde esta 
DIRCOMDEF con carácter cuatrimestral.

6.8.3 Publicidad institucional

Durante la presente legislatura, no se ha desarrollado ninguna 
campaña de publicidad institucional. La corta duración de esta y 
la aplicación de la Ley 29/2005 de Publicidad y Comunicación Ins-
titucional, que en su artículo 10 establece la prohibición de emitir 
campañas institucionales desde el día de convocatoria hasta el día 
de la votación, ha limitado la posibilidad de poder desarrollar este 
aspecto de la comunicación.
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Anexos
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1. Participación del Ministerio de Defensa

La contribución del Departamento a la actividad parlamentaria du-
rante esta breve XIII legislatura se refleja en el resumen numérico 
de las figuras de control parlamentario tramitadas, que se recogen 
en el apéndice I) distribuidas por cámaras y autores.

Se han presentado y tramitado un total 369 iniciativas formuladas 
por ambas cámaras, entre las que están preguntas escritas, peti-
ciones de comparecencias, mociones, proyectos de ley, peticiones 
de informes, proposiciones de ley y no de ley, e informes del Tribu-
nal de Cuentas.

Los principales temas sobre los que se han basado han sido los 
siguientes, por este orden:

- Industria de Defensa.

- Personal.

- Infraestructuras. 

- Actividades de FAS y órganos del Departamento.

- Presupuestos.

2. Comparecencias, interpelaciones y preguntas

La contribución del Departamento a la función de control al Go-
bierno se ha manifestado principalmente con la tramitación de las 
147 preguntas escritas presentadas en el Congreso y las 138 en el 
Senado.

Se solicitó la comparecencia de la ministra de Defensa y otras au-
toridades del Ministerio en 13 ocasiones en el Congreso y 2 en el 
Senado, sin llegar a materializarse.

3. Proposiciones no de ley y mociones

Los grupos parlamentarios han realizado 35 proposiciones no de 
ley (PNL) en el Congreso a través de las cuales han presentado 
propuestas de resolución sobre asuntos relacionados con el Mi-
nisterio de Defensa. En el Senado, los grupos parlamentarios han 
presentado 11 mociones para que la Cámara se pronuncie sobre 
textos de carácter no legislativo, en el ámbito de la defensa. 

ANEXO I. Actividad parlamentaria
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Se ha emitido informe sobre cada una de ellas, aunque al finalizar 
la legislatura no se han llegado a debatir en las Cortes. Además, se 
han emitido informes de criterio sobre otras PNL y mociones pre-
sentadas y debatidas en otras comisiones del Congreso y Senado, 
sobre aspectos que afectaban al Departamento. 

4. Procedimiento legislativo

La contribución del Departamento al procedimiento legislativo 
común se ha concretado en la emisión de informes de criterio, y 
en su caso de repercusión presupuestaria, para la tramitación de 
una iniciativa legislativa popular, una propuesta de reforma del 
Estatuto de Autonomía y 5 proposiciones de ley (detalladas en el 
apéndice III). 



N.º FCP FIGURA CONGRESO SENADO TOTALES

(43)
Documentación remitida a comi-
siones

    0 

(95)
Operaciones de las FAS en el 
exterior

    0 

(120) Iniciativa legislativa popular 1   1 

(122/622)
Proposición de ley grupos parla-
mentarios

5   5 

(127)
Propuesta de reforma del Estatuto 
de Autonomía

1   1 

(140) Declaración institucional 1   1 

(154)
Creación de subcomisiones y 
ponencias

    0 

(156/650)
Creación de comisiones especiales 
o de investigación

2   2 

(161)
Proposición no de ley en Comisión 
de Defensa

17   17 

(162) Proposición no de ley ante el Pleno 18   18 

(172) Interpelación urgente     0 

(173) Moción urgente     0 

(661) Moción ante Comisión   9 9 

(662) Moción ante el Pleno   2 2 

(671)
Moción consecuencia de interpe-
lación

    0 

(180/680) Pregunta oral ante el Pleno     0 

(181/681)
Pregunta oral en Comisión de 
Defensa

    0 

(184/684) Pregunta con respuesta escrita 147 138 285 

(186/689) Solicitud de informes 8 2 10 

(210/710)
Comparecencia Gobierno (Minisdef) 
ante el Pleno

8 1 9 

(212/713)
Comparecencia autoridades en 
Comisión Defensa

  1 1 

(213/711)
Comparecencia Gobierno (Minisdef) 
en Comisión. Art. 44 (Congreso)

5   5 

Apéndice I.  Resumen de figuras de control parlamentario
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N.º FCP FIGURA CONGRESO SENADO TOTALES

(214)
Comparecencia de el ministro de 
Defensa en Comisión. Art. 202 y 
203 (Congreso)

    0 

(224)
Comparecencia en Comisión de 
Secretos Oficiales

    0 

(250) Cuenta General del Estado 1   1 

(251) Informe del Tribunal de Cuentas 1   1 

(253)
Solicitud de fiscalización al Tribunal 
de Cuentas

1   1 

(259/771)
Otros asuntos relativos al Tribunal 
de Cuentas

    0 

(280/870) Peticiones de particulares     0 

TOTALES 216 153 369 
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GRUPO PARLAMENTARIO CONGRESO SENADO TOTALES

SOCIALISTA 1 0 1 

POPULAR 21 40 61 

CIUDADANOS 16 2 18 

UNIDAS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-GALI-
CIA EN COMÚN

59   59 

VOX 22   22 

REPUBLICANO 12   12 

VASCO 1 0 1 

MIXTO 79 1 80 

ESQUERRA REPUBLICANA-EH BILDU   6 6 

NACIONALISTA EN EL SENADO (Junts per 
Catalunya-Coalición Canaria-Partido Naciona-
lista Canario)

  65 65 

IZQUIERDA CONFEDERAL (Adelante Andalucía-
Més per Mallorca-Compromís-Más Madrid-
Catalunya en Comú Podem)

  39 39 

TOTAL 211 153 364 

ORGANISMOS CONGRESO SENADO TOTALES

GOBIERNO 1   1 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL APROBADA 
POR TODOS LOS GRUPOS DEL CONGRESO

1   1 

CONGRESO (CÁMARA)     0 

COMISIÓN DE DEFENSA     0 

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD NACIONAL     0 

TRIBUNAL DE CUENTAS 2   2 

PARTICULARES 1   1 

TOTAL 5 0 5 

TOTALES 216 153 369 
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Congreso

Senado



PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO
Boletín Oficial de Cortes 

Generales
Desclasificación de la información de la que dispone el 
Gobierno respecto a la relación existente entre el CNI y 
los autores de los atentados del 17 de agosto de 2017 en 
Barcelona y Cambrils.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 63

Para que el Ministerio de Defensa incremente, de manera 
urgente, la plantilla del Observatorio de la vida militar.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 63

Desarrollo de las estrategias y planes necesarios para 
impulsar la protección de las personas desplazadas por 
causas medioambientales.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 65

Retirada de la condecoración de la Cruz del Mérito Naval a 
Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 67

Retirada de la condecoración de Caballero Gran Cruz de 
la Orden de Isabel la Católica a Francisco José Vázquez 
Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 67

Retirada de la condecoración de la Orden del Mérito Consti-
tucional a Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 68

Retirada de la condecoración de la Cruz del Mérito Militar a 
Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 68

Retirada de la condecoración de Gran Cruz de la Orden de 
Alfonso X el Sabio a Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 69

Estado de conservación de la Muralla Militar de Ferrol. N.º 70 de 23/10/2019, p. 69

Convenio entre el Instituto de Vivienda, Infraestructuras y 
Equipamiento de Defensa (INVIED) y el Ayuntamiento de 
Ferrol para la cesión de parcelas desafectadas de usos 
militares.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 69

Aplicación de las medidas conducentes a la devolución au-
tomática de los inmigrantes ilegales en las fronteras de Ceu-
ta y Melilla y de los medios necesarios para la protección de 
la frontera, así como del cumplimiento de los acuerdos con 
Marruecos.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 70

Declaración de zona catastrófica y para paliar los daños 
producidos por la gota fría en Murcia, Alicante, Almería, 
Valencia y Albacete.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 70

Adecuación salarial del personal de las Fuerzas Armadas. N.º 70 de 23/10/2019, p. 73

Recuperación de poder adquisitivo de los militares en 
situación de reserva.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 73

Apéndice II.  Proposiciones no de ley y mociones tramitadas en las 
Cortes durante la XIII legislatura
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PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO
Boletín Oficial de Cortes 

Generales
Baja forzosa en el servicio de los militares de tropa y mari-
nería por alcanzar la edad de 45 años.

N.º 70 de 23/10/2019, p.73

Incremento del gasto destinado para la conservación y 
mantenimiento del parque aéreo del Ejercito del Aire.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 73

Adopción de medidas para promover el Apoyo social y 
familiar de nuestras Fuerzas Armadas.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 566

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DEFENSA 
CONGRESO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Protección de los Cooperantes en el Exterior. N.º 70 de 23/10/2019, p. 45

Para que el Ministerio de Defensa incremente, de manera 
urgente, la plantilla del Observatorio de la vida militar.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 39

Desarrollo de las estrategias y planes necesarios para 
impulsar la protección de las personas desplazadas por 
causas medioambientales.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 44

Retirada de la condecoración de la Cruz del Mérito Naval a 
Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 47

Retirada de la condecoración de Caballero Gran Cruz de 
la Orden de Isabel la Católica a Francisco José Vázquez 
Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 47

Retirada de la condecoración de la Orden del Mérito Consti-
tucional a Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 48

Convenio entre el Instituto de Vivienda, Infraestructuras y 
Equipamiento de Defensa (INVIED) y el Ayuntamiento de 
Ferrol para la cesión de parcelas desafectadas de usos 
militares.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 48

Estado de conservación de la Muralla Militar de Ferrol. N.º 70 de 23/10/2019, p. 48

Retirada de la condecoración de la Cruz del Mérito Militar a 
Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 48

Retirada de la condecoración de Gran cruz de la Orden de 
Alfonso X el Sabio a Francisco José Vázquez Vázquez.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 49

Declaración de zona catastrófica y para paliar los daños 
producidos por la gota fría en Murcia, Alicante, Almería, 
Valencia y Albacete.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 52

Modificar el Reglamento de explosivos, RD 130/2017 (regla-
mento de la pólvora).

N.º 70 de 23/10/2019, p. 44
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PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DEFENSA 
CONGRESO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales

Dar los pasos necesarios para la instalación en la provincia 
de Guadalajara de un batallón de la Unidad Militar de 
Emergencias.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 38

Paliar los daños causados por las intensas lluvias e inun-
daciones acontecidos durante los días 11 y 13 del mes de 
septiembre de 2019.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 52

Concesión de honores y condecoraciones al Batallón San 
Quintín del Regimiento de Infantería Príncipe n.º 3, pertene-
ciente a la Brigada de Infantería Aerotransportada (con base 
en el Cabo Noval, Siero, Asturias), que desfiló en primera 
posición por los Campos Elíseos en la marcha por la cele-
bración del Día Nacional de Francia, por haber evitado un 
atentado yihadista en la Base de Entrenamiento de la Unión 
Europea en Mali (EUTM-Mali).

N.º 70 de 23/10/2019, p. 38

Adopción de medidas para promover el apoyo social y 
familiar de nuestras Fuerzas Armadas.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 565

MOCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE DEFENSA DEL 
SENADO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales 

Adopción de diversas medidas para reducir los riesgos de 
incendios forestales.

Nº 30 de 8/10/2019, p.25

Adoptar las medidas necesarias para que se inicie la cons-
trucción de la Ciudad de la Justicia de Cartagena (Murcia) 
en los terrenos que actualmente ocupa la Factoría de 
Subsistencias de La Armada.

Nº 30 de 8/10/2019, p.26

Asignar el nombre de Cartagena al futuro buque de interven-
ción subacuática de la Armada Española.

Nº 30 de 8/10/2019, p.27

Prevención de riesgos por inundaciones y a paliar los daños 
producidos por estas en el sudeste peninsular a mediados 
del mes de septiembre de 2019.

Nº 30 de 8/10/2019, p.213

Realizar el procedimiento administrativo necesario para la 
declaración de bien de interés cultural (BIC) del submarino 
Peral.

Nº 30 de 8/10/2019, p.213

Constituir un contingente permanente del III Batallón de 
Intervención en Emergencias de la Unidad Militar de Emer-
gencias (UME) en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Nº 30 de 8/10/2019, p.29
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MOCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE DEFENSA DEL 
SENADO

Boletín Oficial de Cortes 
Generales 

Estudio del traslado de la Dirección de Enseñanza Naval 
u otro organismo de la Armada, al mando de un oficial 
general, a la ciudad de Cartagena (Murcia), que compense 
el traslado a Ferrol (A Coruña) de la Fuerza de Protección de 
La Armada.

Nº 30 de 8/10/2019, p.30

Contratar con el astillero estatal Navantia el relevo de los 
buques de transporte ligero del Ejército de Tierra, «El Cami-
no Español» y «Martín Posadillo».

Nº 30 de 8/10/2019, p.30



PROPOSICIÓN DE LEY GRUPOS PARLAMENTARIOS
(TOMADAS EN CONSIDERACIÓN)
 *Caducadas a la finalización de la legislatura

Diario de Sesiones

De modificación de la Ley orgánica 14/2015, de 14 de octu-
bre, del Código Penal Militar.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 29

Relativa a la creación de un fondo estatal para la consecu-
ción efectiva y real de la accesibilidad universal.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 29

Orgánica de Emergencia Democrática para su debate en 
Pleno.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 563

Ley de memoria histórica y democrática. N.º 70 de 23/10/2019, p. 30

De reforma de la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos 
oficiales.

N.º 70 de 23/10/2019, p. 27

Apéndice III.  Proposiciones de ley tramitadas en las Cortes 
durante la XIII legislatura





1. Secretaría General de Política de Defensa

A través de la firma de convenios entre el Ministerio de Defensa y 
diversas entidades como universidades, centros de pensamiento y 
organizaciones sociales que representan intereses sociales y pro-
fesionales, desde la SEGENPOL se pretende promover el conoci-
miento de los asuntos relacionados con la seguridad y la defensa 
e impulsar la investigación, estudio, análisis y debate de los temas 
relacionados con la seguridad y defensa, con el objeto de lograr el 
apoyo de la sociedad en su conjunto.

Por otro lado, también se celebran convenios con otras institucio-
nes y organismos de las Administraciones públicas para la difusión 
de la cultura de seguridad y defensa.

Durante la XIII legislatura se han suscrito un total de 8 convenios, 
que han supuesto una aportación de un total de 132.500 €, según 
se relaciona a continuación:

ENTIDAD ASUNTO

2019
CENTROS DE PENSAMIENTO 
(ENTIDADES PRIVADAS)

•  Centro Internacional de Toledo para la Paz 
(CITpax). 30.000 €

• Fundación Alternativas. 22.000 €
•  Instituto de Cuestiones Internacionales y Política 

Exterior (INCIPE). 15.000 €
•  Asociación de Amigos del Castillo de Montjuïc. 

21.000 €
• Asociación Atlántica Española. 8.000 €
• Asociación de Periodistas Europeos. 19.000 €
•  Asociación Consejo Atlántico Juvenil Español 

(COAJE). 15.000 €
OTROS ORGANISMOS 
(AYUNTAMIENTOS, UNIVERSIDADES 
Y OTROS)

•  Casa Salesiana Nuestra Señora del Pilar de 
Zaragoza. 2.500 €

ANEXO II.  Actividad de cultura de seguridad y 
defensa
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2. Estado Mayor de la Defensa

2.1 Actividades destacadas

El Instituto Español de Estudios Estratégicos (IEEE) como centro 
de investigación y difusión que forma parte del Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional, en su doble misión de investiga-
ción y análisis sobre temas de seguridad, defensa y prevención 
de conflictos y, por otro lado, difusión de la cultura de defensa 
en la sociedad española, y de manera especial, en la comunidad 
educativa, conforme a la OM 8/2015, de 21 de enero, y la Instruc-
ción 65/2015, de 30 de diciembre del JEMAD; ha organizado con 
medios propios o en colaboración con centros educativos, públi-
cos y privados, actividades con el objetivo de divulgar el papel de 
España en el panorama global de seguridad, así como el papel que 
realizan las FAS en defensa de la paz y la seguridad, promoviendo 
en las nuevas generaciones el conocimiento y la importancia que 
tienen la seguridad y la defensa.

Para cumplir con este objetivo, el IEEE ha organizado a lo largo de 
esta legislatura, tres cursos de verano en colaboración con uni-
versidades públicas como la Universidad Complutense de Madrid 
(UCM), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) y la 
Universidad Politécnica de Madrid (UPM).

El IEEE ha colaborado de forma habitual con diversas instituciones 
académicas y de enseñanza sobre la base de conferencias, deba-
tes, ponencias y mesas redondas.

A lo largo de esta legislatura, se han impartido por parte de los ana-
listas 80 conferencias a nivel nacional e internacional, y 13 alumnos 
de diferentes universidades finalizaron sus prácticas en mayo de 
2019. Actualmente, están realizado prácticas universitarias 7 alum-
nos de la Universidad de Comillas.
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2.2 Convenios

En el ámbito del CESEDEN, se han suscrito los siguientes conve-
nios durante la legislatura:

ENTIDAD ASUNTO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN FIRMADOS EN ESTA LEGISLATURA
FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Curso de Verano 2019: «Tendencias geopolíticas: 
¿Hacia dónde va el mundo?». 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
«MENÉNDEZ PELAYO» SANTANDER

Curso de Verano 2019: «Innovación, tecnología, 
geopolítica y defensa». Del 8 al 11 de julio

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID

Curso de verano 2019: «Impacto de la inteligencia 
artificial en defensa y seguridad». 2 y 3 de julio

UNIVERSIDAD DE LEÓN Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE 
COMPOSTELA

Desarrollo de diversas actividades relacionadas con 
la seguridad y defensa.

ENTIDAD ASUNTO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN FIRMADOS EN ESTA LEGISLATURA
ASOCIACIÓN DE LA PRENSA DE 
MADRID

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Asocia-
ción de Prensa de Madrid, en el ámbito de la cultura 
y seguridad de defensa.

FUNDACIÓN CAROLINA Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Funda-
ción Carolina, para el desarrollo de diversas activi-
dades relacionadas con la seguridad y la defensa 
para el año 2019.

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA Enseñanzas de posgrado dentro del marco esta-
blecido por los objetivos y necesidades respectivas 
del CEMFAS y CSIFAS, durante el curso académico 
2019-2020.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Enseñanzas de posgrado dentro del marco esta-
blecido por los objetivos y necesidades respectivas 
del CEMFAS y CSIFAS, durante el curso académico 
2019-2020.
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ENTIDAD ASUNTO
ESCUELA DIPLOMÁTICA Acuerdo entre el Ministerio de Defensa y el Mi-

nisterio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, para la colaboración entre el Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional y la 
Escuela Diplomática.

UNIVERSIDAD SAN PABLO-CEU Convenio MINISDEF y la Universidad San Pablo-
CEU para el desarrollo de enseñanzas de posgrado 
relacionadas con los cursos de perfeccionamiento 
de la ESFAS 2019-2020.

CONVENIO ESPECÍFICO 
COLABORACIÓN MINISDEF/
CESEDEN-IBERDROLA

Este convenio tiene como finalidad establecer los 
términos y las condiciones que regularán la contri-
bución de IBERDROLA al desarrollo de actividades 
de formación, investigación y difusión en aquellos 
campos de conocimiento que pudieran ser de 
común interés para las partes, dirigidas a personal 
militar.

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
CÁTEDRA DE ESTUDIOS DE 
LA DEFENSA «FRANCISCO 
VILLAMARTÍN»

El objeto de este convenio entre el Ministerio de 
Defensa, a través del Centro Superior de Estudios 
de la Defensa Nacional (MINISDEF/CESEDEN), y la 
Universidad Rey Juan Carlos (URJC), es el desarro-
llo, durante el año 2019.

UNIVERSIDAD DE LEÓN CÁTEDRA 
ALMIRANTE BONIFAZ

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Univer-
sidad de León, para la organización y el desarrollo, 
durante el año 2019, de actividades relacionadas 
con la seguridad y la defensa, en aplicación del 
convenio suscrito entre los firmantes sobre la cáte-
dra «Almirante Bonifaz».

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
MENÉNDEZ PELAYO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo para la 
organización y el desarrollo, durante el año 2019, de 
un seminario sobre seguridad y defensa, dentro del 
programa de cursos de verano de dicha Universidad.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID SOBRE LA CÁTEDRA 
DE ESTUDIOS DE LA DEFENSA 
INGENIERO GENERAL D. ANTONIO 
REMÓN Y ZARCO DEL VALLE»

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, para la organización y 
el desarrollo, durante el año 2019, de diversas acti-
vidades relacionadas con la seguridad y la defensa.
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ENTIDAD ASUNTO
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID Y LA EMPRESA IBERDROLA, 
CREACIÓN DE LA NUEVA CÁTEDRA 
ISIDORO CABANYES

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Univer-
sidad Politécnica de Madrid y Fundación Iberdrola 
S. A. para la creación de la Cátedra de estudios 
sobre cambio climático «Isidoro Cabanyes» para el 
desarrollo de actividades docentes de investigación 
y cualquier otro ámbito de interés mutuo.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
CÁTEDRA EXTRAORDINARIA  
«ALMIRANTE MARTÍN GRANIZO»

Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Universidad de Salamanca sobre 
materias docentes relacionadas con la seguridad y 
la defensa.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID SOBRE LA CÁTEDRA DE 
ESTUDIOS DE SEG. Y DEFENSA 
ALMIRANTE JUAN DE BORBÓN

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Uni-
versidad Complutense de Madrid para el desarrollo 
de las enseñanzas de posgrado relacionadas con 
los cursos que imparte la Escuela Superior de las 
Fuerzas Armadas durante el Curso Académico 
2019-2020.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Convenio MINISDEF y la Universidad Santiago de 
Compostela para el desarrollo durante el año 2019 
de diversas actividades relacionadas con la seguri-
dad y defensa.

MINISTERIO
DE DEFENSA Y LA FUNDACIÓN 
IBERDROLA PARA LA ILUMINACIÓN 
EXTERIOR DE LA FACHADA
PRINCIPAL DEL CESEDEN

La FUNDACIÓN IBERDROLA ESPAÑA procurará 
la inclusión en los contratos de ejecución de los 
trabajos de iluminación de previsiones contractua-
les que faciliten el ejercicio por parte del CESEDEN 
de cuantas acciones o derechos le asistan como 
titular y responsable del edificio y destinatario de los 
trabajos de iluminación.

CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA EN VIGOR EN ESTA LEGISLATURA Y EN 
TRÁMITE

UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE 
COMILLAS

Realización de prácticas de alumnos 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Realización de prácticas de alumnos 

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Realización de prácticas de alumnos 

UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO Realización de prácticas de alumnos 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID

Realización de prácticas de alumnos 

UNIVERSIDAD SCHILLER Realización de prácticas de alumnos 
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ENTIDAD ASUNTO
UNIVERSIDAD DE DEUSTO Realización de prácticas de alumnos 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

En trámite de renovación

CONVENIOS MARCO VIGENTES EN ESTA LEGISLATURA
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Convenio Marco para la realización de actividades 

docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

CRUZ ROJA Convenio marco de colaboración entre el Ministerio 
de Defensa y Cruz Roja Española.

FUNDACIÓN CAROLINA Convenio marco entre el Ministerio de Defensa y la 
Fundación Carolina para el desarrollo de diversas 
actividades relacionadas con la seguridad y la 
defensa (AEEOSI).

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

UNIVERSIDAD DE LEÓN Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID

Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID

Convenio marco para la realización de actividades 
docentes, de investigación, de desarrollo tecnológi-
co y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.
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ENTIDAD ASUNTO
ESCUELA DIPLOMÁTICA Acuerdo marco entre el Ministerio de Defensa y 

el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción para la colaboración entre el Centro Superior 
de Estudios de la Defensa Nacional y la Escuela 
Diplomática.

ACUERDOS INTERNACIONALES DE COLABORACIÓN FIRMADOS Y EN TRÁMITE
INSTITUTO SUPERIOR PARA LA 
DEFENSA GENERAL JUAN PABLO 
DUARTE Y DÍEZ (REP. DOMINICANA)

Acuerdo de cooperación académica.

CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS 
NACIONALES (PERÚ)

Acuerdo de cooperación académica.

INSTITUTO DE DEFENSA NACIONAL 
(IDN) DE PORTUGAL

Protocolo de cooperación entre el IDN de 
Portugal y el CESEDEN.



296 Anexo II. Actividad de cultura de seguridad y defensa

3. Ejércitos y Armada

3.1 Actividades destacadas

Tema Lugar

2019
Exposición: Operación Overlord. 75 años del 
desembarco de Normandía.

Toledo y diversas localidades

Exposición: O´Donnell y la guerra de África  
(1859-1860). 

Toledo

Exposición: La batalla por la independencia. La 
contribución del Ejército Español al nacimiento de 
los Estados Unidos.

Melilla

Exposición: Centenario del Estado y del Ejército de 
Letonia.

Jaca

Exposición: La presencia española en Guinea 
Ecuatorial (1778-1969).

Madrid

Exposición: Dacio Andrés Trapote Legerén  
(1880-1951). Artillero e Inventor.

A Coruña

Exposición: La Coruña romana: aniversario Torre de 
Hércules Patrimonio de la Humanidad.

A Coruña

Exposición: El legado científico de las Fuerzas 
Armadas en Galicia y de los gallegos pertenecientes 
a las Fuerzas Armadas II.

A Coruña

Exposición: La presencia española en Guinea 
Ecuatorial (1778-1969). Historia y sentimiento.

Madrid

Exposición «El sitio de Baler y sus héroes canarios». Santa Cruz de Tenerife

Exposición del Grupo Cultural TACANDE ART. Santa Cruz de Tenerife

Curso: 11.º Curso de Introducción a la Historia 
Militar.

Madrid

Curso: Reproducción digital y escaneo de 
documentos.

Segovia

Curso: III Curso de Especialización. Introducción a 
la Uniformología del Ejército Español.

Sevilla

Curso: XX Curso de Vexilología. Banderas y 
Estandartes.

Madrid

Conferencias: Los héroes de Baler. Diversas localidades

http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190328-confe-europa-espana-spinola-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190328-confe-europa-espana-spinola-tenerife.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190320-confe-spinola-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190320-confe-spinola-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190320-confe-spinola-melilla.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190307-confe-banderas-paracaidistas-canarias.html
http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/ihycm/Noticias/2019/20190307-confe-banderas-paracaidistas-canarias.html
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Tema Lugar

2019
Conferencias: Ciclo de conferencias sobre 
Numancia y 900 años de Soria.

Soria

Colaboración en las 4.ª Jornadas «Ejército y 
Sociedad a lo largo de la Historia» de la Facultad de 
Geografía e Historia de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Madrid

Conferencia: Historia y legislación de la mujer en 
las FAS.

Santa Cruz de Tenerife

Ciclo de conferencias «Hernán Cortés: Empresario y 
Conquistador».

Madrid

Jornadas: Ambrosio de Spínola. Madrid

Conferencia: Pedro Menéndez de Avilés. 
Adelantado de la Florida.

Madrid

V Centenario. Presentación del avión de Iberia 
«Juan Sebastián Elcano»

Madrid

Tránsito Getxo- Guetaria a bordo del B/E «Juan 
Sebastián Elcano»

Guetaria

Inauguración de la exposición: «Fuimos los 
primeros. Magallanes, Elcano, y la vuelta al mundo». 
Museo Naval de Madrid.

Madrid

Semana Naval de Madrid. Madrid

Actos conmemorativos del V Centenario en 
Sanlúcar.

Sanlúcar de Barrameda

Homenaje a los héroes de Lepanto en Villarejo de 
Salvanés.

Madrid

Salón Náutico Internacional de Barcelona. Barcelona

Recepción de agregados de Defensa acreditados 
en España con motivo de la Fiesta Nacional.

Madrid

Salón Náutico de Valencia. Valencia

Inicio del XCII crucero de instrucción del B/E «Juan 
Sebastián de Elcano».

Cádiz

DIFAS 2019. Apertura al público de gran número 
de unidades e instalaciones de la Armada con 
exposiciones y conferencias. Además, un arriado 
solemne y concierto en el puerto de Cartagena.

Diversas localizaciones
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Tema Lugar

2019
Entrega de la Bandera de Combate del buque 
«Audaz».

Sevilla

Cena benéfica de la Armada. Madrid

Acto anual de pase a la situación de reserva. Madrid

Celebración de la patrona «Nuestra Señora la Virgen 
del Carmen».
Real Observatorio de la Armada en San Fernando. 
Observación del eclipse parcial de Luna.

San Fernando

Entrega de los Premios Armada 2019. Madrid

Día de la Fiesta Nacional. Sevilla

Celebración día del Veterano. Cartagena

Visita Oficial de MINISDEF a ENM. Marín

Acto extraordinario de la Real y Militar Orden de 
San Fernando.

Madrid

5 juras de Bandera organizadas en España y en el 
extranjero (3 a bordo del B/E «JS Elcano»)1.
Conciertos de música clásica organizados por el 
Ayto. de Villaviciosa de Odón como Conciertos de 
Verano de la Comunidad de Madrid.

Madrid

Jornada de radioaficionados que emitieron desde 
los jardines del Castillo de Villaviciosa de Odón.

Madrid

Exposición de fondos del museo en el ACAR 
Tablada con motivo de una jornada de puertas 
abiertas.

Sevilla

Exposición de la cabina del Avo. T-6 con motivo de 
la 85.ª edición de la Feria de Muestras de Valladolid.

Valladolid

Exposición de la cabina del RF. 4-C Phantom en 
Villatobas con motivo de unos actos de homenaje 
al E. A.

Toledo

1  España: 17 may. ENM, 30 jun. LHD «Juan Carlos I» en Vigo, 26 jul. E. E. 
«Antonio de Escaño», 26 jul. EIMGAF, 28 sep. CGA en Madrid.
Extranjero a bordo del B/E «Juan Sebastián Elcano»: 26 may. Lisboa 
(Portugal), 16 jun. Szczecin (Polonia), 23 jun. Kiel (Alemania).
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Tema Lugar

2019
Participación del guion del destacamento «ÍCARO» 
del Museo en el Desfile de la Fiesta Nacional 
del 12 de octubre y en el «XXV Aniversario del 
Destacamento Icaro en Aviano» en el Ala 15.

Madrid-Sevilla

Exposición itinerante «Volar, historia de una 
aventura» en Aranda de Duero (Burgos).

Burgos

Muestra Bibliográfica de libros y revistas de la 
BIBLIOTECA CENTRAL DEL E. A. relativas a la 
llegada del hombre a la Luna con motivo del 50 
aniversario de este hecho.

Madrid

Muestra Bibliográfica «Hace 100 años…» de 
revistas de la BIBLIOTECA CENTRAL DEL E. A. 
de 1919 con motivo del Día Internacional de las 
Bibliotecas.

Madrid

Conferencia: El desastre de Annual. Torrejón 

Conferencia: Los héroes de Baler. Torrejón 

Conferencia: El desembarco de Alhucemas. Torrejón 
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3.2 Convenios

En este periodo se han publicado los siguientes convenios relacio-
nados con la cultura, seguridad y defensa, entre los que se encuen-
tran los detallados a continuación:

•  Convenio entre el MINISDEF y la entidad Guías de Toledo, 
S. COOP, para el fomento de la visita al Museo del Ejército.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Asociación Cultural de Amigos 
del Museo Histórico de Valencia para la conservación, el incre-
mento y la difusión del patrimonio histórico militar del Centro de 
Historia y Cultura Militar Centro.

•  Adenda al Convenio suscrito entre el MINISDEF y la Universidad 
Complutense de Madrid para la creación de la «Cátedra Extraor-
dinaria de Historia Militar». 

•  Convenio entre el MINISDEF y el Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas para la formación previa a la inserción laboral del perso-
nal con discapacidad intelectual. 

•  Convenio entre el MINISDEF y la Universidad de León para la rea-
lización de prácticas académicas tuteladas en unidades, centros 
y organismos del ejército del aire por alumnos pertenecientes a 
facultades y escuelas de esta universidad.

•  Convenio entre el MINISDEF/EA y la Fundación de Aeronáutica y 
Astronáutica Españolas (FAAE) para regular los apoyos y actua-
ciones conducentes a la conservación y difusión de la historia y 
cultura aeronaúticas.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Universidad de Sevilla para la 
realización de prácticas tuteladas en unidades, centros y organis-
mos del ejército del aire por alumnos pertenecientes a facultades 
y escuelas de esta universidad.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Federación de Luchas Olímpicas 
y Disciplinas Asociadas de la Región de Murcia para favorecer la 
formación en materia de defensa personal y combate cuerpo a 
cuerpo mediante el SISTEMA KRAV MAGA.

•  Convenio entre el MINISDEF y la Universidad Politécnica de Car-
tagena para la cooperación educativa para la realización de prác-
ticas académicas externas.

•  Protocolo de intenciones de colaboración entre el MINISDEF y el 
Ayuntamiento de Los Alcázares para la realización de determina-
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das actuaciones en el ámbito de las instalaciones de la Academia 
General del Aire (AGA) en Los Alcázares. 

•  Convenio entre el MINISDEF y la Federación Provincial de la Pe-
queña y Mediana empresa del metal y nuevas tecnologías de Las 
Palmas para la mejora de la cualificación profesional de los tra-
bajadores desempleados de Gran Canaria a través de los progra-
mas de formación en alternancia con el empleo y el uso de los 
servicios de orientación laboral y agencia de colocación por el 
personal que finaliza su compromiso con el Ejército del Aire.





Reales Decretos promulgados en la legislatura

Real Decreto 398/2019, de 21 de junio, por el que se declaran zonas 
de interés para la Defensa Nacional las propiedades denominadas 
«Campo de Maniobras y Tiro de las Batiellas», «Campamento de 
Rioseta», «Campamento de Candanchú», «Refugio Militar de Cerler» 
y «Terreno adjunto», en la provincia de Huesca. Boletín Oficial del 
Estado 173 (20/7/2019). Boletín Oficial de Defensa 144 (24/7/2019).

Real Decreto 399/2019, de 21 de junio, por el que se declaran zo-
nas de interés para la Defensa Nacional las propiedades denomina-
das «Acuartelamiento Héroes del Revellín» y «Campo de Maniobras 
y Tiro La Rad de Lassuen», en la provincia de La Rioja. Boletín 
Oficial del Estado 173 (20/7/2019). Boletín Oficial de Defensa 144 
(24/7/2019).

Real Decreto 400/2019, de 21 de junio, por el que se declara zona 
de interés para la Defensa Nacional la propiedad de denominada 
«El Palancar» (Academia de Ingenieros), en la provincia de Madrid. 
Boletín Oficial del Estado 173 (20/7/2019). Boletín Oficial de Defen-
sa 144 (24/7/2019).

Real Decreto 401/2019, de 21 de junio, por el que se declara zona 
de interés para la Defensa Nacional la propiedad de denominada 
«Campo de Maniobras y Tiro de Chinchilla y su Polvorín», en la 
provincia de Albacete. Boletín Oficial del Estado 173 (20/7/2019). 
Boletín Oficial de Defensa 144 (24/7/2019).

Real Decreto 402/2019, de 21 de junio, por el que se declaran zo-
nas de interés para la Defensa Nacional las propiedades denomina-
das «Base Cid Campeador con su Campo de Maniobras y Tiro de 
Matagrande» y Polvorín de «Ibeas de Juarros», en la provincia de 
Burgos. Boletín Oficial del Estado 173 (20/7/2019). Boletín Oficial 
de Defensa 144 (24/7/2019).

Real Decreto 403/2019, de 21 de junio, por el que se declara zona 
de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada 
«Base Coronel Sánchez Bilbao», en la provincia de Ciudad Real. 
Boletín Oficial del Estado 173 (20/7/2019). Boletín Oficial de Defen-
sa 144 (24/7/2019).

Real Decreto 513/2019, de 30 de agosto, por el que se establecen 
servidumbres aeronáuticas del aeródromo militar de León. Boletín 
Oficial del Estado 238 (3/10/2019). Boletín Oficial de Defensa 196 
(7/10/2019).
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Real Decreto 514/2019, de 30 de agosto, por el que se establecen 
servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Los Llanos, Alba-
cete. Boletín Oficial del Estado 238 (3/10/2019). Boletín Oficial de 
Defensa 196 (7/10/2019).

Órdenes Ministeriales aprobadas en la legislatura

Orden DEF/577/2019, de 27 de mayo, que modifica la Orden 
DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organi-
zación básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1642/2015, 
de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización básica de la 
Armada. Boletín Oficial del Estado 129 (30/5/2019). Boletín Oficial 
de Defensa 107 (3/6/2019).

Orden PCI/581/2019, de 24 de mayo, por la que se regula la in-
dicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros 
de las Fuerzas Armadas. Boletín Oficial del Estado 130 (24/5/2019). 
Boletín Oficial de Defensa 108 (4/6/2019).

Orden DEF/598/2019, de 27 de mayo, que modifica la Orden 
DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por la que se establecen las 
especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad. 
Boletín Oficial del Estado 134 (5/6/2019). Boletín Oficial de Defensa 
111 (7/6/2019).

Orden Ministerial 21/2019, de 10 de junio, por la que se autorizan 
los cupos para el pase a la situación de reserva con carácter volun-
tario durante el periodo 2019-2020 para el personal de las Fuerzas 
Armadas. Boletín Oficial de Defensa 117 (17/6/2019).

Orden Ministerial 22/2019, de 10 de junio, por la que se fija el nú-
mero de asistentes a los cursos de actualización para el ascenso a 
general de brigada, teniente coronel, comandante militar de com-
plemento, suboficial mayor y cabo mayor, para el periodo 2019-
2020. Boletín Oficial de Defensa 117 (17/6/2019).

Orden Ministerial 23/2019, de 10 de junio, por la que se fijan plan-
tillas de las escalas a extinguir de oficiales de la Ley 39/2007 de 19 
de noviembre de los Militares de Complemento de la Ley 17/1999 
de 18 de mayo y de las escalas a extinguir de la disposición transi-
toria tercera de la ley 17/1999 de 18 de mayo para el periodo 2019-
2020. Boletín Oficial de Defensa 117 (17/6/2019).
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Orden Ministerial 19/2019, de 7 de junio, por la que se concede el 
uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera a la 13.ª 
Zona de la Guardia Civil, Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
sede en Santander. Boletín Oficial de Defensa 118 (18/6/2019).

Orden Ministerial 20/2019, de 7 de junio, por la que se concede 
el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera a la 
Comunidad Autónoma de Ceuta. Boletín Oficial de Defensa 118 
(18/6/2019).

Orden Ministerial 24/2019, de 7 de junio, del secretario de Estado 
de Defensa, por la que se establece y regula el Sistema de Infor-
mación y Gestión de la Infraestructura del Ministerio de Defensa. 
Boletín Oficial de Defensa 121 (21/6/2019).

Orden Ministerial 25/2019, de 13 de junio, por la que se determina 
la organización del asesoramiento jurídico en el ámbito del Ministe-
rio de Defensa y de las Fuerzas Armadas. Boletín Oficial de Defensa 
121 (21/6/2019).

Orden DEF/675/2019, de 7 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas para la realización 
de un Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 
para el personal del Ejército de Tierra o integrado en su estructura. 
Boletín Oficial del Estado 148 (21/6/2019). Boletín Oficial de Defen-
sa 123 (25/6/2019).

Orden DEF/676/2019, de 19 de junio, por la que se regula el home-
naje a los miembros de las Fuerzas Armadas fallecidos en acto de 
servicio, dentro de los actos del Día de las Fuerzas Armadas. Bo-
letín Oficial del Estado 148 (21/6/2019). Boletín Oficial de Defensa 
123 (25/6/2019).

Orden PCI/685/2019, de 18 de junio, por la que se modifica la Or-
den PRE/422/2013, de 15 de marzo, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica de los Servicios Centrales de la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil. Boletín Oficial del Estado 150 (24/6/2019). 
Boletín Oficial de Defensa 124 (26/6/2019).

Orden DEF/702/2019, de 19 de junio, por la que se publican las 
bases reguladoras para la concesión de los premios «Virgen del 
Carmen» de la Armada. Boletín Oficial del Estado 154 (28/6/2019). 
Boletín Oficial de Defensa 128 (2/7/2019).

Orden DEF/703/2019, de 19 de junio, por la que se publican las 
bases reguladoras para la concesión del premio «Fidel Pagés Mi-
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ravé». Boletín Oficial del Estado 154 (28/6/2019) Boletín Oficial de 
Defensa 128 (2/7/2019).

Orden DEF/738/2019, de 2 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas para la formación 
de idiomas para el personal militar del Ejército de Tierra. Boletín 
Oficial del Estado 160 (5/7/2019). Boletín Oficial de Defensa 133 
(9/7/2019).

Orden DEF/739/2019, de 2 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de becas para la obtención 
del Certificado de Profesionalidad de Transporte Sanitario. Boletín 
Oficial del Estado 160 (5/7/2019). Boletín Oficial de Defensa 133 
(9/7/2019).

Orden DEF/740/2019, de 2 de julio, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la realización del curso para la obtención del 
título de Experto en Prevención y Gestión de Crisis Internacionales. 
Boletín Oficial del Estado 160 (5/7/2019). Boletín Oficial de Defensa 
133 (9/7/2019).

Orden Ministerial 31/2019, de 1 de julio, por la que se determina la 
indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en 
el «Despliegue conjunto de la fragata MNZ con grupo de combate 
aeronaval USA 2019». Boletín Oficial de Defensa 136 (12/7/2019).

Orden Ministerial 34/2019, de 8 de julio, por la que se modifica 
la Orden Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, por la que se 
regulan las funciones, cometidos y facultades del empleo de Cabo 
Mayor. Boletín Oficial de Defensa 137 (15/7/2019).

Orden Ministerial 35/2019, de 8 de julio, por la que se fijan las cuan-
tías de las compensaciones económicas, se identifican como única 
localidad determinadas áreas geográficas y se dan normas para su 
aplicación. Boletín Oficial de Defensa 137 (15/7/2019).

Orden DEF/774/2019, de 8 de julio, por la que se modifica la Orden 
DEF/611/2018, de 24 de mayo, por la que se señala la zona de se-
guridad de las instalaciones militares de la Zona Militar de Melilla. 
Boletín Oficial del Estado 170 (17/7/2019). Boletín Oficial de Defen-
sa 141 (19/7/2019).

Orden DEF/788/2019, de 17 de julio, por la que se modifica la Or-
den DEF/479/2019, de 19 de mayo, por la que se aprueban las 
directrices generales para la elaboración de los currículos de la 
enseñanza de formación para el acceso a las escalas de tropa y 
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marinería. Boletín Oficial del Estado 175 (23/7/2019). Boletín Oficial 
de Defensa 145 (25/7/2019).

Orden DEF/808/2019, de 17 de julio, por la que se determinan los 
cursos militares considerados de altos estudios de la defensa na-
cional Boletín Oficial del Estado 180 (29/7/2019). Boletín Oficial de 
Defensa 149 (31/7/2019).

Orden DEF/817/2019, de 19 de junio, por la que se establecen las 
competencias, relaciones y procedimientos de actuación de los or-
ganismos del Ministerio de Defensa con la Organización de Adquisi-
ciones y Apoyo de la OTAN y su Agencia. Boletín Oficial del Estado 
182 (31/7/2019). Boletín Oficial de Defensa 151 (2/8/2019).

Orden Ministerial 43/2019, de 29 de julio, por la que se aprueban 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares modelos-tipo 
que han de regir la contratación de obras, suministros y servicios 
mediante la aplicación de los procedimientos abierto, restringido y 
con negociación, según corresponda, en el ámbito del Ministerio de 
Defensa. Boletín Oficial de Defensa 151 (5/8/2019).

Orden DEF/848/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba el currí-
culo de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de 
marinería y de tropa del Cuerpo General y del Cuerpo de Infantería 
de Marina de la Armada. Boletín Oficial del Estado 188 (7/8/2019). 
Boletín Oficial de Defensa 156 (9/8/2019).

Orden DEF/849/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba el cu-
rrículo de la enseñanza de formación para el acceso a la escala 
de suboficiales del Cuerpo General de la Armada y del Cuerpo de 
Infantería de Marina, mediante la forma de ingreso sin exigencia de 
titulación previa. Boletín Oficial del Estado 188 (7/8/2019). Boletín 
Oficial de Defensa 156 (9/8/2019).

Orden DEF/850/2019, de 29 de julio, por la que se aprueban los cu-
rrículos de la enseñanza de formación para el acceso a la escala de 
suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales 
del Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante las formas de in-
greso sin titulación previa. Boletín Oficial del Estado 188 (7/8/2019). 
Boletín Oficial de Defensa 156 (9/8/2019).

Orden DEF/868/2019, de 26 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de becas de formación del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas». 
Boletín Oficial del Estado 189 (8/8/2019). Boletín Oficial de Defensa 
157 (12/8/2019).
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Orden Ministerial 50/2019, de 19 de septiembre, por la que se 
aprueba el Plan de Archivos de Defensa. Boletín Oficial de Defensa 
189 (26/9/2019) / Orden DEF/994/2019, de 19 de septiembre, por la 
que se aprueba el Plan de Archivos de Defensa. Boletín Oficial del 
Estado 239 (4/10/2019).

Instrucciones aprobadas en la legislatura

Instrucción 16/2019, de 27 de mayo, del subsecretario de Defensa, 
por la que se modifica el anexo de las normas sobre organización 
de funciones, régimen interior y programación de los centros do-
centes militares, aprobados por la Orden DEF/85/2017, de 1 de 
febrero; se modifica la instrucción 26/2018, de 4 de mayo, por la 
que se establecen los departamentos y secciones departamentales 
en los que se organizan cada uno de los centros docentes millares, 
y se designa la Subdirección General de Enseñanza Militar como 
Dirección de Enseñanza de la Escuela Militar de Emergencias. Bo-
letín Oficial de Defensa 110 (6/6/2019).

Instrucción 17/2019, de 4 de junio, del jefe del Estado Mayor de 
la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada. 
Boletín Oficial de Defensa 116 (14/6/2019).

Instrucción 27/2019, de 12 de junio, del subsecretario de Defensa, 
por la que se aprueban las normas de desarrollo y ejecución para 
la determinación de la competencia lingüísticas en los idiomas ex-
tranjeros considerados de interés para las Fuerzas Armadas. Bole-
tín Oficial de Defensa 122 (24/6/2019).

Instrucción 30/2019, de 25 de junio, del subsecretario de Defensa, 
por la que se reducen los tiempos mínimos de servicios para los 
capitanes y comandantes de la escala de oficiales del Cuerpo Mi-
litar de Sanidad, del Cuerpo Jurídico Militar, del Cuerpo Militar de 
Intervención y del Cuerpo de Músicas Militares determinados en la 
Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece 
el tiempo mínimo de servicios y el de permanencia en determinado 
tipo de destinos necesarios para el ascenso. Boletín Oficial de De-
fensa 127 (1/7/2019).

Instrucción 37/2019, de 9 de julio, del secretario de Estado de De-
fensa, para la coordinación de la gestión de la información y del co-
nocimiento en el Ministerio de Defensa. Boletín Oficial de Defensa 
146 (26/7/2019).
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Instrucción 38/2019, de 5 de julio, del jefe de Estado Mayor de la 
Armada, por la que se establece la organización y funcionamiento 
de la Junta Central de Educación Física y Deportes de la Armada. 
Boletín Oficial de Defensa 146 (26/7/2019).

Instrucción 39/2019, de 18 de julio, del subsecretario de Defensa por 
la que modifica el anexo a la Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, por 
la que se aprueba el currículo de la enseñanza de formación para el 
acceso a la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejercito del 
Aire mediante la forma de ingreso sin exigencia de titulación previa.

Instrucción 40/2019, de 15 de julio, del subsecretario de Defensa, 
por la que se elabora el manual de puestos docentes de cada uno 
de los centros docentes militares. Boletín Oficial de Defensa 147 
(29/7/2019).

Instrucción 41/2019, de 17 de julio, del subsecretario de Defensa, 
por la que se desarrollan las funciones, cometidos y facultades de 
los suboficiales mayores en el ámbito del Órgano Central del Minis-
terio de Defensa. Boletín Oficial de Defensa 148 (31/7/2019).

Instrucción 46/2019, de 28 de agosto, del jefe de Estado Mayor de 
la Armada, por la que se reduce, para los cuerpos específicos de 
la Armada, el tiempo de servicios necesario para el ascenso a los 
empleos de capitán de fragata, capitán de corbeta, comandante 
y cabo, así como el tiempo de permanencia en determinado tipo 
de destino necesario para el ascenso al empleo de cabo. Boletín 
Oficial de Defensa 177 (10/9/2019).

Instrucción 47/2019, de 2 de septiembre, del almirante jefe de Es-
tado Mayor de la Armada, para el desarrollo de los actos de entrega 
de los buques de nueva construcción a la Armada. Boletín Oficial 
de Defensa 184 (19/9/2019).

Instrucción 51/2019, de 2 de septiembre, del subsecretario de De-
fensa, por la que se regula el procedimiento de elaboración, vali-
dación y difusión de protocolos y guías de práctica clínica y asis-
tencial para la indicación, uso y autorización de dispensación por 
parte de los enfermeros de las Fuerzas Armadas de medicamentos 
sujetos a prescripción médica en el ámbito del Ministerio de Defen-
sa. Boletín Oficial de Defensa 190 (27/9/2019).

Instrucción 52/2019, de 19 de septiembre, del subsecretario de 
Defensa, por la que crea la distinción honorífica de «Reservista de 
Honor del Ministerio de Defensa» y se regula el procedimiento para 
su concesión. Boletín Oficial de Defensa 191 (30/9/2019).
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Instrucción 54/2019, de 27 de septiembre, del jefe de Estado Ma-
yor de la Armada, que modifica la Instrucción 55/2014, de 24 de 
octubre, del jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se esta-
blecen las normas para el personal militar profesional de la Armada 
afectado por la disolución, baja, cambio de base, traslado o reor-
ganización de unidades de la Armada. Boletín Oficial de Defensa 
206 (21/10/2019).

Instrucción 56/2019, de 15 de octubre, del subsecretario de Defen-
sa, por la que se establece el procedimiento previo a la conformi-
dad para la elaboración de los currículos en el ámbito de la Subse-
cretaría de Defensa. Boletín Oficial de Defensa 212 (29/10/2019).

Catálogo de producción convencional del Ministerio 
de Defensa

Resolución 420/38144/2019, de 21 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con el Comité 
Olímpico Español, para la promoción del deporte de alto nivel y 
el desarrollo y difusión de los valores del deporte y del olimpismo 
en las Fuerzas Armadas (suscrito 13/5/2019) (Expediente 19/0022). 

Resolución 420/38146/2019, de 21 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con el Centro In-
ternacional de Toledo para la Paz, para el desarrollo, durante el año 
2019, de actividades de investigación, difusión, debate y capaci-
tación sobre seguridad y defensa (suscrito 16/5/2019) (Expediente 
19/0057).

Resolución 420/38145/2019, de 22 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Fundación 
Alternativas, para la realización, durante el año 2019, de activida-
des de investigación, difusión y debate en el ámbito de la seguridad 
y la defensa (suscrito 16/5/2019) (Expediente 19/0072).

Resolución 420/38161/2019, de 23 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con el Ayunta-
miento de Segovia, para la realización de acciones conjuntas que 
impulsen la incorporación al mundo laboral de personal militar de 
las Fuerzas Armadas (suscrito 22/5/2019) (Expediente 18/0433).

Resolución 420/38151/2019, de 28 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Asocia-
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ción de Periodistas Europeos, para la realización de la XXXI edición 
del Seminario Internacional sobre Seguridad y Defensa (suscrito 
23/5/2019) (Expediente 19/0061).

Resolución 420/38152/2019, de 28 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Asociación 
Atlántica Española, para la realización, durante el año 2019, de 
actividades de investigación, difusión y debate sobre seguridad y 
defensa (suscrito 21/5/2019) (Expediente 19/0034).

Resolución 420/38153/2019, de 28 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, para la formación previa a la in-
serción laboral de personas con discapacidad intelectual (suscrito 
23/5/2019) (Expediente 18/0418).

Resolución 420/38154/2019, de 30 de mayo, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
de las Islas Baleares, para la realización de actividades docentes, 
de investigación y cooperación al desarrollo (suscrito 20/5/2019) 
(Expediente 17/0303).

Resolución 420/38158/2019, de 3 de junio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica la Adenda correspondiente a la 
anualidad 2019, al Convenio con la Universidad Complutense de 
Madrid, para la creación de la «Cátedra Extraordinaria de Derecho 
Militar» (suscrito 29/5/2019) (Expediente 19/0041).

Resolución 420/38159/2019, de 3 de junio, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Defensa y la Asociación Consejo Atlántico Juvenil Español para la 
realización de la VI edición (2019) del «Youth Mediterranean Dialo-
gue» (suscrito 29/5/2019) (Expediente 19/0056).

Resolución 420/38167/2019, de 4 de junio, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad de 
Zaragoza, para la investigación, formación especializada y coope-
ración en el campo de la docencia (suscrito 24/5/2019) (Expediente 
18/0213).

Resolución de 13 de junio de 2019, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional y la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para la realización de actuaciones en materia de reco-
nocimiento de competencias profesionales adquiridas por expe-
riencia laboral o vías no formales de formación dirigidas a milita-



312 ANEXO III.  Documentación destacada en el ámbito de la defensa

res con una relación de servicios de carácter temporal (suscrito 
5/6/2019) (Expediente 18/0403).

Resolución 420/38170/2019, de 10 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
Complutense de Madrid, para la definición, desarrollo y ejecución 
del Máster propio en «Dirección y desarrollo del Talento» (suscrito 
3/6/2019) (Expediente 18/0205).

Resolución 420/38177/2019, de 13 de junio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio entre la Universidad 
de Castilla-La Mancha y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespa-
cial «Esteban Terradas», para la realización de prácticas y o traba-
jos de fin de grado, máster o doctorado por parte de estudiantes de 
la universidad (suscrito 3/6/2019) (Expediente 18/0168).

Resolución de 18 de junio de 2019, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Protocolo entre el Ministerio de Defensa y el Minis-
terio de Ciencia, Innovación y Universidades para la gestión de la 
Base Antártica Española Gabriel de Castilla 2019-2022 (suscrito 
17/5/2019) (Expediente 18/0382).

Resolución 420/38178/2019, de 17 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio 
de Defensa y la Fundación Instituto de Cuestiones Internaciona-
les y Política Exterior para la realización, durante el año 2019, de 
actividades de investigación, difusión y debate sobre seguridad y 
defensa (suscrito 10/6/2019) (Expediente 19/0032).

Resolución de 18 de junio de 2019, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, sobre intercam-
bio de información (suscrito 5/6/2019) (Expediente 19/0197).

Resolución de 23 de julio de 2019, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Instituto 
de Salud Carlos III, O. A., M. P., para el desarrollo de actividades 
que complementen las enseñanzas de formación y perfecciona-
miento del personal de ambas instituciones (suscrito 5/6/2019) (Ex-
pediente 18/0370).

Resolución 420/38182/2019, de 19 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universi-
dad CEU Cardenal Herrera, para establecer acuerdos relativos a la 
prestación de servicios de reproducción y cubrición de équidos de 
raza (suscrito 14/6/2019) (Expediente 17/0083).
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Resolución 420/38185/2019, de 24 de junio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio 
de Defensa y la Asociación del Clúster Marítimo Español sobre co-
laboración en el ámbito marítimo (suscrito 17/6/2019) (Expediente 
19/0027).

Resolución 420/38192/2019, de 1 de julio, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio con la Asociación Hor-
tensia Herrero, para la restauración, reconstrucción del órgano de 
la Iglesia Castrense del Acuartelamiento Santo Domingo de Valen-
cia (suscrito 17/6/2019) (Expediente 18/0302).

Resolución de 8 de julio, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Uni-
versidad Menéndez Pelayo, para la organización y el desarrollo, 
durante el año 2019, de un Seminario sobre Seguridad y Defen-
sa, dentro del programa de cursos de verano de dicha universidad 
(suscrito 28/6/2019) (Expediente 19/0200).

Resolución 420/38194/2019, de 3 de julio, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio con la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias, para la realización de acciones 
conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral de per-
sonal militar de las Fuerzas Armadas (suscrito 24/6/2019) (Expe-
diente 19/0062).

Resolución 420/38195/2019, de 5 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Fundación 
de Aeronáutica y Astronáutica Españolas, para regular los apo-
yos y actuaciones conducentes a la conservación y difusión de 
la historia y cultura aeronáutica (suscrito 27/6/2019) (Expediente 
17/0092).

Resolución 420/38196/2019, de 5 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
de León, para la realización de prácticas académicas tuteladas en 
unidades, centros y organismos del Ejército del Aire por alumnos 
pertenecientes a facultades y escuelas de esta universidad (suscri-
to 26/6/2019) (Expediente 18/0117).

Resolución 420/38202/2019, de 16 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
de Zaragoza, para la adscripción a dicha universidad del Centro 
Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General Militar 
de Zaragoza (suscrito 15/7/2019) (Expediente 19/0117).
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Resolución 420/38205/2019, de 17 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
Francisco de Vitoria, para el desarrollo de actividades formativas e 
investigadoras en el ámbito de las ciencias farmacéuticas (suscrito 
8/7/2019) (Expediente: 18/0442).

Resolución 420/38206/2019, de 17 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con Guías de Toledo, 
S. COOP. de C-LM, para el fomento de la visita al Museo del Ejér-
cito (suscrito 9/7/2019) (Expediente 18/0257).

Resolución 420/38208/2019, de 19 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
de Cantabria, para la investigación de los protocolos de Seguridad 
Marítima (suscrito 8/7/2019) (Expediente 16/0155).

Resolución 420/38209/2019, de 22 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
Francisco de Vitoria para la realización de actividades docentes de 
investigación, difusión y debate y de cualquier otro ámbito de inte-
rés mutuo (suscrito 17/7/2019) (Expediente 19/0173).

Resolución 420/38212/2019, de 23 de julio, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se publica el Convenio con la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, para el desarrollo conjunto de un pro-
grama de acciones formativas y de orientación laboral para impulsar 
y apoyar la incorporación al mundo laboral civil del personal de las 
Fuerzas Armadas (suscrito 15/7/2019) (Expediente 18/0310).

Resolución 420/38213/2019, de 24 de julio, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Empresa 
Forestal del Atlántico, S. A, para la realización de adiestramientos 
contra incendios en instalaciones del Centro de Instrucción de Se-
guridad Interior (suscrito 15/7/2019) (Expediente 17/0115).

Resolución 420/38214/2019, de 24 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad de 
Deusto, para la realización de actividades docentes, de investiga-
ción, difusión y debate y de cualquier otro ámbito de interés mutuo 
(suscrito 23/7/2019) (Expediente 19/0155).

Resolución 420/38217/2019, de 25 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
San Pablo CEU, para la creación de la Cátedra Internacional CEU-
Elcano. Primera vuelta al mundo (suscrito 22/7/2019) (Expediente 
19/0106).
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Resolución 420/38218/2019, de 26 de julio, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se publica la Adenda de Prórroga y Modi-
ficación al Convenio de colaboración con el Consejo General del 
Poder Judicial para facilitar a los órganos de la jurisdicción militar 
el acceso a medios y servicios y en otras áreas de interés común 
(suscrito 23/7/2019) (Expediente 19/0245).

Resolución 420/38242/2019, de 6 de agosto, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Xunta de 
Galicia, para la prevención de incendios forestales durante la cam-
paña 2019 (suscrito 5/8/2019) (Expediente 19/0255).

Resolución 420/38254/2019, de 20 de agosto, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
de León (ULE) para la realización de prácticas y/o trabajos de fin 
de grado, máster o doctorado por parte de estudiantes de la ULE 
(suscrito 17/7/2019) (Expediente 19/0204).

Resolución 420/38255/2019, de 21 de agosto, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Federación 
de Entidades locales de las Islas Baleares/Federació d’Entitats Lo-
cals de les Illes Balears para la realización de acciones conjuntas 
que impulsen la incorporación al mundo laboral de personal militar 
de las Fuerzas Armadas, así como la consideración como mérito 
del tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas como 
militar profesional de tropa y marinería, para el acceso a la con-
dición de personal laboral y funcionario de las Administraciones 
locales (suscrito 31/7/2019) (Expediente 19/0044).

Resolución de 19 de agosto de 2019, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Acuerdo entre el Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
para la colaboración entre el Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional y la Escuela Diplomática (suscrito 25/7/2019) 
(Expediente 19/0151).

Resolución de 22 de agosto de 2019, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Acuerdo entre el Ministerio de Defensa y 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, 
para la custodia y gestión del depósito estatal estratégico de 
medicamentos y productos sanitarios para emergencias y ca-
tástrofes, el depósito estatal de antivirales, el depósito contra la 
viruela, el depósito de antitoxinas y medicamentos de urgencia, 
y la fabricación de medicamentos para situaciones especiales 
(suscrito 30/7/2019) (Expediente 19/0144).
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Resolución 420/38258/2019, de 2 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Asocia-
ción Cultural de Amigos del Museo Histórico Militar de Valencia 
para la conservación, el incremento y la difusión del patrimonio 
histórico-militar del Centro de Historia y Cultura Militar Centro (Va-
lencia) (suscrito 27/8/2019) (Expediente 19/0105).

Resolución 420/38274/2019, de 17 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con el cen-
tro privado de educación secundaria «Complejo Preuniversitario 
Mas Camarena» para la realización de actividades formativas y de 
asesoramiento mutuo en el ámbito de las emergencias (suscrito 
26/7/2019) (Expediente 18/0268).

Resolución 420/38275/2019, de17 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
Politécnica de Cartagena, para la adscripción a dicha universidad del 
Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General 
del Aire de San Javier (suscrito 2/9/2019) (Expediente 19/0114).

Resolución 420/38277/2019, de 19 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Univer-
sidad Antonio de Nebrija, para el desarrollo de las enseñanzas de 
posgrado relacionadas con los cursos que imparte la Escuela Su-
perior de las Fuerzas Armadas durante el curso académico 2019-
2020 (suscrito 10/9/2019) (Expediente 19/0145).

Resolución 420/38278/2019, de 19 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universi-
dad de Sevilla para la realización de prácticas académicas exter-
nas por parte de los alumnos de la Universidad de Sevilla en el 
Tribunal Militar Territorial Segundo de Sevilla (suscrito 13/9/2019) 
(Expediente 18/0085).

Resolución 420/32283/2019, de 24 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Agencia 
Gallega de Innovación (GAIN) y el Instituto Gallego de Promoción 
Económica (IGAPE) para la cesión del derecho de uso, de los te-
rrenos necesarios para la creación del Parque Industrial de Rozas, 
en el Aeródromo de Rozas (Lugo) (suscrito 3/9/2019) (Expediente 
18/0387).

Resolución 420/32284/2019, de 24 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Fundación 
Eurocaja Rural, para el desarrollo de actividades que complementen 
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la formación e impulsen el aprovechamiento de las capacidades pro-
fesionales del personal militar fomentando su incorporación al ámbi-
to laboral civil (suscrito 12/9/2019) (Expediente 19/0125).

Resolución 420/32285/2019, de 24 de septiembre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con Federación 
de Asociaciones Empresariales de Burgos, para el desarrollo de 
actividades que complementen la formación e impulsen el apro-
vechamiento de las características profesionales del personal mi-
litar fomentando su incorporación al ámbito laboral civil (suscrito 
16/9/2019) (Expediente 19/0277).

Resolución 420/38290/2019, de 1 de octubre, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica la Adenda al Convenio con 
HISDESAT Servicios Estratégicos, S.  A., e Hispasat, S.  A., para 
la implantación de un Sistema de Comunicaciones Militares por 
Satélite de 31 de julio de 2002 (suscrito 30/9/2019) (Expediente 
19/0199).

Resolución 420/32293/2019, de 4 de octubre, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad 
de Sevilla, para la realización de prácticas académicas tuteladas en 
unidades, centros y organismos del Ejército del Aire por alumnos 
pertenecientes a facultades y escuelas de esta universidad (suscri-
to 4/10/2019) (Expediente 18/0308).

Resolución 420/32294/2019, de 4 de octubre, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Federación 
de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas de la Región de Mur-
cia, para favorecer la formación en materia de defensa personal y 
combate cuerpo a cuerpo mediante el sistema Krav Maga (suscrito 
27/9/2019) (Expediente 19/0135).

Resolución 420/32296/2019, de 4 de octubre, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica el Convenio con la Acade-
mia de Farmacia Santa María de España de la Región de Murcia, 
para uso de la plataforma de Formación en espacio virtual (suscrito 
1/10/2019) (Expediente 19/0179).

Resolución 420/38302/2019, de 10 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio con la Federa-
ción de Municipios de la Región de Murcia, para la realización de 
acciones conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral 
del personal militar de las Fuerzas Armadas  (suscrito 3/10/2019) 
(Expediente 19/0064).
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Resolución 420/38308/2019, de 16 de octubre, de la Secretaría Ge-
neral Técnica, por la que se publica la Adenda al Convenio de 6 de 
octubre de 2003, entre el Ministerio de Defensa e HISDESAT Servi-
cios Estratégicos, S. A. (suscrito 9/10/2019) (Expediente 19/0080).

Resolución 420/38313/2019, de 22 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio entre la Uni-
versidad Autónoma de Madrid y el Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», para la realización de prácticas 
por parte de estudiantes de la Universidad  (suscrito 20/9/2019) 
(Expediente 19/0208), Boletín Oficial del Estado 262 (31/10/2019), 
Boletín Oficial de Defensa 216 (5/11/2019).

Resolución 420/38315/2019, de 22 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio entre la Uni-
versidad Complutense de Madrid y el Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», para la realización de prácticas 
y/o trabajos de fin de grado, máster o doctorado por parte de los 
estudiantes de esta Universidad (suscrito 17/9/2019) (Expediente 
19/0185), Boletín Oficial del Estado 262 (31/10/2019), Boletín Ofi-
cial de Defensa 216 (5/11/2019).

Resolución 420/38316/2019, de 22 de octubre, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio entre la Uni-
versidad Complutense de Madrid y el Instituto Nacional de Técni-
ca Aeroespacial «Esteban Terradas», para la realización de prác-
ticas externas y trabajos de fin de grado o máster por parte de 
los estudiantes de la Universidad (suscrito 24/9/2019) (Expediente 
19/0202), Boletín Oficial del Estado 262 (31/10/2019), Boletín Ofi-
cial de Defensa 216 (5/11/2019).

Instrucción 37/2019, de 9 de julio, del secretario de Estado de De-
fensa, para la coordinación de la gestión de la Información y del 
Conocimiento en el Ministerio de Defensa.

Resolución 300/15621/19, de 25 de septiembre del secretario de 
Estado de Defensa, por la que se modifica la Instrucción 37/2019, 
de 9 de julio, del secretario de Estado de Defensa para la coordi-
nación de la gestión de la Información y del Conocimiento en el 
Ministerio de Defensa.

Acuerdos Específicos entre el jefe de Estado Mayor de la Defensa y 
el secretario de Estado de Defensa, para asegurar la autoridad del 
jefe de Estado Mayor de la Defensa sobre la Infraestructura Integral 
de Información para la Defensa (I3D) en el ámbito operativo de 10 
de octubre de 2019.



ANEXO IV.  V Centenario de la 1.ª 
Circunnavegación Magallanes-Elcano

El Ministerio de Defensa y la Armada han acogido el reto de con-
memorar el V Centenario de la primera vuelta al mundo, ante la 
importancia de esta gesta naval por lo que tiene de referencia his-
tórica para la historia marítima de España y punto de partida de la 
época de exploración del Pacífico.

A través del foco de atención que proporciona la conmemoración de 
la primera circunnavegación se persiguen los objetivos principales del 
realce de la grandeza de la gesta naval y divulgación de la contribución 
española a la navegación y la exploración de una expedición apoyada 
y financiada por la Corona española; y el incremento del conocimiento 
de la figura y el papel de Juan Sebastián Elcano en la gesta.

Se ha buscado realizar actividades que mantengan una coherencia 
con un valor añadido que pueda quedar como legado tras la fina-
lización del periodo. Así, se contribuye en la práctica totalidad de 
las categorías del programa oficial tanto en territorio nacional como 
en aquellos países que por haber sido visitados por la expedición 
o tener miembros en sus dotaciones han querido sumarse a esta 
conmemoración. 

1. Actividades en territorio nacional

Siguiendo la catalogación del programa oficial, las actividades rea-
lizadas en este periodo se han dividido en los grupos siguientes:

-  Académicas. Mediante conferencias dentro de las jornadas anua-
les del Instituto de Historia y Cultura Naval, centradas en diversos 
aspectos de la Primera Vuelta al Mundo de Fernando de Maga-
llanes y Juan Sebastián Elcano, celebradas en el Cuartel General 
de la Armada entre los días 8 y 10 de octubre, con simposios 
adicionales en diferentes ciudades de España como Sevilla (31 
de mayo en el Paraninfo de la Universidad), Ceuta (junio), Bilbao 
(del 8 al 10 de julio en la Universidad de Deusto), Tarazona (10 
de julio), Santander (del 5 al 7 de agosto en la UIMP), Sanlúcar 
de Barrameda (17 y 20 de septiembre), Madrid (el 24 septiembre 
en el CESEDEN en el marco de la Semana Naval y el 11 de no-
viembre en la Casa América), Espinosa de los Monteros (el 4 de 
octubre), Uclés (el 10 de octubre en el Monasterio de Uclés), Me-
lilla (los días 11 y 12 de noviembre) y Las Palmas de Gran Canaria 
(del 8 al 13 de noviembre, coincidiendo con la escala del buque 
escuela «Juan Sebastián Elcano»).
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-  Artes visuales y museografía. El Museo Naval de Madrid ha que-
rido unirse a los actos conmemorativos mediante la exposición 
temporal «Fuimos los primeros. La vuelta al mundo de Magalla-
nes y Elcano», inaugurada por su majestad el rey Felipe VI el pa-
sado 19 de septiembre con la participación del coro de Guetaria. 
En esta exposición el Museo Naval ha estudiado y seleccionado 
sus mejores piezas que, junto con otras prestadas por prestigio-
sas instituciones, permiten al visitante viajar y conocer el mundo 
como lo hicieron nuestros antepasados hace cinco siglos.

Para la exposición se ha construido un modelo de la nao Victoria, 
el único barco de la flota participante en la expedición que regre-
só a Sevilla tras completar la circunnavegación de la tierra.

El Ministerio de Defensa encargó un cuadro homenaje a Juan Se-
bastián Elcano al artista Augusto Ferrer-Dalmau Nieto, obra pic-
tórica presentada en el CGA el pasado 19 de julio bajo el nombre 
«Primus Circundedisti me», que hace alusión al momento en que 
la «Victoria» se separa de la «Trinidad», cuando Elcano decide 
continuar su derrota hacia el oeste dando así la primera vuelta al 
mundo. Esta obra ha sido donada al Museo Naval y está actual-
mente expuesta en la exposición temporal.

Por otra parte, el Ministerio de Defensa ha diseñado una exposi-
ción panelística con la finalidad de dar a conocer la magnitud de 
esta gesta y sus acontecimientos históricos en toda la geografía 
nacional, exposición que va rotando mensualmente por todas las 
delegaciones de Defensa.

-  Audiovisuales. En base al acuerdo marco entre el Ministerio 
de Defensa y la corporación RTVE, se va a realizar una serie 
histórica de ficción y diversos documentales sobre la vida de 
Juan Sebastián Elcano, con especial énfasis en su papel en la 
primera circunnavegación, pero también incluyendo su vida an-
terior y posterior hasta su muerte en una segunda expedición, 
colaborando no solo en la cesión de artículos e imágenes o en 
el auxilio para rodaje en exteriores, sino en la revisión de sus 
guiones con objeto de dotar a estas producciones de un mayor 
rigor histórico. 

Conmemorativas. Las más relevantes en este periodo son:

De la salida de la expedición de Sevilla (10 de agosto de 2019). Se 
llevó a cabo un homenaje a las dotaciones de la expedición en el 
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monumento a Juan Sebastián Elcano de la capital hispalense y se 
celebró el izado del distintivo del V Centenario en un mástil cerca 
de la Torre del Oro que permanecerá los tres años.

De la salida de la expedición de Sanlúcar (20 de septiembre de 
2019). Se realizó un arriado solemne de Bandera e izado del dis-
tintivo del V Centenario; presencia naval de la fragata «Victoria», 
embarcando 100 invitados de la localidad que participaron en el 
acto de cambio de denominación de la boya de recalada en el Gua-
dalquivir por el de boya «Juan Sebastián Elcano»; y mediante la 
participación de una formación de aviones AV-8B Harrier.

Finalmente, la compañía Iberia bautizó al avión más moderno 
de su flota A350-900 como Juan Sebastián Elcano, en una ce-
remonia celebrada el pasado 4 de junio de 2019 con la presencia 
destacada de familiares de Horacio Echevarrieta, fundador y pri-
mer presidente de Iberia que, además, fue dueño de los astilleros 
donde se construyó el buque escuela «Juan Sebastián Elcano» 
en el mismo año —curiosamente— en que se fundó también la 
aerolínea, 1927.

-  Divulgación educación. El Museo Naval ha diseñado un programa 
específico de actividades, dirigido a un público no especializado, 
con el objetivo de dar a conocer a la sociedad la importancia y el 
significado del viaje realizado por Magallanes y Elcano. Durante 
este periodo se han realizado: actividades familiares, visitas-ta-
ller, cuentacuentos, visitas teatralizadas, teatro de guiñoles, acti-
vidades escolares, y actividades para adultos. 

Náutica conmemorativa

Entre los días 5 y 7 del mes de julio la Armada ha querido dar la 
máxima brillantez a los actos de homenaje, organizado por la aso-
ciación Horizonte Elcano, que las cuatro marinas (militar, mercante, 
pesquera y deportiva) han ofrecido a Juan Sebastián Elcano en su 
tierra natal, la villa de Guetaria, con la presencia del buque que 
desde hace más de noventa años lleva su nombre por el mundo: 
el buque escuela «Juan Sebastián Elcano». El buque escuela ha 
actuado como buque jurado en la regata Getxo-Getaria atracando 
por primera vez en ese puerto, y participando con su dotación en 
los diferentes actos que se han celebrado en la villa.

-  Náutica deportiva. La Armada ha tomado la iniciativa para que 
las regatas nacionales e internacionales de prestigio apoyen a la 
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celebración con ediciones «V Centenario» de sus competiciones 
deportivas de vela, entregando a los ganadores el trofeo «Juan 
Sebastián Elcano», único para este periodo.

Finalmente la CEACNA, asociación que incluye a la mayoría de los 
clubes náuticos del territorio nacional, con la colaboración de la 
Armada, ha organizado diversas actividades conmemorativas del V 
Centenario, entre las que destaca la celebración del «Trofeo CEAC-
NA- V Aniversario de la Primera Vuelta al Mundo» el pasado 12 de 
octubre y en el que han intervenido más de 50 clubes náuticos de 
toda la geografía española y han participado más de 3.000 depor-
tistas en edad infantil y juvenil, izando simultáneamente de modo 
oficial en todos estos clubes la bandera del V centenario a partir 
de dicha fecha. Además, proporcionan en las instalaciones de los 
clubes conferencias divulgativas a la juventud sobre la expedición 
española de la primera vuelta al mundo.

-  Publicaciones. Durante este periodo se han publicado los traba-
jos y conclusiones del congreso internacional de historia «Primus 
Circumdedisti Me – Las claves de la primera globalización», or-
ganizado por el Ministerio de Defensa y dirigido por el catedrático 
de Historia y miembro de la Real Academia de la Historia, Carlos 
Martínez Shaw, celebrado en Valladolid en marzo de 2018. El re-
sultado final de aquel congreso es un trabajo que ofrece una am-
plia panorámica de la expedición, analizando todos los aspectos 
relevantes de aquel viaje singular, de la mano de reconocidos 
especialistas internacionales y desde diferentes perspectivas. Se 
puede acceder a su descarga gratuita y a su compra desde la 
Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural, del 
Ministerio de Defensa.

Asimismo, el pasado 31 de julio el Ministerio de Defensa ha 
presentado el comic Juan Sebastián Elcano la primera vuelta 
al mundo, diseñado por el ilustrador Jorge Rodríguez Rivero y 
destinado al público infantil y juvenil. Teniendo en cuenta a los 
destinatarios, se ha trabajado para que la obra aúne rigor histó-
rico y desenfado. 

Finalmente, durante este periodo se ha publicado el tomo II de 
la publicación Desvelando horizontes cuyo tomo I publicó el Ins-
tituto de Historia y Cultura Naval, así como números monográfi-
cos dedicados al V centenario entre ellos la Revista General de 
Marina (agosto-septiembre 2019) y la Revista de Defensa (mayo 
2019).
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2. Actividades en el exterior

El Secretariado de la Comisión del V Centenario ha comenzado la 
coordinación exterior de las actividades en el exterior, teniendo en 
cuenta las fechas de las visitas del buque escuela «Juan Sebastián 
Elcano» a los países objetivo. Estas han sido de diferentes tipos: 

-  Académicas. El Instituto de Historia y Cultura Naval participa en 
diferentes congresos y simposios internacionales como el sim-
posio «Fernão de Magalhães e o conhecimento dos oceanos» 
en Lisboa del 19 al 21 de noviembre entre otros. Además, perso-
nal del Instituto de Historia y Cultura naval (IHYCN) ha impartido 
conferencias relativas a este hecho histórico en Lisboa el 23 de 
mayo, en Larache en octubre por parte del agregado naval en 
Marruecos, y en Bangkok el 24 de septiembre.

-  Conmemorativas. Coincidiendo con las escalas del buque es-
cuela «Juan Sebastián de Elcano» se prevé la realización de ac-
tividades de tipo institucional en los países visitados, como la 
participación, junto a autoridades de los países anfitriones, en la 
colocación de placas conmemorativas en Uruguay y Brasil du-
rante este año 2019 y el levantamiento de una estatua en los 
Canales Magallánicos en el 2020.

Por otra parte la fragata «Méndez Núñez» ha completado una vuel-
ta al mundo con escalas en algunos de los países más notables 
visitados por la expedición hace 500 años tales como Indonesia en 
Yakarta el 26 de agosto, Filipinas en Manila el 4 de septiembre, y 
Guam en las Marianas el pasado 15 de septiembre, celebrando en 
cada uno de ellos conferencias o participando en simposios relati-
vos al V centenario de la primera vuelta al mundo, e izando en cada 
uno de estos puertos el distintivo del V centenario. 

-  Divulgación. Se están editando unos libros en formato comic, 
que cuentan la historia de la expedición Magallanes y Elcano, 
para su distribución a través de determinados centros culturales 
en el extranjero.

Museología:

•  Exposición itinerante reducida. El buque escuela «Juan Sebas-
tian Elcano» lleva a bordo una exposición explicativa a base de 
paneles que se exhibirá durante cada una de las escalas en el 
extranjero. Esta misma exposición ha sido cedida a diversos cen-
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tros culturales en el extranjero. Además, y con el apoyo de la 
Comisión Nacional y la colaboración interinstitucional de AECID y 
Ministerio de Cultura y Deporte, esta exposición es utilizada en el 
exterior mediante versiones en español, inglés y portugués.

•  Exposición internacional. Según lo anunciado por Presidencia 
del Gobierno, a partir de la finalización de sus exposiciones tem-
porales respectivas, el Museo Naval y el Archivo de Indias junto 
con Acción Cultural Española y entidades portuguesas inaugura-
rán una exposición internacional, posiblemente en Valladolid en 
2020, que posteriormente viajará a Portugal y a otro u otros luga-
res en el extranjero a determinar.

-  Náutica conmemorativa. El hilo conductor y el enfoque en los 
países objetivo para las conmemoraciones exteriores será pro-
porcionado por el buque escuela «Juan Sebastián de Elcano», 
en los cruceros 2019-2020, visitando entre otros los puertos de 
las efemérides Atlánticas de la expedición (Brasil, Uruguay y Ar-
gentina), y el de 2020-2021 que visitará, entre otros, los puertos 
del resto de la expedición (Estrecho de Magallanes-Chile, Guam, 
Filipinas e Indonesia), todos ellos en la fecha exacta de la conme-
moración de los 500 años de la llegada de Magallanes y Elcano 
a estos.

-  Náutica deportiva. Durante las escales del buque escuela «Juan 
Sebastián Elcano» en los diferentes puertos en que se conmemo-
re el V Centenario, está prevista la celebración de regatas con la 
participación de dotaciones de los guardiamarinas embarcados 
y con la entrega al final de cada una de ellas de un trofeo consis-
tente en el busto en bronce del marino Juan Sebastián de Elcano.

Finalmente, la Armada apoya y colabora en todas las regatas inter-
nacionales de prestigio que tocan el territorio nacional. En concreto 
actuará como buque jurado con el buque escuela en la salida de la 
regata Atlantic Rally for Cruisers desde Las Palmas hacia el caribe 
el día 10 de noviembre y colabora en las concentraciones de gran-
des veleros de la STI «Sail training International» que se celebran 
en territorio nacional.

Otros:

La prestigiosa entidad norteamericana «Explorer’s Club» de Nueva 
York tiene la intención de dedicar el año 2020 a la Monarquía Espa-
ñola y su promoción de la exploración del mundo, coincidiendo con 
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la conmemoración de los 500 años de la primera vuelta al mundo. 
El pasado mes de marzo se realizó el izado simbólico de la bandera 
1519 del Club a bordo del buque escuela «Juan Sebastián Elcano», 
con la finalidad de que se lleve izado durante los dos próximos cru-
ceros de instrucción en que se replicará la primera vuelta al mundo 
y durante la cual se efectuará un estudio científico oceanográfico 
de temperaturas y densidad de microplásticos en colaboración con 
el Instituto Hidrográfico de la Marina y la Universidad de Cádiz.

Con la colaboración de los ministerios de Asuntos Exteriores y 
Cultura, el de Defensa ha organizado el pasado día 29 de abril en 
Washington D.  C. un acto de presentación al mundo hispánico 
(Hispanic Council, Asociación líderes hispanos) del V centenario.

-  Implicación Universidad Española. El pasado 22 de julio de 2019 
se ha suscrito un Convenio entre el Ministerio de Defensa y la 
Universidad San Pablo-CEU para la creación de la «Cátedra 
Internacional CEU-Elcano», abierta a las universidades de los 
países descubiertos o visitados por la expedición Magallanes–
Elcano. Desde su creación ya se han adherido importantes cen-
tros en el extranjero (Universidad del Salvador, Universidad de 
Montevideo, Universidad Federal de Río de Janeiro, Universidad 
Estadual de Río de Janeiro, Universidad de la Plata, etc.), se pre-
tende que las adhesiones formales de firma se realicen a bordo 
del buque escuela «Juan Sebastián Elcano» durante su escala en 
estos países.
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